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1 CAPITULO I: -PARTE GENERAL 
 

1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES. 
 
Constituyen las especificaciones contenidas en este Pliego de Condiciones el conjunto de normas que habrán 
de regir en las obras objeto del Proyecto y que serán de aplicación además de las Prescripciones Técnicas 
Generales vigentes de Obras Públicas y las de Contratación de Obras Municipales. 
 
APLICACIÓN. 
 
Proyecto de: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución será de: 
 
Se hace expresamente la advertencia de que las incidencias climatológicas no tendrán la consideración 
de fuerza mayor que justifiquen el retraso. 
 
NORMATIVA DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO. 
 
Serán de aplicación en todo lo que no se contradiga con el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, las normas siguientes: 
 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Odenamiento 
Jurídico Español las Directrices del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

• Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

• Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 

• Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por la que se aprueba la Instrucción para la Recepción de Cementos 
(RC-16). 
 

• Orden del M.O.P. de 28 de julio de 1974, por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, y se crea una “Comisión Permanente de tuberías de 
abastecimiento de agua y de saneamiento de poblaciones”. 
 

• Norma UNE-EN 545: 2011. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones 
de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
 

• Norma UNE-EN 12201: Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y 
saneamiento con presión. Polietileno (PE). 
 

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 
 

• Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios de Zaragoza. 
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• Orden Ministerial de 15 de septiembre de 1986, por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
 

• Norma UNE-EN 1401-1: 2020. Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento y 
alcantarillado enterrados sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
 

• Norma UNE-EN 1916: 2008. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibra de acero. 
 

• Norma UNE-EN 1917: 2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibras de acero. 
 

• Norma UNE-EN ISO 1452-2: 2010. Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua y saneamiento enterrados o aéreos con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, PG-3, y sus 
actualizaciones: Orden FOM/1382/2002, de 16 de mayo, Orden FOM/2553/2014, de 12 de diciembre, y 
Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo. 
 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras, PG-4. 
 

• Orden FOM/3818/2007, de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones complementarias para la 
utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de puentes de carreteras. 
 

• Orden FOM/2842/2011, de 29 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción sobre las acciones a 
considerar en el proyecto de puentes de carreteras (IAP-11). 
 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. 
 

• Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 

• Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 
 

• Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad. 
 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 
 

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 

•  



 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo I: Parte general 

 

 10 de 147  
 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 

• Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y protección ambiental de Aragón. 
 

• Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de 
eliminación de residuos peligrosos en la Comunicad Autónoma de Aragón. 
 

• Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón y su posterior modificación 
en el Decreto 117/2009, de 23 de junio. 
 

• Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Zaragoza. 
 

• Cualquier otra disposición legal que resulte de aplicación. 
 
 

1.2 OMISIONES. 
 
Las omisiones en los Planos, Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que 
sean indispensables para llevar a cabo el espíritu en los Planos y Pliego de Condiciones o que por uso y 
costumbre deban ser realizados, no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra 
omitidos o erróneamente descritos, que deberán ser realizados como si hubieran sido completa y 
correctamente especificados en los Planos y Prescripciones Técnicas. 
 
 

1.3 NORMAS PARA LA INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La Dirección Facultativa de las obras corresponde a los Servicios competentes del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza o a los Técnicos contratados a tal fin, y comprende la inspección de las mismas para que se ajusten al 
Proyecto aprobado, el señalar las posibles modificaciones en las previsiones parciales del Proyecto, en orden a 
lograr su fin principal y el conocer y decidir acerca de los imprevistos que se puedan presentar durante la 
realización de los trabajos. 
La dirección ejecutiva de las obras corresponde al Contratista que deberá disponer de un equipo a pie de obra 
según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares o en su defecto, al menos, un Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. El Contratista será el responsable de la ejecución material 
de las obras previstas en el Proyecto y de los trabajos necesarios para realizarlas, así como de las consecuencias 
imputables a dicha ejecución material. 
 
El equipo técnico de la Contrata dispondrá en el momento que se le requiera, a pie de obra, además del 
mencionado personal técnico, del siguiente material verificado: 

 

• Una estación total, prisma, libretas, etc. 

• Un nivel óptico o electrónico, miras, libretas, etc. 

• Un termómetro de máximo y mínimo de intemperie blindado. 

• Juegos de banderolas, niveletas, escuadras, estacas, clavos, etc. 
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Es obligación de la Contrata, por medio de su equipo técnico, realizar los trabajos materiales de campo y 
gabinete correspondientes al replanteo y desarrollo de la ejecución de la obra, tomar con el mayor detalle en 
los plazos que se le señalen toda clase de datos topográficos y elaborar correctamente los diseños y planos de 
construcción, detalle y montaje que sean precisos. 
 
 

1.4 SERVIDUMBRES Y SERVICIOS. 
 
Para el mantenimiento de servidumbres, servicios y concesiones preestablecidos, la Contrata dispondrá de 
todas las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso preciso a lo que ordene la Dirección 
Facultativa de las obras, cuyas resoluciones discrecionales a este respecto, serán inapelables, siendo el 
Contratista responsable de los daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar 
exigibles. El abono de los gastos que este mantenimiento ocasione, se encuentra comprendido en los precios 
de las distintas unidades de obra. 
 
La determinación en la zona de las obras de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos y 
privados para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del Contratista, quien deberá recabar de las 
Compañías o particulares correspondientes, la información necesaria, y serán de su cuenta todos los daños y 
perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción ocasione. 
El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea posible, 
debiendo siempre permitir el acceso a las fincas, garajes y lugares de uso público. 
 
El Contratista está obligado a permitir, tanto a Compañías de servicios públicos (ENAGAS, Distribuidora de Gas 
de Zaragoza, Compañía Telefónica, Eléctricas Reunidas de Zaragoza, etc.), como actividades privadas, la 
inspección de sus instalaciones, así como la ejecución de nuevas conducciones u otro tipo de actuaciones en 
la zona afectada por las obras municipales y que hayan de llevarse a cabo simultáneamente con las mismas. 
Todo ello de acuerdo con las instrucciones que señale la Dirección Facultativa, con objeto de evitar futuras 
afecciones a la obra terminada. 
La información que puede figurar en el Proyecto sobre canalizaciones existentes y proyectadas, de los distintos 
servicios públicos: gas, teléfono, electricidad, etc., o privados, facilitada por las respectivas compañías o 
particulares, tiene carácter meramente orientativo. Por lo tanto, el contratista en su momento, deberá requerir 
la información necesaria a las compañías o particulares correspondientes. 
 
No será objeto de abono por ningún concepto, ni servirá como justificación para el incumplimiento de plazos, 
ni para solicitar la aplicación de precios contradictorios, la existencia de los distintos servicios, así como la 
instalación de nuevas conducciones u otro tipo de actuaciones que haya de llevarse a cabo previamente o 
simultáneamente a las obras proyectadas, por las compañías o particulares correspondientes. 
 
 

1.5 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN. 
 
El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 
responsabilidad, las señalizaciones necesarias, balizamientos, iluminaciones y protecciones adecuadas para las 
obras, tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes 
reglamentaciones y obteniendo en todo caso las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la 
obra. 
 
El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de precaución y peligro, se ajustarán 
a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras que por su importancia lo requieran, mantener 
permanentemente un vigilante con la responsabilidad de la colocación y conservación de dichas señales. 
Será obligación del Contratista para obras superiores a ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros 
(150.253 €) de presupuesto de ejecución por contrata, la colocación de un cartelón indicador de las obras en 
la situación que disponga la Dirección Facultativa de las mismas, y del modelo que se adjunta en los planos 
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correspondientes. Cuando el presupuesto sea superior a seiscientos un mil doce euros (601.012 €), deberá 
colocarse otro cartelón al extremo de la obra. Se abonará al precio que figura en los cuadros de precios. 
 
Los carteles publicitarios del Contratista solo se colocarán de las dimensiones y en los lugares que autorice la 
Dirección Facultativa y siempre cumpliendo la legislación vigente. 
Todos los elementos que se instalen para el cumplimiento de las especificaciones anteriores, deberán 
presentar en todo momento un aspecto adecuado y decoroso. 
 
 

1.6 MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA. 
 
El Contratista deberá proteger todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y daño durante el 
periodo de construcción y almacenar y proteger contra incendios todos los materiales inflamables. 
En especial, se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista de los Reglamentos vigentes 
para el almacenamiento de carburantes. 
 
Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a las 
construcciones, evacuando los desperdicios y basuras. 
El contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas, debiendo realizar los trabajos necesarios para 
permitir el tránsito de peatones y vehículos durante la ejecución de las obras, así como las operaciones 
requeridas para desviar alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y en general, cualquier instalación que sea 
necesario modificar. 
 
 

1.7 SEGURIDAD DEL PERSONAL. 
 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias de la transgresión de los Reglamentos de 
Seguridad vigentes en la construcción, Instalaciones eléctricas, etc., sin perjuicio de las atribuciones de la 
Inspección Técnica al respecto. 
 
Previamente a la iniciación de cualquier tajo u obra parcial, el Contratista está obligado a adoptar todas las 
medidas de seguridad, dispositivos complementarios, sistemas de ejecución, etc., necesarios para garantizar la 
perfecta seguridad en la obra de acuerdo con los Reglamentos vigentes. 
 
 

1.8 ESTUDIO Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
En virtud del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, en los proyectos que corresponda se incluirá un 
Estudio de Seguridad y Salud, cuyo presupuesto estará incorporado al Presupuesto General como capítulo 
independiente. 
 
En aplicación del citado Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario de la obra, quedará obligado 
a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el 
estudio citado. En dicho Plan, se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas, con modificación 
o sustitución de las mediciones, calidades y valoración recogidas en el Presupuesto del Estudio de Seguridad y 
Salud, sin que ello suponga variación del importe total de adjudicación. 
El Estudio de Seguridad y Salud, es por lo tanto, orientativo en cuanto a los medios y planteamiento del mismo, 
y es vinculante en cuanto al importe total de adjudicación. 
A propuesta de la empresa adjudicataria del Contrato de Asistencia Técnica en materia de Seguridad y Salud, 
el órgano de contratación dará la conformidad del nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
Antes del inicio de la obra, el Contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo a la Dirección 
Facultativa de la Obra, que lo elevará a quien corresponda para su aprobación previo informe favorable por el 
Coordinador de Seguridad y Salud, desde el punto de vista de su adecuación al importe total de adjudicación, sin 
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perjuicio de lo cual, la responsabilidad de la adecuación del citado Plan a la normativa vigente, corresponde al 
Contratista. 
 
Independientemente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado, el Contratista estará obligado a 
atender cualquier otra necesidad que pueda surgir en la obra, relativa a la seguridad y salud en el trabajo, sin 
ninguna repercusión económica al respecto. 
 
Según el R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, se facilitará por el Coordinador de Seguridad y Salud un libro de 
incidencias que deberá mantenerse siempre en obra en poder del citado Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
Sus fines son el control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, debiéndose reflejar en él los 
incumplimientos de las medidas adoptadas en el Plan, así como todas las incidencias que ocurran. Efectuada 
una anotación el Coordinador de Seguridad y Salud está obligado a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, 
una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza. Igualmente notificará las anotaciones al 
Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
En todos los extremos no especificados en este Artículo, el Contratista deberá atenerse a los contenidos del 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, así como a los Reglamentos de Seguridad y demás legislación 
vigente al respecto. 
 
 
 

1.9 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios directos e 
indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización, 
señalización, ejecución o protección de las obras, incumpliendo las normas dictadas o los vigentes 
Reglamentos. 
 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su cargo adecuadamente. 
 
Los servicios o propiedades públicas o privadas que resulten dañados, deberán ser reparados, a su costa, 
restableciendo sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños o perjuicios causados. 
 
El Contratista deberá tener contratada una póliza de responsabilidad civil, para hacer frente a los daños, 
durante el período de ejecución y hasta la recepción de las obras. 
 
 

1.10 MATERIALES, PRUEBAS Y ENSAYOS. 
 
Los materiales serán de la mejor procedencia, debiendo cumplir las especificaciones que para los mismos se 
indican en el presente Pliego de condiciones. 
Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por laboratorios 
especializados en la materia y reconocidos oficialmente. La Dirección Facultativa de las obras comunicará al 
Contratista el laboratorio elegido para el control de calidad, así como la tarifa de precios a la cual estarán 
obligados ambas partes durante todo el plazo de ejecución de las obras. 
 
Todos los elementos en contacto con el agua potable deberán estar en posesión del correspondiente 
Certificado de Conformidad Sanitaria. 
Previamente a la recepción provisional del alcantarillado y una vez limpiado el mismo, se realizará por una 
empresa especializada la inspección visual por televisión de aquél. Dicha empresa aportará un informe, a la 
vista del cual la Dirección Facultativa ordenará subsanar las deficiencias observadas. 
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Las pruebas de estanquidad y presión de las redes de alcantarillado y abastecimiento, serán en todos los casos 
de cuenta del Contratista. 
 
Para el abono del resto de ensayos y pruebas de carácter positivo, se aplicará el precio que para cada uno de 
ellos figura en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). A dicho precio, se aplicarán los coeficientes de 
Contrata, Adjudicación y Revisión de Precios, si ello procediera. 
 
En todos los casos, el importe de ensayos y pruebas de carácter negativo, serán de cuenta del Contratista, así 
como la aportación de medios materiales y humanos para la realización de cualquier tipo de control. 
 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter que el 
de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales, piezas o unidades 
de obra en cualquier forma que se realice antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar 
o reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o 
temporalmente en el acto del reconocimiento final, pruebas de recepción o plazo de garantía. 
 
 

1.11 OBRAS DEFECTUOSAS. 
 
Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción, y en el caso de que se observaran 
defectos en su realización, las correcciones precisas deberán de ser a cargo del Contratista. 
 
 

1.12 UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS. 
 
 
Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego, y necesarias para la correcta 
terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la Dirección de la obra y se abonarán a 
los precios que para ellas figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
 
Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto, se abonarán por unidades 
independientes a los precios que para cada una de las unidades que las compongan figuran en el Cuadro de 
Precios número UNO (nº 1) y ajustándose en todo a lo que se especifica en los Planos, Mediciones y 
Presupuestos del Proyecto y a lo que sobre el particular indique la Dirección Facultativa de las obras. 
Las unidades de obra no incluidas en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo sancionado por la 
costumbre como reglas de buena construcción y las indicaciones de la Dirección Facultativa de las obras. 
 
 

1.13 VARIACIONES DE OBRA. 
 
Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se ejecutarán con arreglo a 
los precios unitarios o descompuestos del Proyecto, deduciéndose la baja obtenida en la licitación y siempre 
con arreglo a la normativa vigente en materia de contratación pública. 
 
 

1.14 RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
 
Se realizará un acto formal y positivo de recepción dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o 
realización de las obras. 
 
A la recepción de las obras, a su terminación, concurrirá un facultativo técnico designado por la Administración, 
representante de ésta, la Dirección Facultativa y el Contratista asistido, si lo estima oportuno de su facultativo. 
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico 
designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas. 
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Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el Acta y la Dirección Facultativa 
de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro 
nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
De la recepción se levantará Acta, comenzando a partir de ese momento a computarse el plazo de 
garantía. 
 
Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que 
puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 
Antes de verificarse la recepción, se someterán todas las obras a la extracción de probetas, toma de muestras 
y cualquier tipo de ensayos que se juzgue oportuno por la Dirección Facultativa. 
 
Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en estas pruebas y que procedan de la mala 
construcción o falta de precauciones, serán corregidos por el Contratista a su cargo. 
 
 

1.15 PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El plazo de garantía de cada obra será el indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas del 
contrato. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa de la 
obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera 
favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo si la obra se arruina con posterioridad 
a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato 
por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término establecido legalmente 
a contar desde la recepción. 
 
 

1.16 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos de carácter general correspondientes a los siguientes conceptos: 
 

• Personal y materiales que se precisen para el replanteo general, replanteos parciales y confección del Acta 
de Comprobación de Replanteo. 
 

• Personal y materiales para efectuar mediciones periódicas, redacción de certificaciones, medición final y 
confección de la liquidación de las obras. 
 

• Construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 
caminos de servicio, etc. 
 

• Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 
Reglamentos vigentes para el almacenamiento de carburantes. 
 

• Limpieza de todos los espacios interiores y exteriores, y evacuación de desperdicios y basuras durante las 
obras. 
 

• Construcción y retirada de pasos, caminos y alcantarillas provisionales. 
 

• Señalización, iluminación, balizamiento, señales de tráfico, medios auxiliares y demás recursos necesarios 
para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a peatones y vehículos. 
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• Desvíos de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación que sea necesario 
apear, conservar o modificar. 
 

• Construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales. 
 

• Retirada al fin de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc. 
 

• Limpieza general de la obra. 
 

• Montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua, energía eléctrica, 
alumbrado y teléfono necesarias para las obras, y la adquisición de dicha agua, energía y teléfonos. 
 

• Retirada de la obra de los materiales rechazados. 
 

• Corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., y los gastos derivados de asientos, 
averías, accidentes o daños que se produzcan como consecuencia de las mismas procedentes de la mala 
construcción o falta de precaución, así como la aportación de medios humanos y materiales para la 
realización de dichas pruebas y ensayos. 
 

• Reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía, que correspondan al normal uso de 
la obra. 
 

• Resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, para lo cual el Contratista 
proporcionará el personal y los materiales necesarios para la liquidación de las obras, y abonará los gastos 
de las Actas Notariales que sea necesario levantar, y los de retirada de los medios auxiliares que no utilice 
la Administración o que le devuelva después de utilizados. 

 
 

1.17 CERTIFICACIONES Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El abono de las obras se realizará por certificaciones mensuales de la obra ejecutada, obtenidas por medición 
al origen, cuyos datos deberá proporcionar el Contratista para su comprobación por la Dirección Facultativa. 
 
La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los precios que para cada 
unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1) del Proyecto, de las partidas alzadas de 
abono íntegro que figuren en el presupuesto y de los precios contradictorios legalmente aprobados, aplicando 
al resultado el coeficiente de revisión de precios a que haya lugar, en su caso. Asimismo, se incrementará la 
cantidad obtenida en un diecinueve por cien (19 %) en concepto de gastos generales de estructura, 
desglosados en un trece por cien (13 %) de gastos generales de Empresa, gastos Financieros, cargas fiscales 
(I.V.A. excluido), tasas de la Administración legalmente establecidas, que inciden sobre el costo de las obras y 
demás derivados de las obligaciones de contrato, y en un seis por cien (6 %) de beneficio industrial del 
Contratista. Sobre la cantidad resultante se aplicará la baja de adjudicación y sobre el resultado anterior, el tipo 
de I.V.A. correspondiente, obteniendo de este modo el "líquido a percibir", previa deducción de las cantidades 
certificadas con anterioridad. 
 
 

1.18 GASTOS POR ADMINISTRACIÓN. 
 
Como norma general, no se admitirán ejecución de trabajos por administración, debiendo valorarse cualquier 
partida mediante el Cuadro de Precios del Proyecto o los contradictorios que se establezcan. 
 
En aquellos casos en que, a juicio de la Dirección Facultativa de la obra, sea necesario aplicar este tipo de 
valoración, circunstancia que deberá expresamente indicar con anterioridad a la iniciación de cualquier 
trabajo, las facturas se realizarán por aplicación de los jornales base en vigor, según el Convenio de la 



 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo I: Parte general 

 

 17 de 147  
 

Construcción y de los precios de mercado de los materiales y medios auxiliares, incrementándose esta suma en 
un diecinueve por cien (19 %) en concepto de dirección, administración, gastos de empresa, cargas de 
estructura, beneficio industrial, útiles, herramientas y medios indirectos utilizados en la obra, tasas, impuestos 
(I.V.A. excluido), parte proporcional de encargado, etc. Sobre el resultado anterior, se aplicará el tipo de I.V.A. 
correspondiente. 
 
De todos los trabajos por administración, se presentará un parte diario de jornales y materiales utilizados, no 
admitiéndose en la valoración, partes retrasados ni partidas no incluidas en los mismos. 
La cantidad así obtenida, se sumará al líquido de cada certificación, entendiéndose por tanto, que a las mismas 
no se les aplicará la baja ni el diecinueve por cien (19 %) de contrata. 
 
Las facturas así formuladas, no serán objeto de revisión de precios. 
 
 

1.19 LIBRO DE ÓRDENES. 
 
En la obra, deberá existir permanentemente a disposición de la Dirección Facultativa y del Coordinador de 
Seguridad y Salud, al menos, un Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de Ordenes, el 
cual constará de cien (100) hojas foliadas por duplicado, numeradas, con el título impreso de la obra y con un 
espacio en su parte inferior para fecha y firma de la inspección y del representante de la Contrata. 
 
 

1.20 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA. 
 
El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones sociales en vigencia, en relación con 
los obreros, y abonará a los mismos los jornales establecidos en las Bases de Trabajo, estando también a su cargo 
las liquidaciones de cargas sociales del personal, según determinen las leyes vigentes, en orden a subsidios, 
seguros, retiro de obreros, vacaciones, etc., y, en especial, a todo lo dispuesto en la legislación vigente de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 

1.21 CUADROS DE PRECIOS. 
 
Los precios unitarios expresados en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1), comprenden suministro, empleo, 
manipulación y transporte de los materiales y medios necesarios para la ejecución de las obras, salvo que 
específicamente se excluya alguno en el precio correspondiente. 
 
Igualmente comprenden los gastos de maquinaria, elementos accesorios, herramientas y cuantas operaciones 
directas o incidentales sean necesarias para que las unidades de la obra terminada con arreglo a lo especificado 
en el presente Pliego y planos del Proyecto sean aprobadas por la Dirección Facultativa de las obras. 
 
En dichos precios se encuentran igualmente comprendidas todas las cargas e impuestos que puedan afectar a 
los mismos, incluso la parte proporcional de los gastos por cuenta del Contratista señalados en otros artículos. 
 
 

1.22 REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
La revisión de precios se aplicará para obras según lo especificado en el Pliego de Condiciones Administrativas, 
según el Título III de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público o legislación que resulte 
aplicable. 
 
En todo caso, la revisión de precios deberá llevarse a efecto conforme a la siguiente normativa: 
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22.1.- La revisión de precios se llevará a cabo conforme al R.D 1359/2011 de 7 de Octubre, que dictamina la 
relación de materiales básicos y las fórmulas de revisión de precios aplicables a contratos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y la Orden HAP/1292/2013, 
de 28 de junio, por la que se establecen las reglas de determinación de los índices que intervienen en las 
fórmulas de revisión de precios de los contratos públicos. 
 
Se seleccionará una fórmula en base a criterio informado de la Dirección Facultativa, según la tipología de la 
obra. 
 
22.1.1.- Serán de aplicación las fórmulas 382 y 561 aprobadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre y 
deberán ser aplicadas de acuerdo con el mismo para el ámbito de obras en entornos urbanos. 

Fórmula 382. De aplicación en urbanización y viales en entornos urbanos. 

Kt = 0,03(Bt/B0)+0,12(Ct/C0)+0,02(Et/E0)+0,08(Ft/F0)+0,09(Mt/M0)+0,03(Ot/O0)+ 

+0,03(Pt/P0)+0,14(Rt/R0)+0,12(St/S0)+0,01(Tt/T0)+0,01(Ut/U0)+0,32 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t". At: Índice del coste del aluminio para el 
momento de ejecución "t". Ao: Índice del coste del aluminio en la fecha de licitación. 

Bt: Índice del coste de materiales bituminosos en el momento de ejecución "t". 

 Bo: Índice del coste de materiales bituminosos en la fecha de la licitación. 

Ct: Índice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". Co: Índice del coste del cemento en la fecha 
de la licitación. 

Et: Índice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". Eo: Índice del coste de la energía en la fecha 
de la licitación. 

Ft: Índice del coste de focos y luminarias en el momento de ejecución "t". Fo: Índice del coste de focos y 
luminarias en la fecha de la licitación. 

Mt: Índice del coste de la madera en el momento de ejecución "t". Mo: Índice del coste de la madera en la fecha 
de la licitación. 

Ot: Índice del coste de las plantas en el momento de ejecución "t". 

Oo: Índice del coste de las plantas en la fecha de la licitación. 

Pt: Índice del coste de productos plásticos en el momento de ejecución "t". Po: Índice del coste de productos 
plásticos en la fecha de la licitación. 

Rt: Índice del coste de áridos y rocas en el momento de ejecución "t". Ro: Índice del coste de árido y rocas en la 
fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Tt: Índice del coste de materiales electrónicos en el momento de ejecución "t". To: Índice del coste de materiales 
electrónicos en la fecha de la licitación. 

Ut: Índice del coste del cobre en el momento de ejecución "t". Uo: Índice del coste del cobre en la fecha de la 
licitación. 

 

Fórmula 561. De aplicación obras de hidráulicas de abastecimiento y saneamiento. 

 

Kt = 0,10(Ct/C0)+0,05(Et/E0)+0,02(Pt/P0)+0,08(Rt/R0)+0,28(St/S0)+0,01(Tt/T0)+0,46 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t".  

Ct: Índice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". 
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Co: Índice del coste del cemento en la fecha de la licitación. 

Et: Índice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". Eo: Índice del coste de la energía en la fecha 
de la licitación. 

Pt: Índice del coste de productos plásticos en el momento de ejecución "t". Po: Índice del coste de productos 
plásticos en la fecha de la licitación. 

Rt: Índice del coste de áridos y rocas en el momento de ejecución "t". Ro: Índice del coste de árido y rocas en la 
fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Tt: Índice del coste de materiales electrónicos en el momento de ejecución "t". To: Índice del coste de materiales 
electrónicos en la fecha de la licitación. 

 

22.1.2.- Serán de aplicación las fórmulas 121, 141, 161 y 171 aprobadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de 
octubre y deberán ser aplicadas de acuerdo con el mismo para el ámbito de obras lineales tales como rondas 
o cinturones. Dichas fórmulas son: 

 

Fórmula 121. De aplicación para la iluminación en rondas. 

 

Kt = 0,03(At/A0)+0,04(Ct/C0)+0,06(Et/E0)+0,09(Ft/F0)+0,03(Pt/P0)+0,03(Rt/R0)+0,18(St/S0)+ 

+0,02(Tt/T0)+0,22(Ut/U0)+0,3 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t". 

 At: Índice del coste del aluminio para el momento de ejecución t".  

Ao: Índice del coste del aluminio en la fecha de licitación. 

Ct: Índice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". Co: Índice del coste del cemento en la fecha 
de la licitación. 

Et: Índice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". Eo: Índice del coste de la energía en la fecha 
de la licitación. 

Ft: Índice del coste de focos y luminarias en el momento de ejecución "t". Fo: Índice del coste de focos y 
luminarias en la fecha de la licitación. 

Pt: Índice del coste de productos plásticos en el momento de ejecución "t". Po: Índice del coste de productos 
plásticos en la fecha de la licitación. 

Rt: Índice del coste de áridos y rocas en el momento de ejecución "t". Ro: Índice del coste de árido y rocas en la 
fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Tt: Índice del coste de materiales electrónicos en el momento de ejecución "t". To: Índice del coste de materiales 
electrónicos en la fecha de la licitación. 

Ut: Índice del coste del cobre en el momento de ejecución "t". Uo: Índice del coste del cobre en la fecha de la 
licitación. 

Fórmula 141. De aplicación a los firmes de mezclas bituminosas. 

 

Kt = 0,01(At/A0)+0,05(Bt/B0)+0,09(Ct/C0)+0,11(Et/E0)+0,01(Mt/M0)+0,01(Ot/O0)+0,02(Pt/P0)+ 
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+0,01(Qt/Q0)+0,12(Rt/R0)+0,17(St/S0)+0,01(Ut/U0)+0,39 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t". 

At: Índice del coste del aluminio para el momento de ejecución t". Ao: Índice del coste del aluminio en la fecha 
de licitación. 

Bt: Índice del coste de materiales bituminosos en el momento de ejecución "t". 

Bo: Índice del coste de materiales bituminosos en la fecha de la licitación.  

Ct: Índice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". 

Co: Índice del coste del cemento en la fecha de la licitación. 

Et: Índice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". Eo: Índice del coste de la energía en la fecha 
de la licitación. 

Mt: Índice del coste de la madera en el momento de ejecución "t". Mo: Índice del coste de la madera en la fecha 
de la licitación. 

Ot: Índice del coste de las plantas en el momento de ejecución "t". Oo: Índice del coste de las plantas en la fecha 
de la licitación. 

Pt: Índice del coste de productos plásticos en el momento de ejecución "t". Po: Índice del coste de productos 
plásticos en la fecha de la licitación. 

Qt: Índice del coste de productos químicos en el momento de ejecución t". Qo: Índice del coste de productos 
químicos en la fecha de la licitación. 

Rt: Índice del coste de áridos y rocas en el momento de ejecución "t". Ro: Índice del coste de árido y rocas en la 
fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Ut: Índice del coste del cobre en el momento de ejecución "t". Uo: Índice del coste del cobre en la fecha de la 
licitación. 

 

Fórmula 161. De aplicación en la señalización horizontal de carreteras. Kt = 
0,14(Et/E0)+0,33(Qt/Q0)+0,01(St/S0)+0,08(Vt/V0)+0,44 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t". Et: Índice del coste de la energía en el 
momento de ejecución "t". 

Eo: Índice del coste de la energía en la fecha de la licitación. 

Qt: Índice del coste de productos químicos en el momento de ejecución t". Qo: Índice del coste de productos 
químicos en la fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

Vt: Índice del coste del vidrio en el momento de ejecución "t". Vo: Índice del coste del vidrio en la fecha de la 
licitación. 

 

Fórmula 171. De aplicación a la señalización vertical y de balizamiento. 

 

Kt = 0,04(At/A0)+0,02(Ct/C0)+0,02(Et/E0)+0,12(Pt/P0)+0,01(Rt/R0)+0,5(St/S0)+0,29 

Kt: Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t". At: Índice del coste del aluminio para el 
momento de ejecución "t". Ao: Índice del coste del aluminio en la fecha de licitación. 
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Ct: Índice del coste del cemento en el momento de ejecución "t". Co: Índice del coste del cemento en la fecha 
de la licitación. 

Et: Índice del coste de la energía en el momento de ejecución "t". Eo: Índice del coste de la energía en la fecha 
de la licitación. 

Pt: Índice del coste de productos plásticos en el momento de ejecución "t". Po: Índice del coste de productos 
plásticos en la fecha de la licitación. 

Rt: Índice del coste de áridos y rocas en el momento de ejecución "t". Ro: Índice del coste de árido y rocas en la 
fecha de la licitación. 

St: Índice del coste de materiales siderúrgicos en el momento de ejecución "t". So: Índice del coste de materiales 
siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

 

22.2.- Para que proceda el derecho a la revisión, es requisito necesario que el Contratista haya cumplido 
estrictamente los plazos parciales fijados para la ejecución sucesiva del contrato y el general para su total 
realización. 

 

El incumplimiento de los plazos parciales por causa imputable al Contratista deja en suspenso la aplicación de 
la cláusula y, en consecuencia, el derecho a la liquidación por revisión del volumen de obra ejecutado en mora, 
que se abonará a los precios primitivos del contrato. Sin embargo, cuando el Contratista restablezca el ritmo de 
ejecución de la obra determinado por los plazos parciales, recupera a partir de ese momento, el derecho a la 
revisión en las certificaciones sucesivas. 

 

No habrá lugar a revisión hasta que no se haya certificado al menos un veinte por ciento (20 %) del presupuesto 
total del contrato, volumen que no será susceptible de revisión. 

 

22.3.- En los contratos de obras que incluyan cláusulas de revisión y que resulten modificados por la aprobación 
de presupuestos adicionales, el contratista no tendrá derecho a aquélla hasta que no se haya certificado, al 
menos un veinte por ciento (20 %) del nuevo presupuesto total. 

Si al aprobarse el presupuesto adicional, se estuviera aplicando la cláusula de revisión, ésta quedará en 
suspenso hasta que la obra certificada vuelva a alcanzar un importe a los precios primitivos del veinte por ciento 
(20 %) del nuevo presupuesto total, y en la primera certificación que se expida, se deducirán las cantidades 
acreditadas por revisión en las certificaciones anteriores. 

Si se ha alcanzado un importe superior al veinte por ciento (20 %) del presupuesto vigente, no se suspenderá 
la revisión y en la primera certificación que se expida, se deducirán las cantidades acreditadas por revisión, 
correspondientes al periodo en que se ejecutó la fracción del presupuesto comprendido entre el veinte por 
ciento (20 %) del de adjudicación y el veinte por ciento (20 %) del nuevo presupuesto vigente. 

 

En los casos de modificación del contrato por aprobación de sucesivos presupuestos adicionales, se estará en 
lo contemplado en los apartados precedentes, entendiéndose por presupuesto de adjudicación, la suma de éste 
y de los adicionales aprobados con anterioridad. 

 

En los contratos de obras que incluyan cláusulas de revisión que resulten modificados y que den lugar a la 
disminución del presupuesto, la revisión se aplicará a partir del veinte por ciento (20 %) del presupuesto 
vigente. 
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22.4.- Certificaciones. 
• Los coeficientes de aplicación a las certificaciones (Kt) se obtendrán al sustituir las letras de las 

fórmulas polinómicas por los valores de los índices correspondientes en los meses de 
adjudicación y certificación. 

 
• La revisión se hará sobre el importe de la obra ejecutada y de los abonos a cuenta por acopio de 

materiales e instalaciones no recuperables que se hayan incluido en la certificación mensual. 
 

• En las certificaciones que se expidan, de acuerdo con las condiciones del contrato, en plazos no 
mensuales, el coeficiente Kt de revisión será la media aritmética de los coeficientes Kt para todos 
y cada uno de los meses comprendidos en dichos plazos, y siempre que durante estos periodos 
no haya sido suspendida administrativamente la obra. 

• El saldo de la liquidación de las obras, deducido el veinte por ciento (20 %) del adicional de la 
liquidación, si lo hubiere, se revisará aplicando como coeficiente de revisión un valor medio que 
se calculará por el cociente de dividir la suma de las certificaciones revisadas por la suma de 
aquellas sin revisar, a partir de la que estuvo ejecutado un veinte por ciento (20 %) de la obra. A 
estos efectos, se tendrán en cuenta todas las certificaciones de dicho periodo, aunque no hayan 
dado lugar a importes de revisión. 

 
22.5.- En todos los extremos no especificados en el presente artículo, referentes a la revisión de precios, se 
estará a lo establecido por el Decreto 1757/1974 de 31 de mayo, por el que se regula la revisión de precios en 
los contratos de las Corporaciones Locales, y por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

1.23 TRABAJOS ESPECÍFICOS. 
 
Si las condiciones de la obra lo exigen, a juicio de la Dirección Facultativa, se debe tener como base el trabajo 
ininterrumpido, por turnos, y el trabajo nocturno. Para ello, el Contratista deberá disponer del equipo de 
alumbrado, autónomo e independiente del general de la Ciudad, cuidando al máximo las medidas de seguridad. 
 
El Contratista estará obligado a realizar las actuaciones previstas en las Bases aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno el 15 de Marzo de 1983 para "Realización de trabajos artísticos de los Proyectos de Obras 
Municipales", si a tal fin se incluye en el Presupuesto la partida correspondiente de acuerdo con dichas bases. 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista permitirá y facilitará el libre trabajo en las mismas del Servicio 
Municipal de Arqueología, de modo que se pueda conservar el patrimonio cultural de la ciudad. 
 
 

1.24 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 
En virtud del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición y del Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen 
jurídico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunicad Autónoma de Aragón, se 
incluirá un Anejo cuyo presupuesto estará incorporado al Presupuesto General como Capítulo independiente. 
 
El citado Anejo contendrá como mínimo los siguientes apartados, redactados de acuerdo con el citado Real 
Decreto: 
 A) Un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 
 B) Un inventario de los residuos peligrosos que se generarán. 
 C) Un presupuesto. 
Antes del inicio de la obra el Contratista adjudicatario estará obligado a presentar un plan que reflejará como 
llevará a cabo obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se 
vaya a producir de acuerdo con las indicaciones descritas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. El 
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plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 
 
Cuando los residuos de construcción y demolición se entreguen por parte del poseedor a un gestor se hará 
constar la entrega en un documento fehaciente en el que figurará la identificación del poseedor, del productor, 
la obra de procedencia y la cantidad en toneladas o en metros cúbicos codificados con arreglo a la lista de 
residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE. 
Los residuos estarán en todo momento en adecuadas condiciones de higiene y seguridad y se evitará en todo 
momento la mezcla de fracciones ya seleccionadas. 
 
El coste de los residuos generados en obra susceptibles de valoración y gestión se abonará en función de lo 
reflejado en el Anejo correspondiente de Gestión de Residuos, en el que se indica el coste en €/t vigente 
publicado en el B.O.A. correspondiente. 
 
El coste del transporte de los residuos a gestionar ya está incluido en las unidades de obra correspondientes 
del presupuesto y no serán susceptibles de pago independiente. 
 
 

1.25 CONDICIONES GENERALES 
1.25.1 Objeto de las obras que se contratan 

Tiene por objeto este documento, con los demás que se acompañan en el proyecto completo, y los órdenes, 
aclaraciones y modificaciones del arquitecto director, la ejecución completa y acabada a todos los efectos de 
las obras referenciadas, totalmente terminadas y limpias, tanto interior como exteriormente. 
 

Se especifican las normas mínimas aceptables referentes a la construcción, materiales, mano de obra y equipo 
que haya de incorporarse a las mismas. Tales trabajos comprenden, sin limitación alguna, el suministro de toda 
la mano de obra, materiales, equipo y limpieza, así como la ejecución de todas las operaciones que hayan de 
realizarse de acuerdo con los planos y requisitos que se enumeran en las presentes condiciones 
 

1.25.2 Documentación 
El presente Pliego forma parte de la documentación del Proyecto, que se cita y regirá en las obras para la 
realización del mismo. 
 

1.25.3 Interpretación 
Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Arquitecto Director de 
la obra. 

Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la Contrata y los gremios y subcontratas conocen 
y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

1.25.4 Firma del pliego 
El promotor o propietario, incluirá el presente Pliego de Condiciones como documento a firmar por la contrata 
al hacerse la adjudicación de la obra. 

1.25.5 Exención de las obras 
Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás documentos redactados por el 
Arquitecto autor del mismo. 

La descripción del Proyecto y los planos de que consta figuran en la Memoria. 

Cualquier variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta, previamente, en 
conocimiento del Arquitecto Director, sin cuyo conocimiento no será ejecutada. 

En caso contrario, la Contrata, ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las consecuencias que ello 
originase. No será justificante ni eximente a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación proviniera 
del señor Propietario. 
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1.25.6 Jefe de obra, libro de órdenes y de ritmo de los trabajos 
Asimismo, la Contrata nombrará un Jefe de Obra, si así fuera la Contrata, o uno por cada gremio si las Contratas 
fueran parciales, el cual deberá estar constantemente en obra, mientras en ella trabajen obreros de su gremio. 
La misión del Jefe de Obra será la de atender y entender las órdenes de la Dirección Facultativa; conocerá el 
presente "Pliego de Condiciones" exhibido por la Contrata y velará de que el trabajo se ejecute en buenas 
condiciones y según las buenas artes de la construcción. 

Se dispondrá de un "Libro de Ordenes y Asistencias" del que se hará cargo el Contratista. La Dirección escribirá 
en el mismo aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime convenientes. Asimismo, el Contratista podrá 
hacer uso del mismo, para hacer constar los datos que estime convenientes. 

El citado "Libro de Ordenes y Asistencias", se regirá según el Decreto 462/1.971 y la Orden de 9 de Junio de 
1.971. 

Asimismo, el Contratista llevará otro libro en la oficina de obra, en el cual se anotarán las fechas de los distintos 
trabajos que se efectúen, tales como comienzo de las excavaciones y su duración, comienzo de las 
cimentaciones y su duración, etc., hechos que irá comunicando a la Dirección mensualmente. 

1.25.7 Construcciones auxiliares 
El contratista queda obligado a construir, a desmontar, y a retirar al fin de las obras, todo ello por su cuenta, 
todas las edificaciones auxiliares para oficina de obra (que será obligatoria), almacenes, cobertizos, caminos 
de servicio, etc. Todas las construcciones deberán estar supeditadas al Arquitecto Director de las obras, en lo 
que se refiere a su ubicación, cotos, etc. 
El Contratista tendrá una copia, debidamente preservada de las incidencias propias de la obra, de todos los 
documentos del Proyecto que se hayan sido facilitados por la Dirección, así mismo como el "Libro de Ordenes" 
y el ritmo de los trabajos. 

 

1.26 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
1.26.1 Representación 

Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo 
autorizado deberán residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de él 
sin previo conocimiento del Arquitecto Director y notificándole, expresamente, la persona que durante su 
ausencia le ha de representar en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se 
considerarán válidas las notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor categoría 
técnica de los empleados u operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la Contrata, intervengan 
en las obras, y en ausencia de ellos, las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la Contrata en 
los documentos del Proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de los dependientes de la 
Contrata. 

 
1.26.2  Buena construcción 

Es obligación de la Contrata, el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, lo dispondrá el Arquitecto Director y dentro de los límites de posibilidades 
que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

1.26.3 Reclamaciones 
Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes del Arquitecto Director, sólo podrá 
presentarlas a través del mismo ante la Propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con las 
condiciones estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes; contra disposiciones de orden técnico 
o facultativo del Arquitecto Director, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al Arquitecto Director, el cual 
podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en todo caso, será obligatorio para este tipo de 
reclamaciones. 



 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo I: Parte general 

 

 25 de 147  
 

1.26.4 Replanteo 
El replanteo general se llevará a efecto bajo la dirección del Arquitecto Director o quien la represente, y se 
hará por cuenta de la Contrata, la cual suministrará todo el personal y medios auxiliares que aquél ordene. 

1.26.5 Caminos y accesos 
El Contratista construirá o habilitará por su cuenta los caminos o vías de acceso y comunicación, de cualquier 
tipo, por donde hayan de transportar los materiales a la obra, cuando para ello exista necesidad. 

1.26.6 Comienzo de la obra, ritmo de ejecución de los trabajos 
El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato, desarrollándolas en la forma 
necesaria para que dentro del plazo señalado queden ejecutadas las obras en su totalidad. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Técnico Director del comienzo de los 
trabajos antes de transcurrir veinticuatro horas de su iniciación. 

1.26.7 Orden de los trabajos 
En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la contrata, salvo aquellos 
casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativo, estime conveniente su variación el 
Arquitecto Director. 

Estas órdenes deberán comunicarse, precisamente por escrito, a la contrata, y ésta vendrá obligada a su 
estricto cumplimiento, de acuerdo con lo especificado, siendo directamente responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 

1.26.8 Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor 
Cuando sea preciso, por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán 
los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto Director, en tanto se formula o se 
tramita el proyecto reformado. 

El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras 
disponga, para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado 
directamente, de acuerdo con lo que mutuamente convenga. 

1.26.9 Prorrogas por causa de fuerza mayor 
Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que esta causa sea 
distinta de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese comenzar las obras, o los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe 
favorable del Arquitecto Director. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto Director, 
la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

1.26.10 Responsabilidad del técnico director en el retraso de la obra 
El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplimentado los plazos de la obra estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos y órdenes del Arquitecto Director, a excepción del caso en que la contrata, 
en uso de las facultades que en este artículo se le conceden, los haya solicitado por escrito del Arquitecto 
Director y éste no los haya entregado. En este único caso el Contratista queda facultado para solicitar una 
prórroga de plazo, pero únicamente en las unidades de obra afectadas concretamente por el requerimiento 
de la Contrata y las subsiguientes que con ellas estuviesen relacionadas. 

1.26.11 Condiciones generales de ejecución de los trabajos 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya servido de base a la contrata, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad y por escrito entregue el Arquitecto Director al Contratista. 
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1.26.12 Obras ocultas 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, el 
contratista levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por triplicado, entregándose: dos al Arquitecto Director y el tercero al Contratista, 
firmados todos ellos por estos dos últimos.  
Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 
irrecusables para efectuar las mediciones. 

1.26.13 Trabajos defectuosos 
El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
"Condiciones de índole técnica", y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el Contratista es el único responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos pueden existir, por su mala 
ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle 
de excusa, ni le otorgue derecho alguno, la circunstancia de que el Arquitecto Director o sus subalternos no le 
hayan llamado las atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las 
certificaciones parciales de obra, que siempre se supone que se extienden y abonan a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Arquitecto Director o su representante en la 
obra adviertan vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnen  las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o 
finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente. 
 

1.26.14 Vicios ocultos 
Si el Arquitecto Director tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción 
en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, las 
demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán de cuenta de la Contrata, siempre que los 
vicios existan realmente, y, en caso contrario, correrán a cargo de la propiedad. 
 

1.26.15 De los materiales y de los aparatos su procedencia 
El Contratista tiene la libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le 
parezcan convenientes, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el contrato, que estén perfectamente 
preparados para el objeto a que se apliquen y sean empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo 
preceptuado en los Pliegos de Condiciones y a las instrucciones del Arquitecto Director. 

Se exceptúa el caso en que los pliegos de Condiciones dispongan un origen preciso y determinado, en cuyo 
caso este requisito será de imprescindible cumplimiento salvo orden por escrito en contrario del Arquitecto 
Director. 
 

1.26.16 Empleo de los materiales y aparatos 
No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos, sin que antes sean examinados y 
aceptados por el Arquitecto Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando 
al efecto el Contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados, para efectuar con ellos 
las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de Condiciones vigente en la obra. 

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, serán a cargo del Contratista. 
 
 



 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo I: Parte general 

 

 27 de 147  
 

1.26.17 Materiales no utilizables 
El Contratista, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra en el 
que por no causar perjuicios a la marcha de los trabajos se le designe, los materiales procedentes de las 
excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones 
particulares vigentes en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Arquitecto 
Director, pero acordando previamente con el Contratista su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de 
dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 

1.26.18 Materiales y aparatos defectuosos 
Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen perfectamente preparados, 
el Arquitecto Director dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se ajusten a las 
condiciones requeridas por los Pliegos o, a falta de éstas, a las órdenes del Técnico Director. 

El Arquitecto Director podrá, si las circunstancias o el estado de la obra lo aconseja, permitir el empleo de 
aquellos materiales defectuosos que mejor le parezcan o aceptar o imponer el empleo de otros de superior 
calidad a la indicada en los Pliegos si no le fuese posible al Contratista suministrarlos de la requerida en ellos. 
No obstante lo anteriormente expuesto, cuando la orden sea notoriamente injusta a juicio del Contratista, éste 
podrá recurrir ante la propiedad de acuerdo con lo estipulado en el presente Pliego. 
 

1.26.19 De los medios auxiliares 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para 
la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al propietario 
responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por 
insuficiencia de dichos medios auxiliares. 

Todos éstos, siempre que no se haya estipulado lo contrario en las "Condiciones particulares de la obra", 
quedarán a beneficio del Contratista, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de 
dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partida alzada o incluidos 
en los precios de las unidades de obra. 
 

1.26.20 De las recepciones provisionales 
Diez días como máximo antes de terminarse las obras el Contratista, comunicará al Arquitecto Director la 
proximidad de su terminación, a fin de que éste señale la fecha para el acto de la recepción provisional, que se 
realizarán en un plazo máximo de 10 días, siguientes a la finalización de las mismas. 
 

1.26.21 Normas para las recepciones provisionales 
Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesaria la asistencia del Arquitecto Director de la 
obra y del Contratista o su representante, debidamente autorizado. Si, expresamente requerido, el Contratista 
no asistiese o renunciase por escrito a este derecho, conformándose con el resultado, se le requerirá de nuevo, 
y, si tampoco acudiese, se le nombrará de oficio un representante por el Colegio Oficial de Arquitectos 
correspondiente. 
Del resultado de la recepción se extenderá un acta por triplicado, firmado por los dos asistentes legales antes 
indicados. 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se 
darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía señalado en 
los Pliegos de Condiciones. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar en el acta y se especificarán en la 
misma las precisas y detalladas instrucciones que el Arquitecto Director debe señalar al Contratista para 
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remediar los defectos observados fijándole un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo 
reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de nuevo a la recepción provisional de la obra. 
Si el Contratista no hubiera cumplido, se declarará rescindida la contrata con pérdida de fianza, a no ser que 
la propiedad acceda a concederle un nuevo e improrrogable plazo. 

1.26.22 Conservación de las obras recibidas provisionalmente 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendida entre la recepción parcial y la definitiva, 
correrán a cargo del Contratista. 
Si la ocupación se realizara antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza, reparaciones causadas por 
el uso correrán a cargo del propietario, y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, 
serán a cargo del Contratista. 
 

1.26.23 Medición definitiva de los trabajos 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Arquitecto Director a su medición 
general y definitiva, con precisa asistencia del Contratista o un representante suyo nombrado por él o de oficio, 
en la forma prevenida para la recepción de obra. 

Servirán de base para la medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que 
hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante 
la ejecución de los trabajos y autorizados con las firmas del Contratista y del Arquitecto Director, la medición 
que se lleva a efecto de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorias y, en general, los que 
convengan al procedimiento consignado en las condiciones de la Contrata para decidir el número de Unidades 
de obra de cada clase ejecutadas, teniendo presente, salvo pacto en contra, lo preceptuado en los diversos 
capítulos del "Pliego de Condiciones Generales de Índole Técnica", compuesto por el Centro Experimental de 
Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura, al establecerse las normas 
para la medición y valoración de los diversos trabajos. 
 

1.26.24 Plazo de garantía 
El plazo de garantía queda fijado en el que consta en el Contrato adjunto desde la finalización de las obras. 
 

1.26.25 De las recepciones definitivas 
Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva con las mismas formalidades señaladas 
en los artículos precedentes para la provisional; si se encontraran las obras en perfecto estado de uso y 
conservación, se darán por recibidas definitivamente y quedará el Contratista relevado de toda 
responsabilidad legal que le pudiera alcanzar, derivada de la posible existencia de vicios ocultos.  

En caso contrario, se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que el 
Contratista tenga derecho a percepción de cantidad alguna en concepto de ampliación de plazo de garantía, y 
siendo de obligación suya hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida 
definitivamente. 
 

1.26.26 De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 
En los contratos rescindidos tendrán lugar las dos recepciones; la provisional en primer lugar, y la definitiva 
cuando haya transcurrido el plazo de garantía para los trabajos terminados por completo y recibidos 
provisionalmente. 
Para todos los demás trabajos que no se hallen en el caso anterior, y sea cual fuere el estado de adelanto en 
que se encuentren, se efectuará sin pérdida de tiempo una sola y definitiva recepción. 
 

1.26.27 Abono de la obra 
El abono de la obra se realizará por medición con arreglo a los precios de contrata. Se extenderán 
certificaciones mensuales (siempre al origen) abonándose el 90% de su importe y reservándose el 10% como 
garantía, que se entregará al formalizarse la entrega definitiva de las obras. En este tiempo, todos los defectos 
que se produzcan serán de cuenta del Contratista. El Contratista tendrá la obligación de presentar al Arquitecto 
Director la certificación mensual con estado de medición detallada. 
 

1.26.28 Adjudicación 
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La Dirección se reserva el derecho de dejar desierto el concurso o adjudicar a quien juzgue más conveniente 
siempre en los precios de su propuesta, así como a ejecutar total o parcialmente el trabajo contratado, sin que 
ello suponga variación alguna en los precios de contrata. 

Todos los materiales que intervengan en la construcción objeto de este contrato, serán de la exclusiva cuenta 
del Contratista. No se admite letra pequeña ni observaciones en la propuesta, así pues, regirá este pliego de 
condiciones únicamente. 

En los precios unitarios de contrata se suponen incluidos todos los gastos precisos hasta la completa 
terminación y entrega de las obras. 

El Contratista en su propuesta garantizará la provisión de los materiales, por lo que en ningún caso la falta de 
ellos ni su llegada a la obra fuera del tiempo oportuno, pueda ser causa de retraso en la ejecución de la misma. 
Si hubiera un precio no previsto en el contrato, deberá ser objeto de contrato especial escrito, en el cual se fije 
el precio o precios para su ejecución. De no hacerlo así, el Contratista queda obligado para tales trabajos, a 
aceptar el precio que contradictoriamente fije de dicha unidad el Arquitecto Director. 

En los precios unitarios de contrata se incluirá la parte proporcional de guarda, encargado, valla, fluido, agua, 
impuestos de toda clase, cargas sociales vigentes, transporte, mano de obra, materiales, andamiajes e 
impuestos, seguros de vida y demás, administración, beneficio industrial, etc., es decir, todas las cargas sociales 
vigentes y demás gastos. 

No se abonará más que obra ejecutada y medida a precios de contrata. 

Si hubiera derechos reales, timbres u otros impuestos, serán todos ellos de cuenta del Contratista. 
Únicamente se admitirán las alzas oficiales, pero para tener derecho a ellas, el contratista presentara con toda 
claridad los precios descompuestos. 

Se ruega leer atentamente estas condiciones antes de formular la propuesta. 

En caso de restricciones eléctricas, el Contratista lo resolverá por su cuenta, sin alteración en los precios ni 
retraso de obra. 

El Contratista responderá de las averías que produzca tanto a los edificios colindantes, muros, como en las 
calles y aceras. 

Todos los materiales que intervengan en la construcción serán de primera calidad. Por lo que todos los 
elementos que a único juicio del Arquitecto Director no reúnan las debidas condiciones, serán sustituidos por 
su cuenta. 
Todos los materiales empleados en obra serán de libre contratación. 

El presupuesto se realizará siguiendo exactamente el orden y la letra de la adjunta hoja de medición y 
aplicándose el precio unitario. 

El Contratista firmará el presupuesto y este Pliego de Condiciones, que lo entregará juntamente con la 
propuesta. 

El Arquitecto Director, teniendo en cuenta las conveniencias de las obras podrá suspender ciertos trabajos de 
la contrata. Pero ello no dará a la Contrata en caso alguno, ningún derecho a indemnización, pues como queda 
dicho, los precios unitarios del Contratista regirán cualquiera que sea la cantidad de obra a ejecutar, pudiendo 
además la Dirección suprimir las partidas que crea conveniente. 

El Contratista se pondrá de acuerdo con los demás ramos del edificio a fin de llevar la obra con la mejor 
organización y en el menor plazo posible. 
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A tal objeto, se obliga a ejecutar cuantas órdenes e indicaciones reciba del Arquitecto Director o quien le 
represente. 
Realizará asimismo cuantos trabajos de su ramo sean necesarios o convenientes de las demás contratas e 
instalaciones. 

El Arquitecto Director podrá incluir en el precio las modificaciones que crea oportunas, teniendo el Contratista 
la obligación de aceptarlas y realizarlas con sujeción a los precios contratados salvo en el caso de que éstos no 
sean aplicables. 

Serán también de cuenta del Contratista la contribución industrial, el agua para las obras, los derechos de 
arbitrios y consumos, todos los cuales se suponen incluidos en los precios unitarios de cada proposición. 
El Contratista se obliga a cumplir exactamente los preceptos contenidos en las leyes de accidentes de trabajo, 
puntos, subsidios y las disposiciones vigentes de carácter social. 

Será igualmente responsable de toda falta relativa a la policía urbana y a las Ordenanzas Municipales del lugar 
de la obra. 

Queda terminantemente prohibido el trabajo en obra los días reconocidos de precepto. 

Obligatoriamente y por escrito, el Contratista dará cuenta a la Dirección del comienzo de los trabajos, antes 
de transcurrir veinticuatro horas del comienzo de los mismos. 
Serán de cuenta del Contratista los medios auxiliares que se necesiten para la ejecución de las obras, no 
teniendo por lo tanto el Propietario responsabilidad alguna de cualquier avería o accidente personal que pueda 
ocurrir en la obra o fuera de la misma por insuficiencia o mala calidad de dichos materiales y andamiajes. 
Tendrá especial cuidado en la formación y arriostramiento de los encofrados y andamiajes. 

El Contratista se obliga a aceptar las resoluciones de la Dirección, tanto en lo relativo a la organización y marcha 
de los trabajos como a las relaciones entre las distintas contratas, interpretación del contrato, del Pliego de 
Condiciones, planos y diferencias que puedan suscitarse con otros contratistas e industriales y en una palabra, 
todo cuanto se refiere a las obras de este edificio. 

La Dirección decidirá en definitiva sobre la procedencia o no de las reclamaciones y obrará en consecuencia, 
sin que de esta resolución pueda darse recurso alguno ante ninguna autoridad o Tribunal, es decir, que el fallo 
de la Dirección será inapelable en todo cuanto se relacione con las obras y el Contratista tendrá obligación de 
aceptarlo. 

De cada unidad presupuestada, el Contratista presentará los precios descompuestos, importe de los 
materiales, mano de obra, medios auxiliares, cargas sociales, gastos generales y beneficio industrial, ya que, 
en caso contrario, la Dirección descompondrá los precios por su cuenta, en caso de alzas oficiales. 
No se concreta el número de operarios en obra, pues el Contratista deberá tener cuantos sean precisos para 
seguir la marcha de la obra, esto a único juicio de la Dirección. 
 

1.26.29 Composición de los precios unitarios 
Para que el Contratista tenga derecho a pedir la revisión de precios que se preceptúa en el artículo 42 siguiente, 
y en el caso de que no figure entre los documentos del Proyecto la relación de los precios contratados y 
descompuestos en la forma que en este artículo se establece, será condición indispensable que antes de 
comenzar la ejecución de todas y cada una de las unidades de obra contratadas reciba por escrito la 
conformidad del Arquitecto Director a los precios descompuestos de cada una de ellas, que el Contratista 
deberá presentarles, materiales, transportes y los porcentajes que se expresan al final de este artículo. A falta 
de convenio especial, los precios unitarios se compondrán, perceptivamente, así: 

a) Materiales, expresando la cantidad que en cada unidad de obra se precise de cada uno de ellos y su 

precio unitario respectivo en origen. 

b) Mano de obra, por categorías dentro de cada oficio, expresando el número de horas invertido por 

cada operario en la ejecución de cada unidad de obra y los jornales horarios correspondientes. 
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c) Transporte de materiales, desde el punto de origen al pie de tajo, expresando el precio del 

transporte por unidad de peso, de volumen o de número que la costumbre tenga establecidos en la 

localidad preceptiva. 

d) Tanto por ciento (%) de medios auxiliares y de seguridad sobre la suma de los conceptos anteriores 

en las unidades de obra que los precisen. 

e) Tanto por ciento (%) de Seguros y Cargas Sociales vigentes sobre el importe de la mano de obra, 

especificando en documento aparte la cuantía de cada concepto del Seguro y de la Carga. 

f) Tanto por ciento (%) de Gastos generales, sobre la suma de los conceptos anterior. 

g) Tanto por ciento (%) de Beneficio Industrial del Contratista, aplicado a la suma total de los 

conceptos anteriores. 

h) La suma de todas las cantidades que importan los siete (7) conceptos expresados se entiende que es 

el precio unitario contratado. 

i) El Contratista deberá asimismo presentar una lista con los precios de jornales, de los materiales de 

origen, del transporte, los tantos por ciento (%) que importaran cada uno de los Seguros y Cargas 

Sociales vigentes, y los conceptos y cuantías de las partidas que se incluyen en el concepto de 

Gastos Generales, todo ello referido a la fecha de la firma del contrato. 

1.26.30 Precios de ejecución de material e importe de ejecución material 
En los casos en que, por las razones que se estimasen oportunas, el concepto del Beneficio Industrial del 
Contratista y los Gastos Generales se consideran independientes y aparte de los demás conceptos que 
componen el precio de coste de cada unidad de obra, se entiende por precio de Ejecución material el que 
importe el coste total de la unidad de obra, es decir, el resultante de la suma de las partidas que importan los 
conceptos a) a e), ambos inclusive, es decir: 

P.e.m. = (a + b + c + d + e) 

De acuerdo con lo establecido, se entiende por Importe de Ejecución material de la obra la suma total de los 
importes parciales resultantes de aplicar a las mediciones de cada una de ellas el precio de ejecución material 
de cada una de dichas unidades. 
 

1.26.31 Precios de contrata 
En el caso de que los trabajos a realizar se contraten a riesgo y ventura, se entiende por Precio de Contrata el 
que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por 
ciento (%) sobre este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista y Gastos Generales. A 
falta de convenio especial, se aplicará por dicho concepto un diecinueve por ciento (19%) sobre los precios de 
ejecución material, entendiéndose que se descompone así: 

• 13% en concepto de imprevistos, gastos generales, administración, intereses de capitales, etc. 

• 6% en concepto de beneficio industrial del contratista. 

1.26.32 Precios contradictorios 
Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o de mano de obra de trabajos que no figuren 
entre los contratados, se fijarán contradictoriamente entre el Arquitecto Director y el Contratista o su 
representante expresamente autorizado a estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 anterior, siendo condición necesaria la presentación y la 
aprobación de estos precios antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra correspondiente. 

De los precios así acordados se levantarán actas, que se firmarán por triplicado. 
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1.26.33 Reclamaciones de aumento de precios por causas diversas 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho reclamación u observación oportuna, no 
podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie, fundada en indicaciones que sobre las obras se hablan 
en la Memoria, por no ser este documento el que sirva de base a la contrata. Las equivocaciones materiales o 
errores aritméticos que el presupuesto pueda contener, ya por variaciones de los precios respecto de los del 
cuadro correspondiente, y por errores aritméticos en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán en 
cualquier época que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión del contrato sino 
en el caso de que el Arquitecto Director o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro 
meses contados desde la fecha de la adjudicación. 

Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la contrata respecto del importe del 
presupuesto. 
 
 

1.26.34 Revisión de precios 
Será de aplicación lo indicado en el Contrato y en su defecto será de aplicación la legislación vigente al respecto. 

1.26.35 Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 
En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios 
o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas cuando se hallen en contradicción con las normas 
establecidas en el Proyecto y Pliego de Condiciones. 
 

1.26.36 Trabajos por administración 
Se entienden por "Trabajos de Administración" los convenidos con el Contratista, para que éste, por cuenta de 
la Propiedad realice, con las siguientes peculiaridades: 

• Por parte de la Propiedad serán abonados todos los gastos inherentes a la realización de los trabajos 

convenidos, reservándose la misma facultad de poder ordenar, a través de la Dirección facultativa, el 

orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de 

emplearse y en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los mismos. 

• Será obligación del Contratista, llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos 

constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se 

requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello un tanto por ciento (%) prefijado sobre 

el importe total de los gastos efectuados y abonados. 

• Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración, regirán las normas que a tales 

fines se establezcan en el Contrato y, a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 

Contratista, en relación valorada. 

• Será perceptivo que cada día entregue el Contratista unas mediciones aproximadas de los trabajos o 

unidades de obra ejecutadas durante el día anterior. 

• Si de los partes diarios de obra ejecutada, que perceptivamente debe presentar el Contratista al 

Arquitecto Director, éste dedujese y demostrase que los rendimientos de la mano de obra en todas 

o en algunas de las unidades de obra ejecutada fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos 

normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares se le notificará por 

escrito al Contratista, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción 

en la cuantía señalada por el Arquitecto Director. 



 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo I: Parte general 

 

 33 de 147  
 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los días sucesivos los rendimientos llegasen a los 
normales, la Propiedad queda facultada para resarcirse de la diferencia. 

• En los trabajos por Administración, el Constructor sólo será responsable de los defectos constructivos 

que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios 

que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por haber tomado las medidas precisas 

que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio no será responsable del mal 

resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos, excepto si los aportados sean de 

inferior calidad a las muestras aprobadas. 

1.26.37 Facultad general del arquitecto director 
Además de todas las facultades particulares que corresponden al Arquitecto Director, expresadas en los 
artículos precedentes, es misión específica suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en  las obras se 
realicen bien por sí o por medio de sus representantes técnicos, y ello con autoridad técnica legal completa e 
indiscutible, incluso en todo lo no previsto específicamente en el "Pliego de Condiciones de la Edificación" 
sobre las personas y cosas situadas en la obra y en relación con los trabajos que por su ejecución se lleven a 
cabo, pudiendo incluso pero con causa justificada, recurrir a la contrata, si considera que esta resolución es 
útil y necesaria para la debida marcha de la obra.  
 

1.27 CONDICIONES GENERAS DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
Nota Preliminar: En caso de contradicción entre lo articulado en el presente Pliego de Condiciones y los pliegos 
que regulan la relación contractual entre el constructor de las obras y el promotor, prevalecerán estos últimos 
sobre el presente. 

1.27.1 Importe trabajos 
Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Índole Económica", se establece el principio de 
que el Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se hayan 
realizado con arreglo y sujeción al Proyecto y Condiciones Generales y particulares que rijan la construcción 
del edificio y obra aneja contratada. 

1.27.2 Referencias 
El Arquitecto Director podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias o de otras cantidades 
o personas, al objeto de cerciorarse si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento 
del Contrato; dichas referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 
 

1.27.3 Fianza 
Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10 por 100 
del presupuesto de las obras adjudicadas. 

1.27.4 Sustitución 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para utilizar la obra en las condiciones 
contratadas, el Arquitecto Director, en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un 
tercero, o directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las 
acciones legales a que tenga derecho el Propietario en el caso de que el importe de la fianza no bastase para 
abonar el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fueren de recibo. 

1.27.5 Devolución fianza 
La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el 
acta de la recepción definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de 
certificación del Alcalde del Distrito Municipal en cuyo término se halla emplazada la obra contratada, que no 
existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean de su cuenta o por deudas de los 
jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 
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1.27.6 Precios contradictorios 
Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o de mano de obra de trabajos, que no figuren 
entre los contratados, se fijarán contradictoriamente entre el Arquitecto Director y el Contratista o su 
representante expresamente autorizado a estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, siendo 
condición necesaria la presentación y la aprobación de estos precios, antes de proceder a la ejecución de obra 
correspondiente. 
De los precios así acordados se levantarán actas, que se firmarán, por triplicado, el Arquitecto Director, el 
Propietario y el Contratista o los representantes autorizados a estos efectos por estos últimos. 

1.27.7 Reclamaciones 
Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no 
podrá, bajo ningún pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirve de base para la ejecución de las obras. 

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, se hagan 
en la Memoria, por no ser este documento en que sirva de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales 
o errores aritméticos que el Presupuesto pueda contener, ya por variación de los precios, respecto de los del 
cuadro correspondiente, ya por errores aritméticos en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán 
en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión del Contrato, 
señalados en los documentos relativos a las "Condiciones Generales o Particulares de Indole Facultativa", sino 
en el caso de que el Arquitecto Director o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro 
meses contados desde la fecha de la adjudicación. Las equivocaciones materiales no alterarán la baja 
proporcional hecha en la Contrata, respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, 
pues esta baja se fijará siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones 
y la cantidad ofrecida. 
 

1.27.8 Importe de las obras 
El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra que haya ejecutado, con arreglo 
y sujeción a los documentos del Proyecto, a las condiciones de la Contrata y a las órdenes e instrucciones que, 
por escrito, entregue el Arquitecto Director, y siempre dentro de las cifras a que asciendan los presupuestos 
aprobados. 

Tanto en las certificaciones como en la liquidación final, las obras serán, en todo caso, abonadas a los precios 
que para cada unidad de obra figuren en la oferta aceptada, a los precios contradictorios fijados en el 
transcurso de las obras, de acuerdo con lo previsto en el presente "Pliego de Condiciones Generales" a estos 
efectos, así como respecto a las partidas alzadas y obras accesorias y complementarias. 

Si las obras se hubieran adjudicado por subasta o concurso, servirán de base para su valoración los precios que 
figuren en el Presupuesto del Proyecto, con las mismas condiciones expresadas anteriormente para los precios 
de la oferta; al resultado de la valoración ejecutada en dicha forma se le aumentará el tanto por ciento 
necesario para la obtención del precio de contrata, y de la cifra obtenida se descontará la que 
proporcionalmente corresponda a la baja de subasta o remate. 

En ningún caso, el número de unidades que se consigne en el Proyecto o en el Presupuesto podrá servir de 
fundamento para reclamaciones de ninguna especie. 

1.27.9 Pagos de certificaciones 
Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá 
precisamente al de las certificaciones de obra expedidas por el Arquitecto Director, en virtud de las cuales se 
verifican aquéllos. 

1.27.10 Retraso en los pagos 
En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor 
ritmo que el que les corresponda, con arreglo al plazo en que deban terminarse. 
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1.27.11 Penalización 
El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de retraso no justificado, en el plazo 
de terminación de las obras contratadas, será: el importe de la suma de perjuicios materiales causados por la 
imposibilidad de ocupación del inmueble, debidamente justificados. 
 

1.27.12 Indemnización 
El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, averías o perjuicio ocasionados en 
las obras, sino en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán, como tales 
casos, únicamente los que siguen: 

1. Los incendios causados por electricidad atmosférica. 

2. Los daños producidos por terremotos o maremotos. 

3. Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos, superiores a las que sean de 

prever en el país, y siempre que exista constancia inequívoca de que por el Contratista se tomaron 

las medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar o atenuar los daños. 

4. Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las obras. 

5. Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos 

sediciosos, populares o robos tumultuosos. 

La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o materiales 
acoplados a pie de obra; en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc. 
propiedad de la Contrata. 

1.27.13 Mejoras en la obra 
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto Director haya ordenado por escrito 
la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y 
aparatos previstos en el Contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo 
caso de error en las mediciones del proyecto, a menos que el Arquitecto Directo ordene, también por escrito, 
la ampliación de las contratadas. 

1.27.14 Seguros 
El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su ejecución, 
hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá, en cada momento, con el valor que tengan, por 
Contrata, los objetos que tenga asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de 
siniestro, se ingresará en cuenta, a nombre del Propietario, para que, con cargo a ella, se abone la obra que se 
construya, y a medida que ésta se va realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa 
del Contratista hecha en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres 
distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
suficiente para que el Contratista pueda rescindir la Contrata, con devolución de fianza, abono completo de 
gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al 
Contratista por el siniestro y que no le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que 
suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados 
por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto Director. 
En las obras de reforma o reparación se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su 
cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda parte del edificio afectado 
por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista 
antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 
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1.27.15 Conservación de la obra 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en 
el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto 
Director, en representación del propietario, procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda 
a la guardería, limpieza y todo lo que fuere menester para su buena conservación, abonándose todo ello por 
cuenta de la Contrata. 
Al abonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de rescisión del 
Contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo 
del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuere preciso realizar. 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra, durante el plazo 
expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

1.27.16 Comunicación de precios 
El Arquitecto Director se niega, de antemano, al arbitraje de precios, después de ejecutada la obra, en el 
supuesto que los precios base contratados no sean puestos en su conocimiento previamente a la ejecución de 
la obra. 

1.27.17 Vigilante de las obras 
El Contratista se obliga a destinar a su costa un vigilante permanente de obras que prestará sus servicios de 
acuerdo con las órdenes recibidas de la Dirección Facultativa. 
 

1.28 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL 
1.28.1 Arbitraje 

Ambas partes se comprometen, en sus diferencias, al arbitrio de amigables componedores, designados, uno 
de ellos por el Propietario, otro por lo Contrata y tres Arquitectos por el C.O. correspondiente, uno de los 
cuales será forzosamente, el Director de la Obra. 

1.28.2 Buena construcción 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el Contrato y en 
los documentos que componen el Proyecto. 
Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la demolición y construcción de todo lo mal ejecutado, sin que 
pueda servir de excusa el que el Arquitecto Director haya examinado y reconocido la construcción durante las 
obras, ni el que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales. 

1.28.3 Seguridad e higiene en el trabajo 
El Contratista se obliga a lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y además a lo dispuesto por la de 
Accidentes de Trabajo, Subsidio Familiar, Seguros Sociales, a las disposiciones de "Seguridad e Higiene en el 
Trabajo" y demás disposiciones vigentes de carácter laboral y de seguridad. 

1.28.4 Cuenta y vigilancia 
Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la vigilancia del solar, cuidando de la conservación de sus 
líneas de lindeo y vigilando que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen, 
durante las obras, actos que mermen o modifiquen la propiedad. 
Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del Arquitecto 
Director. 
El Contratista es responsable de toda falta relativa a la Policía Urbana y a las Ordenanzas Municipales, a estos 
respectos, vigentes en la localidad en que la edificación esté emplazada. 

1.28.5 Seguridad y accidentes 
En casos de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución 
de las obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto, a estos respectos, en la legislación vigente, siendo, en 
todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin que, por ningún concepto pueda quedar afectada la 
propiedad por responsabilidad en cualquier aspecto. 
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El Contratista está obligado a adoptar las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, 
para evitar, en lo posible, accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos 
los lugares peligrosos de la obra - huecos de escalera, ascensores, etc. -. 
De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia, 
pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se 
considera que en los precios contratados están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar 
debidamente dichas disposiciones legales. 

1.28.6 Accidentes 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto 
en la edificación donde se efectúen las obras como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta, el abono de 
las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que 
puedan causarse en las operaciones de ejecución de las obras. 
El Contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo 
exhibir, cuando ello fuere requerido, el justificante de tal cumplimiento. 

1.28.7 Impuesto y arbitrios 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc. cuyo 
abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por concepto inherente a los propios 
trabajos que se realizan, correrá a cargo de la Contrata, siempre que, en las condiciones particulares del 
Proyecto no se estipule lo contrario. No obstante, el Contratista deberá ser reintegrado del importe de todos 
aquellos conceptos que el Arquitecto Director considere justo hacerlo. 

1.28.8 Copias del proyecto 
El Contratista tiene derecho a sacar copias, de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones y demás 
documentación del proyecto. 
El Arquitecto, si el Contratista lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas. 
 

1.28.9 Causas de rescisión 
Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 

1. La muerte o incapacidad del Contratista. 

2. La quiebra del Contratista. 

En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en 
este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna. 
Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 

A. La modificación del Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo, a 

juicio del Arquitecto Director y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de 

ejecución, como consecuencia de estas modificaciones, represente, en más o menos, del 40 por 

100, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 

B. La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en 

más o menos, del 40 por 100, como mínimo, de las unidades del Proyecto modificadas. 

 

1. La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no 

se dé comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación; en 

este caso, la devolución de la fianza será automática. 

2. La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año. 

3. El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro del plazo señalado en las condiciones 

particulares del Proyecto. 
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4. El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con 

perjuicio de los intereses de la obra. 

5. La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 

6. El abandono de la obra sin causa justificada. 

7. La mala fe en la ejecución de los trabajos. 

1.29 CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 
1.29.1 Seguridad 

En todos los trabajos que se realicen en la obra se observarán, y el encargado será el responsable de hacerlas 
cumplir, las normas que dispone el Real Decreto 1627/1997, por lo que se establecen las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
 
 

1.29.2 Procedencia de los materiales 
El contratista propondrá al Arquitecto Director la procedencia de los materiales, y éste deberá aceptar dicha 
procedencia previamente a su utilización.  

Los elementos: tuberías, losetas, piezas prefabricadas, piezas especiales, etc., deberán proceder de casas de 
reconocida solvencia en su fabricación. 
 

1.29.3 Ensayos 
Cuando el Arquitecto Director lo considere conveniente, se harán los ensayos necesarios para la previa 
aceptación de determinados materiales. 
Podrá exigirse que los materiales sean ensayados, con arreglo a las instrucciones de ensayo en vigor, en las 
mismas obras, pero en caso de duda para el Arquitecto Director de la obra, se realizarán ensayos en el 
laboratorio designado por éste. 
El Arquitecto Director de la obra podrá por sí o por delegación, elegir los materiales que hayan de emplearse, 
así como presenciar su preparación y ensayo. El Arquitecto Director de la obra determinará el tipo de prueba 
necesaria para la recepción o ensayo en obra de las estructuras o elementos terminados. 
Los gastos que se originen con motivo de los análisis y ensayos serán por cuenta del Contratista. 

1.29.4 Significación de ensayos y reconocimiento durante la ejecución de las obras 
Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos, verificados durante la ejecución de los trabajos, no 
tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de 
materiales o piezas, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el contratista contrae, si las obras 
o instalaciones resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y prueba de 
recepción. 
 

1.29.5 Transporte y almacenamiento 
Tanto el transporte como el almacenamiento de los materiales se harán de manera adecuada para asegurar la 
conservación de sus características para su empleo en obra. 

1.29.6 Prescripciones generales para la ejecución de las obras 
Todas las obras se ejecutarán siempre atendiéndose a las reglas de la buena construcción, con sujeción a las 
normas del presente Pliego y documentos complementarios citados. 
El Contratista se obliga a ejecutar por su cuenta, todas las operaciones y trabajos necesarios para la realización 
de la obra, tanto en su conjunto como en sus detalles, siguiendo fielmente los documentos del Proyecto, 
órdenes e instrucciones que reciba del Arquitecto Director teniendo personal competente para la 
interpretación y ejecución de lo señalado en los planos, y las indicaciones que reciba. 
Para la resolución de aquellos casos no comprendidos en las prescripciones citadas en el párrafo anterior, se 
estará a lo que la costumbre ha sancionado, como regla de buena construcción. 
 

1.29.7 Condiciones generales de índole técnica 
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El Arquitecto no será responsable, ante la Entidad Propietaria, de la demora de los Organismos Competentes 
en la tramitación del proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera 
ajena al Arquitecto. 
La orden de comienzo de la obra será indicada por el Sr. Propietario, quien responderá de ello si no dispone 
de los permisos correspondientes. 

En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará 
responsable del anterior. 

Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada 
hasta el momento de comenzar su tajo en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo en tanto no considere 
que lo anterior haya sido realizado en dichas condiciones. 

En el momento que comience a realizar su parte, si ésta resulta mal ejecutada, será el único responsable. 
La Contrata, tanto si coincide en ser la misma empresa promotora, como si sin serlo, realiza su contrato 
directamente con el Propietario o Promotor, sin intervención del Arquitecto Director de la obra, deberá hacer 
entrega al mismo de todas y cada una de las liquidaciones que pase al Propietario, estén o no incluidas en las 
certificaciones redactadas por la Dirección, así como los precios de las unidades de obra y las modificaciones 
que se acordaran por ambas partes en el transcurso de la ejecución de la obra. 
 

1.29.8  Condición final 
Los documentos del Proyecto redactados por el Arquitecto que suscribe, y el conjunto de normas y condiciones 
que figuran en el presente Pliego de Condiciones, y también las que, de acuerdo con éste, sean de aplicación 
en el "Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación", compuesto por el "Centro Experimental de 
Arquitectura" aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España", y adoptado para sus 
obras por la "Dirección General de Arquitectura", constituyen el contrato que determina y regula las 
obligaciones y derechos de ambas partes contratantes, la cuales se obligan a dirimir todas las divergencias que 
hasta su total cumplimiento pudieran surgir por amigables componedores y preferentemente por el 
Arquitecto-Director de los trabajos o, en su defecto, por el Arquitecto o Arquitectos designados a estos efectos 
por la Delegación correspondiente al Colegio de Arquitectos. 

Caso de discrepancias entre las normas e instrucciones dadas anteriormente y las condiciones particulares de 
cada uno de los diferentes temas, serán estas últimas las que prevalezcan sobre las Condiciones Generales. 
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2 CAPÍTULO II UNIDADES DE OBRA 
 

2.1 A.- DEMOLICIONES Y EXTRACCIONES 
 

2.1.1 Artículo A.1.- DEMOLICIONES. 
 
Se entiende por demolición, la rotura o disgregación de obras de fábrica o elementos urbanísticos de forma que 
pueda efectuarse su retirada y ejecutar en sus emplazamientos las obras previstas. La demolición deberá ajustarse 
a la forma, superficie, anchura, profundidad, etc., que las unidades de obra requieran y que, en todo caso, se fije 
por la Dirección Facultativa de la obra. 
A los efectos de este Pliego de Condiciones, se establecen los siguientes tipos de demolición de obras de fábrica: 
 

• Demolición con excavadora mecánica. 
 
Se considera que existe demolición con excavadora mecánica (retroexcavadora, bulldozer, etc.) cuando se emplee 
tal procedimiento de trabajo y la dimensión menor de la obra de fábrica afectada sea superior a treinta (30) 
centímetros, estando situado el elemento a demoler a nivel del terreno o bajo el mismo. 
 

• Demolición con martillo hidráulico. 
 
Se considera que existe demolición con martillo hidráulico acoplado a tractor mecánico, cuando se emplee este 
procedimiento de trabajo con la autorización de la Dirección Facultativa de la obra. 
 

• Demolición con compresor y martillo manual. 
 
Esta unidad de obra, sólo se realizará previa autorización de la Dirección Facultativa de la obra. 
 

• Demolición de paramento vertical de obra de fábrica sobre el terreno, sin armar. 
 
Se considerarán paramentos sin armar, aquellos que tengan armaduras con cuantías inferiores a veinte kilogramos 
de acero por metro cúbico de obra de fábrica (20 kg/m3). Se aplicará este precio cuando la demolición se efectúe 
con excavadora mecánica (retroexcavadora, bulldozer, etc.). 
 
Dentro de la demolición de firmes de calzada de cualquier tipo, se entenderá que está incluida la demolición de las 
bandas de hormigón, sumideros y otras obras de fábrica complementarias de tipo superficial. En la demolición de 
firmes de acera de cualquier tipo, se entenderá que está incluida la correspondiente a bordillos exteriores e 
interiores de cualquier dimensión, caces, canalillos, arquetas y demás obras de fábrica complementarias. 
 
Medición y abono. 
 
Se medirá y abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1), según la 
forma de ejecución y dimensiones, aplicándolos sobre las mediciones realizadas justificadamente. 
Cuando el espesor del firme demolido, excluidas las capas granulares, sea superior a treinta centímetros (30 cm) 
(para firmes rígidos o firmes flexibles) o a cincuenta centímetros (50 cm) (para firmes mixtos), los excesos sobre 
esta dimensión se abonarán aparte, aplicándose un precio proporcional a su espesor, obtenido a partir del 
correspondiente a la parte superior. No se aplicará tal criterio para elementos localizados, tales como bordillos, 
caces y pequeñas obras de fábrica. 
 
El precio incluye la rotura, carga, transporte de productos a vertedero o almacén municipal de aquellos 
aprovechables, recorte de juntas, limpieza y operaciones complementarias. 
 
No será objeto de abono la demolición de firmes constituidos por capas granulares y pavimentos bituminosos cuyo 
espesor de capa asfáltica sea inferior a diez centímetros (10 cm), que se entenderán incluidas en la excavación 
correspondiente. 
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La demolición de obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta centímetros (30 cm), siendo su 
volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) y la de aquellas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a 
juicio de la Dirección Facultativa de la obra, se considerará incluida en el coste de la excavación. 
 
El levantamiento de bordillo, únicamente será de abono independiente cuando deba recuperarse, siendo necesario 
en tal caso que se limpie totalmente y se acopie en forma adecuada en el lugar que indique la Dirección Facultativa. 
En tal caso, se medirá y abonará por metros lineales, no contándose su superficie en lo que se abone como 
demolido. 
 
El abono de la unidad de extracción de sumidero, únicamente se realizará cuando corresponda a una operación 
aislada e independiente, y sin estar, por lo tanto, incluida en una demolición de mayor amplitud. 
 

2.2 B.- EXCAVACIONES 
 

2.2.1 Artículo B.1.- ESCARIFICADO DE FIRMES O TERRENOS EXISTENTES. 
 
Se entiende por escarificado, la disgregación con medios mecánicos adecuados de terrenos o firmes existentes con 
posterior regularización y compactación de la superficie resultante y retirada de productos sobrantes a vertedero, 
confiriéndole las características prefijadas de acuerdo con su situación en la obra. La profundidad del escarificado se 
fijará por la Dirección Facultativa y, en todo caso, oscilará entre quince centímetros (15 cm) y treinta centímetros 
(30 cm). 
 
Medición y abono. 
 
Esta unidad, sólo será objeto de abono independiente cuando figure de forma expresa e independiente tal 
aplicación en el presupuesto del Proyecto. No será objeto de abono, cuando su realización sea requerida por la 
inadecuada o defectuosa terminación de otras unidades como compactaciones o excavaciones, en cuyo caso, será 
su ejecución de la exclusiva cuenta del Contratista. 
 
 

2.2.2 Artículo B.2.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y EMPLAZAMIENTOS. 
 
La excavación en zanja y emplazamientos comprende las operaciones necesarios para conseguir la ubicación 
adecuada para tuberías, arquetas, cimentaciones, etc., independientemente del tipo mecánico o manual que se 
utilice para su ejecución. 
 
Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno geológicamente natural o artificial, ya sea suelto, 
alterado con elementos extraños o compacto, como yesos, mallacán o similares, a cualquier profundidad, 
comprendiendo los medios y elementos necesarios para llevarlos a cabo, tales como entibaciones y acodalamientos 
o bien los agotamientos, si se precisasen. Esta unidad, incluye, además de las operaciones señaladas, el despeje y 
desbroce, el refino y compactación de las superficies resultantes hasta el noventa y cinco por ciento (95 %) de la 
densidad del Proctor Modificado, y el transporte a los almacenes municipales de cuantos productos u objetos 
extraídos tengan futuros aprovechamientos. 
 
En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de aquellas obras de fábrica que tengan 
alguna dimensión inferior a treinta centímetros (30 cm), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) 
y la de aquéllas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
No deberán transcurrir más de cuatro días (4 días) entre la excavación de la zanja y la colocación de las tuberías. 
 
No se permitirá mantener más de 50 m de longitud de zanja abierta en terreno urbano consolidado ni más de 100 m 
en el resto de ubicaciones. 
 
Para zanjas con profundidades inferiores a un metro treinta centímetros (< 1,30 m) se adoptarán taludes con 
inclinación adecuado, no superior al ángulo de deslizamiento del terreno o se entibará o apuntalará de acuerdo con 
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las características físicas y mecánicas del terreno y del entorno, si existen solicitaciones de cimentaciones próximas 
o vial. 
 
En el caso de zanjas con profundidades iguales o superiores a un metro treinta centímetros ( ≥ 1,30 m) deberán 
entibarse tal como indica la Norma NTE-ADZ/1976: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Zanjas y pozos. 
 
El tipo de entibación a emplear vendrá determinado por las características físicas y mecánicas del terreno, si existen 
o no solicitaciones y la profundidad del corte. 
 
Las excavaciones donde la anchura sea superior a 2 m no se consideran zanjas, si no excavaciones a cielo abierto y 
las indicaciones para realizar las mismas vienen recogidas en la Norma NTE-ADV/1976: Acondicionamiento del 
terreno. Desmontes. Vaciados. 
 
En cualquier caso, las entibaciones se deberán colocar dónde juzgue necesario la Dirección Facultativa. 
 
Los excesos de excavación, se considerarán como no justificados y, por lo tanto, no computables ni tampoco su 
posterior relleno, a efectos de medición y abono. 
 
Deberán respetarse todos los servicios existentes, adoptando las medidas y medios complementarios necesarios. 
Igualmente, se mantendrán las entradas y accesos a fincas o locales. El acopio de las tierras excavadas deberá 
atenerse en todo momento, a lo dispuesto en la normativa vigente sobre seguridad y salud en las obras de 
construcción. En particular, se realizarán los acopios a suficiente distancia de la excavación para evitar 
desprendimientos y accidentes. 
 
Medición y abono. 
 
La medición y abono se realizará por metros cúbicos reales (m3) de material excavado, medido por diferencia entre 
los perfiles del terreno original y los perfiles reales de las excavaciones y teniendo en cuenta la sección tipo teórica 
fijada en el proyecto que será la máxima que se abone más un 10 % previa justificación, en cuanto a ancho del fondo 
de la rasante de excavación y taludes de inclinación de la zanja, al precio que figura en el Cuadro de Precios número 
UNO (nº 1). 
 
No se abonarán excesos de excavación sobre el 10 % de la sección tipo de proyecto que no sean expresamente 
autorizados por el Director de las Obras. 
 
Como norma general, se aplicará el precio de excavación con medios mecánicos a todas las excavaciones en zanjas 
o emplazamientos. Únicamente, se aplicarán otros precios cuando expresamente se contemple tal posibilidad en 
el presupuesto. El precio de excavación con medios mecánicos y manuales, se aplicará exclusivamente a los tramos 
localizados en que haya ocurrido una intervención manual en el arranque y extracción del terreno en una cuantía 
superior al veinte por ciento (20 %) con relación al volumen total extraído en el tramo localizado. La ayuda directa 
de la mano de obra a la maquinaria en cualquier operación, para la perfecta o total terminación de los distintos tajos, 
no justificará la aplicación del precio con medios mecánicos y manuales si no se da la proporción indicada 
anteriormente, a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
El precio de excavación en mina o bataches únicamente se aplicará para minas superiores a un metro (1 m) de 
longitud; la ejecución de minas en longitudes menores, por ejemplo en paso bajo servicios, se entenderá abonada 
en el precio de excavación en zanja o emplazamiento. 
 
El precio de excavación en calas o catas, se aplicará a aquellas unidades que ordene ejecutar la Dirección Facultativa, 
independientemente de su cuantía o volumen. 
 
Serán de exclusiva cuenta del Contratista, la retirada y relleno de desprendimientos debidos a carencia o deficiencia 
de entibación, y los sobreexcesos de anchuras con relación a las proyectadas. 
 
 

2.2.3 Artículo B.3.- EXCAVACIÓN EN LA EXPLANACIÓN. 
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Las excavaciones están referidas a cualquier clase de terreno, en la profundidad comprendida entre la rasante del 
terreno natural y la subrasante obtenida disminuyendo los perfiles o cotas del pavimento definitivo en el espesor 
del firme. Igualmente se refiere a la excavación de terreno existente con objeto de sanearlo en la profundidad que 
se indique por la Dirección Facultativa de la obra. Comprende esta unidad asimismo, el despeje y desbroce 
superficial, la nivelación reperfilado y compactación de la superficie resultante hasta el noventa y ocho por ciento 
(98 %) del Proctor Modificado, así como el escarificado del terreno en una profundidad de quince centímetros (15 
cm) en los casos que juzgue necesarios la Dirección Facultativa. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones adecuadas para no disminuir 
la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. 
 
En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de aquellas obras de fábrica que tengan 
alguna dimensión inferior a treinta centímetros (30 cm), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) 
y la de aquellas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de la Dirección Facultativa de la obra. 
 
Se considera también incluido en esta Unidad, el transporte a los almacenes municipales de cuantos productos u 
objetos extraídos tengan futuros aprovechamientos. 
 
Medición y abono. 
 
En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de perfiles 
transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son correctos, abonándose al precio que para tal unidad 
figura en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1) que incluye todas las operaciones descritas. 
 
 

2.2.4 Artículo B.4.- SANEAMIENTO DEL TERRENO. 
 
Se entiende por saneamiento, la excavación del terreno existente por debajo de la subrasante del firme, hasta la 
profundidad que sea necesaria, a juicio de la Dirección Facultativa y su posterior relleno hasta alcanzar la cota de 
subrasante. 
 
El relleno se efectuará con suelo seleccionado, procedente de la excavación o bien con material procedente de 
préstamos cuando así lo ordene la Dirección Facultativa de la obra. Estos materiales se humedecerán y 
compactarán en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm) hasta alcanzar una densidad mínima 
del noventa y cinco por ciento (95 %) o el noventa y ocho por ciento (98 %) del Proctor Modificado, de forma similar 
a los terraplenes y de acuerdo con su situación. 
 
Medición y abono. 
 
Esta unidad será objeto de abono independiente y se medirá y abonará a los precios que para "m³ de Excavación en 
la Explanación" y "m³ de Terraplenado", figura en el correspondiente Cuadro de Precios. Todo aquel saneamiento 
que se ejecute por el Contratista sin haberlo ordenado la Dirección Facultativa de la obra, no se considerará 
justificado y, por lo tanto, no será objeto de abono. 
 

2.3 C.- TERRAPLENES Y CAPAS GRANULARES 
 

2.3.1 Artículo C.1.- TERRAPLENES. 
 
Se entiende por terraplén, el extendido y compactación de los materiales que se describen en este artículo sobre la 
explanación o superficie originada para el saneamiento del terreno y comprende las operaciones de acopio de 
materiales, carga, transporte, extendido por tongadas, humectación, compactación por tongadas de espesor no 
superior a treinta centímetros (30 cm); una vez compactadas, refino, reperfilado y formación de pendientes, y ello 
cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de subrasante. 
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En la coronación de terraplenes, de espesor cincuenta centímetros (50 cm), se deberán utilizar suelos seleccionados. 
En la construcción de núcleos y cimientos de terraplenes, se podrán utilizar suelos tolerables, adecuados o 
seleccionados. Cuando el núcleo del terraplén pueda estar sujeto a inundación, sólo se utilizarán suelos adecuados 
o seleccionados. 
 

2.3.1.1. C.1.1.- SUELOS SELECCIONADOS. 
 
Se considerarán suelos seleccionados aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 
 

• Carecerán de elementos de tamaño superior a cien milímetros (100 mm). 
 

• C.B.R. en coronación mayor o igual de doce (≥ 12), según UNE 103502. No presentará hinchamiento en el 
ensayo. 
 

• Contenido en materia orgánica inferior a 0,2 % (< 0,2 %), según UNE 103204. 
 

• Contenido en sales solubles en agua, incluso yeso inferior a 0,2 % (< 0,2 %), según UNE 103205. 
 

• Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual a 15 % (≤ 15 %), o en caso contrario todas y cada una de las 
condiciones siguientes: 

 
o Cernido por el tamiz 2 UNE < 80 %. 
o Cernido por el tamiz 0,40 UNE < 75 %. 
o Cernido por el tamiz 0,08 UNE < 25 %. 
o Límite líquido inferior a treinta (LL < 30), según UNE-EN ISO 17892-12. 
o Índice de plasticidad inferior a diez (IP < 10), según UNE-EN ISO 17892-12. 

 

2.3.1.2. C.1.2.- SUELOS ADECUADOS. 
 
Se considerarán suelos adecuados, aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 
 

• Carecerán de elementos de tamaño superior a cien milímetros (100 mm). 
 

• C.B.R. en cimiento y núcleo mayor o igual de cinco (≥ 5). Hinchamiento en el ensayo inferior a dos por ciento (< 
2 %). 
 

• Cernido por el tamiz 2 UNE inferior a 80 % (< 80 %) en peso. 
 

• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior a 35 % (< 35 %) en peso. 
 

• Contenido en materia orgánica inferior a 1 % (< 1 %). 
 

• Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40). Si LL > 30, IP > 4. 
 

• Contenido en sales solubles en agua, incluso yeso inferior a 0,2 % (< 0,2 %), según UNE 103205. 
 

2.3.1.3. C.1.3.- SUELOS TOLERABLES. 
 
Se considerarán suelos tolerables, aquellos que cumplan las siguientes condiciones: 
 

• C.B.R. mayor o igual de tres (≥ 3). 
 

• Contenido en materia orgánica inferior a 2 % (< 2 %), según UNE 103204. 
 

• Contenido en yeso inferior a 5 % (< 5 %), según UNE 103206. 
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• Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior a 1 % (< 1 %), según UNE 103205. 
 

• Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL < 65), según UNE-EN ISO 17892-12. 
 

• Si el límite líquido es superior a 40, el índice de plasticidad será mayor del 73 % del valor que resulta de restar 
20 al límite líquido (IP > 0,73 x (LL - 20)). 
 

• Asiento en ensayo de colapso inferior a 1 % (< 1 %), según UNE 103406, para muestra remoldeada según el 
ensayo Proctor Normal, según UNE 103500, y presión de ensayo de dos décimas megapascal (0,2 Mpa). 
 

• Hinchamiento libre inferior a 3 % (< 3 %), según UNE 103601, para muestra remodelada según el ensayo Proctor 
Normal UNE 103500. 

 
Los terraplenes se compactarán hasta conseguir las siguientes densidades: 

 

• En coronación, densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98 %) de la del Proctor Modificado, según UNE 
103501. 
 

• En núcleos y cimientos, densidad no inferior al noventa y cinco por ciento (95 %) de la del Proctor Modificado. 
 
La ejecución de los terraplenes se suspenderá cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea igual o inferior a 
dos grados centígrados (2o C). 
 
La superficie acabada no contendrá irregularidades superiores a quince milímetros (15 mm) cuando se compruebe 
con la regla de tres metros ( 3 m), estática según NLT 334 aplicando tanto paralela como normalmente al eje del 
viario. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua y no podrá rebasar a la superficie teórica en ningún 
punto. 
 
Medición y abono. 
 
Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de perfiles transversales, 
una vez comprobado que dichos perfiles son correctos, abonándose al precio que para tal unidad, figura en el 
Cuadro de Precios número UNO (nº 1) que incluye humectación, compactación por tongadas, escarificado, refino y 
formación de pendientes. 
 
Dentro del precio, se encuentran incluidas todas las operaciones complementarias, como la selección de los 
productos cuando éstos procedan de la excavación, la compra de materiales y extracción cuando procedan de 
préstamos, la carga, transporte, descarga, etc., para la perfecta terminación de la unidad. 
 
 

2.3.2 Artículo C.2.- RELLENOS DE ZANJAS Y EMPLAZAMIENTOS. 
Las características del relleno de las zanjas serán las mismas que las exigidas en el terraplén, es decir: 

 

• Suelos seleccionados compactados al 98 % P.M. en los cincuenta centímetros bajo la explanación. 
 

• Suelos adecuados o seleccionados compactados al 95 % P.M. en el resto del relleno. 
 
En cualquier caso, la primera capa de relleno, de espesor treinta centímetros (30 cm) sobre la generatriz superior 
exterior del tubo, no contendrá gruesos superiores a dos centímetros (2 cm). Se retacará manualmente y se 
compactará al 95 % P.M. 
 
Cuando así venga reflejado en el Proyecto o lo solicite la Dirección Facultativa, el relleno de zanjas y emplazamientos 
se realizará a base de mortero de baja resistencia, en cuyo caso se deberá cumplir lo especificado en el Artículo D.7. 
“Mortero de relleno de baja resistencia”. 
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Medición y abono. 
 
La medición y abono se realizará por metros cúbicos reales (m3) de material compactado, medido por diferencia 
entre los perfiles correspondientes a las secciones finales excavadas y los perfiles finales obtenidos del relleno, al 
precio que figura en el cuadro de precios número UNO (nº 1), con las siguientes condiciones: 

 

• Se deberá tener en cuenta las secciones tipo de zanjas y excavación fijadas en el proyecto, en lo que hace 
referencia al ancho de la zanja en el fondo de rasante y los taludes fijados en la sección tipo para la excavación. 
 

• Si la sección de excavación ha sido mayor a la indicada en las secciones tipo del proyecto por establecer un 
mayor ancho de zanja o taludes más tendidos, implicarán un aumento del volumen de relleno ejecutado a lo 
fijado en el proyecto. Este exceso de relleno se abonará previa justificación hasta un máximo del 10 % de la 
sección tipo de proyecto. 
 

• Por el contrario si la sección de excavación ha sido menor de la indicada en las secciones tipo del proyecto por 
reducir ancho de zanja o bien ejecutar taludes menos tendidos, esto implicará que los volúmenes de relleno 
serán también menores a los indicados en el proyecto. En este caso sólo se abonarán los volúmenes de relleno 
realmente ejecutados. 

 
No se abonarán excesos de rellenos sobre el 10 % de la sección tipo de proyecto que no sean expresamente 
autorizados por el Director de las Obras. 
 
 

2.3.3 Artículo C.3.- ARENA. 
 
La arena a utilizar para asiento de tuberías podrá ser natural, de machaqueo o mezcla de ambas, debiendo cumplir 
en cualquier caso, las siguientes prescripciones: 
 

• El Equivalente de Arena será superior a setenta (> 70). 
 

• El Indice de Plasticidad será inferior a cinco (IP < 5). 
 

• Por el tamiz UNE nº 4 deberá pasar el cien por cien (100 %). 
 

• El contenido de partículas arcillosas no excederá del uno por ciento (1 %) del peso total. 
 

• El contenido de sulfatos solubles, expresado en porcentaje de SO3 sobre el peso del árido seco, no excederá del 
cero ocho por ciento (0,8 %). 
 

• Los finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE, serán inferiores en peso al cinco por ciento (5%) del total. 
 
Medición y abono. 
 
Se medirá por metros cúbicos puestos en obra, abonándose al precio que para tal unidad, figura en el Cuadro de 
Precios número UNO (nº 1). 
 
 

2.3.4 Artículo C.4.- BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL. 
 
Los materiales a emplear procederán de la trituración total o parcial de piedra de cantera o grava natural y deberán 
tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011. 
 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla u otras materias extrañas. Cumplirá además las siguientes prescripciones: 

 

• La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE, será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción cernida por 
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el tamiz 0,25 UNE, en peso. 
 

• La curva granulométrica de los materiales, estará comprendida dentro de los límites correspondientes a 
los husos ZA 0/32, ZA-0/20 y ZAD 0/20 del cuadro siguiente: 

 

 
TAMICES UNE-EN 933-2 

(mm) 

 
TIPO DE ZAHORRA(*) 

 
ZA 0/32 

 
ZA 0/20 

(zahorra drenante) 
ZAD 0/20 

40 
32 
20 

12,5 
8 
4 
2 

0,500 
0,250 
0,063 

100 
88 - 100 
65 - 90 
52 - 76 
40 - 63 
26 - 45 
15 - 32 
7 - 21 
4 - 16 
0 - 9 

 
100 

75 - 100 
60 - 86 
45 - 73 
31 - 54 
20 - 40 
9 - 24 
5 - 18 
0 - 9 

 
100 

65 - 100 
47 - 78 
30 - 58 
14 - 37 
0 - 15 
0 - 6 
0 - 4 
0 - 2 

 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la 
abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 

 

• El contenido ponderal en azufre total (expresados en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco por mil (< 
0,5 %) donde los materiales están en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1 
%) en los demás casos. 
 

• Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, margas, materia orgánica, o cualquier otra que pueda 
afectar a la durabilidad de la capa. 
 

• El tamaño máximo del árido no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada extendida y compactada. 
 

• El porcentaje mínimo de partículas trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5, será de cien por ciento (100 
%) para tráfico pesado, de setenta por ciento (70 %) para tráfico medio y de cincuenta por ciento (50 %) para 
tráfico ligero. 
 

• El porcentaje máximo de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE- EN 933-5) será de 0 
por ciento (0 %) para tráfico pesado y de diez por ciento (10 %) para tráfico medio y para tráfico ligero. 
 

• El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta 
y cinco (< 35). 
 

• El coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2 de resistencia a la fragmentación) de los áridos será inferior 
a treinta (< 30) para tráfico pesado e inferior a treinta y cinco (< 35) para tráfico medio y ligero. 
 

• El contenido de finos del árido grueso (Norma UNE-EN 933 1), expresado como porcentaje que pasa por el tamiz 
0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1 %) en masa. 
 

• El Equivalente de Arena, según UNE-EN 933-8, para la fracción 0/4 del material será mayor de cuarenta (> 40) 
para tráfico pesado, mayor de treinta y cinco (>35) para tráfico medio y mayor de treinta (> 30) para tráfico 
ligero. 
 

• El material será “no plástico” (Norma UNE-EN ISO 17892-12). 
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El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones granulométricas 
y de calidad prescritas. Ello exigirá normalmente la dosificación en central. Sin embargo, si la Dirección Facultativa 
lo hubiera autorizado, podrá efectuarse la mezcla "in situ". 
 
La extensión de los materiales previamente mezclados, se efectuará una vez que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas y con las tolerancias 
establecidas, tomando las precauciones necesarias para evitar su segregación o contaminación, en tongadas de 
espesor no superior a treinta centímetros (30 cm) medidos después de la compactación. Seguidamente se 
procederá, si es preciso, a su humectación. El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de 
la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
 
La compactación de la base granular, con las pendientes necesarias, se efectuará hasta alcanzar una densidad igual 
o mayor al cien por cien (100 %) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado, cuando se utilice en capas de base 
para cualquier tipo de firme; cuando se emplee como capa de subbase, la densidad exigida será del noventa y ocho 
por ciento (98 %). 
 
Se suspenderá la ejecución de la obra cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea igual o inferior a dos grados 
centígrados (2 °C). 
La superficie acabada no podrá tener irregularidades superiores a diez milímetros (10 mm) y no podrá rebasar a la 
superficie teórica en ningún punto. 
 
En todos los extremos no señalados en el presente Pliego, la ejecución de esta unidad de obra se ajustará a lo 
indicado en el artículo 510 “Zahorras” del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes. 
 
Medición y abono. 
 
Esta unidad se medirá y abonará al precio que para el metro cúbico de base granular figura en el Cuadro de Precios 
número UNO (nº 1), que incluye el material, su manipulación, transporte, extendido, humectación, compactación y 
demás operaciones complementarias de preparación de la superficie de asiento y de terminación. 
 

2.4 D.- HORMIGÓN 
 

2.4.1 Artículo D.1.- HORMIGONES. 
 
Para la fabricación de hormigones se deberá tener en cuenta el Código Estructural. 
 
Tipos y Características. 
 
Los distintos tipos de hormigón a emplear en las obras, son los que se definen en el siguiente 
cuadro: 
 

TIPO DE HORMIGÓN TAMAÑO MÁXIMO DEL 
ÁRIDO V 

(mm) 

RESIST. CARACT. COMP. (28 
d.) 

(N/mm2) 

Armado: 
HA-35  
HA-30  
HA-25 

En masa estructural: 
HM-30  
HM-25  
HM-20 

En masa no estructural: 
HM-15 

 
20 
20 
20 

 
20 
20 
20 

 
40 

 
35 
30 
25 

 
30 
25 
20 

 
15 
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En general el cemento a emplear será CEM II-42,5 R (Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba 
la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16), que a efectos del Código Estructural se trata de un cemento 
de endurecimiento rápido, siempre que su relación agua/cemento sea menor o igual que 0,60. Este tipo de cemento 
podrá ser sustituido por otro tipo mediante justificación y aprobación de la Dirección Facultativa de la Obra. 
 
El tamaño máximo del árido será el definido en la designación del hormigón, pero en ausencia de ésta la Dirección 
Facultativa de la Obra podrá decidir el más conveniente en cada caso y para cada tipo de hormigón. 
 
Las clases de exposición de los elementos de hormigón que se deben tener en cuenta son: 

•  

• X0: Sin riesgo de ataque por corrosión, para hormigón en masa en todas las exposiciones salvo donde haya 
ataque químico o abrasión. Para hormigón en armaduras en ambiente muy seco. 

• XC1: Corrosión inducida por carbonatación en entorno seco o permanentemente húmedo. 

• XC2: Corrosión inducida por carbonatación en entorno húmedo, raramente seco. 

• XC3: Corrosión inducida por carbonatación en entorno con humedad moderada. 

• XC4: Corrosión inducida por carbonatación en entorno de sequedad y humedad cíclicas. 

• XA1: Ataque químico en ambiente de una débil agresividad química. 

• XA2: Ataque químico en ambiente de una moderada agresividad química. 

• XA3: Ataque químico en ambiente de una alta agresividad química. 

• XM1: Erosión en elementos sometidos a erosión /abrasión moderada. 
 
La máxima relación agua/cemento en función de la clase de exposición ambiental, para conseguir una adecuada 
durabilidad del hormigón, será la siguiente: 
 

PARÁMETRO DE 
DOSIFICACIÓN 

TIPO DE 
HORMIGÓN 

CLASE DE EXPOSICIÓN 

X0 XC1 XC2 XC3 XC4 XA1 XA2 XA3 XM1 

Máxima relación 
agua/cemento 

Masa 0,65 - - - - 0,50 0,50 0,45 0,50 

Armado 0,65 0,60 0,60 0,55 0,55 0,50 0,50 0,45 0,50 

 
El mínimo contenido de cemento en función de la clase de exposición ambiental, para conseguir una adecuada 
durabilidad del hormigón, será la siguiente: 
 

PARÁMETRO DE 
DOSIFICACIÓN 

TIPO DE 
HORMIGÓN 

CLASE DE EXPOSICIÓN 

X0 XC1 XC2 XC3 XC4 XA1 XA2 XA3 XM1 

Contenido mín. 
cemento (kg/m3) 

Masa 200 - - - - 275 300 325 300 

Armado 250 275 275 300 300 325 350 350 325 

 
En ningún caso, la dosificación podrá exceder de quinientos kilogramos de cemento por metro cúbico de hormigón 
(500 kg/m3). En pavimentos de hormigón, losas de aparcamiento y rigolas la dosificación será inferior a trescientos 
setenta y cinco kilogramos de cemento por metro cúbico de hormigón (375 kg/m3). 
 
Con carácter orientativo, las resistencias mínimas compatibles con los requisitos de durabilidad, en función de la 
clase de exposición ambiental, serán las siguientes: 
 

PARÁMETRO DE 
DOSIFICACIÓN 

TIPO DE 
HORMIGÓN 

CLASE DE EXPOSICIÓN 

X0 XC1 XC2 XC3 XC4 XA1 XA2 XA3 XM1 

Resistencia característica 
(N/mm2) 

Masa 20 - - - - 30 30 35 30 

Armado 25 25 25 30 30 30 30 35 30 

 
Utilización y Puesta en Obra. 
 
Como norma general, la utilización de los distintos hormigones se efectuará atendiendo a la siguiente relación: 
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a) Hormigón con una resistencia de 40 N/mm2: 
- Pozos de saneamiento prefabricados. 

 
b) Hormigón con una resistencia de 35 N/mm2: 

- Elementos prefabricados. 
- Hormigones en masa o armados para clase de exposición XA3. 

 
c) Hormigón con una resistencia de 30 N/mm2: 

- Losas de aparcamiento. 
- Rigolas. 
- Rigolas armadas. 
- Arquetas armadas de abastecimiento (HA-30/F/22/XC3). 
- Pozos de registro armados “in situ”(HA-30/F/22/XA2). 
- Pozos de registro sin armar “in situ” (HM-30/B/22/XA2). 
- Hormigones en masa o armados para clase de exposición XA1, XA2 y XM1. 

 
d) Hormigón con una resistencia de 25 N/mm2: 

- Macizos de contrarresto (HA-25/B/22/XC2). 
- Cimentaciones armadas de cerramientos (HA-25/B/22/XC2). 

 
e) Hormigón con una resistencia de 20 N/mm2: 

 
- Rellenos en muretes de bloques (HM-20/B/22/X0). 
- Arquetas de tomas de agua (HM-20/B/22/X0). 
- Arquetas de sumideros (HM-20/B/22/X0). 
- Aceras de hormigón. 

 
f) Hormigón con una resistencia de 15 N/mm2: 

- Aceras provisionales de hormigón. 
- Soleras de aceras. 
- Rellenos reforzados. 

 
Los hormigones de los elementos prefabricados (bordillos, caz, etc.) tendrán la resistencia al desgaste por abrasión 
indicada en el artículo , “Bordillos de Hormigón Prefabricado” según la norma UNE- EN 1340. 
 
Los hormigones empleados en losas de aparcamientos tendrán una resistencia característica a flexotracción de 
cuatro newton por milímetro cuadrado (4 N/mm2). 
 
Los hormigones que deberán utilizarse serán resistentes al de ataque por aguas selenitosas, o existan contactos con 
terrenos yesíferos, deberán contener la dosificación adecuada de cemento Portland resistente al yeso 

(denominación SR). Los citados hormigones, como norma general, deberán adoptarse cuando el porcentaje de 

sulfato soluble en agua expresado en SO4 de las muestras del suelo sea superior al cero con tres por ciento (0,3 %); 
o cuando en las muestras de agua del subsuelo, el contenido en SO 4 sea superior a seiscientas partes por millón 
(0,06 %). El cemento a emplear será CEM II-42,5 R/SR. 
 
Salvo justificación específica en aplicaciones que así lo requieran ante la Dirección Facultativa de la Obra, no se 
emplearán las consistencias seca y plástica. Además no podrá emplearse la consistencia líquida, salvo que se 
consiga mediante el empleo de aditivos superplastificantes. 
 
La consistencia de los hormigones que se utilicen en general será blanda (asiento 50 - 90 mm). En el caso de 
elementos densamente armados como pilares, forjados y vigas se utilizará consistencia fluida (asiento 100 - 150 
mm). 
 
En zanjas, rellenos de trasdós, etc., serán de consistencia blanda (asiento 50 - 90 mm), e incluso fluida (asiento 100 
- 150 mm). 
 



 

 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo II: Unidades de obra 

 

 51 de 147  
 

En condiciones ambientales normales (no calurosas) el tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al 

cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no será mayor de una hora y media (1 1/2 h). 

 
Los hormigones de central transportados por cubas agitadoras, deberán ponerse en obra dentro de la hora y media 
posterior a la adición de agua del amasado, no siendo admisibles los amasijos con un tiempo superior. Cada carga 
de hormigón fabricado en central irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección Facultativa. 
 
Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que puedan 
alterar la composición original de la masa fresca. 
 
El recubrimiento nominal de las armaduras de los hormigones en función de la clase de exposición ambiental, para 
conseguir una adecuada durabilidad, será el siguiente: 
 

 
CLASE DE EXPOSICIÓN 

 
X0 

 
XC1 

 
XC2 

 
XC3 

 
XC4 

 
XA1 

 
XA2 

 
XA3 

 
XM1 

Recubrimiento (mm) 35 40 40 40 45 65 70 75 45 

 
Todos los hormigones se compactarán y curarán debidamente. A título orientativo el método de compactación 
adecuado para hormigones plásticos es la vibración normal. La duración mínima del curado será de 5 días. La altura 
máxima de vertido libre del hormigón, será de un metro (1 m). Deberá suspenderse el hormigonado cuando la 
temperatura de ambiente sea superior a cuarenta grados centígrados (40 ºC) y siempre que se prevea que, 
dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de 
cero grados centígrados (0 ºC). 
 
Para la fabricación del hormigón de limpieza, podrá emplearse hasta un 100 % de árido grueso reciclado, siempre 
que éste cumpla las especificaciones definidas para el mismo en el apartado 30.8 del Código Estructural. 
 
Juntas y Terminación. 
 
En las losas de aparcamientos, deberán disponerse juntas de retracción a distancias inferiores a seis metros (6 m), 
disponiendo las superficies de encuentro a testa y sellando las juntas horizontales con un mástic bituminoso. Las 
juntas de hormigonado, deberán ajustarse siempre que sea posible a las de retracción, y en caso contrario, deberán 
adoptarse las medidas necesarias para asegurar la perfecta unión de las masas en contacto y obtener una correcta 
superficie vista. 
 
La parada en el proceso de hormigonado superior a treinta minutos (30 min), requerirá realizar una junta de 
hormigonado correctamente dispuesta en el punto en que se encuentra la unidad, si técnicamente es admisible. Si 
no fuera admisible dicha junta, deberá demolerse lo ejecutado hasta el punto donde se pueda realizar. 
 
Todos los muros deberán disponer de mechinales y de berenjenos en los lugares que disponga la Dirección 
Facultativa de la obra. 
 
El sistema de tolerancias adoptado es el indicado en el Anejo 14 del Código Estructural. Los defectos deberán ser 
corregidos por cuenta del Contratista, de acuerdo con las indicaciones de la Dirección Facultativa de la obra. 
 
Control de Calidad. 
 
El nivel de control de ejecución de estructuras de hormigón será normal de acuerdo al artículo 14 del Código 
Estructural. 
 
Medición y Abono. 
 
En los casos en que estas unidades sean objeto de abono independiente, se medirán de acuerdo con lo especificado 
en los planos y se abonarán al precio correspondiente que para cada tipo de hormigón figura en el Cuadro de Precios 
número UNO (nº 1), que incluye el hormigón, transporte, colocación, compactación, curado, juntas, mechinales, 
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berenjenos y demás operaciones complementarias para la total terminación de la unidad, así como excesos debido 
a sobreexcavaciones propias del método de ejecución o no justificados a juicio de la Dirección Facultativa de la obra. 
 
 

2.4.2 Artículo D.2.- MORTEROS DE CEMENTO. 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
 
En la fabricación de morteros se tendrá en cuenta la Norma UNE-EN 998-2:2018. 
 
El tamaño máximo del árido fino será de cinco (5) milímetros. 
 
Como norma general, la utilización de los distintos morteros a emplear se efectuará atendiendo a las siguiente 
relación: 
 

a) Mortero M-7,5 con una resistencia a compresión a 28 días superior a 7,5 MPa: 
- Asiento de baldosas en aceras. 
- Fabricas de ladrillo. 
- Fábricas de bloques. 
- Enfoscados de tapias. 

 
b) Mortero M-10 con una resistencia a compresión a 28 días superior a 10 MPa: 

- Asiento de losa de hormigón en aceras. 
- Asiento losas de piedra en acera. 

 
c) Mortero M-15 con una resistencia a compresión a 28 días superior a 15 MPa: 

- Sumideros. 
- Asiento de adoquines de hormigón para tráfico restringido. 

 
d) Mortero M-20 con una resistencia a compresión a 28 días superior a 20 MPa: 

- Asiento de adoquines de piedra para calzada y aparcamiento. 
 

e) Mortero M-30 con una resistencia a compresión a 28 días superior a 30 MPa: 
- Tapas de registro. 
- Unión de anillos en pozos de registro de saneamiento. 

 
La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o menos, cuando las circunstancias de la obra lo 
aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de estudios y ensayos oportunos. 
 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas y las losas contendrá antes de su empleo toda el agua 
necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. La consistencia de los morteros frescos se 
determinará por medio de la mesa de sacudidas cuyo procedimiento operativo es objeto de la Norma Europea UNE-
EN 1015-3 y, por tanto, la consistencia se expresa por el escurrimiento experimentado por la probeta de mortero 
ensayada en mm, siendo ésta de consistencia plástica (140-200 mm). 
 
Medición y Abono. 
 
Esta unidad no será objeto de abono independiente, estando incluida en el precio de las distintas unidades de obra 
en las que se utilice, a excepción de los casos en que se emplea mortero de relleno de baja resistencia en trasdosado 
de obras de fábrica, relleno de minas, zanjas y sustitución de terreno, en cuyo caso se deberá cumplir lo especificado 
en el Artículo D.7. “Mortero de relleno de baja resistencia” de este Pliego. 
 
 

2.4.3 Artículo D.5.- ACABADOS DE HORMIGÓN. 
 

2.4.3.1. D.5.1.- HORMIGÓN DESACTIVADO O DE TEXTURA DE ÁRIDO VISTO. 
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Definición. 
 
Se denomina pavimento de hormigón denudado o con textura de árido visto a aquél cuya textura se obtiene 
extendiendo un retardador de fraguado sobre la superficie del hormigón fresco y dejando transcurrir un tiempo 
suficiente para que la masa de hormigón endurezca, con la excepción de un pequeño espesor de mortero superficial 
que se ve sometido al efecto del retardador. Dicho mortero sin fraguar se elimina mediante un cepillado enérgico 
combinado con un lavado con agua, o bien mediante un riego con agua a presión, para dejar un conjunto de gravillas 
al descubierto. 
 
Materiales. 
 
El tamaño máximo del árido no será superior a doce milímetros (12 mm). 
 
El coeficiente de desgaste de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2 no será superior a veinte (20) y 
su coeficiente de pulimento acelerado, según la UNE-EN 1097-8, no será inferior a cincuenta (50). 
 
El retardador de fraguado deberá cumplir las condiciones establecidas en la UNE-EN 934-2. Contendrá un pigmento 
que permita controlar adecuadamente su extensión sobre la superficie del hormigón. La composición y la viscosidad 
del producto serán tales que permitan obtener una cantidad de retardador pulverizado suficiente en cada punto 
del tratamiento, a fin de garantizar la eficacia del denudado. Se asegurará que no fluya libremente sobre la 
superficie del hormigón, cualquiera que sea la pendiente de la misma. 
 
Ejecución. 
 
La ejecución de la textura de este tipo de pavimento comprende las siguientes operaciones: 
 

• Extensión de un retardador de fraguado sobre la superficie del hormigón fresco. 
 

• Extensión de una lámina de plástico u otro tipo de membrana impermeable en su caso (si el retardador carece 
de producto de curado) sobre el retardador para proteger de la evaporación tanto al retardador como al 
hormigón fresco. 
 

• Eliminación de la capa superficial de mortero sin fraguar, previa retirada de la lámina de plástico en su caso, 
mediante barrido y lavado con agua, o bien mediante riego con agua a presión, una vez que el resto de la masa 
de hormigón ha adquirido una resistencia suficiente para no verse afectada por dichas operaciones. 
 

• Extensión de un producto filmógeno de curado. 
 
La textura superficial se controlará por el método del círculo de arena según la NLT-335, haciendo un control 
estadístico de los resultados obtenidos en diferentes lugares de la superficie. Los valores de los ensayos deberán 
estar comprendidos entre ochenta centésimas de milímetro (0,80 mm) y ciento veinte centésimas de milímetro (1,2 
mm). 
 
Los ensayos de control se iniciarán lo más rápido posible desde el comienzo de los trabajos. Si se constata que la 
superficie ejecutada no se corresponde con las exigencias se tomarán medidas inmediatas sobre el origen de los 
defectos. Las zonas “no conformes” serán abujardadas o cepilladas con objeto de que se alcancen las exigencias 
requeridas. 
 
Medición y Abono. 
 
La medición y abono de este material no será, en ningún caso, objeto de abono independiente y se realizará de 
acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que tome parte. 
 

2.4.3.2. D.5.2.- HORMIGÓN FRATASADO. 
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Definición. 
 
El hormigón fratasado es un hormigón de composición convencional, con la principal diferencia que es sometido a 
un proceso de fratasado para que sea de máxima resistencia. Así pues, el fratasado consiste en manipular 
mecánicamente la última capa de hormigón para conseguir una superficie durable, nivelada y con fricción. 
 
Materiales. 
 
El tamaño máximo del árido no será superior a veinte milímetros (20 mm). 
 
El coeficiente de desgaste de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2 no será superior a veinte (20) y 
su coeficiente de pulimento acelerado, según la UNE-EN 1097-8, no será inferior a cincuenta (50). 
 
Ejecución. 
 
Se ejecutará con el hormigón en estado fresco. Consistirá en realizar el trabajo de fratasado con ayuda de una 
máquina fratasadora, logrando compactar el material y por consiguiente, obteniendo la superficie más lisa y regular 
posible. El pavimento hecho a partir de hormigón fratasado puede tener tres acabados: fino, semi-fino y 
antideslizante. 
 
Medición y Abono. 
 
La medición y abono de este material no será, en ningún caso, objeto de abono independiente y se realizará de 
acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que tome parte. 
 
 

2.4.4 Artículo D.6.- PINTADO DE SUPERFICIES DE HORMIGÓN. 
 
La protección con pintura de superficies de obras de fábrica, se realizará mediante las siguientes actividades y 
aplicaciones: 
 
Preparación de la superficie. 
 
En la superficie a recubrir, se deberán reparar los defectos, eliminar grasas, aceites, suciedad, etc., y rascar 
cuidadosamente las zonas con recubrimientos antiguos. 
Antes de proceder a la aplicación de cualquier capa de pintura, la superficie deberá tener una humedad no superior 
al tres por ciento (3 %). 
 
Revestimientos. 
 
La superficie preparada, se recubrirá con dos capas de pintura constituida fundamentalmente por una emulsión 
acuosa a base de copolímeros acrílicos o vinílicos, que cumplan la Norma UNE-48243 del tipo I para interiores y del 
tipo II para exteriores, reforzada con pigmento de alta resistencia a la intemperie. 
 
El espesor de cada capa será tal que cubra el fondo por opacidad. 
 
Medición y Abono. 
 
No será objeto de abono independiente cuando el pintado de la superficie se realiza para uniformar una 
coloración anómala en el hormigón, a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
 

2.4.5 Artículo D.8.- HORMIGÓN CON FIBRAS. 
 
Definiciones. 
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Las fibras son elementos de corta longitud y pequeña sección que se incorporan a la masa del hormigón a fin de 
conferirle ciertas propiedades específicas. 
 
De una manera general, se pueden clasificar como fibras estructurales, aquellas que proporcionan una mayor 
energía de rotura al hormigón en masa (en el caso de las fibras estructurales, la contribución de las mismas puede 
ser considerada en el cálculo de la respuesta de la sección de hormigón), o como fibras no estructurales, aquellas 
que sin considerar en el cálculo esta energía suponen una mejora ante determinadas propiedades como, por 
ejemplo, el control de la fisuración por retracción, incremento de la resistencia al fuego, abrasión, impacto y otros. 
 
Las fibras permitidas para adición al hormigón serán las poliméricas. 
 
Las fibras poliméricas están formadas por un material polimérico (polipropileno, polietileno de alta densidad, 
aramida, alcohol de polivinilo, acrílico, nylon, poliéster) extrusionado y posteriormente cortado. Estas pueden ser 
adicionadas homogéneamente al hormigón, mortero o pasta. La características geométricas de las fibras, longitud 
(lf), diámetro equivalente (df), y esbeltez (λ), se establecerán de acuerdo con la norma UNE-EN 14889-2 y, según su 
forma física, se clasifican en: 

 

• Las macro-fibras tendrán un comportamiento estructural, para ello su longitud debe estar comprendida entre 
20 mm y 60 mm, y que la longitud de las fibras sea como mínimo 3 veces el tamaño máximo del árido. 
 

• Las micro-fibras se emplean para reducir la fisuración por retracción plástica del hormigón, especialmente en 
pavimentos y soleras, pero no pueden asumir ninguna función estructural. 

 
Propiedades. 
 
Cuando se utilicen fibras con función estructural la dosificación no será inferior al 0,30 % en volumen del 
hormigón (equivale a 3,0 kg/m3 de fibras poliméricas). 
 
El límite superior del contenido en fibras se fija en el 1,5 % en volumen del hormigón. 
 
La resistencia característica a flexotracción a 28 días de un hormigón con función estructural será como mínimo 
de 3,0 N/mm². 
En el caso de hormigones con fibras, la consistencia del hormigón no será inferior a 9 cm ni superior a 12 cm 
en el cono de Abrams. 
 
Suministro. 
 
En la hoja de suministro deberán figurar los siguientes datos: 
 

• Especificación del hormigón: designación de acuerdo con el apartado 33.6. del Código Estructural. 
 

• Material, tipo, dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez), 
características de las formas (conformadas en extremos, onduladas, etc.) de las fibras. 

 
Contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de ± 3 %. 
 
Medición y abono. 
 
La medición y abono de este material no será, en ningún caso, objeto de abono independiente y se realizará de 
acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que tome parte. 
 
 

2.5 E.- MEZCLAS BITUMINOSAS Y RIEGOS 
 

2.5.1 Artículo E.1.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN. 
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Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa granular, previa a 
la colocación sobre ésta de una capa bituminosa, comprendiendo las operaciones de preparación de la superficie 
existente mediante limpieza y barrido mecánico de la capa granular y aplicación de la emulsión bituminosa. 
 
La emulsión bituminosa a emplear deberá ser la denominada C50BF4 IMP o C60BF4 IMP 
 
En general, la dotación de emulsión bituminosa quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa 
granular en veinticuatro horas (24 h), no será inferior en ningún caso a medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 
kg/m²), ni superior a un kilogramo por metro cuadrado (1 kg/m²). 
 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las condiciones específicas y no se 
halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego o las 
instrucciones del Director de las obras. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante, la superficie a imprimar se limpiará de polvo, 
suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales y luego se regará ligeramente con agua la superficie de la capa 
a tratar de tal forma que se humedezca dicha superficie sin que se formen charcos. 
 
Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras y bandas de hormigón, etc., 
con objeto de que no se manchen. 
 
El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado sobre 
neumáticos. 
 
El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante. En 
cualquier caso, el riego de imprimación se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la de la 
superficie sea superior a diez grados centígrados (10º C) y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas, no 
obstante, si la temperatura tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse el límite inferior en cinco grados centígrados 
(5º C). 
 
Debe prohibirse la acción de tráfico sobre la capa tratada mientras no se haya absorbido todo el ligante y como 
mínimo durante las veinticuatro horas (24 h.) siguientes a la aplicación del riego. Cuando sea preciso hacer circular 
vehículos sobre la imprimación o se observe que en alguna zona está sin absorber el ligante veinticuatro horas 
después de extendido, se procederá a la extensión de árido de cobertura. 
 
Medición y Abono. 
 
El riego de imprimación se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados a los precios que para el mismo 
figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1), está incluido en el precio la emulsión bituminosa, el riego, la 
preparación y barrido de la superficie. 
 
 

2.5.2 Artículo E.2.- RIEGOS DE ADHERENCIA. 
 
Se define como riego de adherencia, la aplicación de una emulsión bituminosa sobre capa tratada con ligante 
hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa 
bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla o una lechada bituminosa. 
 
Para el caso de que la capa bituminosa a aplicar sobre este riego de adherencia sea una capa tipo hormigón asfáltico 
(AC), la emulsión bituminosa a emplear será la denominada C60B3 TER. Ésta trata ser una emulsión de betún 
asfáltico convencional con un contenido en ligante de al menos un sesenta por ciento (60%), y con un índice de 
rotura clase 3. 
 
Para el caso de que la capa bituminosa a aplicar sobre este riego de adherencia sea una capa de un asfalto tipo 
discontinuo o drenante (asfaltos tipo BBTM, SMA o PA), la emulsión bituminosa a emplear será la denominada 
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C60BP3 TER. Ésta trata ser una emulsión de betún modificado con polímeros con un contenido en ligante de al 
menos un sesenta por ciento (60 %), y con un índice de rotura clase 3. 
 
Para los dos tipos de capa bituminosa a extender sobre el riego de adherencia, se modificará el tipo de emulsión 
bituminosa que compondrá el riego para el caso de que su ejecución se realice en tiempo frío. En este caso las 
emulsiones bituminosas a emplear en el riego de adherencia se sustituirán por emulsiones con un índice de rotura 
clase 2, es decir para hormigones asfálticos la denominada C60B2 TER, y para capas discontinuas o drenantes la 
denominada C60BP2 TER. 
 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las condiciones específicas y no se 
halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego o 
las instrucciones del Director de las obras. 
 
Para el caso de riegos de adherencia efectuados para ejecutar sobre el un tipo de hormigón asfáltico de reciente 
ejecución la dotación mínima emulsión bituminosa no será inferior a doscientos gramos por metro cuadrado (200 
g/m2) de ligante residual. 
 
Para el caso de riegos de adherencia efectuados para ejecutar sobre el una capa de asfalto tipo discontinuo o 
drenante la dotación mínima emulsión de betún modificado con polímeros no será inferior a doscientos cincuenta 
gramos por metro cuadrado (250 g/m2) de ligante residual. Esta dotación se empleará también para el caso de 
rehabilitaciones de firmes existentes. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se limpiará de 
polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas 
de aire a presión, pudiéndose utilizar escobas de mano en lugares inaccesibles. 
 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán mediante fresado, los excesos de emulsión 
bituminosa que hubiese, y se repararán los desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 
 
Si la superficie tuviera un riego de curado, transcurrido el plazo de curado, se eliminará éste por barrido enérgico, 
segundo de soplo con aire comprimido u otro método aportado por el Director de las obras. 
 
El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado sobre 
neumáticos. 
 
El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante. En 
cualquier caso, el riego de adherencia se efectuará cuando la temperatura ambiente a la sombra, y la de la superficie 
sea superior a diez grados centígrados (10º C) y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas, no obstante, si la 
temperatura tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse el límite inferior en cinco grados centígrados (5º C). 
 
Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras y bandas de hormigón, etc., 
con objeto de que no se manchen. 
 
Deberá prohibirse el paso del tráfico sobre la capa tratada hasta que se haya terminado el curado de la emulsión, 
pero sin que haya perdido se efectividad como elemento de unión, fijándose a título orientativo una limitación 
mínima de seis (6) horas. 
 
Medición y Abono. 
 
Estas unidades se medirán y abonarán a los precios que para el metro cuadrado de los diferentes tipos de mezclas 
utilizadas, figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1) y que en todos los casos incluyen la fabricación de la 
mezcla, su extendido y compactación, juntas, preparación de la superficie y trabajos de terminación. 
 
No se incluirán los excesos no justificados a juicio de la Dirección Facultativa. 
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2.5.3 Artículo E.3.- MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO. 
 
Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón asfáltico la combinación de un betún asfáltico, áridos con 
granulometría continua, polvo mineral y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante, y cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben 
realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 
 
Los materiales a emplear cumplirán las condiciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y las posteriores modificaciones para su adaptación a la Norma UNE-EN 
13108-1. 
 
Las capas de base, intermedia y de rodadura, serán mezclas asfálticas en caliente de las siguientes características, 
adoptándose en cada caso aquellas que la Dirección Facultativa de la obra señale: 
 

• Capa de base...................… Mezcla tipo AC-22 BASE 50/70 G. 

• Capa intermedia..................Mezcla tipo AC-22 BIN 50/70 S. 

• Capa de rodadura................Mezcla tipo AC-11 SURF 50/70 D. 
 
La mezcla bituminosa denominada tipo AC-11, es una mezcla más cerrada que las utilizadas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, y responde al uso que se especifica. 
 
Los espesores que en cada caso se indiquen, se entenderán medidos después de consolidadas las capas 
correspondientes. 
 
Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural o artificial. 
 
Para capas de rodadura el árido grueso (% retenido en el tamiz 2 mm - UNE-EN 933-2) no podrá provenir de canteras 
de naturaleza caliza, ni podrá fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares. Por lo 
que se refiere a las características a cumplir por parte del árido grueso a emplear se destacan las siguientes: 
 

• La proporción de partículas total y parcialmente trituradas (norma UNE-EN 933-5) será del cien por cien (100 
%), sin la existencia de partículas totalmente redondeadas. 

• En cuanto a la forma de las partículas del árido grueso, su índice de lajas (FI) de las distintas fracciones (norma 
UNE-EN 933-3) será menor o igual a veinte (≤ 20). 

• Por lo que se refiere a la fragmentación de las partículas del árido grueso, se tendrá en cuenta su coeficiente de 
Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2), que será menor o igual a veinte (≤ 20) para capas de rodadura, y 
menor o igual que veinticinco (≤ 25) para capas intermedia o base. 

• El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) en el árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma UNE-EN 
1097-8) deberá ser superior o igual a cincuenta y seis (≥ 56). 

• El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. Además el contenido porcentual de 
material que pasa por el tamiz 0,063 mm. (UNE-EN 933-1) será inferior al cero con cinco por cien (≤ 0,5 %) en 
masa. 

 
Por su parte el árido fino (% que pasa por el tamiz 2 mm y retenido en el tamiz 0,063 mm - UNE- EN 933-2) deberá 
proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava natural, evitando la utilización de arena 
natural no triturada. En la fragmentación de las partículas del árido fino, se tendrá en cuenta su coeficiente de Los 
Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2), que será menor a veinticinco (< 25) para capas de rodadura o intermedias, y 
menor a treinta (< 30) para capas base. 
 
En lo referente al polvo mineral (% que pasa por el tamiz 0,063 mm. - UNE-EN 933-2), éste podrá ser un producto 
comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se denominará “de aportación”. También podrá proceder de 
los propios áridos, en cuyo caso deberá separase de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos 
sistemas de extracción de la central de fabricación. El huso granulométrico que deberá cumplir este polvo mineral 
será el siguiente: 
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TAMIZ UNE-EN 
933-10 
(mm) 

% QUE PASA POLVO 
MINERAL 

(masa) 

AMPLITUD MÁXIMA 
DEL HUSO 

RESTRINGIDO (%) 

2 100  

0,125 85 - 100 10 
0,063 70 – 100 10 

 
Los husos granulométricos para cada caso se establecen en el siguiente cuadro, así como el 
betún asfáltico a emplear y su dotación: 
 

 
TAMICES UNE-EN 13043 

(mm) 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa) 

AC-11 SURF D AC-22 BIN S AC-22 BASE G 

32 
22 
16 

11,2 
8 
4 
2 

0,5 
0,25 

0,063 

100 
100 
100 

90 - 100 
73 - 93 
48 - 68 
31 - 46 
16 - 27 
10 - 20 

4 - 8 

100 
90-100 

70 - 88 –- 
50 - 60 

- 24 - 38 
11 - 21 
7 - 15 
3 - 7 

100 
90 - 100 
65 - 86 –- 
40 - 60 –- 

18 - 32 
7 - 18 
4 - 12 
2 - 5 

Ligante s/ mezcla (% en 
peso) 

4,8 4 4 

Betún asfáltico convencional 50/70 50/70 50/70 

 
El betún utilizado como ligante será de los denominados “convencionales” por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). Concretamente el betún a utilizar será el Betún Asfáltico 
Convencional 50/70. 
 
Las especificaciones de dicho betún asfáltico vienen definidas en la siguiente tabla: 
 

DENOMINACIÓN NORMA UNE-EN 1426 
BETÚN ASFÁLTICO 50/70 

UNIDAD 
NORMA UNE-

EN Min. Max. 

Penetración a 25ºC 50 70 0,1 mm 1426 

Punto de Reblandecimiento 46 54 ºC 1427 

Resistencia al 
envejecimiento 

UNE-EN 12607-1 

Cambio de masa ≤ 0,5 % 12607-1 

Penetración retenida ≥ 53 % 1426 

Incremento punto 
reblandecimiento 

≤ 10 ºC 1427 

Índice de penetración De -1,5 a +0,7  12591 
13924-2 
Anexo a 

Punto de Fragilidad FRAASS ≤ -8 ºC 12593 

Punto de Inflamación en vaso abierto ≥ 230 ºC ISO 2592 

Solubilidad ≥ 99 % 12592 

 
La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa expresado como % en masa sobre el total 
de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral, será del 4,8 % para AC11 surf D, y 4,0 % para AC22 bin S y AC22 
base G. 
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Se establece de forma recomendable unos valores que indiquen la relación ponderal entre polvo mineral y ligante, 
expresados ambos respecto de la masa total del árido seco, incluido el polvo mineral; dichos valores serán: 1,2 para 
las capas de rodadura, 1,1 para las capas intermedias, y 1,0 para las capas base. 
 
La ejecución de las mezclas asfálticas, se llevará a cabo en plantas que permitan garantizar un eficaz control de las 
características de la producción. La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo,estudiada en laboratorio y verificada 
en la central de fabricación. Dicha formula cumplirá con las prescripciones establecidas en el presente Artículo, y 
además fijará como mínimo las siguientes características: 
 

• Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación. 

• Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral por los tamices de la norma UNE-EN 933-2. 

• Dosificación de polvo mineral de aportación. 

• Dosificación de polvo mineral de recuperación. 

• Tipo y características del ligante hidrocarbonado, conforme a las características aportada en la tabla anterior. 

• Dosificación de ligante hidrocarbonado, referida a la masa de ligante respecto de la masa total de la mezcla 
(incluidos polvo mineral y aditivos). 

• Relación: Polvo mineral / Ligante 

• Dotación de aditivos al ligante en su caso. 

• Dotación de adiciones a la mezcla, en su caso. 

• Tiempos de mezclado a exigir tanto para los áridos en seco, como para la mezcla de los áridos con el ligante. 

• Temperatura máxima y mínima de calentamiento previo tanto de áridos como de ligante. 

• Temperatura de mezclado de áridos, ligantes y aditivos. 

• Temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte. 

• Temperatura mínima de la mezcla a la salida de la extendedora, que nunca será menor de ciento treinta grados 
Celsius (130 ºC), salvo justificación. 

• Prescripciones de las adiciones, en su caso. 
 
El transporte se realizará en camiones que dispondrán de cajas lisas, estancas y cubiertas por lonas. Además la caja 
será tratada con un producto que impida que la mezcla bituminosa se adhiera a ellas; en ningún caso se permitirá 
que este producto antiadherente sea un derivado de la destilación del petróleo. 
 
La temperatura de la mezcla sobre camión a pie de obra, debe estar comprendida entre ciento cuarenta grados 
centígrados (140 °C) y ciento sesenta y cinco grados centígrados (165 °C), salvo justificación. 
 
El contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación las características de la mezcla, atendiendo 
como mínimo a las siguientes propiedades: 

• Densidad máxima de la mezcla (UNE-EN 12697-5) 

• Densidad aparente en probetas (UNE-EN 12697-6) 

• Contenido de huecos de la mezcla (UNE-EN 12697-8), en probetas compactadas, y cuyos valores estarán 
comprendidos entre los siguientes: 
o CAPA DE RODADURA entre 3 % y 6 % 
o CAPA INTERMEDIA entre 4 % y 7 % 
o CAPAS DE BASE                 entre 4 % y 8 % 

• Resistencia a la deformación permanente, determinada mediante ensayo de pista (UNE-EN 12697-22); y que, 
salvo justificación será siempre inferior al cero con cero siete por ciento (0,07%). 

• Sensibilidad al agua, determinada mediante el ensayo de tracción indirecta tras inmersión (UNE- EN 12697-12), 
y cuyo valor será superior al ochenta por ciento (< 80 %) en capas base e intermedia y al ochenta y cinco por 
ciento (> 85 %) en capas de rodadura. 

 
La regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se extenderá una de las capas de hormigón 
bituminoso de las que se definen en el presente Artículo, cumplirá lo indicado en los artículos correspondientes a 
Riego de Imprimación o Riego de Adherencia, en función de la naturaleza del riego a precisar. 
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La extensión se realizará por franjas longitudinales, fijándose la anchura de éstas de forma que se realice el menor 
número de juntas longitudinales posible. Los lados irregulares de las distintas capas de aglomerado, nuevas o viejas, 
se recortarán mecánicamente para obtener una perfecta unión en toda la superficie. Las juntas entre trabajos 
realizados en días distintos, deberán cortarse verticalmente. En ambos casos se efectuarán en ellas un riego de 
adherencia, de forma que se garantice una perfecta unión entre las diferentes capas asfálticas. 
 
La extensión de estas mezclas requerirá una temperatura ambiental mínima de cinco grados centígrados (5 °C) a la 
sombra. Esta limitación mínima será de ocho grados centígrados (8 °C) en días con viento intenso, después de noche 
con heladas o para trabajos sobre tableros de puentes. 
 
La extensión de la mezcla en obra se realizará mediante extendedoras autopropulsadas, que dispondrán de 
dispositivo automático de nivelación y de elemento calefactor. Se comprobará que los ajustes del enrasador y de 
la maestra se atienen a las tolerancias especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados 
por el desgaste u otras causas. 
 
La consolidación de la capa extendida se realizará con el paso de rodillos autopropulsados adecuados. La 
composición mínima de estos equipos de consolidación será de un compactador vibratorio de rodillos metálicos o 
mixto y un compactador de neumáticos. Los compactadores serán autopropulsados y tendrán inversores de marcha 
de acción suave, y estarán dotados de dispositivos para limpieza de llantas o neumáticos y para mantenerlos 
húmedos. Para el sellado de la capa de rodadura, será obligatorio el empleo de apisonadora neumática. 
 
La densidad de la mezcla consolidada, será superior al noventa y siete por ciento (97 %) de la obtenida en el ensayo 
de densidad aparente UNE-EN 12697-6, en capas de espesor no superior a 6 cm, y noventa y ocho por ciento (98 %) 
en capas de espesor igual o superior a 6 cm. 
 
Las zonas que retengan agua, que presenten irregularidades superiores a diez milímetros (10 mm.), o que poseen 
un espesor inferior al noventa por ciento (90 %) del teórico, deberán se corregidas por el Contratista a su costa. En 
todo caso, los recortes serán rectos y formando figuras conexas regulares. 
 
Medición y Abono. 
 
Estas unidades se medirán y abonarán a los precios que para el metro cuadrado de los diferentes tipos de mezclas 
utilizadas, figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1) y que en todos los casos incluyen la fabricación de la 
mezcla, su extendido y compactación, juntas, preparación de la superficie y trabajos de terminación. 
 
No se incluirán los excesos no justificados a juicio de la Dirección Facultativa. 
 
 

2.5.4 Artículo E.4.- MEZCLA BITUMINOSA DISCONTINUA PARA CAPA DE RODADURA BBTM 8B. 
 
Se define como mezclas bituminosas para capas de rodadura discontinuas, aquellas cuyos materiales son la 
combinación de un betún asfáltico, áridos con discontinuidad granulométrica muy acentuada en los tamaños 
inferiores del árido grueso, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación obliga a calentar el ligante y 
los áridos y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 
 
Los materiales a emplear cumplirán las condiciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y las posteriores modificaciones. 
 
Cuando venga así especificado en el Proyecto, la capa de rodadura se realizará a base de mezclas discontinuas, que 
en ningún caso podrán superar los tres (3 cm.) de espesor consolidado, y que tendrán las características siguientes: 
 
Los áridos a emplear en estas mezclas bituminosas discontinuas podrán ser de origen natural o 
artificial. 
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El árido grueso (% retenido en el tamiz 2 mm - UNE-EN 933-2) no podrá provenir de canteras de naturaleza caliza, 
ni podrá fabricarse por trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares. Por lo que se refiere a las 
características a cumplir por parte del árido grueso a emplear se destacan las siguientes: 
 

• La proporción de partículas total y parcialmente trituradas (norma UNE-EN 933-5) será del cien por cien (100 
%), sin la existencia de partículas totalmente redondeadas. 

• En cuanto a la forma de las partículas del árido grueso, su índice de lajas (FI) de las distintas fracciones (norma 
UNE-EN 933-3) será menor o igual a veinte (≤ 20). 

• Por lo que se refiere a la fragmentación de las partículas del árido grueso, se tendrá en cuenta su coeficiente de 
Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2), que será menor o igual a quince (≤ 15). 

• El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) en el árido grueso (norma UNE-EN 1097-8) deberá ser superior o 
igual a cincuenta y seis (≥ 56). 

• El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas. Además el contenido porcentual de 
material que pasa por el tamiz 0,063 mm. (UNE-EN 933-1) será inferior al cero con cinco por cien (≤ 0,5 %) en 
masa. 

 
Por su parte el árido fino (% que pasa por el tamiz 2 mm y retenido en el tamiz 0,063 mm - UNE- EN 933-2) deberá 
proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava natural, evitando la utilización de arena 
natural no triturada. 
 

• Será preceptivo emplear una fracción 0/2 mm. Con un porcentaje retenido por el tamiz 2 mm. No superior al 
diez por ciento (10 %) del total de la fracción. 

• En la fragmentación de las partículas del árido fino, se tendrá en cuenta su coeficiente de Los Ángeles (LA) 
(norma UNE-EN 1097-2), que será menor o igual a quince (≤ 15). 

 
En lo referente al polvo mineral (% que pasa por el tamiz 0,063 mm. - UNE-EN 933-2), éste podrá ser un producto 
comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se denominará “de aportación”. También podrá proceder de 
los propios áridos, en cuyo caso deberá separase de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos 
sistemas de extracción de la central de fabricación. El huso granulométrico que deberá cumplir este polvo mineral 
será el siguiente: 
 

TAMIZ UNE-EN 
933-10 
(mm) 

% QUE PASA POLVO 
MINERAL 

(masa) 

AMPLITUD MÁXIMA 
DEL HUSO 

RESTRINGIDO (%) 

2 
0,125 
0,063 

100 
85 - 100 
70 – 100 

 
10 
10 

 
Los husos granulométricos para cada caso se establecen en el siguiente cuadro: 

 

TAMIZ UNE-EN 933-2 
(mm) 

% QUE PASA 
(masa) 

16 
11,2 

8 
5,6 
4 
2 

0,5 
0,063 

100 
100 

90 - 100 
42 - 62 
17 - 27 
15 - 25 
8 - 16 
4 – 6 

 
La fracción de árido que pasa por el tamiz 4 mm. y es retenida por el tamiz 2 mm, será inferior al ocho por ciento 
(8%). 
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El betún utilizado como ligante será de los “modificados con polímeros” por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). Concretamente el betún a utilizar será el Betún PMB 45/80-
65. 
 
El mayor desarrollo en la modificación de ligantes se ha basado en el empleo de polímeros elastomeroplásticos, 
principalmente EVA (etileno-acetato de vinilo) y SBS (estireno-butadieno-estireno). En EVA se consigue 
fundamentalmente elevar la resistencia a las deformaciones plásticas, empleándose a veces también para mejorar 
la trabajabilidad a temperatura ambiente. Con el empleo de SBS se pretende mejorar la flexibilidad, disminuir la 
susceptibilidad térmica y en ocasiones mejorar la adhesividad con los áridos. 
 
Las especificaciones de dicho betún modificado con polímeros vienen definidas en la siguiente 
tabla: 
 

 
DENOMINACIÓN NORMA UNE-EN 14023 

BETÚN MODIFICADO CON 
POLÍMEROS 

PMB 45 / 80 – 65 

 
UNIDAD 

 
NORMA UNE-

EN 

CARACTERÍSTICAS Ensayos sobre el betún original 

Penetración a 25ºC 
Min. Max.  

0,1 mm 
 

1426 45 80 

Punto de Reblandecimiento ≥ 65 ºC 1427 

Cohesión. Fuerza-Ductilidad ≥ 3 a 5ºC J/cm2 
13589 
13703 

Punto de Fragilidad FRAASS ≤ -15 ºC 12593 

Recuperación elástica a 25ºC ≥ 70 % 13398 

 
Estabilidad al 

almacenamiento 

Diferencia de punto de 
reblandecimiento 

≤ 5 
ºC 13399 

1427 

Diferencia de penetración ≤ 9 
0,1 mm 13399 

1426 

Punto de Inflamación ≥ 235 ºC ISO 2592 

 Durabilidad – Resistencia al envejecimiento UNE-EN 
12607-1 

Cambio de masa ≤ 1 % 12607-1 

Penetración retenida ≥ 60 % 1426 

Incremento del punto de reblandecimiento ≤ 10 ºC 1427 

Disminución del punto de reblandecimiento ≤ 5 ºC 1427 

 
 
La viscosidad del betún modificado con polímeros será compatible con la temperatura de fabricación de la 
unidad de obra correspondiente. 
 
El tipo, composición y dotación de la mezcla vendrá indicado en la siguiente tabla, así como la necesidad mínima de 
ligante residual en el riego de adherencia: 
 

CARACTERÍSTICAS VALORES 

Dotación media (kg/m2) 35-50 

Dotación mínima del ligante (% en masa sobre el total de mezcla) 4,75 

Ligante residual de adherencia (kg/m2) 
Firme nuevo: > 0,30 

 Firme antiguo: > 0,40 

 
La dotación mínima de este ligante hidrocarbonado en la mezcla bituminosa expresado como % en masa sobre el 
total de la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral, será del cuatro con setenta y cinco por ciento (4,75 %), 
valor que debe comprenderse en una cantidad de betún modificado con polímeros de entre treinta y cinco y 
cincuenta kilogramos por metro cuadrado (35-50 kg/m2) 
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Se establece un valor que indique la relación ponderal entre polvo mineral y ligante hidrocarbonado, expresados 
ambos respecto de la masa total del árido seco, incluido el polvo mineral; dicho valor se encontrará comprendido 
entre 1,0 y 1,2. 
 
La regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se extenderá la capa de rodadura discontinua que 
se define en el presente Artículo, cumplirá lo indicado en el artículos correspondiente a Riego de Adherencia. Para 
este caso se precisa utilizar un riego de adherencia con una emulsión asfáltica realizada a base de betún modificado 
con polímeros; concretamente se utilizará la denominada C60BP3 TER. Ésta trata ser una emulsión de betún 
modificado con polímeros con un contenido en ligante de al menos un sesenta por ciento (60 %), y con un índice 
de rotura clase 3. La dotación del ligante residual en este riego será de trescientos gramos por metro cuadrado 
(300 g/m2) en capas extendidas sobre firme nuevo, y de cuatrocientos gramos por metro cuadrado (400 g/m2) para 
capas ejecutadas sobre firme antiguo. 
 
La ejecución de las mezclas asfálticas, se llevará a cabo en plantas que permitan garantizar un eficaz control de las 
características de la producción. La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada 
en la central de fabricación. Dicha formula cumplirá con las prescripciones establecidas en el presente Artículo, y 
además fijará como mínimo las siguientes características: 
 

• Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación. 

• Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral por los tamices de la norma UNE-EN 933-2. 

• Dosificación de polvo mineral de aportación. 

• Dosificación de polvo mineral de recuperación. 

• Tipo y características del ligante hidrocarbonado, conforme a las características aportada en la tabla anterior. 

• Dosificación de ligante hidrocarbonado, referida a la masa de ligante respecto de la masa total de la mezcla 
(incluidos polvo mineral y aditivos). 

• Relación: Polvo mineral / Ligante 

• Dotación de aditivos al ligante en su caso. 

• Dotación de adiciones a la mezcla, en su caso. 

• Tiempos de mezclado a exigir tanto para los áridos en seco, como para la mezcla de los áridos con el ligante. 

• Temperatura máxima y mínima de calentamiento previo tanto de áridos como de ligante. 

• Temperatura de mezclado de áridos, ligantes y aditivos. 

• Temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte. 

• Temperatura mínima de la mezcla a la salida de la extendedora, que nunca será menor de ciento treinta y cinco 
grados Celsius (135 ºC), salvo justificación. 

• Prescripciones de las adiciones, en su caso. 
 
El transporte se realizará en camiones que dispondrán de cajas lisas, estancas y cubiertas por lonas. Además la caja 
será tratada con un producto que impida que la mezcla bituminosa se adhiera a ellas; en ningún caso se permitirá 
que este producto antiadherente sea un derivado de la destilación del petróleo. 
 
La temperatura de la mezcla sobre camión a pie de obra, debe estar comprendida entre ciento cuarenta grados 
centígrados (140 °C) y ciento sesenta y cinco grados centígrados (165 °C), salvo justificación. 
 
El contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación las características de la mezcla, atendiendo 
como mínimo a las siguientes propiedades: 
 

• Densidad máxima de la mezcla (UNE-EN 12697-5) 

• Densidad aparente en probetas (UNE-EN 12697-6) 

• Contenido de huecos de la mezcla (UNE-EN 12697-8), en probetas compactadas, y cuyo valor estará 
comprendido entre el doce y el dieciocho por ciento (12 % - 18 %). 

• Resistencia a la deformación permanente, determinada mediante ensayo de pista (UNE-EN 12697-22); y 
que, salvo justificación será siempre inferior al cero con cero siete por ciento (< 0,07%). 

• Sensibilidad al agua, determinada mediante el ensayo de tracción indirecta tras inmersión (UNE- EN 12697-12), 
y cuyo valor será superior al noventa por ciento (> 90 %). 
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• Escurrimiento del ligante, realizado mediante el método de “la cesta” (ensayo conforme a la norma UNE-EN 
12697-18). 

 
La extensión se realizará por franjas longitudinales, fijándose la anchura de éstas de forma que se realice el menor 
número de juntas longitudinales posible. Los lados irregulares de las distintas capas de aglomerado, nuevas o viejas, 
se recortarán mecánicamente para obtener una perfecta unión en toda la superficie. Las juntas entre trabajos 
realizados en días distintos, deberán cortarse verticalmente. En ambos casos se efectuarán en ellas un riego de 
adherencia, de forma que se garantice una perfecta unión entre las diferentes capas asfálticas. 
 
La extensión de estas mezclas requerirá una temperatura ambiental mínima de ocho grados centígrados (8 °C). 
La extensión de la mezcla en obra se realizará mediante extendedoras autopropulsadas, que dispondrán de 
dispositivo automático de nivelación y de elemento calefactor. Se comprobará que los ajustes del enrasador y de 
la maestra se atienen a las tolerancias especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados 
por el desgaste u otras causas. 
 
La consolidación de la capa extendida se realizará con el paso de compactadores de rodillos metálicos 
autopropulsados. Estos compactadores serán autopropulsados y tendrán inversores de marcha de acción suave, 
estarán dotados de dispositivos para limpieza de llantas y para mantenerlos húmedos. Se deberán hacer las pasadas 
a la mayor temperatura posible y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida. En cualquier caso el 
número de pasadas por parte de un rodillo sin vibración nunca será inferior a seis (6). 
 
La densidad de la mezcla consolidada, se encontrará directamente relacionada con el porcentaje de huecos de la 
mezcla, donde no se podrá diferir en más de dos puntos porcentuales (2%) al obtenido en la fórmula de trabajo 
como índice de huecos de referencia. 
 
Se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la misma una temperatura de sesenta grados 
Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance 
la temperatura ambiente. 
 
Las zonas que retengan agua, que presenten irregularidades superiores a diez milímetros (10 mm.), o que poseen 
un espesor inferior al noventa por ciento (90 %) del teórico, deberán se corregidas por el Contratista a su costa. En 
todo caso, los recortes serán rectos y formando figuras conexas regulares. 
 
Medición y Abono. 
 
La medición será por metros cuadrados realmente ejecutados que para esta unidad figura en el Cuadro de Precios 
número UNO (nº 1). En el precio se incluye la fabricación de la mezcla, su extendido y compactación, juntas, 
preparación de la superficie y trabajos de terminación. 
 
 

2.5.5 Artículo E.7.- RIEGOS DE CURADO. 
 
Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y uniforme de emulsión bituminosa sobre 
una capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de dar permeabilidad a toda su superficie. 
 
El tipo de emulsión bituminosa a emplear será una emulsión C60B3 CUR o C60B2 CUR. 
 
La dotación de emulsión bituminosa a utilizar quedará definida por la cantidad que garantice una película continua, 
uniforme e impermeable de ligante hidrocarbonado, no siendo en ningún caso inferior a trescientos gramos por 
metro cuadrado (300 g/m2) de ligante residual. 
 
En los casos en que se prevea la circulación, aún siendo ésta eventual, sobre la capa de riego de curado, se cubrirá 
la misma con árido de cobertura, pudiéndose emplear arena natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 
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La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para garantizar la protección del riego de curado. En 
ningún caso será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2) ni inferior a cuatro litros por metro cuadrado (4 
l/m2). 
 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las condiciones especificadas. En 
caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el Pliego o las instrucciones del Director de las obras. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se limpiará de 
polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas 
de aire a presión, pudiéndose emplear escobas de mano en los lugares inaccesibles. Se cuidará especialmente de 
limpiar los bordes de la zona a tratar. 
 
El riego de curado se ejecutará después de acabar la compactación de la capa inferior y en ningún caso antes de 
transcurrir tres horas (> 3 h) desde la terminación, manteniéndose hasta entonces la superficie en estado húmedo. 
 
Asimismo, el plazo de curado también lo fijará el Director de las obras. 
 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego 
de curado. Dicha extensión se realizará por medios mecánicos y tras la misma se procederá al apisonado con un 
compactador de neumáticos, barriéndose el árido sobrante tras la compactación. 
 
Durante la extensión del riego, deberán protegerse adecuadamente los bordillos, aceras, bandas de hormigón, etc. 
con objeto de que no se manchen. 
 
El riego de curado se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior diez grados centígrados (10 
ºC) y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director 
de las obras a cinco grados centígrados (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
 
Medición y Abono. 
 
El riego de curado se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados a los precios que para el mismo figuran 
en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1), está incluido en el precio la emulsión bituminosa, el riego, la 
preparación y barrido de la superficie. 
 
 

2.6 G.- PAVIMENTOS DE ACERAS. 
 

2.6.1 Artículo G.4.- ACERAS DE HORMIGÓN. 
 
Las aceras con pavimento de hormigón "in situ" se ejecutarán sobre una capa de subbase granular de quince 
centímetros (15 cm) de espesor, medidos tras una compactación tal, que la densidad alcanzada sea el noventa y 
ocho por ciento (98 %) de la obtenida en el ensayo Proctor Modificado. Previamente a la extensión del material 
granular, la superficie de asiento de la misma se habrá rasanteado y compactado en las mismas condiciones fijadas 
para el resto de la explanación. 
 
El pavimento a que se refiere el presente Artículo, estará constituido por una capa de hormigón HM-20 de quince 
centímetros (15 cm) de espesor. El hormigón de las aceras cumplirá lo determinado en el artículo D.1 “ Hormigones” 
de este Pliego. 
 
La terminación del hormigón podrá ser con textura de árido visto o fratasada conforme al artículo 
D.5 “Acabados de Hormigón” de este Pliego. 
 
Se crearán juntas a distancias no superiores a cinco metros (5 m), haciéndolas coincidir con las juntas de los 
bordillos. 
 
Medición y Abono. 
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El pavimento de aceras de hormigón se medirá y abonará por metros cuadrados realmente ejecutados, aplicando 
el precio correspondiente del Cuadro de Precios que incluye el hormigón, colocación, juntas, recortes y curado y el 
acabado del hormigón. 
 
No están incluidas en el precio de esta Unidad, la excavación en apertura de caja, ni la capa de zahorras. 
 

2.7 I.- BORDILLOS, RIGOLAS Y CACES. 
 

2.7.1 Artículo I.2.- TIPOS DE BORDILLOS. 
 
Los bordillos a emplear serán de los tipos que se citan a continuación 
 

2.7.1.1. I.2.1.- BORDILLOS DE HORMIGÓN PREFABRICADO. 
 
Descripción. 
 
Los bordillos de hormigón son elementos prefabricados de hormigón destinados a separar superficies del 
mismo o distinto nivel. 
 
Cumplirán las condiciones señaladas en el Código estructural y lo indicado en las Normas: 
 

• UNE-EN 1340: Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
 

• UNE 127340: Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Complemento 
nacional a la Norma UNE-EN 1340. 

 

Tipos de bordillo de hormigón. 
 
Los distintos tipos de bordillos de hormigón prefabricado a utilizar serán: 
 

a) Bordillo prefabricado de 15 x 25 cm de hormigón tipo 
HM-35, de doble capa de protección extrafuerte en  
sus caras vistas de mortero, en limitación de calzadas 
 y aceras, clase 2 según UNE- EN 1340. 

 
 

 

 

b) Bordillo prefabricado de 22 x 30 cm de  
hormigón tipo HM-35, de doble capa de protección 
extrafuerte en sus caras vistas de mortero, en 
limitación de calzadas y aceras, clase 2 según 
UNE- EN 1340. 

c) Bordillo prefabricado de hormigón 
tipo HM-35, de doble capa de 
protección extrafuerte en sus caras 
vistas de mortero, en limitación de 
firmes y andadores, clase 2 según 
UNE-EN 1340. 
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d) Bordillo prefabricado de 25 x 13 cm de  

hormigón tipo HM-35, de doble capa de 
protección extrafuerte en sus caras vistas de 
mortero, en limitación de carriles bici y  
medianas, clase 2 según UNE-EN 1340. 

 

 
Características. 
 
Los bordillos de hormigón a colocar deberán cumplir los requisitos que se citan a continuación: 
 
1.- Aspecto visual: 
 
En condiciones de luz natural y ambiente seco, a una distancia de 2 m, no deben ser visibles defectos como 
exfoliaciones, grietas o aristas rotas. 
 
Los bordillos de doble capa no deben mostrar delaminaciones (separación) entre las dos capas. 
 
La capa superficial (doble capa) será de espesor no inferior a uno con cincuenta centímetros (1,50 cm). 
 
2.- Requisitos dimensionales: 
 
Los valores de las Tolerancias Dimensionales admisibles sobre las dimensiones nominales declaradas por el 
fabricante son: 
 

 
 
 
 
TIPO 

 
 
 
 
ALTURA 
(cm) 

 
 
 
 
ANCHURA 
(cm) 

 
 
 
 
LONGITUD 
(L en cm) 

 

 

h h1 b b1 da (cm) d0 (cm) 

A3 20x8 20 ± 1 - 8 ± 0,4 - 100 ± 1 R=2 ± 0,3 

A4 20X8 20 ± 1 - 8 ± 0,4 - 100 ± 1 R=4 ± 0,3 

C2 30x22 30 ± 1 16 ± 08 22 ± 1 19 ± 0,5 100 ± 1 14 ± 0,4 3 ± 0,3 

C5 25x15 25 ± 1 11 ± 0,6 15 ± 0,8 12 ± 0,4 100 ± 1 14 ± 0,4 3 ± 0,3 

C9 13x25 13 ± 0,7 7 ± 0,4 25 ± 1 6 ± 0,3 100 ± 1 6 ± 0,3 19 ± 0,5 

 

 La diferencia entre dos medidas de una misma dimensión de un bordillo debe ser ≤ 5 mm. 
 
Para las caras descritas como planas y bordes descritos como rectos, las tolerancias admisibles respecto a la 
planeidad y la rectitud deben cumplir con la siguiente tabla: 
 

L 
LONGITUD DE DISPOSITIVO DE 

MEDIDA (mm) 

TOLERANCIA ADMISIBLE RESPECTO A LA 
PLANEIDAD Y A LA RECTITUD (mm) 

300 ± 1,5 

400 ± 2,0 

500 ± 2,5 



 

 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo II: Unidades de obra 

 

 69 de 147  
 

800 ± 4,0 

 
Para los dispositivos de medida de planeidad y rectitud con una longitud igual o superior a un metro (1 m), la 
tolerancia admisible será de ± 5 mm. 
 
Los bordes rectos o vivos pueden tener un biselado que no exceda de 2 mm, todo lo que exceda de 2 mm se 
considera chaflán y debe ser declarado por el fabricante. 
Los bordillos se fabricarán con la superficie de sus extremos planos. 
 
En todos los casos, los bordillos serán rectos o con la curvatura adaptada a su ubicación. 
 
Los bordillos curvos de los tipos normalizados A3,C2 y C5 tienen unas dimensiones y tolerancias en longitud 
y radios que se indican a continuación: 
 

TIPOS NORMALIZADOS A3,C2 Y C5 LONGITUD NORMALIZADA 
L ± 1 (cm) 

Radio Cóncavo C (cm) Radio Convexo X (cm) 

400 50-100-150 78 

 
Los bordillos de escuadra de los tipos normalizados A3,C2 y C5 tienen unas dimensiones y tolerancias en longitud 
que se indican a continuación: 
 

TIPOS NORMALIZADOS A3,C2 Y C5 

Cóncavo C (cm) Convexo X (cm) 

20-50 50 

 
3.- Requisitos físicos y mecánicos: 
 
Con el objeto de asegurar la durabilidad del elemento, los bordillos cumplirán como mínimo los requisitos de la 
clase 3, Marcado H ( huella ≤ 23 mm) de Resistencia al Desgaste por Abrasión. 
 
El resbalamiento de los suelos será el adecuado para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte 
su movilidad. El Código Técnico de la Edificación clasifica según el uso la Resistencia al Deslizamiento, se exigirá 
que los bordillos a colocar cumplan con la clase 3 que corresponde a un Rd > 45. Conforme al ensayo descrito en la 
Norma UNE-EN14231. 
 
Los bordillos deberán como mínimo debe satisfacer los requisitos indicados para la clase 2 (marcado T) por 
Resistencia a Flexión. 
 

CLASE MARCADO RESISTENCIA característica A 
FLEXIÓN (MPa) 

Mínimo de la RESISTENCIA A 
FLEXIÓN (Mpa) 

2 T 5,0 4,0 

 
Los bordillos deben cumplir como mínimo con la clase 2, Marcado B correspondiente a una 
absorción de agua menor o igual del seis por ciento en masa como media ( ≤ 6 %). 
 
Identificación y Marcado. 
 
Se deberá suministrar los datos relativos a los bordillos de acuerdo a la Norma UNE 1340. 
 
El marcado CE deberá figurar en los documentos comerciales de acompañamiento y/o sobre le embalaje, e ir 
acompañado por la información que aparece en Anexo ZA de la norma UNE EN1340. 
 
El contratista podrá aportar una marca o sello de calidad que acredite el cumplimiento de las características 
exigidas en este Pliego y que deberá ser aceptada por el Director de las Obras. 
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Control de calidad: 
 
En todo caso y previamente al acopio de los bordillos en la obra, será necesario presentar una muestra de las mismas 
a la Dirección Facultativa de la obras para su aceptación. 
 
El número de bordillos que componen la muestra y el plan de muestreo se realizará conforme a la norma UNE 1340. 
 

2.7.1.2. I.2.2.- BORDILLOS DE PIEDRA. 
 
Descripción. 
 
Los bordillos son elementos con una longitud mayor de 300 mm, utilizado generalmente para separar superficies 
del mismo o distinto nivel. 
 
La piedra a utilizar en bordillos deberá cumplir las condiciones señaladas en el apartado correspondiente a 
"Elementos de Piedra Natural" del presente Pliego y la Norma UNE-EN 1343: Bordillos de piedra natural para uso 
como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 
 
Características. 
 
Los bordillos serán de piedra caliza de Calatorao o de granito, realizados a corte de sierra y con textura abujardada 
en sus caras vistas. Los tipos son: 
 

• Bordillo de veinte por treinta centímetros (20 x 30 cm). 

• Bordillo de ocho por veinte centímetros (8 x 20 cm). 
 
Se deberá proporcionar una descripción petrográfica del tipo de piedra, incluyendo el nombre, de acuerdo a la 
Norma UNE-EN 12407. Métodos de ensayo para piedra natural. Estudio petrográfico. 
 
La longitud mínima de las piezas será de un metro (1 m) aunque en suministros grandes se admitirá que el diez por 
ciento (10 %) de las piezas tenga una longitud comprendida entre sesenta centímetros (60 cm) y un metro (1 m). 
Las secciones extremas deberán ser normales al eje de la pieza. 
 
La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz se ajustará a la 
curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 
 
A juicio de la Dirección Facultativa, las partes vistas de los bordillos podrán estar labradas con puntero o escoda; y 
las operaciones de labra se terminarán con bujarda media. El resto del bordillo se trabajará hasta obtener 
superficies aproximadamente planas y normales a la directriz del bordillo. 
 
Los ángulos vistos no serán vivos sino biselados o redondeados.  
 
La latitud y su altura o tizón, estará definida en los planos. 
 
1.- Aspecto visual: 
 
El color, veteado y la textura de la piedra natural se deben identificar visualmente. 
Los bordillos de piedra deben mostrar la tonalidad general y el acabado de la piedra natural, lo que implica que 
exista una uniformidad en el color y el veteado. 
 
2.- Requisitos dimensionales: 
 
Tolerancias de la anchura total nominal y la altura total nominal 
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Las tolerancia admisibles sobre las dimensiones nominales de los bordillos de piedra serán las descritas en el 
siguiente cuadro: 
 

LOCALIZACIÓN ANCHURA 
ALTURA 

Clase 2 

Marcado  H2 

Entre dos caras partidas o mecanizadas ± 10 mm ± 20 mm 

Entre una cara texturizada y ora cara partida ± 5 mm ± 10 mm 

Entre caras texturizadas ± 3 mm ± 5 mm 

 

Las Tolerancias del biselado o rebaje deben cumplir la siguiente tabla: 
 

 Clase 2 

Marcado D2 

Textura fina ± 2 mm 

Textura gruesa ± 5 mm 

Partido o mecanizado ± 15 mm 

 
Las Tolerancias de las caras ( sólo para bordillos rectos) deben cumplir la siguiente tabla: 
 

 PARTIDO O 
MECANIZADO 

TEXTURIZADO 

Borde recto paralelo al plano de cara superior ± 6mm ± 3 mm 

Borde recto perpendicular a la cara superior ± 6mm ± 3 mm 

Perpendicularidad entre cara superior y las caras 
frontales, cuando sean perpendiculares 

±10 mm ± 7 mm 

Deformaciones de la cara superior ± 10 mm ± 5 mm 

Perpendicularidad entre la cara superior y la visual Todos los bordillos ± 5 mm 

 
La superficie de los bordillos debe estar libre de agujeros. 
 
Los límites de los picos y protuberancias superficiales deben cumplir con la siguiente tabla: 
 

 
CARA VERTICAL CARAS FRONTAL Y POSTERIOR 

Partido o mecanizado +3 mm, -10 mm +10 mm, -15 mm 

Textura gruesa +3 mm, -10 mm +5 mm, -10 mm 

Textura fina +3 mm, -3 mm +- 3 mm, -3 mm 

 
Si el bordillo se corta en bruto, entonces las irregularidades en los extremos del bordillo no deben sobresalir más 
de 5 mm. 
 
3.- Requisitos físicos y mecánicos: 
 
La Densidad, la Resistencia a compresión, la Resistencia a flexión y el valor de la absorción máxima de agua en 
masa dependerá del tipo de piedra a utilizar y será de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

NORMA UNE CARACTERÍSTICA GRANITO CALIZA 

UNE-EN 1936 
UNE-EN 1926 
UNE-EN 12372 
UNE-EN 1925 

Densidad mínima (Kg/dm3)  
Resistencia compresión mínima (MPa) 
Resistencia flexión mínima (MPa) 
Absorción máxima de agua (%) 

2,6 
100 
10 
1,4 

2,4 
40 
7 
2 
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El Código Técnico de la Edificación clasifica según el uso la Resistencia al Deslizamiento, se exigirá que los bordillos 
a colocar cumplan con la clase 3 que corresponde a un Rd > 45. Conforme al ensayo descrito en la Norma UNE-EN 
14231. 
 
Para la Resistencia al hielo/deshielo se deberán someter a los adoquines de piedra a cincuenta y seis ciclos de hielo 
/deshielo, de acuerdo a la norma UNE-EN 12371. Los bordillos deberán cumplirán con la siguiente tabla: 
 

CLASE MARCADO REQUISITO 

1 F1 Resistente (≤ 20 % de cambio en la resistencia a la compresión) 

 
Identificación y Marcado. 
 
Se deberá suministrar los datos relativos a los bordillos de acuerdo a la Norma UNE 1343. 
 
El marcado CE deberá figurar en los documentos comerciales de acompañamiento y/o sobre el embalaje, e ir 
acompañado por la información que aparece en Anexo ZA de la norma UNE 1343. 
 
El contratista podrá aportar una marca o sello de calidad que acredite el cumplimiento de las características 
exigidas en este Pliego y que deberá ser aceptada por el Director de las Obras. 
 
 
Control de calidad. 
 
En todo caso y previamente al acopio de los bordillos en la obra, será necesario presentar una muestra de las mismas 
a la Dirección Facultativa de la obras para su aceptación. 
El número de bordillos que componen la muestra y el plan de muestreo se realizará conforme a la norma UNE 
1343. 
 
 

2.7.2 Artículo I.3.- RIGOLAS. 
 
Medición y Abono. 
 
Las rigolas de hormigón, al igual que las de piedra, se medirán y abonarán por metros lineales realmente ejecutados 
al precio que para las mismas figura en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1), incluyendo y no siendo, por tanto, 
objeto de abono independiente, la excavación necesaria en apertura de caja, la compactación del terreno resultante 
hasta alcanzar el noventa y ocho por ciento (98 %) del Proctor Modificado, el encofrado, el hormigonado o el 
mortero de agarre, la ejecución de juntas, el talochado, el curado y su protección eficaz hasta que fragüe el 
hormigón. 
 
Cuando la banda se realice con el adoquín de calzada, en sentido longitudinal, no será objeto de abono específico, 
midiéndose también por metros cuadrados de pavimento de adoquín. 
 

2.7.2.1. I.3.1- RIGOLAS DE HORMIGÓN. 
 
Las rigolas de hormigón serán del tipo HM-30, ejecutadas "in situ"; tendrán las dimensiones indicadas en los 
planos y juntas selladas cada cinco metros (5 m), coincidentes con las juntas del bordillo. 
 
Las condiciones técnicas exigidas, serán las mismas que se indican en el apartado correspondiente a 
"Hormigones" y cumplirán las especificaciones de los planos. 
 

2.7.2.2. I.3.2.- RIGOLAS DE PIEDRA. 
 
En pavimentos de adoquín de piedra natural se optará preferentemente por realizar la rigola con el mismo adoquín 
colocado en sentido longitudinal. 
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Podrá realizarse la rigola también, si así lo indica la Dirección Facultativa, mediante losas de piedra de las mismas 
características de la piedra natural, de veinte por veinte por ocho centímetros (20 x 20 x 8 cm), recibidas con mortero 
simultáneamente a la colocación del adoquín. La cara vista de las losas será a corte de sierra. 
 
La piedra a utilizar en las bandas de piedra deberá cumplir las condiciones señaladas en el apartado F 
correspondiente a "Elementos de Piedra Natural", los artículos G.3.2 “Adoquines piedra labrada” o G.3.3 “Baldosas 
de piedra natural” del presente Pliego. 
 
 

2.8 L.- ELEMENTOS METÁLICOS 
 

2.8.1 Artículo L.1.- ACEROS EN ARMADURAS. 
 

2.8.1.1. L.1.1.- BARRAS CORRUGADAS. 
 
El acero a emplear en armaduras, salvo especificación expresa en contra, será siempre soldable. 
 
Irá marcado con señales indelebles de fábrica: informe UNE 36811 “Barras corrugadas de acero para hormigón 
armado”, informe UNE 36812 “Alambres corrugados de acero para hormigón armado”. 
 
Deberá contar con el sello de conformidad CIETSID, y con el correspondiente certificado de homologación de 
adherencia. 
 
Deberá responder a las siguientes características mecánicas mínimas: 
 

DESIGNACIÓN DEL 
ACERO 

LÍMITE ELÁSTICO 
fy (N/mm2) 

CARGA UNITARIA DE 
ROTURA 

fs (N/mm2) 

ALARGAMIENTO EN 
ROTURA 

( % ) 

RELACIÓN 
(fs / fy) 

B - 500 SD ≥ 500 ≥ 550 ≥ 12 ≥ 1,08 

 
Las características químicas, mecánicas y geométricas se establecen en la Norma UNE 36068 y UNE 36065. 
 

2.8.1.2. L.1.2.- MALLAS ELECTROSOLDADAS. 
 
Estarán formadas por barras corrugadas que cumplan lo especificado en el punto anterior o por alambres 
corrugados estirados en frío, contando con el correspondiente certificado de homologación de adherencia. Cada 
panel deberá llegar a obra con una etiqueta en la que se haga constar la marca del fabricante y la designación de la 
malla. 
 
Las características mecánicas mínimas de los alambres serán: 
 

DESIGNACIÓN DE LOS 
ALAMBRES 

LÍMITE ELÁSTICO 
fy (N/mm2) 

CARGA UNITARIA DE 
ROTURA 

fs (N/mm²) 

ALARGAMIENTO EN 
ROTURA 

( % ) 

B-500 T 500 550 8 

 
Las características químicas, mecánicas y geométricas se establecen en la Norma UNE 36092. 
 
Medición y Abono. 
 
Los aceros en armaduras, se medirán sobre plano, contabilizando las longitudes de las distintas armaduras y 
aplicando a las mismas los pesos unitarios normalizados que figuran en normas y catálogos para deducir los 
kilogramos de acero, abonables al precio que se indica en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
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En cualquier caso, el precio del kilogramo de acero, lleva incluidos los porcentajes correspondientes 
a ensayos, recortes, ganchos o patillas, doblados y solapes, así como el coste de su colocación en obra, que 
comprende asimismo, los latiguillos, tacos, soldaduras, alambres de atado y cuantos medios y elementos resulten 
necesarios para su correcta colocación en obra. 
 

2.8.2 Artículo L.2.- TAPAS DE REGISTRO Y TRAMPILLONES. 
 
Las tapas de registro y trampillones de nueva colocación, así como sus correspondientes marcos, cumplirán la 
Norma UNE-EN 124, siendo de clase D-400 todas las que se coloquen en calzada y, todas las tapas de 60 centímetros 
de diámetro (Ø 60 cm), junto con sus marcos, y de clase C-250 en el resto de los casos. 
 
La calidad exigida corresponderá a una fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 según norma UNE-
EN 1563 en todos los casos, con testigo de control en forma troncocónica de 15 milímetros de diámetro (Ø 15 mm) 
salida 3º. 
 
Con independencia de su uso, dimensiones y forma, presentarán en su superficie exterior un dibujo de cuatro 
milímetro (4 mm) de elevación, en la que figurará, en el caso de las tapas, el Logotipo Municipal, una inscripción de 
uso y el año en que han sido colocadas, así como el dibujo de acuerdo con los correspondientes Modelos 
Municipales, que figuran en el actual proyecto. Se exceptúa la tapa correspondiente a las tomas de agua, que deben 
cumplir todo lo anterior salvo la inscripción del Logotipo Municipal. 
 
Asimismo las tapas y los marcos dispondrán de las siguientes inscripciones en su parte inferior: 

 
o UNE-EN124. Clase. 
o Peso. 
o Fabricante, nombre o anagrama que los identifique. 
o Material. 

 

Previo al suministro del material a la obra, el Contratista deberá presentar los siguientes datos facilitados por el 
fabricante y obtenidos por un laboratorio homologado: 
 

• Análisis químico del material empleado en el que se define su composición y microtextura. 
 

• Características mecánicas del material detallando el tipo, resistencia a la tracción y Dureza Brinell. 
 

• Límite elástico y alargamiento, así como ensayo de resistencia. 
 

• Ensayos de resistencia mecánica, tanto de la tapa como del marco, indicando la clase a la que pertenecen. 
 

• Certificado del fabricante, indicando que los materiales fabricados se adaptan en forma, clase, dimensiones, 
peso y características al presente Pliego y Modelo Municipal correspondiente. 

 
En arquetas destinadas al alojamiento de nudos de la red de distribución, con sus correspondientes válvulas, así 
como de ventosas, desagües y pozos de registro se colocan tapas circulares de sesenta centímetros de diámetro (Ø 
60 cm), siendo el marco circular si el pavimento es aglomerado u hormigón, y cuadrado si el pavimento es adoquín 
o se trata de una acera. Además de la tapa se colocará un trampillón con marco y tapa de fundición fundición 
nodular de grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 según norma UNE-EN 1563 y diámetro 105 mm de color azul RAL 
5015 sobre cada una de las válvulas para acceder a ella directamente desde el exterior. 
 
Todas las tapas circulares y marcos correspondientes de sesenta centímetros (60 cm) deberán ser mecanizadas en 
las zonas de contacto y permitirán un asiento perfecto de la tapa sobre el marco en cualquier posición. 
 
En arquetas destinadas al alojamiento de hidrantes, la tapa junto con su marco será rectangular de cincuenta y ocho 
con cuatro por cuarenta y seis con seis centímetros cuadrados (58,4 x 46,6 cm2). 
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En el resto de casos, es decir, para tomas de agua, arquetas de riego, canalizaciones semafóricas o de servicios 
privados, las tapas junto con sus correspondientes marcos serán cuadradas de cuarenta o sesenta centímetros (40 
ó 60 cm) de lado. 
 
En las tapas de tomas de agua se sustituye el Logotipo Municipal por ocho cuadros de características 
similares a las del resto de la tapa. 
 
Clases y peso mínimo exigibles: 
 

TIPO DE TAPA CLASE 
PESO MÍNIMO 

TAPA 
(kg) 

MARCO 
PESO MÍNIMO 

MARCO 
(kg) 

Circular Ø 60 cm D-400 58 Circular 42 

Cuadrada 60 x 60 cm C-250 36,8 Cuadrado 11,2 

Cuadrada 40 x 40 cm C-250 13,6 Cuadrado 6,4 

Rectangular 58,4 x 46,6 cm C-250  Rectangular  

 
Medición y abono. 
 
Las distintas unidades descritas en este artículo, incluida su total colocación, serán objeto de abono independiente 
solamente en el caso en que no se encuentren englobadas en el precio de la unidad correspondiente. 
 
 

2.9 M.- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
 

2.9.1 Artículo M.1.- TUBERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES DE FUNDICIÓN DÚCTIL. 
 
Características metalográficas de la fundición dúctil. 
 
Son las fabricadas con una aleación de hierro y carbono, presentándose este último elemento en forma de partículas 
esferoidales de grafito en cantidad suficiente para que esta fundición responda a las características mecánicas 
precisadas en este mismo artículo. 
 
Las tuberías y piezas especiales de fundición de grafito esferoidal o dúctil para el transporte de agua a presión 
deberán cumplir en todo lo no especificado en este pliego, con lo especificado en la norma UNE-EN 545 vigente. 
 
La fractura del material presentará grano fino, de color gris claro, homogéneo, regular y compacto. 
 
Deberá ser dulce, tenaz y dura, pudiendo trabajarse a la lima y al buril y siendo susceptible de ser cortada, taladrada 
y mecanizada. 
 
No presentarán poros, grietas, bolsas de aire, manchas, ni otros defectos que perjudiquen a la resistencia, a la 
continuidad del material y al buen aspecto de la superficie del producto obtenido. 
 
Cumplirá las siguientes condiciones: 
 

• Resistencia mínima a tracción de cuatrocientos viente megapascales (420 MPa). 
 

• Elongación mínima después de la rotura del diez por ciento (10 %) en tubos de diámetro igual o inferior a mil 
milímetros (1.000 mm); del siete por ciento (7 %) en tubos de diámetro superior a mil milímetros (1.000 mm) y 
del cinco por ciento (5 %) en tubos no centrifugados, racores y accesorios. 

 

• Dureza Brinell máxima de doscientos treinta (230 HBW) en los tubos y de doscientos cincuenta (250 HBW) en 
racores y accesorios. 
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• Límite elástico mínimo de trescientos megapascales (300 MPa). 
 

Espesor de los tubos de enchufe y caña. 
 
Los tubos de fundición corresponderán con las dimensiones que se reflejan en el cuadro adjunto: 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 
DN (mm) 

DIÁMETRO EXTERIOR DE (mm) EN 545: 2011 

Nominal Desviaciones límite Clase de presión 
Espesor mínimo de pared 

(mm) 

100 118 +1/-2,8 100 4,7 

125 144 +1/-2,8 64 4,0 

150 170 +1/-2,9 64 4,0 

200 222 +1/-3,0 50 3,9 

250 274 +1/-3,1 50 4,8 

300 326 +1/-3,3 50 5,7 

350 378 +1/-3,4 40 5,3 

400 429 +1/-3,5 40 6,0 

500 532 +1/-3,8 40 7,5 

600 635 +1/-4,0 40 8,9 

700 738 +1/-4,3 30 7,8 

800 842 +1/-4,5 30 8,9 

900 945 +1/-4,8 30 10,0 

1000 1048 +1/-5,0 30 11,1 

1200 1255 +1/-5,8 30 13,3 

1400 1462 +1/-6,6 25 12,9 

1500 1565 +1/-7,0 25 13,9 

1600 1668 +1/-7,4 25 14,8 

1800 1875 +1/-8,2 25 16,6 

 

Racores, accesorios y tuberías bridadas. 
 
Los racores, accesorios y tuberías bridadas tendrán los espesores especificados en la Norma UNE-EN 545 vigente. 
 
Las piezas especiales y los tubos serán del mismo fabricante, de modo que el sistema sea único. 
 
Revestimiento interior y exterior de tubos para terrenos no agresivos. 
 
Para terrenos no agresivos y sin corrientes vagabundas los tubos estarán revestidos internamente con una capa de 
mortero de cemento de alto horno resistente a sulfatos, en conformidad con las características físico químicas 
indicadas en el Anexo E de la Norma UNE-EN 545, aplicada por centrifugación del tubo por una turbina centrífuga, 
o por un recubrimiento de poliuretano según la Norma UNE-EN 15655. 
 
El fabricante deberá indicar la nomenclatura del cemento interior que utiliza para revestir una tubería de fundición 
siendo éste conforme con la normativa vigente, y está obligado a informar de cualquier cambio del tipo de cemento. 
 
Exteriormente se admiten tres tipos de revestimientos; el estandar formado por zinc más bitumen, y también 
cualquiera de los especificados en este Pliego para terrenos agresivos o con corrientes vagabundas, como zinc-
aluminio más epoxi y poliuretano. 
 
El revestimiento estandar tendrá dos capas, una primera de zinc metálico realizada por electrodeposición de hilo 
de zinc de 99,99 % de pureza como mínimo y una cantidad depositada como mínimo de doscientos gramos por 
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metro cuadrado (200 g/m²). La segunda capa será de pintura bituminosa realizada por pulverización; la cantidad 
depositada de pintura será tal que la capa resultante tenga un espesor medio no inferior a setenta micras (70 μm) 
y el espesor mínimo local no debe ser inferior a cincuenta micras (50 μm) ó de resina copolimérica acrílica-pvdc en 
una emulsión acuosa sin compuestos orgánicos volátiles (COV) ni bisfenol A (BPA) de ochenta micras (80 μm) de 
espesor medio. Estos tubos presentarán un acabado de color azul. 
 
Revestimiento interior y exterior de tubos para terrenos agresivos. 
 
Se consideran suelos agresivos a efectos de selección del revestimiento exterior los suelos de baja resistividad (< 
1500 Ωcm), suelos con PH inferior a 6 (PH < 6) y suelos mezclados, es decir, que contengan dos o más materiales 
de suelos. 
 
El revestimiento interior será el descrito para terrenos no agresivos. 
 
Exteriormente se admiten dos tipos de revestimientos; el formado por zinc-aluminio más epoxi y el de poliuretano. 
 
El revestimiento formado por zinc-aluminio estará formado por dos capas, una primera de aleación zinc-aluminio con 
una cantidad depositada de como mínimo 400 g/m2 y otra segunda capa de pintura epoxi electrodepositado; la 
cantidad depositada de pintura será tal que la capa resultante en ningún punto será inferior a cincuenta micras (50 
μm) ó de resina copolimérica acrílica-pvdc en una emulsión acuosa sin compuestos orgánicos volátiles (COV) ni 
bisfenol A (BPA) de ochenta micras (80 μm) de espesor medio. Estos tubos presentarán un acabado de color azul. 
 
También es admisible que los tubos estén revestidos exteriormente con una capa de poliuretano con un espesor 
mínimo de 0,9 mm. 
 
Revestimientos reforzados. 
 
Para suelos que contengan desechos, cenizas, escorias o estén contaminados por efluentes industriales y terrenos 
susceptibles de presentar eventuales corrientes vagabundas, los situados en la banda paralela a un tranvía o 
ferrocarril con unos límites de cinco metros (5 m) desde cada raíl exterior, así como los terrenos del entorno de las 
subestaciones de tranvía o ferrocarril en un círculo de aproximadamente 30 metros de radio, se deberá reforzar el 
revestimiento exterior con polietileno extruido, con poliuretano o con mortero de cemento reforzado con fibras. 
 
Revestimientos para racores y accesorios. 
 
Todos racores y accesorios estarán revestidos interior y exteriormente en conformidad con la Norma UNE-EN 
14901, con espesor medio mínimo de revestimiento de doscientas cincuenta micras (250 μm), de color azul, y con 
campo de aplicación para todo tipo de suelos en conformidad con el Anexo D) apartado D 2.3 de la Norma UNE-EN 
545 vigente. 
 
Condiciones de transporte. 
 
Todos y cada unos de los tubos, sea cual sea su diámetro, serán transportados de fábrica a obra con sus dos 
extremos protegidos con tapones de plástico especiales para tal fin. 
 
Está totalmente prohibido transportar tubos u otros materiales en el interior de otros tubos de mayor diámetro, en 
cualquiera de las fases de transporte entre su fabricación y su descarga en obra. 
 
En caso de requerir largos viajes marítimos, los tubos y piezas de fundición dúctil deberán ser transportados en el 
interior de contenedores, quedando totalmente prohibido el transporte fuera de este sistema. 
 
Condiciones del marcado. 
 
Todos y cada uno de los tubos, sea cual sea su diámetro deberán disponer de un marcado normativo y de un 
marcado de trazabilidad. 
 



 

 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo II: Unidades de obra 

 

 78 de 147  
 

Todos y cada uno de los tubos y racores deben disponer de un marcado normativo fácilmente legible (por su 
tamaño, contraste y ubicación) y altamente duradero, y deberá llevar la siguiente información: 
 

• El nombre o la marca del fabricante (marca en molde o estampada en frío). 

• La identificación del año de fabricación (marca en molde o estampada en frío). 

• La identificación como fundición dúctil (marca en molde o estampada en frío). 

• El diámetro nominal (DN en mm) (marca en molde o estampada en frío). 

• El PN de las bridas para componentes bridados (marca en molde o estampada en frío). 

• La referencia a la norma UNE-EN 545 (marca en molde, estampada en frío o pintada). 

• La clase de presión del tubo centrifugado (marca en molde, estampada en frío o pintada). 
 
Además del marcado normativo, todos y cada uno de los tubos deben disponer de un marcado de trazabilidad, 
consistente en un código individual que permita, si es preciso, conocer los datos técnicos y metalográficos de la 
colada. Se deberá aportar la documentación de trazabilidad de al menos uno de cada 20 tubos. 
 
Todos los accesorios deberán marcarse de forma legible y duradera y deberán llevar como mínimo la siguiente 
información: 
 

• El nombre o la marca del fabricante. 

• La identificación del año de fabricación. 

• El diámetro nominal en milímetros (DN en mm). 

• El PN de las bridas, para componentes bridados. 

• La referencia de la Norma UNE-EN 545. 

• La PFA para manguitos y abrazaderas de sujeción de tubos. 
 
Todo ello marcado en molde o estampo en frío. 
 
Aspecto superficial interior y reparaciones. 
 
Los tubos y piezas especiales deben estar exentos de defectos e imperfecciones superficiales. 
 
La superficie del revestimiento de mortero de cemento debe ser lisa y uniforme. Se admiten marcas de paleta y 
protuberancias de granos de arena. No se admiten revestimientos de mortero que hayan sufrido un proceso de 
fresado posterior al fraguado (morteros lisos con un color oscuro). 
 
Las grietas en el mortero de revestimiento interior se considerarán aceptables hasta una anchura de 0,2 mm. 
 
No se admiten depresiones ni defectos localizados susceptibles de reducir el espesor por debajo del valor mínimo. 
 
No se admiten tubos en los que sea preciso realizar reparaciones en la capa de mortero de cemento en una 
superficie superior a 10 cm2/tubo. 
 
Las reparaciones en el revestimiento de mortero deben realizarse con productos que dispongan de certificado de 
conformidad para estar en contacto con agua potable según la normativa española o en su ausencia según la 
normativa de Francia, Alemania o Reino Unido. 
 
En la zona dañada del revestimiento se deberá eliminar el mortero poco adherido dejando un contorno con bordes 
rectos. Posteriormente, se humectarán las superficies y se nivelará con el mortero de reparación el área dañada. No 
deberán entrar en servicio tubos reparados antes de que transcurran 24 horas. 
 
En tubos con revestimiento interior de poliuretano, la adherencia del recubrimiento interior de poliuretano será 
superior a 25 kg/cm². 
 
 
Aspecto superficial exterior y reparaciones. 
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La superficie del revestimiento exterior de zinc o zinc-aluminio debe estar exenta de carencias o pérdidas de 
adherencia. 
 
La superficie de acabado debe estar libre de defectos visibles como picaduras, burbujas, ampollas, arrugas, grietas 
o cavidades. 
 
Los daños en los revestimientos exteriores en los que el área con levantamiento del zinc o zinc- aluminio o de la 
capa de acabado exceda de 5 mm de anchura, así como las zonas sin recubrir se deben reparar, salvo límite impuesto 
en este Pliego. 
 
Las reparaciones exteriores se deben realizar mediante zinc metálico proyectado con una pintura rica en zinc 
(pureza mínima de 99,99 %), que contenga al menos el 90 % de zinc en masa de película seca de pintura de 400 g/m2. 
No se admiten tubos en los que sea preciso realizar reparaciones en el revestimiento exterior en una superficie 
superior a 10 cm2/tubo. 
 
Condiciones en materia de potabilidad. 
 
Todos los materiales en contacto con agua potable de los tubos, piezas especiales y juntas (incluso de la grasa de 
montaje, y los morteros y pinturas de reparación especificados en el manual del fabricante de los tubos) deberán 
disponer de certificado de cumplimiento de la reglamentación nacional en materia de potabilidad, y en ausencia de 
ésta de la Francia, Alemania o Reino Unido. 
 
Características geométricas de los tubos de fundición dúctil. 
 
Las principales características de las tuberías de fundición dúctil de enchufe y caña a emplear, serán las que se 
indican en los siguientes cuadros: 
 

 
 
 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

(mm) 

 
 

EN 545: 2011 

REVEST. 
INTERIOR 
ESPESOR 

MORTERO 
(mm) 

 
 
 

DESVIA_ 
CIÓN LÍMITE 

INFERIOR 
MORTERO 

(mm) 

REVEST. 
INTERIOR 
ESPESOR 

POLIURETANO 
(mm) 

ESPESOR 
MÍNIMO DE 
FUNDICIÓN 

(mm) 

 
DESVIACIÓN 

LÍMITE 
(mm) 

DESVIACIÓN 
LÍMITE DEL 
DIÁMETRO 
INTERIOR 

(mm) 

 
Valor 

mínimo 
medio 

 
Valor mínimo 

medio 

100 4,7 +1/-2,8 - 10 4 -1,5 0,8 

125 4,0 +1/-2,8 - 10 4 -1,5 0,8 

150 4,0 +1/-2,9 - 10 4 -1,5 0,8 

200 3,9 +1/-3,0 - 10 4 -1,5 0,8 

250 4,8 +1/-3,1 - 10 4 -1,5 0,8 

300 5,7 +1/-3,3 - 10 4 -1,5 0,8 

350 5,3 +1/-3,4 - 10 5 -2,0 0,8 

400 6,0 +1/-3,5 - 10 5 -2,0 0,8 

500 7,5 +1/-3,8 - 10 5 -2,0 0,8 

600 8,9 +1/-4,0 - 10 5 -2,0 0,8 

700 7,8 +1/-4,3 - 10 6 -2,5 0,8 

800 8,9 +1/-4,5 - 10 6 -2,5 0,8 

900 10,0 +1/-4,8 - 10 6 -2,5 0,8 

1000 11,1 +1/-5,0 - 10 6 -2,5 0,8 

1200 13,3 +1/-5,8 - 12 6 -2,5 0,8 

1400 12,9 +1/-6,6 - 14 9 -3,0 0,8 
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1500 13,9 +1/-7,0 - 15 9 -3,0 0,8 

1600 14,8 +1/-7,4 - 16 9 -3,0 0,8 

1800 16,6 +1/-8,2 - 18 9 -3,0 0,8 

 

DN LONGITUDES NORMALIZADAS, Lua (m) 

150 a 600 5 ó 5,5 ó 6 

700 y 800 5,5 ó 6 ó 7 

900 a 1400 5,5 ó 6 ó 7 ó 8,15 

 

TIPO DE PIEZAS 
DESVIACIONES LÍMITE EN LAS 

LONGITUDES (mm) 

150 a 600 - 30/+70 

Racores para uniones con enchufe ± 20 

900 a 1400 ± 10 * 

 

  * Son posibles desviaciones límite inferiores, con un mínimo de ± 3 mm  
  para DN ≤ 600 y 4 mm para DN > 600. 
 

Características de las juntas. 
 
Las juntas entre piezas especiales y tuberías serán de enchufe y cordón con arandela de caucho comprimido y 
estarán reforzadas por medio de una contrabrida apretada mediante pernos que apoyen en una abrazadera externa 
al enchufe (unión tipo Junta Mecánica). 
 
La junta a emplear entre tubos será junta automática o acerrojada para situaciones específicas, y previa 
conformidad de la Dirección Técnica. 
 
El material de la junta será de goma maciza y cumplirá las especificaciones de la Norma UNE- EN 681-1, pudiendo ser 
de una única dureza o de dos durezas. 
 
Se clasifica según su dureza DIDC (shore A), admitiéndose valores comprendidos entre 66 a 75 (±3). 
 
Los materiales deben estar libres de cualquier sustancia que pueda tener un efecto deletéreo sobre el fluido que 
transporta, sobre la vida de la junta, o sobre el tubo o el accesorio y no deben perjudicar la calidad de las aguas en 
las condiciones de uso. 
 
El fabricante debe establecer y mantener un sistema de control de calidad documentado eficaz que comprenda un 
sistema de control de calidad interno y una evaluación por terceras partes, con el fin de obtener la conformidad con 
las normas de producto. Siguiendo un sistema de calidad conforme a la Norma ISO/TS 9002, Normas EN ISO/IEC 
17065 y EN ISO/IEC 17021, de acuerdo con lo establecido en la Norma UNE 681-1. 
 
Deberán estar debidamente marcadas y etiquetadas: La información para la designación de la junta será: 
 

• Descripción. 

• Norma Europea Nº : Norma UNE-EN 681-1. 

• Diámetro nominal. 

• Tipo de aplicación: WA.- Suministro de agua potable fría (hasta 50ºC). (Designación de las juntas de 
estanqueidad por tipo, aplicación y requisitos de la Norma UNE-EN 681-1). 

• Tipo de caucho EPDM. 

• Norma de la Junta. 
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Cada junta o paquete de juntas, donde no sea posible el marcado, debe estar identificada de forma clara y duradera, 
sin que esto altere sus propiedades de sellado: 
 

• Diámetro nominal. 

• Identificación del fabricante. 

• El número de esta norma con el tipo de aplicación y clase de dureza como sufijo, como por ejemplo UNE-EN 
681-1/WA/50. 

• Marca de certificación de la tercera parte. 

• El trimestre y el año de fabricación. 

• La abreviatura del caucho, por ejemplo, SBR. 
 
Los anillos de goma deberán acopiarse en un lugar fresco y seco, sin que sufran deformaciones. Deben protegerse 
de la luz directa del sol. Las juntas deberán almacenarse tanto en la fabricación como en la utilización siguiendo las 
recomendaciones dadas en la Norma ISO-2230. 
 
Los anillos de goma no se deben sacar de su almacenamiento hasta el momento de su colocación. 
 
Cuando las uniones entre piezas especiales, tuberías, y aparatos de valvulería se realicen mediante bridas, éstas 
responderán a la Norma UNE-EN 1092, y todas las bridas serán PN-16. 
 
Condiciones de montaje. 
 
Las superficies del tubo en contacto con los anillos, estarán limpias y sin defectos que puedan perjudicarlos o afectar 
a la estanqueidad. 
 
En el montaje, los extremos macho y hembra de los tubos estarán debidamente separados para absorber 
dilataciones y desviaciones; la junta deberá igualmente permitir dichos movimientos. 
 
No se admitirán tubos de fundición dúctil que presenten un diseño que no garantice el radio de curvatura, 
desviación máxima admisible y desplazamiento máximo en este Pliego y que se resumen en el cuadro siguiente: 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

(mm) 

DESVIACIÓN MÁXIMA 
ADMISIBLE 

(deg) 

DESPLAZAMIE 
NTO 
(cm) 

RADIO CURVATURA 
(m) 

80 a 300 
350 a 600 

700 a 1.000 
1.100 a 1.200 
1.400 a 1.600 

5º  
4º 
4º  
4º 
3º 

52 
42 
49 
56 
42 

69 
85 

100 
115 
153 

 

Para aumentar la garantía de estanqueidad se evitará siempre que se pueda la colocación en obra de uniones entre 
tubos con desviación igual a la desviación máxima especificada en este Pliego. 

La conexión entre tubos, deberá realizarse a partir de una perfecta alineación de los mismos. La desviación no 
deberá materializarse sino cuando el montaje de la unión esté completamente acabado. 

La tubería se empezará a colocar consecutivamente desde uno de sus extremos, con objeto de evitar cortes, 
empalmes, manguitos o uniones innecesarias. 

 
Condiciones de las operaciones de corte de tubos. 
 
Se deberán poder cortar todos los tubos de DN ≤ 300 mm, por lo que el diámetro exterior de la caña debe ser tal 
que permita realizar el montaje de la unión sobre una distancia de al menos 2/3 de la longitud del tubo, medida a 
partir del extremo liso. En los tubos de DN > 300 mm debe existir una marca que indique el límite del punto hasta 
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donde se puedan cortar, de manera que permita el montaje de la unión sobre una distancia de al menos 2/3 de la 
longitud del tubo, medida a partir del extremo liso. 
 
Una vez realizado el corte con sierra abrasiva, se deberán eliminar todas las virutas y recortes que hayan quedado en 
el interior del tubo. 
 
El extremo del tubo cortado se debe achaflanar con un disco de esmerilado para que tenga la misma forma que el 
extremo liso original. La superficie metálica del corte se deberá pintar con pintura bituminosa (tubos para suelos no 
agresivos) o con pintura epoxi (tubos para suelos agresivos), y ambas deberán disponer de certificado de 
cumplimiento de la reglamentación nacional en materia de potabilidad, y en ausencia de ésta de la Francia, Alemania 
o Reino Unido. 
 
Otras condiciones. 
 
Se ha de garantizar un correcto acopio en obra, de forma que los cambios de temperatura no afecten al 
revestimiento. 
 
En todo lo no especificado, será de aplicación lo previsto en la norma UNE-EN 545 y la Guía para la utilización de la 
Norma UNE-EN 545. Será de aplicación la norma UNE-EN 14901 de recubrimiento epoxi para racores y accesorios de 
fundición dúctil. 
 
Medición y Abono. 
 
Se medirán y abonarán las tuberías por metros lineales realmente colocados y a los precios correspondientes del 
Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
 
Las piezas especiales, tanto las previstas como las derivadas de las necesidades reales del montaje de las tuberías 
proyectadas y de su conexión con las existentes, no serán objeto de abono independiente, estando incluidas en el 
precio de las tuberías. 
 
Excepcionalmente, para las tuberías de diámetro igual o superior a 500 milímetros, serán de abono las piezas 
especiales al precio que figura en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1) si así queda reflejado en proyecto. 
 
Los precios unitarios de las tuberías comprenden los correspondientes porcentajes de ensayos, transporte y 
acopios, juntas, tanto normales como reforzadas, piezas especiales, empalmes, cortes, apeos, anclajes y macizos de 
contrarresto, montaje y colocación de todos los elementos, pruebas de la tubería instalada, así como el coste de la 
mano de obra, medios auxiliares y accesorios que sean precisos para la realización de las operaciones anteriores. 
 
Sólo serán objeto de abono independiente las llaves o válvulas, bocas de riego, hidrantes, desagües y ventosas. 
 
En todo caso, la ejecución de los nudos debe responder al diseño proyectado y ante todo a lo que al respecto ordene 
la Dirección Facultativa a la vista de la obra. 
 
 

2.9.2 Artículo M.2.- TUBERÍAS DE POLIETILENO. 
 

2.9.2.1. M.2.1.- TIPOS DE TUBERÍAS. 
 
Tanto las tuberías como las piezas de polietileno destinadas a la conducción de agua a presión cumplirán las 
especificaciones descritas en la norma UNE-EN 12201. 
 
En general, las tuberías de polietileno a emplear serán PE-40 y PE-100, tal y como se define en las normas UNE-EN 
12201. 
Más concretamente, en la red de abastecimiento y para diámetros iguales o inferiores a 63 mm se emplearán 
tuberías PE-40, mientras que para otros diámetros PE-100. 
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Los tubos de PE se clasifican por su Tensión Mínima Requerida (MRS), su Diámetro Nominal (DN) y su Presión 
Nominal (PN). 
 

2.9.2.2. M.2.2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
 
Los materiales básicos constitutivos de los tubos de PE son los siguientes: 
 

• Resina de polietileno, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN ISO 17855. 
 

• Negro de carbono o pigmentos. 
 

• Aditivos, tales como antioxidantes, estabilizadores o colorantes. Solo podrán emplearse aquellos aditivos 
necesarios para la fabricación y utilización de los productos, de acuerdo con los requerimientos de las normas 
UNE-EN 12201. 

 
Los materiales constitutivos no serán solubles en agua, ni pueden darle sabor, olor o modificar sus características, 
siendo de aplicación lo especificado por la Reglamentación Técnico Sanitaria para Aguas Potables (RTSAP). 
 
Las características físicas a corto plazo de la materia prima utilizada deben ser las que siguen: 
 

CARACTERÍSTICA VALOR 

Contenido de agua < 300 mg/kg 

Densidad > 930 kg/m³ 

Contenido de materias volátiles < 350 mg/kg 

Índice de fluidez (IFM) 
Cambio del IFM < 20 % del valor 
obtenido con la materia prima utilizada 

Tiempo de inducción a la oxidación > 20 min 

Coef. de dilatación térmica lineal 2 a 2,3 E-4 m/mºCˉ¹ 

Contenido en negro de carbono (tubos 
negros) 

2 a 2,5 % en masa 

 

Respecto al color de los tubos, según las normas UNE-EN 12201, los tubos deben ser azules o negros con banda 
azul. 

En su caso, el contenido en peso en negro de carbono de los tubos y las piezas especiales debe ser de 2 a 2,50 %. 
 
 

2.9.2.3. M.2.3.- CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS. 
 
Se refieren tanto a la materia prima como a los propios tubos: 
 

• Para tener en cuenta la pérdida de resistencia con el tiempo en el PE, los valores a dimensionar corresponden 
con los que el tubo tendrá dentro de 50 años. 

 

• La Tensión Mínima Requerida (MRS) en N/mm² es de 4,0 para PE-40, y 10,0 para PE-100, según se especifica en 
las normas UNE-EN 12201. 

 

• El coeficiente de seguridad C recomendado en UNE-EN 12201 es, como mínimo, de 1,25. 
 

• La tensión de diseño (σs = MRS/C), dado en N/ mm², adoptando el valor de C=1,25, corresponderá, según las 
normas UNE-EN 12201 y UNE-EN 13244 a 3,2 para PE-40, y 8,0 para PE-100. 

 

TIPO DE POLIETILENO PE-40 PE-100 

Límite Inferior de Confianza: LCL (N/mm²) 4,00 a 4,99 10,00 a 11,19 
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Tensión Mínima Requerida: MRS (N/mm²) 4,0 10,0 

Coeficiente de seguridad mínimo: C 1,25 1,25 

Tensión de diseño: σs(N/mm²) 3,2 8,0 

 
 

2.9.2.4. M.2.4.- CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES. 
 
Los diámetros nominales que figuran en la norma UNE-EN 12201 varían entre DN 16 a DN 1600. 
 
En los tubos a emplear, tanto para abastecimiento como para riego, la presión de funcionamiento admisible (PFA) 
será de 1 N/mm² (PN-10). Por ello, los diámetros recomendados y sus características dimensionales varían de la 
siguiente forma: 
 

 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

 
 

TOLERANCIA 
(mm) 

 
 

OVALACIÓN 
(mm) 

PE 40 
PN 6 SDR=11 

 
e nom (mm) 

PE 100 
PN 6 SDR=26 

 
e nom (mm) 

PE 40 
PN 10 

SDR=7,4 
S=3,2 

e nom (mm) 

PE 100 
PN 10 

SDR=17 S=8 
e nom (mm) 

DN 16 0,3 1,2 -- -- 2,3 -- 

DN 20 0,3 1,2 2,0 -- 3,0 -- 

DN 25 0,3 1,2 2,3 -- 3,5 -- 

DN 32 0,3 1,3 3,0 -- 4,4 2,0 

DN 40 0,4 1,4 3,7 -- 5,5 2,4 

DN 50 0,4 1,4 4,6 2,0 6,9 3,0 

DN 63 0,4 1,5 5,8 2,5 8,6 3,8 

DN 75 0,5 1,6 6,8 2,9 10,3 4,5 

DN 90 0,6 1,8 8,2 3,5 12,3 5,4 

DN 110 0,7 2,2 10,0 4,2 -- 6,6 

DN 125 0,8 2,5 11,4 4,8 -- 7,4 

 
Así, en los tubos PE-40, destinados al consumo humano, los diámetros más empleados varían entre 16 y 90 mm, 
mientras que en los tubos PE-100, los diámetros más empleados varían entre 32 y 1.000 mm. 
 
Por último, respecto a las longitudes de los tubos, no están normalizados los valores de las mismas. 
 
En cuanto al modo de suministro, éste se realizará del siguiente modo, para tubos de DN menor de 50 en rollos, los 
de DN entre 50 y 100, bien en rollos o bien en barras rectas, y los de DN mayor de 110, siempre en barras rectas. 
 

2.9.2.5. M.2.5.- TIPOS DE UNIONES ADMITIDAS. 
 
Los tipos de uniones admitidas en los tubos de polietileno son: 
 

• Unión mediante accesorios mecánicos de compresión: Los accesorios serán de latón y se obtiene la 
estanqueidad al comprimir una junta sobre el tubo, a la vez que el elemento de agarre se clava ligeramente 
sobre el mismo para evitar el arrancamiento. 

 

• Unión por electrofusión: Requiere rodear a los tubos a unir por unos accesorios que tienen en su interior unas 
espiras metálicas por las que se hace pasar corriente eléctrica de baja tensión (24 - 40 V), de manera que se 
origine un calentamiento (efecto Joule) que suelda el tubo con el accesorio. 

 
El uso de un tipo u otro de unión dependerá del tipo de tubería. Así para tuberías de PE-100 se podrá usar uniones 
mediante accesorios mecánicos de compresión o por electrofusión. Mientras que las tuberías PE-40 solo podrán 
usarse uniones con accesorios de compresión. 
 

2.9.2.6. M.2.6.- MARCADO DE TUBERÍAS. 
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Todos los tubos y piezas especiales deben ir marcados con, al menos, las siguientes identificaciones: 
 

• Número de la norma. 

• Nombre o marca del fabricante. 

• Dimensiones (dn x en). 

• Series SDR. 

• Uso previsto. 

• Material y designación. 

• Clasificación de presión, en bar. 

• Información del fabricante. 

• Tipo de tubo, si procede. 
Estas indicaciones deben realizarse en intervalos no mayores de un metro (1 m). El marcado puede realizarse bien 
por impresión, proyección o conformado directamente en el tubo de forma que no pueda ser origen de grietas u 
otros fallos. 
 

2.9.2.7. M.2.7.- COLOCACIÓN Y PRUEBAS DE LAS TUBERÍAS. 
 
Los conductos no podrán permanecer acopiados a la intemperie. Su colocación en zanja, debe realizarse con la 
holgura suficiente que permita absorber las dilataciones. 
 
Las pruebas de la tubería instalada en obra, se efectuarán del mismo modo que para el resto de las tuberías de 
abastecimiento de agua, ateniéndose a lo especificado en el Artículo correspondiente del presente Pliego de 
Condiciones. 
 
Medición y Abono. 
 
Se medirán y abonarán las tuberías de acuerdo con los precios de proyecto, en los cuales están incluidos la 
excavación, el lecho de arena y el relleno compactado. 
 
Las piezas especiales, tanto previstas como derivadas de la instalación real, necesarias para el montaje de las 
tuberías y su conexión a las existentes, no serán objeto de abono independiente, estando incluidas en el precio de 
las tuberías. En todo caso, la ejecución de los nudos debe responder al diseño proyectado o a lo ordenado por la 
Dirección Facultativa de las obras. 
 
Los precios unitarios de las tuberías comprenden los correspondientes porcentajes de ensayos, transporte y 
acopios, juntas, tanto normales como reforzadas, piezas especiales, empalmes, cortes, apeos, anclajes y macizos de 
contrarresto, montaje y colocación de todos los elementos, pruebas de la tubería instalada, así como el coste de la 
mano de obra, medios auxiliares y accesorios que sean precisos para la realización de las operaciones anteriores. 
 
Sólo serán objeto de abono independiente las llaves o válvulas, bocas de riego, hidrantes, desagües y ventosas. 
 

2.9.3 Artículo M.3.- MONTAJE Y PRUEBAS A REALIZAR EN TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 
Los acopios de los tubos en obra, deberán estar convenientemente protegidos y, en todo caso, no deberán tener 
una permanencia a la intemperie superior a un mes. Los conductos de polietileno, no se podrán acopiar a la 
intemperie en periodo de tiempo alguno. 
 
Las tuberías se asentarán en el fondo de las zanjas previamente compactado, sobre una capa de arena de espesor 
variable, en función del diámetro. 
 
Todas las tuberías se montarán con una cierta pendiente longitudinal igual o superior a dos milímetros por metro 
(2 mm/m), de forma que los puntos altos coincidan con bocas de riego o ventosas y los puntos bajos, con desagües. 
 
El corte de los tubos, se efectuará por medios adecuados, que no dañen los elementos aprovechables, y siempre 
normalmente a su eje. 
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Las desviaciones máximas entre ejes de tubos o piezas especiales, no sobrepasarán las máximas admitidas para cada 
tipo de tubería. 
 
Las juntas a base de bridas se ejecutarán interponiendo entre las dos coronas o platinas una arandela de caucho 
natural o elastómero equivalente, cuyo espesor será de tres milímetros (3 mm) en tuberías de diámetro 
comprendidas entre cien y trescientos milímetros (Ø 100/300 mm); cuatro milímetros (4 mm) entre trescientos 
cincuenta y seiscientos milímetros (Ø 350/600 mm); y cinco milímetros (5 mm) entre setecientos y mil seiscientos 
milímetros (Ø 700/1600 mm). Las arandelas de diámetros iguales o superiores a cuatrocientos cincuenta milímetros 
(Ø > 450 mm) irán enteladas. 
 
En las uniones mediante "juntas automáticas flexibles" o "mecánicas express", una vez alineadas las piezas, se dejará 
un espacio de un centímetro (1 cm) entre el extremo de la tubería y el fondo del enchufe, para evitar el contacto 
de metal con metal entre tuberías o entre tuberías y piezas especiales, y asegurar la movilidad de la junta. 
En el montaje de las tuberías que penetren en arquetas, se dispondrán juntas entre tubos a una distancia no 
superior a veinte centímetros (20 cm) del paramento externo de dichas arquetas. 
 
Cuando se interrumpa la colocación de tuberías, se taponarán los extremos libres para impedir la entrada de agua 
o cuerpos extraños. 
 
Como norma general, no se colocará más de cien metros (100 m) de tubería, sin proceder al relleno de las zanjas, 
al menos parcialmente, dejando las juntas y piezas especiales libres. 
 
En todos los puntos donde pueda derivarse un empuje no compensado por la propia tubería al terreno, se 
dispondrán macizos de contrarresto, que dejarán las juntas libres. Entre la superficie de la tubería o pieza especial 
y el hormigón, se colocará una lámina de material plástico o similar. Las barras de acero o abrazaderas metálicas 
que se utilicen para anclaje de los tubos o piezas especiales, deberán ser galvanizadas. 
 
Como señalización de las tuberías, se colocará a treinta centímetros (30 cm) de su generatriz externa superior 
una banda continua de malla plástica de color azul. 
 
Antes de ser puestas en servicio las canalizaciones, deberán ser sometidas a la regulación de todos los mecanismos 
instalados. 
 
Las pruebas a realizar en las tuberías de abastecimiento de agua son dos, que se realizarán en el orden siguiente: 
 

2.9.3.1. M.3.1.- PRUEBAS DE PRESIÓN INTERIOR. 
 
Condiciones de la prueba: 
 

• La longitud recomendada es de quinientos metros (500 m). Se realizará en toda la tubería instalada. 
 

• La diferencia de alturas entre el punto de rasante más bajo y el de rasante más alto, no debe exceder del diez 
por ciento (10 %) de la presión de prueba. 

 

• La zanja, estará parcialmente llena, dejando descubiertas las juntas. 
 

• El llenado de la tubería, se hará a ser posible, por el punto de rasante más bajo. Si se hace el llenado por otro 
punto, deberá hacerse muy lentamente, para evitar que quede aire en la tubería. En el punto de rasante más 
alto, se colocará un grifo de purga para expulsar el aire. 

 

• El bombín de presión, se colocará en el punto de rasante más bajo, y deberá ir provisto de llaves de descarga o 
elementos apropiados para poder regular la presión. 

 

• Los puntos extremos del tramo a probar, se cerrarán con piezas especiales (bridas ciegas) convenientemente 
apuntaladas. Las válvulas intermedias, deberán estar abiertas, los cambios de dirección (codos) y piezas 
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especiales, deberán estar anclados (macizos de contrarresto). 
 

• La presión de prueba en el punto más bajo será la presión de prueba de la red (STP). 
 

• La presión de prueba de la red (STP) debe calcularse a partir de la presión máxima de diseño (MDP) del modo 
siguiente: 

 
o Golpe de ariete calculado: 

  STP = MDPc + 100 KPc 
 

o Golpe de ariete no calculado: 
  STP = MDPa x 1,5 ó STP = MDPa + 500 KPa (el menor de los dos valores) 
 

El margen fijado para el golpe de ariete incluido en MDPa no debe ser inferior a 200 KPa. 
 

• El tiempo de duración de la prueba será de una hora (1 h). 
 

• Durante la prueba, la caída de presión P debe presentar una tendencia regresiva y al finalizar la primera hora 
no debe exceder 20 KPa. 

 
2.9.3.2. M.3.2.- PRUEBA DE PÉRDIDA DE AGUA. 

 
Condiciones de la prueba: 
 

• Aumentar la presión regularmente hasta el valor de la presión de prueba de la red (STP). 
 

• Mantener la presión de prueba de la red STP como mínimo durante una hora, o más, si el proyectista lo 
especifica. 

 

• Utilizando un dispositivo apropiado, medir y anotar la cantidad de agua que es necesario inyectar para mantener 
la presión de prueba de la red. 

 
La pérdida de agua aceptable, al finalizar la primera hora de la prueba, no debe exceder el valor calculado utilizando 
la siguiente fórmula: 
 

    Vmax = 1,2 V * p ( 1 / EW + D / e * ER ) 
 
Donde: 
  
 vmax es la pérdida de agua admisible, en litros. 
 V es el volumen del tramo de conducción en prueba, en litros. 
 p es la caída de presión admisible, en kilopascales. 
 EW es el módulo de elasticidad del agua, en kilopascales. D es el diámetro interior del tubo, en metros. 
 e es el espesor de la pared del tubo, en metros. 
 ER es el módulo de elasticidad transversal de la pared del tubo, en kilopascales.  
 1,2 es el factor de corrección durante la prueba de presión. 
 

2.9.3.3. M.3.3.- LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA TUBERÍA. 
 
En las conducciones para el transporte de agua de consumo humano, una vez realizada la instalación de la tubería 
y ejecutadas las pruebas de la tubería instalada o después de cualquier actividad de mantenimiento o reparación 
que pueda suponer un riesgo de contaminación del agua de consumo humano, y antes de su puesta en 
funcionamiento, debe procederse a la limpieza general y desinfección del tramo afectado con alguna de las 
sustancias establecidas en el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. 
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Además, se solicitará al contratista que los materiales de construcción de una nueva infraestructura en contacto 
con el agua de consumo humano vengan acompañados de certificado emitido por laboratorio acreditado donde se 
hayan realizado los estudios de migración del producto en base al resultado de dichos estudios, que éste no 
transmite al agua sustancias o propiedades que la contaminen o empeoren su calidad y supongan un 
incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo I del Real Decreto 3/2023 o un riesgo para la salud de la 
población abastecida. 
 
Medición y Abono. 
 
Los gastos de las pruebas, lavado, esterilización y regulación, están incluidos en todos los casos en el precio de la 
unidad correspondiente, no siendo objeto de abono independiente. 
 

2.9.4 Artículo M.4.- ARQUETAS. 
 
Al margen del tipo de arqueta indicado en los Planos, el Contratista está obligado a ejecutar la arqueta en la cual 
puedan montarse todas las piezas especiales, con sus dimensiones y ubicación reales, y someterlo a la Dirección 
Facultativa. 
 
Deberá colocarse en las tuberías, a una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm) de las paredes de las 
obras de fábrica, sendas juntas elásticas antes y después del cruce del paramento de la arqueta. 
 
Las tapas de acceso, junto con sus marcos, así como los trampillones cumplirán las especificaciones del Artículo L.3. 
 
Todas las arquetas para alojamiento de tuberías de agua dispondrán en su fondo de un orificio circular para drenaje. 
 

2.9.4.1. M.4.1.- ARQUETAS DE HORMIGÓN. 
 
Hormigón armado. 
 
Las arquetas destinadas al alojamiento de nudos de la red de distribución, con sus correspondientes válvulas, así 
como de ventosas, desagües e hidrantes, serán rectangulares. 
 
Tendrán dimensiones variables y serán de hormigón armado HA-30, ateniéndose a las características que figuran 
en los Planos del Proyecto y en los Modelos de este Excmo. Ayuntamiento, siendo en todo caso la altura libre en la 
cámara de ciento setenta centímetros (170 cm) como mínimo. 
 
Los pates a emplear en arquetas y pozos de registro cumplirán la Norma UNE-EN 13101 y estarán fabricados 
mediante encapsulado a alta presión de polipropileno, sobre una varilla de acero de doce milímetros de diámetro 
(Ø 12 mm). Sus dimensiones vistas serán de 370 x 140 mm. Los extremos de anclaje serán de ochenta milímetros 
(80 mm) de longitud y veinticinco milímetros de diámetro (Ø 25 mm), ligeramente troncocónicos. Se colocarán por 
empotramiento a presión en taladros efectuados en el hormigón totalmente fraguado, con equidistancias de treinta 
centímetros (30 cm). 
 
Hormigón en masa. 
 
Serán de hormigón en masa HM-20 las arquetas destinadas al alojamiento de tomas de agua y canalizaciones de 
servicios privados. 
 
Las arquetas de hormigón en masa serán de base cuadrada y sus dimensiones se ajustarán a las que figuran en los 
Planos y en los Modelos Municipales. 
 

2.9.4.2. M.4.2.- ARQUETAS DE POLIPROPILENO. 
 
Las arquetas de polipropileno reforzado con un veinte por ciento (20 %) de fibra de vidrio se emplearán en los 
mismos destinos que las de hormigón en masa. 
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Las arquetas de polipropileno se macizan exteriormente con hormigón en masa HM-15 con las dimensiones que 
figuran en los Planos y en los Modelos Municipales, que varían en función de la toma que queda alojada. 
 
Medición y abono. 
 
Las arquetas se medirán y abonarán por unidad de arqueta de acuerdo con los precios que figuran en los 
Presupuestos Unitarios, a excepción de las de hormigón en masa y polipropileno, que en la mayor parte de los casos 
se incluye en la misma unidad de obra tanto la arqueta como las piezas o válvulas que contiene. 
 
Cuando las dimensiones ejecutadas de forma justificada no coincidan con las teóricas, se obtendrá el precio de la 
unidad por proporcionalidad entre los volúmenes interiores de la arqueta proyectada y la ejecutada, siempre que 
la diferencia sea inferior al treinta por ciento (30 %). 
 
 
El precio de la unidad de arqueta comprende cuantos elementos y medios sean necesarios para la terminación 
completa de la unidad, según corresponda, es decir excavaciones, rellenos, encofrados, hormigones, armaduras, 
elementos metálicos, como tapas de registro junto con sus marcos, trampillones, etc. 
 
Cuando sea preciso la ejecución de arquetas especiales, la medición se efectuará por las unidades de obra que las 
constituyan, valorándose a los precios que en el Cuadro número UNO (nº 1) figuran para cada una de ellas. 
 

2.9.5 Artículo M.5.- VÁLVULAS O LLAVES. 
 

2.9.5.1. M.5.1.- VÁLVULAS DE COMPUERTA. 
 
Las válvulas de compuerta, responderán a la norma UNE-EN 1171, serán de bridas, dispondrán de husillo 
estacionario de acero inoxidable ST-1.4021 con cantos romos, tuerca de latón, compuerta de fundición dúctil tipo 
EN-GJS-500-7, vulcanizada con goma tipo EDPM (etileno-propileno) con cierre estanco y elástico, cuerpo y tapa de 
fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7, según norma UNE-EN 1563 ó similar, con superficies de paso lisas y estanqueidad 
garantizada a base de juntas de tipo NBR (caucho-nitrílico). Serán necesariamente todas de cierre en sentido 
horario. 
 
La presión de servicio de las válvulas, será de dieciséis atmósferas (16 atm), debiendo probarse por ambos lados, 
así como con la compuerta levantada en zanja a dieciséis kilogramos por centímetro cuadrado (16 kg/cm²). 
 
Las características de las válvulas de bridas, serán las indicada en el cuadro siguiente: 
 

VÁLVULAS BRIDAS (UNE EN 1092) TALADROS 

Diámetro (mm) Peso Mínimo 
(kg) 

Diámetro 
Exterior (mm) 

Longitud entre 
Bridas (mm) 

Diámetro Círculo 
(mm) 

Número/ 
Diámetro 
(#)/(mm) 

100 
125 
150 
200 
250 
300 

21,5 
27,5 
35 
57 
92 

130 

220 
250 
285 
340 
405 
460 

190 
200 
210 
230 
250 
270 

180 
210 
240 
295 
355 
410 

8 / 18 
8 / 18 
8 / 22 
12 /22 
12 / 26 
12 /26 

 
Las bridas responderán a la Norma UNE-EN 1092-2 y los tornillos de la misma serán de acero inoxidable. 
 
Las medidas entre caras en las válvulas de compuerta con bridas, deben ser conformes con la serie básica 14, según 
la Norma UNE-EN 558 (F4). 
 
Las válvulas de compuerta estarán protegidas interior y exteriormente con resina epoxi (azul RAL 5015) adecuada 
para agua potable, en polvo, aplicada electrostáticamente en una sola capa y con un espesor mínimo en las partes 
esenciales de 250 micras, según DIN 30677 parte 2 apartado 4.2.1 (tabla 1), admitiéndose un mínimo de 150 micras 
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en las partes indicadas en la misma norma y apartado. Para la buena aplicación y adherencia del tratamiento al 
soporte, la superficie de la válvula habrá de estar limpia de impurezas de toda clase como suciedad, aceite, grasa, 
exudación y humedad y se granallará como mínimo al grado SA 2 1/2 como se define en la norma UNE-EN 8501. 
 
La unión del cuerpo y la tapa deberá realizarse sin tornillo o con tornillos embutidos y protegidos de la humedad, 
de acero inoxidable ST 8,8 DIN 912 de cabeza hueca; preferiblemente el sistema de deslizamiento de la compuerta 
por el cuerpo de la válvula se realizará sin guías macho en éste, de modo que tampoco existan las correspondientes 
guías hembra en la compuerta. 
 
La colocación se efectuará sobre un macizo de hormigón tipo HA-25 al que se anclarán mediante redondo de acero 
especial galvanizado de diez milímetros (10 mm) de diámetro o mediante algún otro sistema similar que asegure su 
estabilidad en servicio. 
 
Las válvulas deberán ser sometidas a las siguientes pruebas: 
 

• Medida del espesor de las capas de resina epoxi. 

• Control de no porosidad a una corriente continua de 1.000 V. 

• Control de resistencia a golpes con una energía de 5 Nm con granalla de 25 mm de diámetro y de continuidad 
del revestimiento. 

• Control de adherencia mediante sello pegado y máquina de pruebas a tracción a 8 N/mm2. 

• Pruebas de estanqueidad con compuerta abierta a 24 atm de presión. 

• Pruebas de presión con compuerta cerrada por ambos lados a 17,6 atm de presión. 
 
Marcado. 
 
Las válvulas deberán disponer de un marcado normativo fácilmente legible y altamente duradero, sobre el cuerpo 
de la fundición, y como mínimo deberán llevar la siguiente información: 
 

• Diámetro Nominal (DN en mm). 

• Presión Nominal en bar (PN). 

• Material. 

• Nombre o marca del fabricante. 

• Flecha para indicar la dirección del flujo. 

• Número de junta anular. 
 

2.9.5.2. M.5.2.- VÁLVULAS DE MARIPOSA. 
 
Las válvulas de mariposa responderán a la norma UNE-EN 1074-1 y 2, serán de tipo reforzado y dispondrán de eje 
y mariposa de acero inoxidable, cojinetes de bronce de rozamiento, cuerpo de fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7 y 
anillo de cierre elástico de etileno propileno y desmultiplicador inundable con una estanqueidad IP-68, con husillo 
de acero inoxidable, indicador visual y bloqueo mecánico. Serán necesariamente todas de cierre en sentido horario 
y de eje centrado. 
 
La presión de servicio de las válvulas será de dieciséis atmósferas (16 atm), debiendo probarse por ambos lados, así 
como con la mariposa abierta en zanja a la presión de prueba de la tubería en que se halle ubicada. 
Las características de las válvulas de mariposa, serán las siguientes: 
 

VÁLVULAS BRIDAS TALADROS 

 
Diámetro (mm) 

Peso Mínimo 
(kg) 

Diámetro 
Exterior (mm) 

Longitud entre 
Bridas (mm) 

Diámetro 
Exterior (mm) 

Número/ 
Diámetro 
(#)/(mm) 
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250 
300 
500 
600 
800 

1000 
1200 

37 
46 

190 
230 
500 
950 

1285 

405 
460 
715 
840 

1025 
1255 
1485 

68 
78 

127 
154 
190 
216 
254 

355 
410 
650 
770 
950 

1170 
1390 

12 / 26 
12 / 26 
20 / 33 
20 / 36 
24 / 39 
28 / 42 
32 / 48 

 
Los taladros de cuerpo de válvula responderán a la norma UNE-EN 1092-2. 
 
Las llaves se colocarán entre bridas planas mediante tornillos pasantes atirantados de acero inoxidable y ocho 
tornillos de centrado (cuatro en cada brida). 
 
Como norma general, las válvulas de mariposa se montarán con el eje horizontal y en posición 
abierta. 
 
Las válvulas estarán protegidas con resina epoxi (azul RAL 5015) aplicada electrostáticamente en una capa, con un 
espesor mínimo en las partes esenciales de 250 micras, según DIN 30677, parte 2 apartado 4.2.1.(tabla 1), 
admitiéndose un mínimo de 150 micras en las partes indicadas en la misma norma y apartado, resistente a la 
humedad y deberán estar provistas de su correspondiente casquillo sujeto con tornillo, salvo indicación expresa en 
contra. 
 
Los tubos o piezas especiales a los que se acoplen las llaves, deberán estar suficientemente anclados para soportar 
los esfuerzos que las llaves puedan transmitir. 
 
Con carácter general, las válvulas de mariposa se deberán colocar en arqueta. 
 
Las válvulas de diámetro 500 mm serán electrificadas, salvo que se establezcan lo contrario por la Dirección 
Facultativa. 
 
Marcado. 
 
Las válvulas deberán disponer de un marcado normativo fácilmente legible y altamente duradero, sobre el cuerpo 
de la fundición, y como mínimo deberán llevar la siguiente información: 
 

• Diámetro Nominal (DN en mm). 

• Presión Nominal en bar (PN). 

• Material. 

• Nombre o marca del fabricante. 

• Flecha para indicar la dirección del flujo. 

• Número de junta anular. 
 
Desmultiplicadores. 
 
Las características de los desmultiplicadores serán: 
 

• Estarán dimensionados para el funcionamiento en el servicio manual o acoplado a un actuador eléctrico. 
 

• Cierre de 90º con giro a derechas. 
 

• Eje de entrada cilíndrico con chavetero, según UNE-EN ISO 5211. 
 

• Brida de acoplamiento, para válvula (F1O), según norma UNE-EN ISO 5211, con posibilidad de acoplamiento 
de un prereductor para incrementar la desmultiplicación. 

 

• Embrague dentado mecanizado según eje válvula, según UNE-EN ISO 5211. 
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• Materiales: 
 

o Cuerpo y brida de entrada en fundición dúctil, color RAL 9007. 
o Eje sin fin, laminado en acero inoxidable y tratado. 
o Corona, bronce especial o fundición gris con anillo forjado de bronce especial. 
o Tuerca deslizante de bronce especial. 
o Rodamiento para eje sin fin de latón especial. 

 

• Temperatura servicio de -20ºC hasta +80ºC. 
 

• Tapa protectora con indicador de posición. 
 

• Protección IP-68, la pintura será con dos componentes mica-hierro. 
 
Actuador eléctrico. 
 
En el caso de válvulas motorizadas, el actuador eléctrico cumplirá las siguientes características: 
 

• Estarán dimensionados para el servicio todo o nada. 
 

• El actuador deberá tener un volante para servicio manual, que desembragará automáticamente con cualquier 
motor y quedará inmóvil durante el servicio eléctrico. 

 

• La velocidad de salida de 4 hasta 180 rpm/min (50 Hz). 
 

• Motor trifásico (modelo “jaula de ardilla”) de 380 v, 50 Hz, con aislamiento clase F, protección por termostatos 
alojados en devanados (NC), siendo el sentido de giro horario y el conexionado de fuerza a través de conector 
múltiple. 

 

• Mecanismo de rodillos ajustable a la posición cerrado/abierto. 
 

• Limitador de par ajustable sin escalonamiento en escalas de par calibrada para los sentidos de cierre y apertura, 
valor ajustado directamente legible en daNm. 

 

• Temperatura servicio de - 20º hasta + 80º. 
 

• Acoplamiento de salida, según norma UNE-EN ISO 5210. 
 

• Deberá disponer de unos interruptores de final de carrera y limitadores de par sencillos (1 NC y 1 NA), con 
capacidad de ruptura de 5A máximo, para una tensión de mando de 250v. Deberán contar así mismo con unos 
botones de prueba para poder accionar los interruptores manualmente. 

 

• La conexión eléctrica se realizará a través de conector múltiple de poliamida con seis terminales para fuerza 
(750 V, 16 A, 2,5 mm2), cincuenta terminales para mando (250 V, 16 A, 2,5 mm2) y un terminal para tierra (6 
mm2). Todos ellos de latón y conexionado mediante tornillos. Llevará prensa-estopa para entrada de cables M-
25. La conexión se realizará según el Modelo desarrollado por la Unidad de Guardallaves del Servicio de 
Explotación de Redes y Cartografía. 

 

• Tiempo de servicio continuo: máximo 15 minutos. 
 

• Protección IP-68-6, la pintura será de dos componentes mica-hierro. 
 

• Pintura de acabado RAL 9007. 
 

• El conjunto de actuador y desmultiplicador deberá dar un par de maniobra en salida que se ajustará al requerido 
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por la válvula, además de permitir, mediante regulación, un incremento de dos veces y media el par máximo de 
maniobra de la válvula. 

 

• El tiempo de maniobra del conjunto actuador desmultiplicador dependerá del diámetro de la válvula: 
 De 500 a 600 mm: 180 a 210 segundos. 
 De 700 a 900 mm: 240 a 360 segundos. 
 ≥ 1000 mm: 420 a 600 segundos. 
 

2.9.5.3. M.5.3.- LLAVES DE PASO DE COMPUERTA DE FUNDICIÓN DÚCTIL. 
 
Constarán de las siguientes partes fabricadas con los materiales y en las condiciones que se indican a 
continuación: 
 

• Cuerpo: de fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7 revestido mediante empolvado de epoxi de espesor 250 micras. 
 

• Casquete: de fundición dúctil EN-GJS-500-7, recubierta así mismo de resina epoxídrica en las mismas 
condiciones que el anterior. 

 

• Obturador: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Caucho del obturador: en EPDM. 
 

• Husillo: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Cuadro de maniobra: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Juntas tóricas: junta plana de unión entre cuerpo y casquete, EPDM. 
 

• Junta guardapolvos: de NBR. 
 

• Guía del eje: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 

• Casquillo: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 

2.9.5.4. M.5.4.- LLAVES DE PASO DE BOLA EN BRONCE. 
 
Válvula con obturador esférico, de paso total, con cuadradillo tronco piramidal para maniobra. 
 
La maniobra de cierre se efectúa en sentido horario mediante una rotación de noventa grados (90º). 
 
Las condiciones de los materiales serán las siguientes: 
 

o Cuerpo: de bronce según Norma DIN 50930-6. 
o Esfera: de latón CW 17, según UNE-EN 12165, obtenido por medio de estampado en caliente, 

posteriormente mecanizada y finalmente tratada con un producto antical (niploy o similar) con un espesor 
medio mínimo de veinticinco micras (25 μm). 

o Junta de estanqueidad: serán de P.T.F.E. virgen. 
o Eje de maniobra: de latón CW 614 N, según UNE-EN 12164. 
o Tuerca prensa-estopa: de latón CW 614 N, según UNE-EN 12164. 
o Cuadradillo de maniobra: de latón CW 617 N, según UNE-EN 12165. 

 

DIÁMETRO 
(pulgadas) 

PESO 
(kg) 
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3/4 ” 
1 ” 

1 ¼ ” 
1 ½ ” 
2 ” 

0,61 
0,90 
1,23 
1,72 
2,90 

 
Medición y Abono. 
 
Los precios de cada unidad, comprenden las operaciones y elementos accesorios, así como los anclajes, uniones 
necesarias para su colocación, prueba, pintura, etc. 
 
Se medirán por unidades completas, es decir, equipadas y terminadas, abonándose las ejecutadas a los precios 
correspondientes que para cada una figura en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
 

2.9.6 Artículo M.6.- CARRETES DE DESMONTAJE. 
 
Siempre que se coloque una válvula de mariposa de 500 milímetros de diámetro interior o superior, se deberá 
colocar un carrete de desmontaje del mismo diámetro. 
 
El citado carrete estará compuesto de una parte fija (camisa exterior) y una parte móvil (camisa interior) que deslice 
ajustada por el interior de la parte fija. Una "brida loca" situada sobre la parte móvil, aprieta contra una brida fija 
intermedia una junta tórica que hace estanco el juego imprescindible que existe entre las camisas exterior e interior. 
 
Las bridas de los carretes serán de acero al carbono ST-37-2 y según norma UNE-EN 1092-2, y las camisas o virolas 
de acero al carbono ST-37-2. 
 
Los elementos estarán protegidos con pintura epoxy y poliester en polvo polimerizados al horno de color azul RAL 
5015 (apta para agua potable) con un espesor mínimo de 150 micras, previo tratamiento de granallado (grado SA 2 
½ según norma UNE 48.302. 
 
La presión de servicio será de dieciséis atmósferas (16 atm). 
 
Deberán ser montadas varillas roscadas pasantes en el 100 % de los agujeros de las bridas exteriores y deberán 
alcanzar igualmente a la válvula junto a la que se coloca el carrete. 
 
La junta de estanqueidad será de caucho natural y tendrá las mismas características que el empleado para las 
tuberías en las que se va a colocar el carrete de desmontaje: 
 

DN 
(mm) 

LONGITUD 
DE MONTAJE (mm) 

TOLERANCIA DE 
MONTAJE (mm) 

200 a 450 
500 a 700 

800 a 1000 
1200 

280 
330 
400 
450 

40 
50 
60 
70 

 
Medición y Abono. 
 
Las unidades descritas en este artículo, incluida su total colocación, serán objeto de abono independiente 
solamente en el caso de que no se encuentren englobadas en el precio de la unidad correspondiente. 
 
En ese caso se medirá por unidades completas, es decir, equipadas y terminadas, abonándose las ejecutadas a los 
precios correspondientes que para cada una figuran en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
 

2.9.7 Artículo M.7.- TOMAS DE AGUA. 
 

2.9.7.1. M.7.1.- CARACTERÍSTICAS. 
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Las tomas serán de polietileno de baja densidad, según lo especificado en el Artículo M.2, para una presión máxima 
de trabajo de 10 atmósferas. Irán envueltas en arena en toda su longitud, incluso las uniones y fitting. 
 
Constarán, además de la tubería, de la brida de toma, grifos y llaves de paso que se especifican a continuación, la 
llave de paso irá alojada en arqueta de hormigón HM-20, con muros y solera de quince centímetros (15 cm) de 
espesor, o bien en arqueta de polipropileno reforzado con un 20 % de fibra de vidrio, macizada de hormigón HM-
15 tanto en muros como en solera de quince centímetros de espesor (15 cm) incluyendo las paredes de la arqueta, 
y tapa y marco de fundición especificado en el artículo L.2, tanto para las arquetas de hormigón como para las de 
polipropileno. 
 
Estas arquetas serán de dimensiones medias interiores: 
 

• Arquetas de hormigón: 40 x 40 x 55 cm para tomas de ½ a 2 pulgadas. 
   60 x 60 x 65 cm para tomas de 2 ½ a 3 pulgadas 
 

• Arquetas de polipropileno:38 x 38 x 60 cm para tomas de ½ a 2 pulgadas. 
          58 x 58 x 60 cm para tomas de 2 ½ pulgadas. 
 
Los elementos de la toma serán sometidos a la autorización previa de la Dirección Facultativa, y garantizarán el 
cumplimiento del Real Decreto 3/2023. 
 

2.9.7.2. M.7.2.- BRIDAS DE TOMA MONOBLOQUE O TIPO A. 
 

 

Incluirá el sistema de cierre en el cuerpo de la brida permitiendo la ejecución del taladro en la tubería con ésta en 
carga, pudiendo maniobrarse la misma desde la superficie por medio de un eje telescópico con tubo de protección 
que impida la penetración de suciedad entre el citado eje y el tubo protector que cubrirá la cabeza del actuador de 
la brida de toma, fijándose a ella. 
 
Deberán ser aptas para tuberías de fundición (gris o dúctil) y fibrocemento o plásticas (tuberías de polietileno y PVC), 
para lo cual dispondrán de dos sistemas de sujeción a la tubería; en el primer caso ésta se realizará por medio de 
una banda de acero inoxidable (ST60), recubierta total o parcialmente (preferiblemente) de goma de modo que se 
impida el contacto entre las partes metálicas, a esta banda se fijarán unos tornillos de acero inoxidable ST 1.4301 
completándose los elementos de fijación con arandelas de fibra de vidrio reforzadas con poliamida, tuercas de acero 
inoxidable M-16 y un capuchón de protección del tornillo y tuerca, de modo que el material metálico no recubierto 
quede protegido. El sistema será válido para tuberías de entre 80 mm y 400 mm sin más que cambiar la longitud 
de la banda de fijación, de manera que la adaptación del cuerpo de la brida al diámetro exterior de la tubería se 
realizará por medio de una junta de goma apropiada para cada diámetro; el cuerpo de éste conjunto será de 
fundición dúctil EN- GJS-500-7, e irá recubierto de resina epoxi en polvo con un espesor mínimo de 250 micras según 
se especifica en la norma DIN-30677 parte 2. 
 
Las bridas de toma del tipo hasta aquí descrito que se deban utilizar en tuberías plásticas (PE) variarán su sistema 
de fijación a la tubería de modo que a cada diámetro corresponderá una pieza distinta; formada por dos 
semisecciones completas, el interior de estas dos semisecciones irá totalmente forrada de caucho. Serán válidas 
para diámetros entre 80 y 200 mm. 
 

2.9.7.3. M.7.3.- BRIDAS DE TOMA TIPO B. 
 
Estará formada, además de la correspondiente banda de acero inoxidable recubierta total o parcialmente de 
caucho, por un cabezal de fundición gris o dúctil con una junta tórica de goma EPDM, junta del cuerpo con la tubería 
en goma de nitrilo (NBR), disponiendo en el cuerpo del cabezal de una ranura por la que se pueda introducir una 
espátula de acero inoxidable que haga cierre con la junta tórica, a su vez ésta ranura irá protegida por una pequeña 
banda de plomo que impida la penetración de tierra al alojamiento de la junta tórica, o sistema similar, siendo 
válido este tipo de cabezal para tuberías rígidas, fundición gris o dúctil y fibrocemento. 
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El conjunto cabezal irá enteramente recubierto de resina epoxi en polvo según DIN-30677 parte 2. 
 
Para tuberías plásticas (PVC) el dispositivo que permite la ejecución de la toma en carga irá dispuesto en una de las 
dos semisecciones que compondrán la brida de toma, el interior de las cuales irá recubierto totalmente de caucho. 
Las condiciones de protección anticorrosiva serán las mismas que para la indicada anteriormente. 
 

2.9.7.4. M.7.4.- GRIFOS DE TOMA. 
 
Los grifos de toma, llaves de escuadra o válvulas de registro constarán de las siguientes partes fabricadas con los 
materiales y en las condiciones que se indican: 
 

• Cuerpo: de fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7 revestido mediante empolvado de epoxi de espesor 250 micras. 
 

• Casquete: de fundición dúctil EN-GJS-500-7, recubierta así mismo de resina epoxídrica en las mismas 
condiciones que el anterior. 

 

• Obturador: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Caucho del obturador: en EPDM. 
 

• Husillo: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Cuadro de maniobra: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Juntas tóricas: junta plana de unión entre cuerpo y casquete, EPDM. 
 

• Junta guardapolvos: de NBR. 
 

• Guía del eje: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 

• Casquillo: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 
El cuerpo y el casquete irán unidos por tornillos de acero inoxidable A2 de cabeza hueca, ocluidos en el cuerpo del 
casquete y recubiertos exteriormente de parafina fundida; el casquete dispondrá de un dispositivo que permita el 
acoplamiento de un alargador para la maniobra de la llave y que protegerá a éste de la suciedad por medio de una 
funda de PVC que deberá sujetarse a la cabeza del casquete. 
 

2.9.7.5. M.7.5.- LLAVES DE PASO. 
 
M.7.5.1.- Llaves de paso de compuerta de fundición dúctil. 
 
Constarán de las siguientes partes fabricadas con los materiales y en las condiciones que se indican a 
continuación: 
 

• Cuerpo: de fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7 revestido mediante empolvado de epoxi de espesor 250 micras. 
 

• Casquete: de fundición dúctil EN-GJS-500-7, recubierta así mismo de resina epoxídrica en las mismas 
condiciones que el anterior. 

 

• Obturador: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Caucho del obturador: en EPDM. 
 

• Husillo: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 
 

• Cuadro de maniobra: de acero inoxidable AISI 420 (13 % Cr). 



 

 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo II: Unidades de obra 

 

 97 de 147  
 

 

• Juntas tóricas: junta plana de unión entre cuerpo y casquete, EPDM. 
 

• Junta guardapolvos: de NBR. 
 

• Guía del eje: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 

• Casquillo: de Hostaform (copolímero de acetal). 
 
M.7.5.2.- Llaves de paso de bola en bronce. 
 
Válvula con obturador esférico, de paso total, con cuadradillo tronco piramidal para maniobra. 
 
La maniobra de cierre se efectúa en sentido horario mediante una rotación de noventa grados (90º). 
 
Las condiciones de los materiales serán las siguientes: 
 

• Cuerpo: de bronce según Norma DIN 50930-6. 
 

• Esfera: de latón CW 17, según UNE-EN 12165, obtenido por medio de estampado en caliente, posteriormente 
mecanizada y finalmente tratada con un producto antical (niploy o similar) con un espesor medio mínimo de 
veinticinco micras (25 μm). 

 

• Junta de estanqueidad: serán de P.T.F.E. virgen. 
 

• Eje de maniobra: de latón CW 614 N, según UNE-EN 12164. 
 

• Tuerca prensa-estopa: de latón CW 614 N, según UNE-EN 12164. 
 

• Cuadradillo de maniobra: de latón CW 617 N, según UNE-EN 12165. 
 

DIÁMETRO (pulgadas) PESO (kg) 

3/4 ” 
1 ” 

1 ¼ ” 
1 ½ ” 
2 ” 

0,61 
0,90 
1,23 
1,72 
2,90 

 
Ejecución. 
 
La sustitución de tomas de agua se realizará con la tubería general en carga de forma que el servicio no queda 
interrumpido y se conectará junto al paramento exterior de las edificaciones con los servicios procedentes de éstas. 
 
Medición y Abono. 
 
En el precio están incluidas las demoliciones, obras de tierra y fábrica necesarias para la ejecución de la toma, así 
como las pruebas que se estime necesario realizar en los conductos, la arqueta y las válvulas específicas. 
 

2.9.8 Artículo M.8.- DESAGÜES, HIDRANTES, VENTOSAS Y BOCAS DE RIEGO. 
 

2.9.8.1. M.8.1.- DESAGÜES. 
 
Los desagües al alcantarillado de la red de abastecimiento de agua, serán de fondo, de diámetro cien milímetros 
(100 mm) o ciento cincuenta milímetros (150 mm), se accionarán por medio de una llave de compuerta y acometerán 
a pozo de registro por encima de la cota inundable. 
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2.9.8.2. M.8.2.- HIDRANTES. 
 
Los hidrantes constarán de cuerpo, tape de cierre, órgano obturador y prensa-estopas de fundición, husillo de acero 
inoxidable, tuerca de bronce y juntas de caucho natural. Poseerán dos (2) racores de salida para enchufe rápido de 
mangueras de setenta milímetros (70 mm) de diámetro, modelo “Barcelona” conforme a la Norma UNE 23400. 
 
La conducción de alimentación, será de cien milímetros (100 mm) de diámetro interior, con llave de compuerta 
independiente. 
 

2.9.8.3. M.8.3.- VENTOSAS. 
 
Las ventosas serán automáticas de tres (3) funciones. Tendrán los siguientes diámetros, en función de los de 
las tuberías en que se ubiquen: 
 

DIÁMETRO DE TUBERÍA (mm) DIÁMETRO DE VENTOSA (mm) 

Ø ≤ 300 
300 < Ø ≤ 500 
500 < Ø ≤ 800 

800 < Ø ≤ 1200 

65 
100 
150 
200 

 
Todas las ventosas estarán ubicadas en arquetas, disponiéndose antes la válvula de su mismo diámetro. 
 

2.9.8.4. M.8.4.- BOCAS DE RIEGO. 
 
Las bocas de riego de nueva colocación estarán constituidas por una arqueta que lleva incorporada la 
correspondiente tapa, siendo ambas de fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN- GJS-500-7, cumpliendo la 
Norma UNE-EN 124 y de clase C-250. Asimismo, en dicha arqueta quedan incorporados tanto el elemento de cierre 
y derivación así como la pieza de conexión con la tubería de riego. 
 
Dicha tubería será de polietileno de cuarenta milímetros de diámetro exterior (Ø 40 mm), que conecta con la tubería 
de distribución de agua mediante el correspondiente grifo de toma (Art. M.7). 
 
Las bocas de riego, estarán constituidas fundamentalmente por toma de agua con tubería de polietileno de 
cuarenta milímetros (40 mm) de diámetro exterior, grifo de toma y brida (Art. M-7), arqueta, elemento de cierre y 
derivación de cuarenta y cinco milímetros (45 mm) de diámetro de paso de latón y siete kilogramos (7 kg) de peso 
y registro de fundición rotulado de diez kilogramos (10 kg) de peso. 
 
Todos los elementos descritos en este artículo deberán tener las dimensiones y características que figuran en los 
planos de detalle del Proyecto. 
 
Medición y Abono. 
 
Las unidades anteriores, responderán al modelo proyectado o a las indicaciones de la Dirección Facultativa de la 
obra, abonándose a los precios del Cuadro que corresponden a la unidad completa totalmente terminada que 
incluye los elementos descritos, así como anclajes, conexiones, entronques, contrarrestos, uniones, accesorios, 
obras de tierra y fábrica y prueba. 
 
En los desagües e hidrantes, se incluye una longitud de 5 metros de tubería, el resto se abonar á 
independientemente a los correspondientes precios del Cuadro de Precios. En las ventosas los metros lineales de 
tubería se abonarán independientemente a sus correspondientes precios. Y en las bocas de riego se incluyen 4 
metros de tubería, el resto deberá abonarse independientemente a sus correspondientes precios. 
 

2.9.9 Artículo M.9.- CONEXIONES Y DESCONEXIONES. 
 
Se entiende por conexiones el acoplamiento de las tuberías proyectadas a las arquetas, o tuberías existentes con 
anterioridad a la obra. Se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente. No serán de abono las conexiones 
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que haya de realizar entre tuberías o elementos instalados en la misma obra, cuyo abono se encuentra incluido en 
las unidades correspondientes. 
 
Se entiende por desconexiones, la anulación del acoplamiento existente entre tuberías o entre éstas y pozos o 
arquetas, con objeto de mantener los elementos que quedan en servicio con unas condiciones de funcionamiento 
aceptables y condenar aquellos que deban quedar fuera de servicio. En especial, las tuberías que se anulan deberán 
taponarse en sus extremos con condiciones similares a las que se adoptarán en caso de estar en servicio con objeto 
de evitar la entrada en ellas de cualquier elemento y la aparición de aportaciones localizadas de agua. El abono de 
las desconexiones, al precio correspondiente del Cuadro, sólo será de aplicación para servicios existentes con 
anterioridad a la obra. 
 
Todas estas operaciones sobre redes existentes, se realizarán en trabajo ininterrumpido y empleando todos los 
medios necesarios para que la perturbación en el servicio a los ciudadanos, sea la menor posible. Si la Dirección 
Facultativa lo considera necesario, los trabajos deberán realizarse por la noche. 
 

2.10 N.- RED DE ALCANTARILLADO. 
 

2.10.1 Artículo N.2.- TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC-U). 
 
En todos los extremos no contemplados explícitamente en el presente artículo, las tuberías de policloruro de vinilo 
no plastificado (PVC-U) cumplirán las prescripciones contenidas en la Norma UNE-EN 1401-1. Serán de color 
naranja-marrón (RAL- 8023) y de pared maciza. 
 
La formulación debe ser una mezcla de PVC a la que se añaden los aditivos. La formulación debe cumplir los 
requisitos indicados en la tabla 1 y el apartado 5.3 para tubos y en el apartado 5.4 para accesorios de la norma UNE-
EN 1401. 
 
Las superficies interior y exterior de los tubos y de los accesorios deben ser lisas, estar limpias y no presentar rayas, 
ampollas, impurezas ni poros, ni cualquier otra irregularidad en la superficie que pueda impedir su conformidad con 
lo especificado en la norma UNE-EN 1401. 
 
Los extremos de los tubos deben cortarse limpiamente y los extremos de los tubos y de los accesorios deben ser 
perpendiculares a su eje. 
 
Las juntas serán flexibles, con anillo elástico, estancas tanto a la presión de prueba de estanqueidad como a posibles 
infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el régimen 
hidráulico de la tubería. 
 
Se rechazarán las piezas que presenten defectos o hayan sufrido roturas durante el transporte. 
 
La longitud de los tubos será de 6,00 metros admitiéndose una tolerancia de + 10 mm Sin embargo si las condiciones 
de la obra así lo requieren deberán utilizarse tubos de longitud de 3,00 metros. 
 
El extremo liso del tubo deberá acabar con un chaflán, el ángulo de biselado debe estar comprendido entre 15º y 
45º respecto al eje del tubo. 
 
En el cuadro adjunto se definen los diámetros nominales, espesores mínimo de pared y tolerancias para la serie 
normalizada de tubos PVC-U para saneamiento. 
 

DIÁMETRO NOMINAL 
(mm) 

TOLERANCIA EN DIÁMETRO 
EXTERIOR (mm) 

ESPESOR MÍNIMO 
(mm) 
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110 
125 
160 
200 
250 
315 
400 
500 

+ 0,3 
+ 0,3 
+ 0,4 
+ 0,5 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,9 

3,2 
3,2 
4,0 
4,9 
6,2 
7,7 
9,8 

12,3 

 
Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) se podrán utilizar para diámetros nominales 
exteriores iguales o menores a 500 mm y para una profundidad igual o menor a 6 metros por encima de la 
generatriz superior. 
 
Los ensayos que podrán realizarse son los siguientes: 
 

• Ensayo visual del aspecto general de los tubos y comprobación de dimensiones y espesores. 

• Ensayo de estanqueidad de los tubos. 

• Ensayo de resistencia al impacto. 

• Ensayo de flexión transversal. 
 
Los tubos deberán llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 
 
 

• Número de la Norma: UNE-EN 140-1. 

• Nombre del fabricante y/o marca comercial. 

• Código del área de aplicación. 

• Material: PVC-U. 

• Diámetro nominal (DN) y espesor mínimo de pared o SDR41. 

• Rigidez anular nominal: SN4. 

• Información del fabricante que permita identificar el lote al que pertenece el tubo. 
 
Las características definidas en este artículo serán de aplicación para las tuberías empleadas en las acometidas 
domiciliarias y en las acometidas de sumideros. 
 

2.10.2 Artículo N.4.- JUNTAS DE ESTANQUEIDAD PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO. 
 
Las tuberías de sección circular, de cualquier material, dispondrán de uniones de enchufe y campana. 
Los espesores de pared mínimos de embocaduras, excepto la entrada de la embocadura deben ser conformes a lo 
especificado en la tabla 8 de la Norma UNE-EN 1401-1. Se permite una reducción del 5 
% del espesor de pared debido al proceso de desmoldeado. 
 
Las características de la embocadura en los tubos de PVC-U son las siguientes: 
 

DIÁMETRO NOMINAL 
EXTERIOR DEL TUBO 

(mm) 

DIÁMETRO INTERIOR 
MEDIO DE LA 

EMBOCADURA 
(mm) 

PROFUNDIDAD MÍNIMA 
DE EMBOCAMIENTO 

(mm) 

LONGITUD MÍNIMA DE 
EMBOCADURA EN LA ZONA 

DE ESTANQUEIDAD 
(mm) 

110 
125 
160 
200 
250 
315 
400 
500 

110,4 
125,4 
160,5 
200,6 
250,8 
316,0 
401,2 
501,5 

26 
26 
32 
40 
70 
70 
80 
80 

32 
35 
42 
50 
55 
62 
70 
80 
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Del cuadro anterior el diámetro interior medio de la embocadura se refiere medido al punto medio de la 
embocadura. La profundidad máxima de sellado es la longitud de tubo que entra en la embocadura a partir de la 
junta de estanqueidad. La longitud mínima de la conexión se refiere a la longitud de embocadura, incluyendo la 
junta de estanqueidad, que permanece en zona seca. 
 
El material será de goma maciza y cumplirá las especificaciones de la Norma UNE-EN 681-1. 
 

2.10.3 Artículo N.5.- MONTAJE Y PRUEBAS A REALIZAR EN LAS TUBERÍAS DE SANEAMIENTO. 
 
Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, con distancias vertical y 
horizontal no menor de un metro (1 m), medido entre planos tangentes. Si estas distancias no pudieran mantenerse 
justificadamente, deberán adoptarse medidas orientadas a aumentar los coeficientes de seguridad, tales como la 
utilización de tuberías de la serie inmediatamente superior a la estrictamente necesaria y la utilización para el 
refuerzo de la tubería de un hormigón HM-20 en lugar del HM-15 utilizado normalmente. En estos casos, además, 
la tubería de fundición dúctil del abastecimiento deberá disponer de recubrimiento exterior de zinc metálico. 
 
Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería. 
 
El fondo de las zanjas se refinará y compactará y se ejecutará sobre él una solera de hormigón HM-15. 
 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten deterioros. 
 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre 
de tierra, piedra, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación. 
 
Tras su acoplamiento, las uniones se protegerán con mortero de cemento. 
 
Una vez colocadas y probadas satisfactoriamente, se rellenarán las zanjas con hormigón HM-15 hasta la altura del 
eje del tubo, o según corresponda a la definición en planos. 
 
Para proceder a tal operación se precisará autorización expresa de la Dirección Facultativa. 
 
Para el terraplenado de las zanjas se observarán las prescripciones contenidas en el artículo C.2 del presente Pliego. 
Generalmente, no se colocarán más de cien metros (100 m) de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para 
protección en lo posible de los golpes. 
 
Los ramales construidos deberán quedar limpios y exentos de tierra, escombros y elementos extraños para lo cual 
se procederá a la exhaustiva limpieza de pozos y conductos. 
 
Las pruebas se realizarán en todos los tramos que indique la Dirección Facultativa. 
 
Las pruebas de impermeabilidad de los tramos instalados tendrán lugar previamente a la colocación de la protección 
de hormigón HM-15. 
 
La Dirección Facultativa, en el caso de que decida probar un determinado tramo, fijará la fecha, en caso contrario, 
autorizará el relleno de la zanja. 
 
La prueba se realizará obturando la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro punto por donde pudiera 
salirse el agua; se llenará completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba del tramo a probar. 
 
El ensayo de estanqueidad de las canalizaciones debe realizarse con aire (método “L”) o con agua (método “W”) 
según la norma UNE-EN 1610, de acuerdo a lo que determine en su caso la Dirección Facultativa de las obras. 
 
El ensayo con aire solo se podrá usar para canalizaciones. En el método “L”, se mantendrá la tubería durante 5 
minutos una presión inicial de aproximadamente un 10 % por encima de la presión de ensayo requerida. A 
continuación, ésta se ajustará a la presión de ensayo mostrada en la tabla 3 de la norma UNE-EN 1610. Si la pérdida 
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de carga medida después del tiempo de ensayo es menor que la variación de presión dada en la tabla 3, entonces 
la canalización cumple. El equipo utilizado para la medición de la pérdida de carga debe permitir una medición con 
una exactitud del 10 % de la variación de presión. La exactitud de la medición del tiempo debe ser de ± 2,5 s. 
 
El ensayo con agua podrá usarse para canalizaciones, pozos de registro, cámaras de inspección y resto de elementos. 
En el método “W”, la presión de ensayo debe ser la presión equivalente o la presión resultante del llenado de la 
sección de ensayo hasta el nivel del suelo del pozo de registro de aguas arriba o de aguas abajo, como sea 
apropiado, con una presión máxima de 50 kPa y una mínima de 10 kPa medida en el fondo de la tubería. La 
presión debe mantenerse dentro de los 1 kPa de la presión definida anteriormente ( entre 10 kPa y 50 kPa), por 
ejemplo, mediante la adición de agua. 
 
El tiempo de ensayo debe ser de 30 ± 1minutos. 
 
La variación del volumen de agua durante el ensayo debe medirse con exactitud de 0,1 l y debe registrarse con la 
altura de agua a la presión de ensayo requerida. Se satisface el requisito de ensayo si la variación del volumen de 
agua durante el ensayo no es mayor que: 
 

• 0,15 l/m² durante 30 minutos para canalizaciones; 

• 0,20 l/m² durante 30 minutos para canalizaciones incluyendo los pozos de registro; 

• 0,40 l/m² durante 30 minutos para pozos de registro y cámaras de inspección. 
m² se refiere a la superficie interna mojada 

 
Una vez finalizada la obra y antes de la pavimentación, se comprobará la correcta instalación mediante las siguientes 
actuaciones: 
 

• Limpieza de toda la instalación mediante camión autoaspirante con recogida de material en el pozo de 
aguas abajo y transporte a vertedero. 

• Inspección de toda la instalación mediante equipo de TV. 

• Reparación, a la vista del informe anterior, de todo lo defectuoso. 

• Nueva inspección para comprobar la reparación. Tanto la reparación como la nueva inspección serán por cuenta 
del Contratista. 

 
Medición y Abono. 
 
Se medirán por metros lineales realmente puestos en obra abonándose al precio que para los mismos figura en el 
Cuadro de Precios número UNO (nº 1) según el tipo y diámetro de la tubería. 
 
En estos precios, quedan comprendidas también las uniones, anillos, juntas, anclajes, solera y protección de 
hormigón HM-15 según sección tipo especificada en los Planos, los medios que sean necesarios para la instalación 
de la tubería, los gastos ocasionados por las pruebas y ensayos e igualmente, el arreglo y corrección de cualquier 
desperfecto hasta tanto dichas pruebas se consideren satisfactorias. 
El precio por metro lineal será el mismo independientemente de la longitud del tubo. 
 

2.10.4 Artículo N.6.- POZOS DE REGISTRO. 
 
En las tuberías de diámetro superior a ochenta centímetros (80 cm) se construirá un "cubo" de hormigón armado 
HA-30 de dimensiones interiores dos por dos metros (2 x 2 m) y mínimo de dos veinte metros (2,20 m) de altura, 
con espesores de treinta y cinco centímetros (35 cm). 
 
Para el resto, los pozos de registro serán de hormigón HM-30 y de sección circular de un metro con veinte 
centímetros (1,20 cm) de diámetro interior, teniendo la solera armada. Tanto los alzados como la solera tendrán un 
espesor de treinta centímetros (30 cm) que para ésta, se medirá desde la rasante inferior del tubo. Sobre esta 
solera, se moldeará un canalillo con sección hidráulica semicircular, cuya altura mínima será la mitad del diámetro 
del tubo de mayor diámetro que acometa al mismo. Los pozos de registro serán de cemento sulforresistente (SR). 
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La boca del registro, será de sesenta centímetros (60 cm) de diámetro interior con espesor de pared de treinta 
centímetros (30 cm) de hormigón HM-30 y una altura de treinta centímetros (30 cm), realizándose la unión del 
cuello del registro con el cuerpo cilíndrico del mismo por medio de un tramo de cono oblicuo con una generatriz 
recta de las mismas características, en cuanto a espesor y calidad de hormigón, que los restantes componentes 
alzados del registro y de una altura mínima de ochenta centímetros (80 cm). Se tomarán todas las medidas 
necesarias para que la unión de las diferentes tongadas de hormigón, tengan la necesaria trabazón, lo cual se 
conseguirá a base de resinas epoxi o a base de elementos constructivos que garanticen la perfecta unión de las 
diferentes secuencias del hormigonado necesarias para la ejecución total de cada registro. 
 
Cuando no exista altura suficiente se sustituirá el cono oblicuo por una losa armada de hormigón HA-30. 
 
Los pates a emplear son los mismos que los especificados para las arquetas de la red de abastecimiento de 
agua. (Artículo M.4). 
 
Medición y Abono. 
 
Los pozos de registro se medirán y abonarán por unidades de parte fija y metros lineales de parte variable. La "parte 
variable" es la cilíndrica del pozo comprendido entre la parte superior de la base y la inferior de la parte 
troncocónica. Su medición se obtiene deduciendo a la rasante tres coma sesenta metros (3,60 m) en los pozos para 
tuberías DN > 80 cm y uno coma noventa y cinco metros (1,95 m) en los pozos para tuberías DN ≤ 80 cm. 
 
En el precio de las unidades de obra antedichas, están incluidos los pates correspondientes a cada una de ellas, así 
como cuantos elementos y medios sean necesarios para la terminación completa de las mismas (excavaciones, 
rellenos, encofrados, armaduras, elementos metálicos auxiliares, morteros, etc.). 
 
El Proyecto podrá incluir pozos y arquetas de registro de dimensiones diferentes a los Modelos Municipales. En ese 
caso, la medición se efectuará por las unidades de obras que las constituyan, valorándose a los precios que en el 
Cuadro número UNO (nº 1) figuran para cada una de ellas. 
 

2.10.5 Artículo N.7.- POZOS DE REGISTRO PREFABRICADOS. 
 
Previa autorización de la Dirección Facultativa de obra, el Contratista podrá construir pozos de registro de 
Alcantarillado, mediante elementos prefabricados, siempre que éstos se ajusten a las condiciones explicitadas, 
tanto en el presente Artículo, como en el Plano correspondiente de los Modelos Municipales. 
 
Los pozos de registro prefabricados de sección circular de hormigón armado, así como los elementos que los 
componen, deberán cumplir, en todo lo no especificado en este Pliego, con lo especificado al respecto por las 
normas UNE-EN 1917 y UNE 127917. 
 
Constarán de dos o más piezas prefabricadas colocadas sobre una base construida "in situ". Aquellas, tendrán un 
espesor de veinte centímetros (20 cm), y estarán construidas con hormigón de resistencia a compresión > 40 MPa 
armado con mallazo de acero B-500-T de ocho milímetros (8 mm) de diámetro y separación entre barras de doce 
centímetros (12 cm). Se utilizará cemento sulforresistente (SR). 
 
La base, a ejecutar en obra, tendrá unos espesores de treinta centímetros (30 cm) en solera y alzados, y se construirá 
con hormigón HM-30, la solera será armada con malla de acero B-500-SD de ocho milímetros (8 mm) de diámetro y 
separación entre barras de quince centímetros (15 cm). 
 
Sobre la solera de la base, se moldeará un canalillo cuya sección hidráulica, será igual a la semi- sección de los 
conductos que acometan al pozo de registro cuando éstos, sean iguales, efectuándose una transición entre los 
mismos cuando sean de diferente diámetro y sus rasantes coincidan con la del fondo del pozo de registro. 
 
Describiéndose los dos tipos de piezas prefabricadas en orden a su posición relativa final en el pozo, la superior 
estará constituida por un cuello cilíndrico de veinte centímetros (20 cm) de altura y sesenta centímetros (60 cm) de 
diámetro interior, unido a un tronco de cono oblicuo con una generatriz recta de ochenta y cinco centímetros (85 
cm) de altura y diámetros mínimos de sesenta centímetros (60 cm) y máximo de ciento veinte centímetros (120 
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cm). La segunda y en su caso, sucesivas piezas prefabricadas o inferior, serán cilíndricas, de ciento veinte 
centímetros (120 cm) de diámetro interior y alturas moduladas con un valor mínimo de cincuenta centímetros (50 
cm). 
 
Los muros de la base, a ejecutar en obra, tendrán la altura resultante de deducir a la total del pozo (desde la rasante), 
la del cuello y parte troncocónica y la de los diversos módulos cilíndricos; no pudiendo en ningún caso dicha altura, 
ser inferior al diámetro exterior del mayor conducto que acometa al pozo por su fondo, más un resguardo de veinte 
centímetros (20 cm). 
 
Para ensamblar los diversos elementos prefabricados, y el último de éstos con la base, las secciones de apoyo de 
todos ellos, presentarán un resalto con una pestaña de dos centímetros (2 cm), según lo especificado en el plano 
correspondiente. 
 
Sobre la sección de apoyo del elemento en que se ensamblará otro, se extenderá una capa de mortero M-30 a 
efectos de absorción de irregularidades en las superficies en contacto y sellado de la junta.  
 
La tapa del pozo de registro prefabricado y los pates, serán del mismo tipo que la proyectada para los ejecutados "in 
situ". 
 
El Contratista, previa autorización de la Dirección Facultativa de la obra, podrá colocar módulos base que 
comprendan tanto la solera como un alzado circular de altura suficiente para permitir el entronque de las 
conducciones incidentes. 
 
Este módulo deberá colocarse con los orificios necesarios para el entronque directo de los tubos incidentes 
(intercalando una junta elástica), o bien con unos “tubos cortos” incorporados. 
 
Todos los módulos prefabricados deberán incluir en su marcado los conceptos que se definen en la Norma UNE 
127917. 
 
Medición y Abono. 
 
Los pozos de registro se medirán y abonarán por unidades de parte fija y metros lineales de parte variable. La "parte 
variable" es la cilíndrica del pozo comprendido entre la parte superior de la base y la inferior de la parte 
troncocónica. Su medición se obtiene deduciendo a la rasante tres coma sesenta metros (3,60 m) en los pozos para 
tuberías DN > 80 cm y uno coma noventa y cinco metros (1,95 m) en los pozos para tuberías DN ≤ 80 cm. 
 
En el precio de las unidades de obra antedichas, están incluídos los pates correspondientes a cada una de ellas, así 
como cuantos elementos y medios sean necesarios para la terminación completa de las mismas (excavaciones, 
rellenos, encofrados, armaduras, elementos metálicos auxiliares, morteros, etc.). 
 
El Proyecto podrá incluir pozos y arquetas de registro de dimensiones diferentes a los Modelos Municipales. En ese 
caso, la medición se efectuará por las unidades de obras que las constituyan, valorándose a los precios que en el 
Cuadro número UNO (nº 1) figuran para cada una de ellas. 
 

2.10.6 Artículo N.8.- ACOMETIDAS AL ALCANTARILLADO. 
 
El Contratista vendrá obligado a ejecutar las acometidas al alcantarillado de fincas particulares de acuerdo con los 
detalles que de estos elementos figuran en los planos del Proyecto. 
 
Las acometidas al alcantarillado se realizarán con tubería de PVC de color naranja-marrón (RAL 8023), de diámetros 
160 ó 200 mm en función del diámetro de la tubería de salida de la vivienda y según indique la Dirección Facultativa, 
con el tres por ciento (3 %) de pendiente media, macizada exteriormente de hormigón. 
 
La conexión de la tubería de acometida con la de salida de la vivienda se realizará mediante una pieza a base de 
junta de goma tipo EPDM con abrazaderas de acero inoxidable. 
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La conexión de la tubería de acometida con la general de alcantarillado se realizará mediante una arqueta de 
hormigón en masa HM-15 con losa practicable de hormigón armado en los casos en que la tubería general sea de 
hormigón. Por otra parte, en los casos en que la tubería general sea de PVC, la conexión se realizará mediante T de 
PVC de igual diámetro que la tubería de acometida, es decir Ø 160/160 mm ó Ø 200/200 mm Dicha T irá unida por 
su extremo inferior a la tubería de saneamiento mediante un cojinete de goma tipo EPDM en T con refuerzo y 
abrazaderas de acero inoxidable o PVC y se cerrará en su extremo superior con un tapón de polipropileno reforzado 
con junta elastomérica de poliuretano. 
 
La sustitución de acometidas existentes se realizará de forma ininterrumpida para reponer el servicio con la mayor 
prontitud posible y en todos los casos se conectará junto con el paramento exterior de las edificaciones con los 
servicios procedentes de éstas. 
 
Medición y Abono. 
 
En las acometidas de alcantarillado se valoran independientemente la conexión a la tubería general de 
alcantarillado y la conducción de acometida. 
 
En el precio de conexión con la tubería general se incluyen todas las piezas fijas necesarias tanto para dicha 
conexión como para la que hay que realizar con la tubería de salida de la vivienda. Se mide y abona por unidad 
de parte fija de conexión realmente ejecutada o bien como unidad de sustitución de parte fija de conexión. En 
ambos casos se incluyen las obras de tierra y todas las operaciones complementarias necesarias para que la unidad 
quede totalmente terminada y probada. 
 
El precio de conducción de acometida se medirá y abonará por metros lineales y en él están incluidas las obras de 
tierra y demoliciones necesarias, así como el prisma de hormigón y las pruebas que se estimen necesarias para 
realizar en los conductos. 
 

2.10.7 Artículo N.9.- SUMIDEROS. 
 
La unidad de obra de sumidero comprende la ejecución de una arqueta, la cual, en función de lo que se determine 
en el proyecto puede ser, de hormigón tipo HM-20 en masa o de polipropileno reforzado con un 20 % de fibra de 
vidrio protegido exteriormente con hormigón HM-15. En ambos casos irá dotada de su correspondiente marco y 
rejilla de fundición nodular. 
 
Todo sumidero acometerá directamente a un pozo de registro del alcantarillado, mediante tubería de PVC de color 
naranja-marrón RAL-8023 (UNE-EN 1401-1) de doscientos milímetros (200 mm) de diámetro exterior, envuelta en 
hormigón tipo HM-15 formando un prisma de cuarenta y cinco centímetros por cuarenta y cinco centímetros (45 x 
45 cm) de sección. La pendiente de la tubería no será inferior al tres por ciento (3 %). 
 
Las tapas para sumidero de nueva colocación, así como sus correspondientes marcos, cumplirán la Norma UNE-EN 
124, siendo de clase C-250. 
 
La calidad exigida corresponderá a una fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 según norma UNE-
EN 1563 en todos los casos, con testigo de control en forma troncocónica de 15 milímetros de diámetro (Ø 15 mm) 
salida 3º. 
 
Asimismo las tapas y los marcos dispondrán de las siguientes inscripciones en su parte inferior: 
 

• UNE-EN124. Clase. 

• Fabricante, nombre o anagrama que los identifique. 

• Material. 
 
Previo al suministro del material a la obra, el Contratista deberá presentar los siguientes datos facilitados por el 
fabricante y obtenidos por un laboratorio homologado: 
 

• Análisis químico del material empleado en el que se define su composición y microtextura. 
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• Características mecánicas del material detallando el tipo, resistencia a la tracción y Dureza Brinell. 
 

• Límite elástico y alargamiento, así como ensayo de resistencia. 
 

• Ensayos de resistencia mecánica, tanto de la tapa como del marco, indicando la clase a la que pertenecen. 
 

• Certificado del fabricante, indicando que los materiales fabricados se adaptan en forma, clase, dimensiones y 
características al presente Pliego y Modelo Municipal correspondiente. 

 
Las condiciones técnicas de los diferentes materiales, deberán ajustarse a lo que en cada caso, se diga en los 
artículos correspondientes y las dimensiones responderán al Modelo Municipal. 
 
Los sumideros, deberán colocarse, previa comprobación topográfica por el Contratista, en los puntos bajos de la 
banda de hormigón, rehundiendo la misma ligeramente hacia la rejilla. 
 
El corte de la banda para establecer el sumidero, deberá ser limpio y recto en caso de reflejarse al exterior. 
 
Medición y Abono. 
 
Los sumideros se medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas a los precios que para las mismas figuran 
en el Cuadro de Precios número UNO (nº 1). 
 
En el precio de la unidad, están incluidas las excavaciones, compactación, demoliciones, agotamientos, encofrados 
o bien arqueta de polipropileno, hormigones, rejilla y marco y su colocación, rejuntados, retirada de productos 
sobrantes, etc. 
 
Las acometidas desde el sumidero al alcantarillado se valoran en unidad de obra independiente y se medirán y 
abonarán por metros lineales realmente construidos al precio que para esta unidad figura en el Cuadro de Precios 
número UNO (nº 1). En dicho precio, están incluidos, además de las tuberías, las excavaciones, compactación, 
terraplén compactado, demoliciones, agotamientos, encofrados, hormigones, rejuntados, retirada de productos 
sobrantes, entibaciones, etc. 
 

2.10.8 Artículo N.10.- CONEXIONES Y DESCONEXIONES. 
 
Se entiende por conexiones el acoplamiento de las tuberías proyectadas a los pozos de registro, o tuberías existentes 
con anterioridad a la obra. Se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente. No serán de abono las 
conexiones que haya que realizar entre tuberías o elementos instalados en la misma obra, cuyo abono se encuentra 
incluido en las unidades correspondientes. 
 
Se entiende por desconexiones, la anulación del acoplamiento existente entre tuberías o entre éstas y pozos de 
registro con objeto de reponer los elementos que quedan en servicio con unas condiciones de funcionamiento 
aceptables y condenar aquéllos que deban quedar fuera de servicio. En especial, las tuberías que se anulan deberán 
taponarse en sus extremos con condiciones similares a las que se adoptarán en caso de estar en servicio con objeto 
de evitar la entrada en ellas de cualquier elemento y la aparición de aportaciones localizadas de agua. El abono de 
las desconexiones, al precio correspondiente del Cuadro de Precios, sólo será de aplicación para servicios existentes 
con anterioridad a la obra. 
 
Todas estas operaciones sobre redes existentes, se realizarán en trabajo ininterrumpido y empleando todos los 
medios necesarios para que la perturbación en el servicio a los ciudadanos, sea la menor posible. Si la Dirección 
Facultativa lo considera necesario, los trabajos deberán realizarse por la noche. 
 

2.11 R.- SEÑALIZACIÓN 
 

2.11.1 Artículo R.1.- SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL. 
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Se define como tal el conjunto de marcas viales efectuadas con pintura reflexiva sobre pavimento, cuyo objeto es 
regular el tráfico de vehículos y peatones. 
 
El color de la pintura será blanca, amarilla, naranja o azul, y la disposición y tipo de las marcas deberán ajustarse a 
la Orden 8.2. I.C. de la Dirección General de Carreteras y Disposiciones Complementarias y a aquellas otras que 
pudieran indicarse por el Servicio de Movilidad Urbana. 
 
Estas marcas se ejecutarán sobre una superficie limpia exenta de material suelto y perfectamente seco por 
aplicación mediante brocha o pulverización de pintura con microesferas de vidrio, debiendo suspenderse la 
ejecución en días de fuerte viento o con temperaturas inferiores de 0º C. y no admitiéndose el paso de tráfico sobre 
ella mientras dure su secado. 
 
Cualquier tipo de pintura a emplear, tanto en lo que se refiere a pintura líquida como a película seca, deberá cumplir 
las exigencias extablecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
(PG 3), en su versión más actualizada, así como cualquier otra norma que le sea de aplicación, extremo que deberá 
ser demostrado y certificado documentalmente por el Contratista adjudicatario de las obras. 
 
Una vez aplicado el material y en condiciones normales secará suficientemente a los 15 minutos como máximo, no 
produciendo el paso del tráfico adherencia, decoloración o desplazamiento del material. 
 
La ejecución de cualquier trabajo relacionado con la señalización vial deberá ajustarse a las exigencias establecidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, PG 3, en su versión más 
actualizada, así como a las instrucciones de la Dirección de las Obras. 
 
No podrán ejecutarse marcas viales en días de fuerte viento, temperaturas inferiores a 4ºC o lluvia o porcentaje de 
humedad relativo que pueda hacer saltar la lámina de pintura. 
 
Todos los medios utilizados en la ejecución, es decir, máquinas, pistolas, plantillas, etc, estarán concebidos de tal 
forma que los bordes de las marcas señalizadas en el pavimento no queden difusos, habiendo de producir una 
impresión de clara continuidad en sus bordes. 
 

2.11.2 Artículo R.2.- SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 
 
Los elementos a emplear en señalización vertical estarán constituidos por placas o señales y postes o elementos de 
sustentación y anclajes. Se ajustarán a la Orden 8-1. I.C. de la Dirección General de Carreteras y Disposiciones 
Complementarias y a aquellas otras que pudieran indicarse por el Servicio de Movilidad Urbana. 
 
La forma, dimensiones y colores serán los indicados en la vigente Norma 8.1 IC “Señalización vertical”, así como en 
las “Recomendaciones para la señalización informativa urbana” (AIMPE), en lo referente a la señalización 
informativa. 
 
Todas las placas y señales deberán tener el reverso pintado de color gris azulado, y ostentarán el escudo de la ciudad 
en caracteres negros de 5 cm de altura, así como la fecha de fabricación y la referencia del fabricante. 
 
Todos los materiales empleados deberán cumplir las exigencias establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes, PG 3, en su versión más actualizada, así como cualquier otra norma 
que le sea de aplicación, extremo que deberá ser demostrado y certificado documentalmente en le Contratista 
adjudicatario de las obras. 
Los orificios de sustentación de las señales serán rasgados en la misma forma que los ya instalados en la actualidad, 
así la señal R - 400 llevará en el borde perimetral 8 pares de orificios. Los centros de cada par se corresponderán 
con los vértices de un octógono regular inscrito en la circunferencia que forma el borde exterior de la señal. 
 
Las señales reflectantes se ajustarán a las “Recomentaciones para el empleo de placas reflectantes”, redactadas 
por la Dirección General de Carreteras y sus características (Nivel 1 ó 2) y métodos de ensayo se ajustarán a lo 
establecido en la norma UNE correspondiente en función de su naturaleza. 
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Todos los tornillos, tuercas y arandelas que se utilicen serán galvanizados. 
 
Se incluye igualmente la instalación de señalización informativa urbana del tipo denominado EUROPEO, compuesta 
por un soporte cilíndrico capaz de soportar un número variable de “módulos” o “cajones” independientes. El 
sistema debe permitir la sustitución individual del panel informativo de cada módulo o cajón sin desmontar el 
soporte, así como el añadido o eliminación de módulos de una manera sencilla, sin alterar la información contenida 
en los elementos restantes. 
 
Los módulos o cajones tendrán dimensiones normalizadas según las Recomendaciones de la AIMPE. Los soportes y 
los módulos o cajones serán de aluminio y totalmente compatibles con los actualmente instalados, de forma que se 
facilite el reciclaje de elementos y el intercambio de módulos si se considera necesario. 
 
 

2.11.3 Artículo R.3.- VALLADO DE ZANJAS. 
 
Las zanjas y pozos deberán vallarse y señalizarse en toda su longitud por ambos lados y extremos. Las vallas deberán 
ajustarse al modelo oficial indicado en el plano correspondiente y estarán recubiertas con pintura reflectante e 
iluminadas. 
 
Deberán dejarse los pasos necesarios para el tránsito general y para entrada a las viviendas y comercios, lo cual se 
hará instalando pasos resistentes y estables sobre las zanjas. 
 
Medición y abono. 
 
Esta unidad, incluida en el Estudio de Seguridad y Salud, se medirá por metros lineales de acuerdo con las 
previsiones del Proyecto y las órdenes al respecto de la Dirección Facultativa de las obras y, estando incluidos en el 
precio correspondiente los materiales y su colocación, las obras de tierra y fábrica necesarias y los pasos sobre zanja 
que sea necesario colocar. 
 
El abono de esta unidad únicamente se efectuará por una vez en cada tajo que la requiera, siendo de cuenta del 
contratista su conservación, vigilancia y reposición en condiciones adecuadas en todo momento. 
 
A efectos de medición y abono, no se considerará como vallado la colocación de cintas de plástico, cordeles con 
cartones de colores, ni dispositivos similares, los cuales se considerarán como elementos comprendidos dentro de 
la señalización general de la obra, y de acuerdo con el Artículo 5 del Capítulo 1º de este Pliego de Condiciones, será 
con cargo y bajo la responsabilidad del Contratista adjudicatario. 
 
 
 

2.12 S.- ALUMBRADO EXTERIOR 
 

2.12.1 Artículo S. 1.2.-REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES, NORMAS, RECOMENDACIONES Y PLIEGOS DE CONDICIONES 
TÉCNICAS GENERALES. 
Se ha considerado a título de criterio técnico sobre niveles de calidad luminotécnica el “Reglamento de Eficiencia 
Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones técnicas Complementarias EA-01 a EA-07” 
(Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre). 
Para el resto de parámetros de diseño, unidades de obra y selección de materiales se considerado lo indicado en la 
“Normativa Municipal para Instalaciones de Alumbrado Público” (BOPZ nº132 de 11 de Junio de 2003). 
La Normativa legal vigente, que deberán cumplimentar los Proyectos, será la siguiente:  

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Decreto 
842/2002 de 2 de Agosto, B.O.E. suplemento del nº 224 de fecha 18 de Septiembre de 2002). 

• Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07 (Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre). 

• Normas Técnicas Municipales para Instalación de Alumbrado Público del Ayuntamiento de Zaragoza de 
2003. 

• Norma EN-60 598. 
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• Real Decreto 2642/1985 de 18 de diciembre (B.O.E. de 24-1-86) sobre Homologación de columnas y 
báculos. 

• Real Decreto 401/1989 de 14 de abril, por el que se modifican determinados artículos del Real Decreto 
anterior (B.O.E. de 26-4-89). 

• Orden de 16 de mayo de 1989, que contiene las especificaciones técnicas sobre columnas y báculos (B.O.E. 
de 15-7-89). 

• Orden de 12 de junio de 1989 (B.O.E. de 7-7-89), por la que se establece la certificación de conformidad a 
normas como alternativa de la homologación de los candelabros metálicos (báculos y columnas de 
alumbrado exterior y señalización de tráfico). 

• Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Verificaciones eléctricas y 
Regularidad en el suministro de energía. 

• Normas particulares y de normalización de la Cía. Suministradora de Energía Eléctrica. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras. 

• Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales. 

• Publicación CIE nº 33/AB-1977.- Depreciación y Mantenimiento de Instalaciones de Alumbrado Público. 

• Publicación CIE nº 34-1977.- Luminarias para Instalaciones de Alumbrado. Datos Fotométricos, 
Clasificación y Comportamiento. 

• Publicación CIE nº 66-1984.- Pavimentos de Carreteras y Alumbrado. 

• Publicación CIE nº 115-1995.- Recomendaciones para el Alumbrado de las Vías de Tráfico Rodado y 
Peatonales. 

• Informe Técnico del CEI de Marzo de 1999: “Guía para la reducción del Resplandor luminoso nocturno”. 

• Norma Tecnológica del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo NTE-IEE/1978 "Instalaciones de 
Electricidad, Alumbrado Exterior" y Sugerencias del Comité Español de Iluminación a la citada Norma 
Tecnológica. 

• Norma sobre disminución del Consumo de Energía Eléctrica en las Instalaciones de Alumbrado Público 
(Orden Circular 248/74 C y E de Noviembre de 1974). 

• Recomendaciones para la Iluminación de carreteras y túneles del Ministerio de Fomento (Noviembre 
1999). 

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) (Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre) e Instrucción para 
el Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96 (Real 
Decreto 2608/1996 de 20 de diciembre). 

 
Normativa aplicable a las luminarias tipo LED: 

• UNE- EN 13032-1 y UNE-EN 13032-2. Medición y presentación de las características fotométricas 

• UNE-EN 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y ensayos 

• UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público 

• UNE-EN 60598-2-5. Luminarias. Requisitos particulares.   Proyectores. 

• UNE-EN 55015 de 2006. Límites y métodos de medida de las características relativas a la perturbación 
radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares. 

• UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Límites para las emisiones de corriente 
armónica. 

• UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Limitaciones de las variaciones de tensión, 
fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas de suministro de baja tensión. 

• UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM. 

• UNE-EN 61347-2-13. Requisitos particulares para dispositivos de control electrónicos alimentados en 
corriente continua ó corriente alterna para módulos LED. 

• UNE-EN 62031. Seguridad de los módulos LED. 
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• UNE-EN 62384. Requisitos de funcionamiento para dispositivos de control electrónicos alimentados en 
corriente continua o corriente alterna para módulos LED 

• UNE-EN 62471-1. Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas. 

• UNE-EN 62560. Seguridad en lámparas LED con dispositivo de control incorporado de tensión de 
alimentación > 50 V. 

• IEC 62612. Lámparas LED para iluminación general. Requisitos de funcionamiento. 

• IEC 62717. Módulos LED para iluminación general. Requisitos de funcionamiento. 

• IEC 62722. Luminarias LED para iluminación general. Requisitos de funcionamiento. 
 
Con carácter complementario será igualmente de aplicación la siguiente normativa:  

• Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 1960, adoptado por el 
Ministerio de la Vivienda según Orden de 4 de Junio de 1973. 

• Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1797/2003 de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción para la Recepción de 
Cementos RC-03. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo aprobado el 6 de Febrero de 1976.  

• Real Decreto 2608/1996 de 20 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE) (Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre) e Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de 
Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96.  

• Ordenanzas de Zonas Verdes y Normas para la Redacción de Proyectos de Parques y Jardines en el Término 
Municipal de Zaragoza. 

 

2.13 Descripción de las Obras 
 

2.13.1 Artículo S. 2.1.- OBRAS COMPRENDIDAS.  
Comprende el presente Proyecto, la ejecución de las obras de suministro e instalación de los materiales necesarios 
para la construcción y montaje de la instalación de Alumbrado Público, así como para la conservación y reparación 
de las obras, todo ello de acuerdo con la descripción que a continuación se expresa y hasta conseguir su total 
adecuación al contenido de los distintos documentos del Proyecto y a las órdenes de la Inspección Facultativa de la 
Obra. 
 

2.13.2 Artículo S. 2.2.- OBRAS CIVILES.  
a)  Obras de tierra:  

o Comprenden la excavación y relleno de las zanjas para albergar los cables subterráneos de la Red 
de Alumbrado Público.  

b)  Obras de fábrica:  
o Comprenden las protecciones mecánicas de los cables en las zanjas de la Red de Alumbrado 

Público, la construcción de las arquetas, cimentación de los puntos de luz, obra civil de los Centros 
de Mando, la reposición de firmes y pavimentos.  

 
2.13.3 Artículo S. 2.3.- INSTALACIONES LUMINOTÉCNICAS Y ELÉCTRICAS.  

La red de Alumbrado Público está constituida por el conjunto de instalaciones destinadas a iluminar artificialmente 
los viales, calles peatonales o zonas ajardinadas. Se supone que comienza en los terminales de salida de los cables 
que, a partir de los cuadros generales de Baja Tensión de los Centros de Transformación, de las Cajas Generales de 
Protección cuya conexión se realiza en redes de distribución aéreas, de los interruptores magnetotérmicos de 
protección en el cuadro de Baja Tensión en Centros de Transformación de propiedad municipal o desde Armarios 
de Seccionamiento y Protección según Condiciones de Suministro, alimentan los Cuadros de Mando del Alumbrado 
Público.  
Comprende la instalación de elementos como conductores subterráneos, soportes, luminarias, lámparas, equipos 
auxiliares de éstas, cuadro de mando, protecciones eléctricas, materiales de conexión y demás elementos que se 
mencionan en las mediciones o incluso acometidas a la red de suministro.  
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2.13.4 Artículo S. 2.4.- MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES.  
Están incluidos en la contrata la utilización de los medios y la construcción de las obras auxiliares que sean 
necesarias para la buena ejecución, observación y reparación de las obras principales y para garantizar la seguridad 
de las mismas, tales como: herramientas, aparatos, maquinaria, vehículos, grúas, andamios, cimbras, entibaciones, 
desagües y protecciones para evitar la entrada de aguas superficiales en las excavaciones y centros de 
transformación, desvío o taponamiento de cauces y manantiales, extracciones de agua, agotamientos, barandillas 
u otros medios de protección para peatones en las excavaciones, avisos y señales de peligro durante el día y la 
noche, establecimiento de pasos provisionales, apeos de conducciones de agua, electricidad y otros servicios o 
servidumbre que aparezcan en las excavaciones, etc.  
 

2.13.5 Artículo S. 2.5.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.  
a) Red de Alumbrado Público viario.  
La instalación de alumbrado público proyectada ha sido descrita en el la memoria general del  Proyecto y en el Anejo 
12 “Alumbrado público” y la red cuenta con las siguientes partidas a ejecutar:  
Obra Civil  
Según mediciones y presupuesto del proyecto.  
Obra Eléctrica  
Según mediciones y presupuesto del proyecto. 
 
b) Conservación del alumbrado público viario. El adjudicatario vendrá obligado a realizar las labores de conservación 
durante el periodo de garantía a partir del Acta de Recepción del alumbrado público viario.  
Dichas operaciones comprenden:  

o La vigilancia diaria de las instalaciones.  
o El encendido y apagado en las horas que se determinen. 
o La reparación o reposición de aquellos elementos que puedan resultar dañados, ya sea 

intencional, accidentalmente o por su mismo uso. 
o La reposición de las lámparas fundidas en dicho período. 
o La limpieza de la instalación, una vez en el periodo de garantía. 
o La pintura de los soportes al terminar dicho periodo de garantía. 

Y en general la correcta conservación y mantenimiento de la Obra Civil e Instalaciones de Alumbrado Público. 
 

2.14 Condiciones de los Materiales y Unidades de Obra 
 

2.14.1 Artículo S. 3.1.- ADMISIÓN, CONTROL RECONOCIMIENTO Y RETIRADA DE MATERIALES.  
Todos los materiales empleados, aún los no relacionados en este Pliego, deberán ser de primera calidad.  
Una vez adjudicada la obra definitivamente y antes de su instalación, la Inspección Facultativa podrá requerir al 
Contratista para que aporte cuantas certificaciones, documentación técnica, muestras de materiales, etc., al objeto 
de garantizar la calidad de los distintos materiales, sin perjuicio de cuantos ensayos, comprobaciones fotométricas 
y de toda índole se considere necesario sean realizadas por los Laboratorios oficialmente reconocidos. No se podrán 
emplear materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Inspección Facultativa. Este control previo no 
constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la Inspección Facultativa aún después de colocados 
si no cumpliesen las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, debiendo ser remplazados por la Contrata 
por otros que cumplan con las condiciones exigidas.  
Podrá ordenarse la realización de cuantos análisis y pruebas considere conveniente la Inspección Facultativa, 
aunque éstos no estén indicados en este Pliego, los cuales se ejecutarán en Laboratorios oficialmente acreditados 
que elija la Dirección de Obra.  
 

2.14.2 Artículo S. 3.2.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE LA OBRA CIVIL. 
Todos los materiales y unidades empleados en la obra civil de este Proyecto deberán cumplir las especificaciones 
que se indican particularmente para cada uno de ellos en los artículos del presente Pliego de Condiciones 
Particulares de Alumbrado Público.  
Independientemente de estas especificaciones, la Inspección Facultativa podrá ordenar los análisis y pruebas que 
crea conveniente o estime necesarios para la mejor definición de las características de los materiales y unidades de 
obra empleados.  
 

2.14.3 Artículo S. 3.2.1.- PINTURA ANTIOXIDANTE DE APLICACIÓN DIRECTA SOBRE HIERRO O ACERO. 
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Se definen como pinturas antioxidantes de aplicación directa sobre superficies de materiales férreos, las que 
cumplen las condiciones exigidas en las presentes Prescripciones:  
I.- Definición.  
A. Poder aplicarse sobre las superficies de hierro o acero ya sean nuevas u oxidadas, sin la necesidad de utilizar 
ninguna imprimación previa a la capa de acabado y que proporcione un acabado de larga duración tanto en 
exteriores como interiores.  
B. Tener una gama de alta calidad en distintos acabados y de rápido secado.  
C. Proporcionar un acabado brillante sin necesidad de aplicar ninguna imprimación, capa intermedia y una capa de 
acabado por separado. Proporcionar una excelente protección contra la corrosión y un atractivo acabado, tanto 
con brocha como con rodillo o pistola.  
D. Capaz dar al metal oxidado o no la propiedad de repeler el agua y la suciedad.  
II.- Descripción.  
A. Debe estar formulada con resinas de alta calidad, pigmentos fotorresistentes y partículas de vidrio 
termoendurecidas, aglomerado con un disolvente de rápido secado. Estas resinas proporcionarán al producto un 
brillo que de un acabado resistente a la suciedad y al agua. Debe secar transcurrida una hora de su aplicación.  
B. Debe adherirse fuertemente a la superficie del metal oxidado o hierro nuevo, evitando que la corrosión prosiga 
su curso, mientras que las partículas de vidrio laminares forman una barrera adicional contra la penetración de la 
humedad.  
C. No debe contener aditivos de plomo, cromo u otro colorante metálico, de forma que pueda considerarse atóxica 
cuando esté seca.  
D. El repintado se realizará antes de las 8 horas siguientes de haber sido aplicado. Transcurrido dicho periodo tendrá 
que esperase 15 días hasta la aplicación de una nueva capa.  
E. La temperatura de trabajo óptima estará entre 15 - 30 ºC. La humedad relativa máxima será del 85% y la 
temperatura del metal 3ºC por encima del punto de condensación  
III.- Especificación. 
Deberá cumplir con los parámetros indicados en la tabla siguiente: 
Tabla I 

Propiedades  Resultados  

Resistencia a la intemperie  Excelente  

Resistencia a la cámara salina  1000 horas (ASTM B117)  

Adherencia  Excelente (ASTM D-3359:5B)  

Resistencia al impacto  Excelente (BS 3900 E7-DIN 53156)  

Resistencia al amarilleamiento  300 horas al xenotest  

Brillo  Muy alto  

Resistencia a la temperatura  de -20ºC hasta 150ºC  

Contenido en sólidos  50 %  

Peso específico  0.97 - 1.17 kg/l  

Punto de inflamación  23 ºC  

Disolvente en formulación  Xileno  

Espesor mínimo  100 micras (0,100 mm) film seco  

Secado  1 hora  

Repintado  Hasta 8 horas, o a los 15 días  

Rendimiento  4.5 m2/l según substrato  

Aplicación  Rodillo, brocha o pistola  

Disolvente aplicación  Xileno  

Envejecimiento acelerado  350 horas (ASTM G-53)  

Dureza  135 s Persoz (ASTM D-4366)  

 
 

2.14.4 Artículo S. 3.3.- CONDICIONES PARTICULARES DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA 
Las luminarias, lámparas, equipos auxiliares, soportes, cimentaciones, zanjas, arquetas, conductores, empalmes y 
derivaciones, líneas y puesta a tierra, en redes subterráneas, así como centros de mando y redes aéreas y demás 
materiales y unidades de obra de las Instalaciones de Alumbrado Público, se ajustarán a las siguientes 
especificaciones:  
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2.14.5 Artículo S. 3.3.1.- LUMINARIAS 
Las características técnicas mínimas exigidas a las luminarias objeto de suministro son las siguientes: 

• Cuerpo:       Fundición aluminio 

• Graso de protección IP:     ≥ IP66 

• Clase de aislamiento:    I, II 

• Grado de protección al impacto:    ≥ IK08 
 
La documentación a aportar por el fabricante para cada tipo de luminaria será la siguiente: 

• Marca y modelo.  

•  Memoria descriptiva del elemento, detalles constructivos, materiales empleados, forma de instalación, 
conservación, posibilidad de reposición de los distintos componentes y demás especificaciones.  

• Planos, a escala conveniente, de planta, alzado y perspectiva del elemento.  

• Ficha técnica del producto, donde se describan sus características, dimensiones, prestaciones y 
parámetros técnicos de funcionamiento, donde se debe contemplar: 

- Potencia nominal asignada y consumo total del sistema.  
- Factor de potencia de la luminaria en los regímenes normal y reducidos. 
- Número de leds, marca y modelo de led y su sistema de alimentación. (intensidad,voltaje).  
- Temperatura máxima asignada (tc) de los componentes.  
- Distribución fotométrica, flujo luminoso total emitido por luminaria y flujo luminoso emitido al 

hemisferio superior en posición de trabajo. 
- Rendimiento de la luminaria. o Vida útil estimada para la luminaria en horas de funcionamiento.  
- Gráfico sobre el mantenimiento lumínico a lo largo de la vida de la luminaria.  
- Rango de temperaturas ambiente de funcionamiento sin alteración de sus parámetros fundamentales, 

en función de la temperatura ambiente exterior.  
- Características de emisión luminosa de la luminaria en función de la temperatura ambiente exterior. 
- Grado de hermeticidad de la luminaria, detallando el del grupo óptico y el del compartimiento de los 

accesorios eléctricos, en el caso de que sean diferentes.  
-  Gráfica de la distribución espectral de la luminaria. 

 
Documentación fotométrica:  

• Matriz de intensidades en cd/1000 lm.  

• Curvas polares de distribución de intensidad luminosa en cd/1000 lm. en los planos 0º - 180º, plano de 
máxima intensidad (plano principal), y plano 90º - 270º.  

• Factor F, superficie aparente del área de emisión de la luminaria vista bajo un ángulo de 76º, expresado en 
m2, así como el Índice Específico de la Luminaria S.L.I. en intensidades I80º e I88º.  

• Diagrama de curvas isolux unitaria para 1000 lm.  

• Curvas del factor de utilización o curvas iso-k.  

• Diagrama Relativo Isocandela en Proyección Azimutal (Imáx = 100 %).  

• Inclinación y reglaje idóneo de la luminaria recomendado para cada tipo y potencia de lámpara, así como 
para cada sistema de implantación tanto unilateral, como bilateral tresbolillo y bilateral oposición o 
pareada.  

Al objeto de que por parte de los fabricantes de las luminarias se avalen las características fotométricas de las 
mismas, podrá exigirse Informe de Homologación de Laboratorio Oficial sobre las luminarias ofertadas, extendido 
por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales o Laboratorio de Ensayos Acreditado.  
Sin perjuicio de lo anterior, e independientemente de las pruebas y ensayos que se estime necesario sean realizadas 
por Laboratorios Oficiales, tomando al azar de un lote suficiente una luminaria, podrá efectuarse mediciones de 
iluminancias y sus correspondientes uniformidades, por el sistema de los nueve puntos, con la inclinación y reglaje 
establecido por el fabricante, con lámpara patrón o de referencia y equipo auxiliar patrón, y con la tensión de la red 
estabilizada en su valor nominal. Se admitirá unas tolerancias de un + 12 % en iluminancia media y de un + 10 % en 
uniformidades.  El incumplimiento de los niveles y estándares luminotécnicos garantizados por el Fabricante, 
supondrá el rechazo y devolución de las luminarias remitidas.  
La Dirección Facultativa, sin perjuicio de cuantos ensayos, comprobaciones fotométricas y de toda índole, se estime 
necesario sean realizados, podrá exigir al fabricante de luminarias un aval suficiente que, durante un determinado 
período de tiempo, garantice las prestaciones fotométricas ofertadas, de forma que en dicho aval se consignen las 
pertinentes sanciones económicas, que contemplen incluso la rescisión del contrato con pérdida de los derechos 
que les corresponda y todo ello con independencia de las sanciones y acciones legales a que haya lugar. Dicho aval 
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podrá exigirse directamente al Fabricante de luminarias o a la Empresa Adjudicataria de las Obras e Instalaciones 
de Alumbrado Público. Teniendo en cuenta la existencia de los condicionantes estéticos y geométricos de las zonas 
a iluminar y considerando las características fotométricas y el alcance, dispersión y control del deslumbramiento 
molesto, así como el perturbador, deberá adoptarse en cada caso, el tipo de luminaria y aparato de alumbrado 
adecuado.  
La Dirección Facultativa, podrá indicar en cada caso, de acuerdo con la división en Polígonos Luminotécnicos de la 
Ciudad, la tipología de las zonas a iluminar y su entorno, el tipo y características de las luminarias y aparatos de 
alumbrado a instalar en cada caso y zona, así como los tipos de lámparas y correspondientes equipos auxiliares.  
 

2.14.6 Artículo S. 3.3.2.- LÁMPARAS 
Las fuentes de luz utilizadas serán de tipo LED, y su construcción será esmerada, reuniendo los materiales 
empleados en las mismas, aquellas características que aseguren su máxima duración y rendimiento. 
Preferentemente se utilizarán lámparas del tipo LED, debido a su superior eficacia (lm/w), aun cuando en casos 
determinados, pueden utilizarse las lámparas de descarga de vapor de sodio, vapor de mercurio color corregido, 
vapor de sodio baja presión y las de halogenuros, etc., adoptando las potencias idóneas para cada tipo de 
instalación. 
 

2.14.7 Artículo S. 3.3.2.1.- LÁMPARAS LEDs 
Las características técnicas mínimas exigidas a los bloques LED instalados en las luminarias son las siguientes: 

• Vida útil (tª 25ºC):       L90  > 100.000 horas 

• Rendimiento (LOR):    > 75% 

• Eficiencia luminaria:     ≥ 70 lm/W 

• Indicie de reproducción cromática (IRC):  ≥ 70  

• Temperatura de color:     2.700 K 

• FHSinst:      <1% 

• Compatibilidad espectro para zonas E1Y E2 colindante con E1 según RD 357/2010:  λ> 525 
nm 

• Máxima intensidad de funcionamiento:  500 mA 

• Factor de potencia del conjunto:    ≥ 0,9 
Las luminarias tipo LED deberán disponer y aportar los siguientes certificados o resultados de ensayos. 

• Marcado CE: Declaración de conformidad y expediente técnico, tanto de la luminaria como de sus 
componentes.  

• Certificado de cumplimiento de las normas:  
- UNE-EN 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y ensayos. o UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. 

Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado público.  
- UNE-EN 62493. Evaluación de los equipos de alumbrado en relación a la exposición humana a los 

campos electromagnéticos.  
- UNE-EN 62471-2009. Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas.  
- UNE-EN 61000-3-2. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2: Límites. Límites para las 

emisiones de corriente armónica (equipos con corriente de entrada 16A por fase).  
- UNE-EN 61000-3-3. Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3: Límites. Sección 3: Limitación de 

las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas de suministro de baja 
tensión para equipos con corriente de entrada 16A por fase y no sujetos a una conexión condicional.  

- UNE-EN 61547. Equipos para alumbrado de uso general. Requisitos de inmunidad CEM.  
- UNE-EN 55015. Límites y métodos de medida de las características relativas a la perturbación 

radioeléctrica de los equipos de iluminación y similares.  
- UNE-EN 62031. Módulo LED para alumbrado general. Requisitos de seguridad.  
- UNE-EN 62471 de Seguridad Fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas.  

• Certificado sobre el grado de hermeticidad de la luminaria, conjunto óptico y general, según norma UNE-
EN 60598.  

• Certificado sobre el grado de protección proporcionados por las envolventes (código IP) según la norma 
UNE 20324.  

• Ensayo fotométrico de la luminaria: matriz de intensidades luminosas, diagrama polar e isolux y curva 
coeficiente de utilización. Flujo luminoso total emitido por la luminaria y flujo luminoso al hemisferio 
superior en posición de trabajo máximo permitido FHSINST, que en el caso de este pliego tendrá un valor 
máximo del 1%.  
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• Ensayo de medidas eléctricas: Tensión, corriente de alimentación, potencia nominal leds y potencia total 
consumida por luminaria con todos sus componentes y factor de potencia. 

• Ensayo de temperatura máxima asignada (tc) de los componentes.  

• Ensayo de medida de eficacia de la luminaria alimentada y estabilizada, entendido como flujo neto total 
saliente de la luminaria respecto al consumo total de la luminaria, a las 100horas.  

• Medida del Índice de Reproducción Cromática.  

• Medida de Temperatura de Color correlacionada en Kelvin.  

• Certificado de reciclabilidad en el que se justifique el cumplimiento de las directivas RoHS y WEE.  

• Certificado del fabricante de estar inscrito en un Sistema Integral de Gestión de Residuos 
 
La documentación a aportar por el fabricante del LED instalado en la luminaria será la siguiente: 

• Potencia nominal individual de cada LED. o 

• Flujo luminoso emitido por cada LED.  

• Curvas de mortalidad, en horas de funcionamiento, en función de la temperatura de unión (Tj).  

• Vida útil estimada de cada LED para la intensidad determinada, en horas de funcionamiento.  

• Índice de reproducción cromática.  

•  Temperatura de color. 

• Certificados  
 

2.14.8 Artículo S. 3.3.3.- EQUIPOS AUXILIARES LÁMPARAS LEDs (DRIVERS) 
Los dispositivos de control electrónicos (drivers) a suministrar deberán cumplir como mínimo con las siguientes 
características técnicas: 

• Vida útil del DRIVER (tª 25ºC):    ≥  100.000 horas 

• Sistema de regulación autónomo incorporado: Si 

• Sistema automático de apagado y encendido:  Si 

• Grado protección IP:     ≥ IP66 

• Regulación:       Programable (1-10V; DALI; 5 pasos) 

• Distorsión armónicos:     ≤ 20 
 
El dispositivo de control electrónico deberá disponer de los siguientes certificados o resultados de ensayos:  

• Certificado de cumplimiento de las normas:  
- UNE-EN 61347-2-13. Dispositivos de control de lámpara. Parte 2-13: Requisitos particulares para 

dispositivos de control electrónicos alimentados con corriente continua o corriente alterna para 
módulos LED.  

- UNE-EN 62384. Dispositivos de control electrónicos alimentados en corriente continua o corriente 
alterna para módulos LED. Requisitos de funcionamiento. 

• Medida de potencia total consumida conforme a sus características nominales.  

• Marcado CE: Declaración de conformidad y expediente técnico o documentación técnica asociada. 
 
La documentación a aportar por el fabricante del DRIVER instalado en la luminaria será la siguiente: 

• Marca, modelo y datos del fabricante.  

• Temperatura máxima asignada (tc).  

• Tensión de salida asignada para dispositivos de control de tensión constante. Corriente de salida asignada 
para dispositivos de control de corriente constante. 

•  Consumo total del equipo electrónico.  

•  Grado de hermeticidad IP.  

• Factor de potencia del equipo. 

•  Vida del equipo en horas de funcionamiento dada por el fabricante.  

•  Marcado CE: Declaración de conformidad y expediente técnico o documentación técnica asociada.  

• Certificados 
 

2.14.9 Artículo S. 3.3.4.- EQUIPOS ESTABILIZADORES REDUCTORES 
Permitirán las funciones de reducir el nivel de iluminación y estabilizar la tensión de alimentación a los puntos de 
luz y lograr un ahorro económico en lo referente al consumo de energía eléctrica y al mantenimiento en la 
instalación de alumbrado público.  
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Los estabilizadores reductores en cabecera de línea cumplimentarán la norma EN-61000-6-2.  
La reducción del consumo se basará en la reducción uniforme del nivel de iluminación a partir de una hora prefijada 
de la noche, lográndose sobre la base de la reducción de la tensión de alimentación.  
Los equipos se colocaran en cabecera de línea, sin precisar de ninguna conducción eléctrica adicional, e irán 
montados en el armario de maniobra y medida.  
Por razones de fiabilidad se eligen equipos reductores estabilizadores totalmente estáticos, descartándose los que 
tienen partes móviles o electromecánicas para el proceso de estabilización y/o reducción. 
Los equipos deben cumplir los requisitos fundamentales siguientes: 

- No perjudicar el funcionamiento del alumbrado, ni a los materiales de que se compone la  instalación. 
- Tener la máxima fiabilidad. 
- Lograr la máxima economía posible. 

Cumplir el primer requisito significa que en ninguna situación apagarán el alumbrado durante la noche, así como 
no dañar la vida o duración de ningún material de la instalación de alumbrado, y en concreto las lámparas con sus 
equipos asociados, para lo cual deben disponer de by-pass que puentée el equipo ante cualquier anomalía, arrancar 
a tensión nominal (220 V) o de red y realizar tanto las transiciones del régimen nominal al reducido y viceversa, 
como la estabilización de la tensión, de forma lenta y progresiva y ser adecuados los escalones de tensión entre las 
diversas tomas del autotransformador.  
Para cumplir el requisito de máxima fiabilidad, un equipo trifásico se compondrá de tres módulos monofásicos 
totalmente independientes, de forma tal que, en cualquier situación una anomalía en una fase, no afecte en nada 
a las otras dos. Para ello dispondrá de autotransformador, microcontrolador, by-pass, magnetotérmicos, unipolares 
etc. Los autotransformadores llevarán su correspondiente transformador compensador o booster, para que la 
intensidad de conmutación que pase por el autotransformador sea aproximadamente de un tercio. Utilizarán la 
tecnología de microcontrolador para reducir el número de componentes electrónicos a emplear y dispondrán de 
un sistema de seguridad que active el by-pass, en caso de calentamiento por sobrecarga del transformador 
compensador.  
Para lograr la máxima economía, los equipos, además de ser módulos monofásicos totalmente independientes, 
suministrarán una tensión de salida estabilizada en ambos regímenes (nominal y reducido), para tensiones de 
entrada con valores comprendidos entre 205-235 V con una tolerancia del + 1,5 %. El rendimiento y el factor de 
potencia del equipo será como mínimo el 0,95 y al reducir el nivel de iluminación al 50 %, proporcionará un ahorro 
de consumo en torno al 40 %.  
Cada módulo de potencia deberá disponer de un sistema que limite la sobrecorriente magnetizante transitoria a 
1,5 veces la intensidad nominal del equipo, a fin de que no provoque disparo intempestivo de los interruptores 
automáticos de alimentación del equipo. Deberá preverse también elementos de protección adecuados para que 
las sobretensiones de red, y las descargas atmosféricas que puedan venir por los cables de potencia de entrada y 
de salida, no afecten en la medida de lo posible al equipo.  
La potencia del equipo a adoptar para una distribución trifásica 380 V+N, será elegida de acuerdo con las 
intensidades eficaces por fase siguientes:  

- Para una intensidad hasta 45,5 Amps - 30 KVA  
- Para una intensidad hasta 68,5 Amps - 45 KVA 
- Para una intensidad hasta 91,2 Amps - 60 KVA  
- Para una intensidad hasta 120 Amps - 80 KVA  

El equipo admitirá una temperatura ambiente entre - 10º y + 50º C y las características del armario que se 
especifican en el proyecto, con hermeticidad mínima IP-54 y ventilación adecuada para evitar condensaciones.  
Cumplirán las funciones de reducir el nivel de iluminación y en consecuencia el consumo de energía eléctrica, así 
como la de estabilizar la tensión de alimentación a los puntos de luz tanto en régimen nominal como reducido.  
Los equipos trifásicos se compondrán de tres módulos monofásicos totalmente independientes de tal forma que lo 
que ocurra en una fase no afectará en nada a las otras dos. Por cada fase llevarán un autotransformador con su 
correspondiente módulo estático de potencia, reactancia de choque, microcontrolador, by-pass, magnetotérmicos 
y sistemas de seguridad que active el by-pass en caso de calentamiento.  
El by-pass monofásico que incorpora el equipo será de rearme automático y se deberá activar ante cualquier 
anomalía del equipo o de la instalación tales como sobrecargas, etc. El equipo arrancará siempre con el by-pass 
conectado, realizará un auto-test durante 2 segundos y si todo es correcto desactivará el by-pass y alimentará la 
carga y en pocos segundos bajará la tensión de salida a 200 voltios a fin de limitar la sobreintensidad de arranque y 
por tanto evitar sobrecalentamientos en líneas y transformadores.  



 

 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE REORDENACIÓN DE LOS EJES 1 Y 2 DEL PLAN ESPECIAL DE EQUIPAMIENTOS DEL ÁREA 5 DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 
E I+D DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (ACTUR ÁREA 5) 
D. Pliego de condiciones / Capítulo II: Unidades de obra 

 

 117 de 147  
 

Los equipos realizarán el arranque de las lámparas a tensión de red, las transiciones del nivel nominal al reducido o 
viceversa, así como la estabilización de la tensión, se realizará a una velocidad mínima de 5 voltios por minuto y el 
autotransformador dispondrá de 15 tomas.  
El umbral de estabilización estará entre 205 y 235 voltios, con una tolerancia del ± 1,5%, debiendo ser el rendimiento 
y factor de potencia mínimo del 0,95%.  
Para facilitar la puesta en marcha y mantenimiento del equipo e incluso de la instalación, deberá incorporar un 
sistema de medidas y su visualización, sobre las tensiones de entrada y salida, las intensidades y el estado del 
regulador.  
Con el fin de facilitar la toma de parámetros eléctricos por sistema remoto, deberá disponer de un canal de 
comunicaciones serie tipo RS-232 o RS-485. 
 

2.14.10 Artículo S. 3.3.5.- SISTEMA CONTROL DE COMUNICACIONES 
Los cuadro de medida y maniobra con estabilizador - regulador podrán disponer de un sistema inteligente de control 
de comunicaciones, capaz de realizar las siguientes operaciones:  
 
Mediciones de parámetros eléctricos en la entrada (ACOMETIDA del cuadro):  
POR FASE  

• Tensión.  

• Intensidad.  

• Factor de Potencia:  
- Potencia Activa.  
- Potencia Reactiva.  

MEDICIONES TRIFÁSICAS 

• Tensión entre fases. 

• Frecuencia. 

•  Potencia activa. 

•  Potencia inductiva. 

• Potencia capacitiva. 

• Factor de potencia. 

• Potencia aparente. 

• Energía activa. 

• Energía capacitiva. 
 
De cada uno de los parámetros se deberán disponer y almacenar en periodos de los tiempos de tiempos que se 
configuren, los valores máximos y mínimos, así como de las consultas que se puedan establecer del valor actual, en 
tiempo real.  
 
Mediciones de parámetros eléctricos de salida común estabilizada:  
POR FASE 

• Tensión. 

• Intensidad. 

• Factor de potencia. 

• Potencia activa. 
Igualmente, de cada uno de los parámetros se deberán disponer y almacenar en periodos de los tiempos de tiempos 
que se configuren, los valores máximos y mínimos, así como de las consultas que se puedan establecer del valor 
actual, en tiempo real.  
 
Mediciones de parámetros eléctricos en los circuitos de salida:  
 
Las mediciones deberá realizarse en cada una de las fases de cada uno de los circuitos de salida.  

• Intensidad por fase (máximo, mínimo y actual). 

• Estado de las protecciones de salida por fase (0/1). 

• Tipos de control de los circuitos de salida:  
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Para gobernar las órdenes de encendido, apagado, entrada o salida de reducción de flujo, se dispondrá como 
mínimo de éstos tres sistemas de control: 

- Control de encendido/apagado mediante reloj astronómico, con posibilidad de atraso o adelanto del 
encendido sobre el orto y el ocaso. 

- Control de activación de la reducción de flujo, programación de hora de activación y desactivación. 
- Control de encendido/apagado independiente, para alumbrados ornamentales, artísticos, fuentes, etc., 

con programación horaria semanal con la posibilidad de calendario con días especiales.  
 
Todos los sistemas de control podrán ser configurados “in situ” o a través de canal serie, GSM.  
 
- Comunicaciones:  
 
Deberá disponer de un canal de comunicaciones RS-485 capaz de integrar la información procedente del equipo 
regulador de flujo, aparatos de medida, etc.  
Para la comunicación exterior con el centro de control deberá disponer de un canal vía GSM, a través del cual se 
podrá tener acceso a toda la información disponible (parámetros eléctricos, alarmas, programación, etc.).  
Las comunicaciones por éste canal deberán ajustarse al protocolo utilizado por el centro de gestión de alumbrado 
público que disponga el Servicio de Alumbrado Público que se pondrá a disposición del adjudicatario.  
 
- Funcionalidad:  
 
El sistema de control y comunicaciones deberá estar provisto de los elementos necesarios para poder introducir y 
visualizar todos los parámetros para su funcionamiento.  
 
El sistema deberá ser capaz de almacenar en intervalos programables los valores máximos y mínimos de todos los 
parámetros eléctricos que le hayan sido solicitados, así como las de las alarmas que hayan sido programadas.  
Deberá poder monitorizar y guardar los datos de las tensiones a la salida del estabilizador – reductor, durante diez 
minutos y en intervalos de quince segundos, durante los periodos de arranque y reducción de flujo.  
 
Todos los datos deberán ser guardados en memoria para ser enviados al centro de control cuando el mismo el 
mismo lo solicite.  
 
Podrá enviar en tiempo real y a través del sistema de comunicaciones GSM cuantos parámetros se le solicite.  
Dispondrá de un sistema de gestión de alarmas, con umbrales programables, pudiendo hacer distinción de dos 
tipos, críticas y no críticas.  
 
- Alarmas no críticas, serán aquellas que por su relativa importancia se almacenen y sólo serán enviadas cuando el 
centro de control las solicite.  
 
- Alarmas críticas, serán aquellas que por su vital importancia, deberán ser enviadas sin petición previa en el  
momento que se produzcan (dentro de un intervalo horario programable), en caso contrario se tratarán como  
alarmas no críticas y permanecer almacenadas hasta su borrado.  
 
Todas las tablas con parámetros programables se podrán programar, bien directamente “in situ” o a distancia vía 
GSM.  
 

2.14.11 Artículo S. 3.3.6.- SOPORTES. 
Por razones de seguridad tanto eléctrica como mecánica los soportes de chapa de acero de alumbrado para 
columnas que no sobre pasen los 20 mts de altura y báculos que no sobrepasen los 18 mts de altura, deberán 
cumplimentar la norma UNE-EN 40-5 de enero de 2003, para alturas mayores cumplimentarán lo dispuesto en el 
Real Decreto 2.642/1985, de 18 de diciembre, y Orden Ministerial de 11 de julio de 1986.  
En cualquier caso los soportes carecerán de portezuela o registro. 
Las planchas y chapas de acero deberán cumplimentar una serie de normas y ser adecuadas para la galvanización 
en caliente, cuando se requiera tal protección superficial. 
No se debe utilizar acero efervescente.  
Las planchas y chapa de acero cumplirán las normas EN-10025 (excepto el tipo S185), EN 10149-1 y EN 10149-2.  
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Los tubos de acero terminado en caliente cumplirán la norma EN 10210-1 y 10210-2.  
Los tubos de acero conformado en frío cumplirán la norma EN 10219-1 y 10219-2.  
Los aceros inoxidables cumplirán la norma EN 10088-1,10088-2 y 10088-3.  
Las características se acreditan mediante análisis de colada facilitado por el proveedor mediante análisis realizado 
según las normas UNE-EN ISO 377, 7019, 7029 y 7349.  
Se establecen dos tipos de soportes, las columnas y los báculos, que serán de forma troncocónica y conicidad de 
1,25 %, con una tolerancia de + 0,1.  
Los fustes de los soportes deberán estar construidos por una sola pieza o cono de chapa de acero, sin soldaduras, 
intermedias transversales al fuste, y su superficie será continua y exenta de imperfecciones, manchas, bultos o 
ampollas y de cualquier abertura, puerta o agujero.  
En todos los casos los soportes estarán dotados de placa base, que como mínimo será del mismo tipo de acero que 
el fuste, embutida con cartabones de refuerzo debidamente soldados, con unión entre la placa base embutida y el 
fuste mediante dos cordones de soldadura, uno en la parte inferior y otro en la parte superior. La placa base 
dispondrá de cuatro agujeros troquelados.  
Los soportes dispondrán de un casquillo de acoplamiento en punta, soldado al fuste y determinado en cada caso 
por el tipo de luminaria a instalar. 
El soldeo por arco de aceros ferríticos debe ser conforme a la Norma EN 1011-1 y EN 1011-2. 
El soldeo por arco de aceros inoxidables debe ser conforme a la Norma EN 1011-1 y EN 1011-3. 
Los procedimientos para el soldeo deben cumplir con las Normas UNE-EN ISO 15607 y EN 288-2.  
Los procedimientos de soldadura deben verificarse según los requisitos  de la Norma UNE-EN ISO 15614-1  
Todas las soldaduras serán al menos de calidad 2, según Norma UNE-EN 12517/A1 y tendrán unas características 
mecánicas superiores a las de material base.  
En el interior de los soportes, y en su extremo superior, se instalará diametralmente y soldado en la chapa del fuste 
un redondo de dimensiones idóneas, dotado de tornillo o sistema adecuado de toma de tierra y de bridas para la 
sujeción de los conductores de alimentación del punto de luz.  
Al objeto de evitar la corrosión de los soportes, tanto interior como exterior, la protección de toda la superficie se 
realizará mediante galvanizado en caliente, cumplimentándose las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados establecidas en la Norma EN ISO 1461. El recubrimiento de galvanizado tendrá un peso mínimo de 550 
a 600 gr/m2 de zinc, equivalentes a un espesor medio de recubrimiento de 77 a 84 micras.  
El galvanizado deberá ser continuo, uniforme y exento de imperfecciones, debiendo tener adherencia suficiente 
para resistir la manipulación de los soportes.  
El dimensionamiento de los soportes se ha realizado cumplimentándose lo dispuesto en el Real Decreto 2.642/1985, 
de 18 de diciembre, Orden Ministerial de 16 de mayo de 1989, Norma UNE-EN 40-3-1, Norma MV-103, Norma UNE-
EN 40-3-2 ejecutándose los cálculos correspondientes.  
 

2.14.12 Artículo S. 3.3.6.1.- COLUMNAS. 
El espesor E de la chapa del fuste, los diámetros D en la base y d en punta, el espesor e de la chapa base, su 
dimensión g, distancia entre agujeros f, número de cartabones z, su espesor q, dimensiones m y o de los mismos, 
así como las magnitudes l y k de los agujeros de la placa base, se establecen en función de la altura h de la columna, 
de acuerdo con el cuadro de dimensiones mínimas admisibles establecido en las Normas Técnicas Municipales para 
instalaciones de Alumbrado Público.  

2.14.13 Artículo S. 3.3.6.2.- BÁCULOS. 
A excepción del saliente del brazo w y del radio de curvatura r, ambas dimensiones expresadas en m, el resto de 
magnitudes responde a idéntica nomenclatura que las columnas, y se establecen en función de la altura h del 
báculo, de conformidad con el siguiente cuadro de dimensiones mínimas admisibles establecido en la mencionada 
Norma Técnica Municipal.  
El extremo del báculo presentará una inclinación coincidente con el ángulo de montaje de la luminaria, el cual no 
será superior a 5.  
Los báculos de doble brazo se ajustarán a las dimensiones mínimas especificadas en el cuadro establecido en la 
citada Norma Técnica Municipal.  
Tanto en los báculos sencillos como de doble brazo, a excepción del de 8 mts. de altura nominal h, en el resto se 
establecen los tipos de saliente de brazo W, lo cual implica dimensiones diferentes para el diámetro de la base D y 
el radio de curvatura r.  
Para soportes de altura superior a 14 mts., o que sustenten más de dos luminarias con independencia de su altura, 
las dimensiones se fijarán en cada caso realizando previamente los cálculos. En todo caso, para su implantación se 
necesitará aprobación expresa.  
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En el caso de alumbrado público en vías clase F, es decir, andadores, caminos peatonales y zonas de estancia en 
parques y jardines, se podrá instalar columnas de hasta 4 mts. de altura como máximo, de otro tipo de materiales, 
tales como hormigón, fundición, aluminio, etc.  
En vías clase G, zonas monumentales, históricas o artísticas, podrán autorizarse soportes de carácter artístico, en 
consonancia con los aparatos de alumbrado históricos o artísticos que se integren en el entorno y paisaje urbano. 
Así mismo en vías peatonales comerciales o de ocio modernos, podrán preverse soportes especiales para aparatos 
de alumbrado tipo futurista.  
En todos los casos el dimensionamiento de soportes especiales no contemplados en los cuadros de las columnas y 
báculos, requerirá la ejecución de los cálculos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal específica en la 
materia, y para su implantación será necesaria aprobación expresa.  
 

2.14.14 Artículo S. 3.3.6.3.- BRAZOS. 
Los brazos curvos tanto murales como para implantar en postes de hormigón, serán de tubo de acero estirado sin 
soldadura, según Norma DIN 2440/61.  El acero del tubo será del tipo St-35 según Norma DIN 1629 y estará 
embutido a la placa base con unión mediante cordones de soldadura interior continua, siendo la placa base de 
acero de calidad mínima A-360 grado B, según Norma UNE-36080-1985, primera parte.  
Las dimensiones mínimas de los brazos, en lo que respecta al espesor E del tubo, el diámetro D del mismo, el espesor 
e de la placa base, sus dimensiones L y B, la distancia F entre agujeros superiores de dicha placa, y la distancia 
vertical c entre los mismos, se determinan en función del vuelo V del brazo de acuerdo con el siguiente cuadro:  
DIMENSIONES DE LOS BRAZOS 

El diámetro de curvatura de los brazos será idéntico al señalado para báculos, con un diámetro en los agujeros de 
placa base de 18 mm, siendo de los pernos de anclaje de acero con unas propiedades mecánicas mínimas que deben 
cumplir según los requisitos de la norma EN 10025 del tipo S 235 JR con un diámetro de 16 mm y una longitud 
conveniente para cada uno de los tres tipos de brazos.  
Al objeto de evitar la corrosión de los brazos, tanto interior como exterior, la protección de toda la superficie se 
realizará mediante galvanizado en caliente, cumplimentándose las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados establecidas en la Norma EN ISO 1461. El recubrimiento de galvanizado tendrá un peso mínimo de 550 
a 600 gr/m2 de zinc, equivalentes a un espesor medio de recubrimiento de 77 a 84 micras.  
Los brazos a situar en postes de hormigón tendrán idénticas características a las señaladas en el caso de brazos 
murales, a excepción de la placa base, tendrá una forma y dimensiones adecuadas para su adaptación a la curvatura 
del poste, previéndose su anclaje al mismo, mediante pernos, bridas, abrazaderas, debiendo ser la fijación lo 
suficientemente rígida para impedir el movimiento de cabeceo o rotaciones alrededor del poste, provocados por el 
viento, para lo cual se preverá como placa base una UPN-80 laminada en caliente, unida al poste mediante 
abrazaderas de pletina de 30 x 5 mm.  
Todos los brazos, placa base, soldaduras, abrazaderas, UPN y pernos de anclaje, se galvanizarán en caliente por 
inmersión, según Norma UNE-EN ISO 1461, con un espesor mínimo de 77 micras y de conformidad con lo 
establecido en el epígrafe 3 de la presente Instrucción.  
Las arandelas serán de placa torneada zincada o cadmiada, siendo las dimensiones de las tuercas métricas, así 
mismo zincadas o cadmiadas, las siguientes: Distancia entre caras 24 mm. y la altura 13 mm.  
En el caso de brazos murales, se realizarán los anclajes con las máximas garantías de seguridad, fijándose los brazos 
en aquellas partes de las construcciones que lo permitan por su naturaleza, estabilidad, solidez, espesor, etc.  Se 
abrirán los agujeros en las fachadas en los sitios idóneos, llevándose a cabo la abertura de los mismos con los 
elementos más apropiados para causar el mínimo deterioro posible, colocándose los correspondientes anclajes de 

 DIMENSIONES DE LOS BRAZOS  

VUELO  1 m.  1,5 m.  2 m.  

E en mm.  3  3  3,5  
D en mm.  48  48  50  

e en mm.  10  10  10  
L en mm.  160  160  160  
B en mm.  225  225  225  

F en mm.  110  110  110  
C en mm.  175  175  175  
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sujeción, operaciones que se realizarán con una plantilla o sistema adecuado al objeto de evitar movimientos o 
variaciones en la posición de los mismos. Los anclajes serán recibidos con mortero de cemento de 500 Kg/m3 de 
dosificación, pudiéndose emplear cemento rápido con adiciones de productos que aceleren el fraguado, siempre 
que no disminuya la resistencia del mortero. La sujeción de los brazos a las fachadas ser hará, siempre que sea 
posible, por medio de tacos de acero.  
En consonancia con la tipología de la vía a iluminar, como es el caso de zonas monumentales, históricas o artísticas, 
calles peatonales comerciales o de ocio modernos, podrán implantarse otro tipo de brazos, cuyo dimensionamiento 
requerirá la ejecución de los cálculos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal específica en la materia, 
y para su implantación será necesaria autorización expresa.  
Los brazos rectos cumplirán las especificaciones establecidas y sus dimensiones se adaptarán a las exigencias de 
cada instalación.  
 

2.14.15 Artículo S. 3.3.6.4.- MONTAJE DE SOPORTES.  
Siempre que luminotécnicamente sea posible, se adoptarán como soportes de los puntos de luz columnas rectas, 
al objeto de evitar vibraciones, en razón de las especiales condiciones de la comunidad Autónoma (vientos fuertes), 
y debido así mismo a condicionamientos estéticos.  
En la implantación de puntos de luz, el eje de los soportes se situará a una distancia mínima de aproximadamente 
0,70 mts del bordillo de la acera.  
Con carácter previo al izado y colocación de los soportes, se instalarán en el interior de los mismos los conductores 
de alimentación del punto de luz y de toma de tierra, pasando los mismos hasta la arqueta. Se buscará la posición 
correcta, nivelación y verticalidad de los soportes, efectuándose de forma idónea y con esmero las cimentaciones.  
Se prohíbe el uso de todo tipo de cuñas o calzos para la nivelación de los soportes, así como el rasgado de los 
agujeros de la placa base de los mismos.  
No podrán perforarse los soportes, y en el caso de tener que utilizarse para la colocación de carteles, banderas, etc., 
deberá realizarse mediante las correspondientes abrazaderas, sin que en ningún caso se dañe el galvanizado ni la 
chapa del fuste de los soportes, requiriéndose previa autorización.  
En el caso de puntos de luz ubicados en las medianas estrechas de calzada, o situaciones de tráfico previsiblemente 
conflictivas, se protegerán los soportes mediante biondas o protecciones adecuadas.  
 

2.14.16 Artículo S. 3.3.6.5.- TOLERANCIAS Y ENSAYOS.  
Las tolerancias admisibles en las dimensiones básicas de los soportes, para la rectitud, altura nominal, vuelo, ángulo 
de inclinación y sección, serán las establecidas en la Norma UNE 72402-80. A estos efectos, la altura nominal de los 
báculos con ángulo de inclinación distinto de 0º, se incrementará con una altura adicional de δh = r cos Γ, 
considerándose las tolerancias sobre la altura nominal incrementada.  
La tolerancia admisible en el radio de los báculos, calculado a partir de la longitud del arco que forma la directriz del 
báculo, será de + 5 % respecto al valor nominal.  
Las tolerancias admisibles para todas las dimensiones sobre los valores nominales de las dimensiones serán de + 5 
% sobre el valor nominal, excepto en el espesor de la placa que será de + 10 %.  
La profundidad del embutido será, como mínimo, 20 mm.  
El diámetro inscrito al límite superior de la embutición será, como mínimo, igual al diámetro exterior del fuste.  
Las características químicas del acero se acreditarán mediante el análisis de colada facilitada por el proveedor, o 
mediante análisis realizados según las Normas UNE-EN ISO 377, 7019, 7029 y 7349.  
La toma de muestras para la determinación de las características mecánicas del acero se obtendrán de acuerdo con 
la Norma UNE-7474-1, y dichas características se comprobarán mediante ensayo de tracción según la Norma UNE-
7474-1.  
A los efectos de contrastación y verificación de los soportes, así como garantía de calidad y seguridad, podrá exigirse 
certificado de homologación de soldaduras extendido por el Centro Nacional de Investigaciones Metalúrgicas 
(CENIM), así como la pertinente y reglamentaria calificación de los soldadores.  
En relación con la verificación de los soportes mediante ensayos respecto a los cálculos de resistencia de materiales, 
se cumplimentará lo dispuesto en la Norma UNE-EN 40-3-2.  
El galvanizado de los soportes deberá estar homologado o con certificado de conformidad expedido por la Comisión 
de vigilancia y Certificación del Ministerio de Industria y Energía. Se ensayará el espesor medio del galvanizado, bien 
por el método gravimétrico o por el método magnético, de conformidad con lo establecido en la norma UNE-EN 
40-5 y en el Real Decreto 2.531/1985, de 18 de Diciembre.  
 

2.14.17 Artículo S. 3.3.6.6.- PERNOS, TUERCAS Y ARANDELAS.  
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Pernos: 
Para las cimentaciones de los puntos de luz se utilizarán pernos de anclaje que serán de acero con unas propiedades 
mecánicas mínimas según los requisitos de la Norma EN 10025 del tipo S 235 JR, doblados en forma de cachava y 
galvanizados, con roscado métrico en la parte superior realizado con herramientas de tallado y que llevarán doble 
zunchado con redondo de 8 mm de diámetro soldado a los pernos.  
Las dimensiones mínimas de los pernos se determinan en función de la altura "h" del soporte y se ajustarán al 
cuadro establecido en las Normas Técnicas Municipales para Instalaciones de Alumbrado Público, respondiendo a 
la nomenclatura de los planos del Proyecto.   
Tuercas: 
Las dimensiones mínimas de las tuercas métricas zincadas o cadmiadas se establecen en función de la altura "h" del 
soporte y se ajustarán al cuadro establecido en los planos correspondientes del Proyecto.   
Arandelas: 
Las dimensiones mínimas de las arandelas que serán cuadradas, de acero y galvanizadas, se establecen en función 
de la altura "h" del soporte y se ajustaran al cuadro establecido en los correspondientes planos del Proyecto.  
En el caso de soportes de altura superior a 14 mts., o que sustenten más de dos luminarias con independencia de 
su altura, las dimensiones se fijarán en cada caso concreto realizando los cálculos pertinentes, requiriendo para su 
implantación aprobación expresa.  
El control de materiales y de la ejecución de las cimentaciones así como los ensayos a realizar, se ajustará a lo 
dispuesto en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en 
masa y armado.  
Las características mecánicas de los pernos, tuercas y arandelas se comprobarán mediante ensayo de tracción, 
verificando el límite elástico y del alargamiento, según la Norma-7474-1, previa toma de muestras de acuerdo con 
la Norma UNE-7474-1  
 

2.14.18 Artículo S. 3.3.6.7.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS COLUMNAS DE FUNDICIÓN DE HIERRO.  
Con independencia del diseño y dimensionamiento, dichas columnas cumplimentarán las exigencias técnicas que a 
continuación se especifican, que deberán ser verificadas mediante el correspondiente control de calidad.  
I.1.- CALIDAD METALÚRGICA. 
Las columnas serán de fundición de hierro gris perlítica con grafito laminar, del Tipo EN-GJL-200 según Norma 
UNEEN 1559-1 (Fundición: Condiciones Técnicas de suministro- Parte 1.Generalidades) y UNE-EN 1561 (Fundición. 
Fundición gris), conformadas por moldeado en una o en dos piezas. Las columnas que estén constituidas por dos 
piezas de fundición, estarán perfectamente ensambladas mediante adecuada sujeción con tornillería de acero 
inoxidable, previa idónea mecanización (refrentado, cilindrado, taladrado y mandrinado).  
En el caso que se prevea la instalación de banderolas, pancartas, etc. que originen cargas superiores, las columnas 
serán de fundición nodular de grafito esferoidal de conformidad con la Norma UNE-EN 1563 y material con 
características mecánicas determinadas en la denominación EN-GJS-500-7, así como las condiciones técnicas de 
suministro para las piezas moldeadas de fundición de grafito esferoidal según las normas EN 1559-1 y EN 1559-3.  
En ningún caso se admitirá fundición de aluminio en la propia columna para alumbrado, pudiendo cuando así se 
especifique utilizarse dicha fundición para los brazos.  
En un campo de observación de 100 aumentos la microestructura de la fundición de hierro gris Tipo FG-20, estará 
constituida por una matriz con más de un 90 % de perlita y, por tanto, menos de un 10 % de ferrita y carbono libre 
en forma de grafito laminar, con los siguientes contenidos máximos:  
- Azufre……………………………  0,18 %  
- Fósforo………..………………….  0,20 %  
El grafito laminar corresponderá con la Forma I, con una distribución preferentemente del Tipo A, aun cuando se 
permitirá el Tipo B, con un tamaño de las láminas de grafito comprendido entre los números 5, 6, y 7 admitiéndose, 
en su caso, el tamaño correspondiente al nº 4.  Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Norma UNE-EN  ISO 
945 (Clasificación del Grafito en las Fundiciones). 
El contenido en cementita será inferior al 4 %.  No se admitirá la presencia de cristales de cementita o steadita en 
forma de red continua, con independencia del tamaño de dichos cristales. 
I.2.- RESISTENCIA A LA TRACCIÓN Y DUREZA. 
De conformidad con la Norma UNE-EN 15591, las columnas serán de fundición gris perlítica con grafito laminar Tipo 
FG-20 y tendrán como mínimo las siguientes características mecánicas: 
- Resistencia a la Tracción 20 Kgf/mm² 200 N/mm².  
- Dureza entre 175 y 235 Unidades Brinell.  
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En el caso de fundición nodular y de acuerdo con la Norma UNE-EN 1563, tendrán como mínimo las siguientes 
características mecánicas:  
- Resistencia a la Tracción 500 N/mm2.  
- Límite convencional de elasticidad 320 N/mm2.  
- Alargamiento 7%  
- Dureza Brinell (EN-GJS-500-7) entre 160 y 210 HB  
I.3.- DIMENSIONAMIENTO.  
Con independencia del diseño de las columnas, especificado en los correspondientes planos, su dimensionamiento 
se ejecutará ajustándose a lo preceptuado en los Reales Decretos 2.642/1.985 de 18 de Diciembre, 105/1.988 de 
12 de Febrero y 401/1.989 de 14 de Abril, Ordenes Ministeriales de 11 de Julio de 1.986, 16 de Mayo y 12 de Junio 
de 1.989, y demás disposiciones concordantes en la materia, en relación con la Norma NBE-MV-101, Norma 
Tecnológica NTE-ECV y Normas UNE-EN 40-3-1 (Candelabros: Cálculo de cargas), y UNE-EN 40-3-2 (Candelabros: 
Verificación del Proyecto mediante Ensayos).  
I.4.- ESPESORES Y PESO.  
En consonancia con el diseño de cada tipo de columna, los espesores de las paredes se fijarán de acuerdo con el 
dimensionamiento de las mismas, en concordancia con la normativa señalada en el epígrafe anterior.  Todo ello, en 
función de la altura y diámetros de la columna, número de aparatos de alumbrado a instalar, así como superficie al 
viento de los mismos y de la propia columna.  
De conformidad con los diámetros de las columnas, con carácter general, se establecen los siguientes espesores 
mínimos de las paredes de la base y del fuste, entendiendo por tal la parte superior de menos sección de la columna 
con forma generalmente cilíndrica o troncocónica, siendo el resto la base hasta la placa de anclaje.  
En todos los casos, los espesores de las paredes, de las columnas serán como mínimo de 10 mm. y en su diseño se 

procurará evitar cambios bruscos de sección y los ángulos salientes muy agudos.  Los espesores mínimos 
establecidos se cumplirán en todas las partes de las paredes de las columnas.  
En la zona crítica de anclaje o placa base de las columnas, que soporta esfuerzos de flexión, se reforzará el espesor 
de dicha placa o  bien se preverán cartabones, o ambas soluciones a la vez. El tamaño de la placa de anclaje será el 
adecuado y su espesor mínimo será de 25 mm.  
En cualquier caso, además de la verificación dimensional, se controlarán los espesores de las columnas efectuando 
su medición en las distintas secciones, y en todos los supuestos se pesarán las columnas, dado que el 
incumplimiento del peso, pondrá en evidencia la carencia de los espesores correctos.  
 
 
I.5.- LIMPIEZA.  
Vaciado el macho y efectuado el desmoldeo, se someterá a la columna a una limpieza mediante chorro abrasivo de 
granallado con bola de acero.  Posteriormente se procederá a la eliminación de rebarbas y sistemas de eliminación 
por rebarbado manual.  Las zonas interiores estarán libres de armaduras, puntas, etc.  
Una vez fundida la columna, no se efectuará sobre ella operaciones que puedan modificar o alterar sus 
características físicas o físico - metalúrgicas, tales como reparaciones o recargues de soldadura, etc.  
I.6.- MECANIZACIÓN.  
Cuando las columnas tengan una altura superior a 4 metros y se requiera el ensamblaje de dos piezas, ambas se 
someterán a una previa mecanización, mediante las correspondientes operaciones de refrentado, cilindrado, 
taladrado y mandrinado, efectuándose la sujeción de las mismas por medio de sistema adecuado, como mínima 
con 3 tornillos prisioneros situados a 120º en un plano y de igual forma en otro plano distinto para la buena sujeción 
de ambas piezas Toda la tornillería será de acero inoxidable.  
I.7.- ACABADO. 
Las columnas deberán estar libres de poros, coqueras, rechupes o cualquier otro defecto que impida la correcta 
utilización de las mismas. El acabado superficial deberá ser idóneo. 
Una vez limpia y exenta de polvo la columna, se procederá a extender una capa de 70 micras de espesor de 
imprimación anticorrosiva de epoxi o clorocaucho, según se especifique.  Los pigmentos anticorrosivos utilizados 
en la imprimación serán fosfatos de cinc y deberán estar exentos de cromatos y plomo.  

DIÁMETRO COLUMNA (mm).  ESPESOR PAREDES  (mm).  

(punto de medida)  BASE  FUSTE  

?  < 100  20 - 25  15  
100 < ?  < 200  15 - 20  12  

?  > 200  12 - 15  10 - 12  
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Transcurridas 24 horas, se dará una capa de pintura de acabado de epoxi o clorocaucho, de acuerdo con la 
imprimación anticorrosiva realizada, con un espesor mínimo de 60 micras de película seca.  
En caso de efectuarse mecanizado, antes del mismo se extenderá la capa de imprimación anticorrosiva, luego se 
efectuará el mecanizado y, por último, se dará la capa de pintura de acabado.  
En consonancia con las prescripciones establecidas en los epígrafes anteriores, corresponderá al Fundidor la 
responsabilidad en el cumplimiento de las mismas en lo referente a la composición química, microestructura, 
características mecánicas, dimensionamiento, espesores y peso, así como limpieza, mecanización y acabado de las 
columnas de fundición.  
I.8.- IMPLANTACIÓN DE COLUMNAS. 
Ejecutada la cimentación se procederá a instalar las tuercas inferiores en los pernos, que se nivelarán, y 
posteriormente las arandelas inferiores. Una vez realizadas estas operaciones, se izará la columna de forma que la 
placa de anclaje apoye sobre las arandelas, atravesando con cierta holgura los pernos los agujeros de la citada placa.  
Luego se instalarán las arandelas y tuercas superiores de sujeción procediéndose, en su caso, a la nivelación de la 
columna manipulando las tuercas inferiores.  Una vez realizadas estas operaciones, se izará la columna de forma 
que la placa de anclaje apoye sobre las arandelas, atravesando con cierta holgura los pernos los agujeros de la citada 
placa. 
Posteriormente se rellenará convenientemente con hormigón H-200 de árido fino el espacio comprendido entre la 
cara superior de la cimentación y la placa de anclaje de la columna.  La parte superior de los pernos se cubrirá con 
la cota final de pavimentación. 
I.9.- CONTROL DE CALIDAD. 
Deberá indicarse la procedencia de las columnas, concretando el Fundidor o Empresa Fundidora fabricante de las 
mismas. 
Así mismo, se personalizarán las columnas una a una, mediante marcado en el modelo antes de fundir.  
Se agruparán las columnas por coladas, señalando el número de colada y la cantidad de columnas o piezas fundidas 
por colada.  
El Fundidor o Empresa Fundidora entregará las columnas por coladas acompañando para cada una de ellas, la 
siguiente documentación:  
- Nombre o razón social de la Empresa Fundidora. 
- Responsable del Certificado de Especificaciones Técnicas o de Resistencia a la Tracción. 
- Número de columnas o piezas fabricadas en la colada. 
- Modelo y cantidad de columnas o piezas que certifica en la colada, detallando las correspondientes 
identificaciones. 
- Espesores de las distintas secciones de una columna adecuadamente identificada. 
- Certificado de Especificaciones Técnicas conteniendo: 

• Análisis de la composición química determinando cinco elementos (carbono, silicio, manganeso, azufre y 
fósforo). 

• Dureza. 

• Microestructura. 

• Forma y tamaño del grafito.  
- Certificado de Resistencia a la Tracción que tendrá carácter optativo al Certificado de Especificaciones Técnicas, al 
considerarse suficiente.  
El Fundidor o Empresa Fundidora aportará probetas de cada colada, identificándolas en el modelo antes de fundir, 
al objeto de que un Laboratorio independiente realice las pruebas que estime convenientes, antes de dar su 
conformidad.  
Con el fin de poder ejecutar, en su caso, los ensayos de comprobación que se estimen pertinentes, todas las 
columnas  o piezas dispondrán en la placa base de un testigo de control, en forma de mamelón cilíndrico de 30 mm 
de diámetro y longitud suficiente.  
Si se considera procedente, se verificarán los diámetros, cotas y en general, las dimensiones de las columnas, 
efectuándose posteriormente el pesaje de las mismas y comprobando los espesores de las paredes de las mismas, 
así como el posible desplazamiento del macho.  
Se examinará, en su caso, la mecanización de las uniones, así como el sistema de ensamblaje, terminación, limpieza 
y pintura, mediante inspección visual, medida de espesores y ensayos de adherencia de las capas de pintura. Los 
ensayos y mediciones se realizarán sobre un lote de columnas determinado por los criterios de muestreo que 
establece la Norma UNE-66.020-1:2002, 66020-1 y 66020-2, correspondiente a la Tabla MIL-STD 105 D-NCA=1, es 
decir, con nivel de inspección II y nivel de calidad I. Cuando el resultado de los ensayos resulte desfavorable, para 
el resto de columnas a suministrar, como mínimo se realizarán ensayos de control de calidad a una columna por 
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colada. Cualquier valor fuera de tolerancias implicará el rechazo de la totalidad de las columnas de fundición 
suministradas correspondientes a la colada.  
Aún cuando se cumplimente todo lo anterior, podrá girarse visita de inspección a la Empresa Fundidora donde se 
constatará la calidad del modelo, el sistema de moldeo y el proceso de elaboración de la fundición de hierro.  
 

2.14.19 Artículo S. 3.3.7.- HORMIGONES.  
Para la fabricación de hormigones se deberá tener en cuenta la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  
Los distintos tipos de hormigón a emplear en las obras son los siguientes:  
 El cemento a emplear será I-42,5 (UNE-EN 197-1), que a efectos de la Instrucción EHE se trata de un 
cemento de endurecido rápido, siempre que su relación agua/cemento sea menor o igual que 0,50.  

El tamaño máximo del árido será el definido en la designación del hormigón, pero en ausencia de ésta el Ingeniero 
Inspector de la obra podrá decidir el más conveniente en cada caso y para cada tipo de hormigón.  
La máxima relación agua/cemento en función de la clase de exposición ambiental, para conseguir una adecuada 
durabilidad del hormigón, será la siguiente: 

 
El mínimo contenido de cemento en función de la base de exposición ambiental, para conseguir una adecuada 
durabilidad del hormigón, será la siguiente: 

 
En ningún caso, la dosificación podrá exceder de cuatrocientos kilogramos de cemento por metro cúbico de 
hormigón (400 Kg/m3).  
Con carácter orientativo, las resistencias mínimas compatibles con los requisitos de durabilidad, en función de la 
clase de exposición ambiental, serán las siguientes:  

CLASE  I  IIa  IIb  Qa  Qb  Qc  E  

CEMENTO para 
HA (Kg/m3)  

250  275  300  325  350  350  300  

CEMENTO para 
HM (Kg/m3)  

200    275  300  325  275  

 

CLASE  I  IIa  IIb  Qa  Qb  Qc  E  

A/C para 
HA  

0,65  0,60  0,55  0,50  0,45  0,45  0,50  

A/C para 
HM  

0,65  
  

0,50  0,50  0,45  0,50  

 

 TAMAÑO MÁXIMO  RESISTENCIA CARACTERIST.  

TIPO  DEL ÁRIDO  en (mm)  COMP. (28días) en (N/mm2)  

Armado:    

HA-35  22  35  
HA-30  22  30  

HA-25  22  25  

En masa estructural:    
HM-30  22  30  

HM-25  22  25  

HM-20  22  20  

En masa no 
estructural:  

  

HM-15  40-22  15  

HM-12,5  40  12,5  

HM-6  40  6  
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Como norma general, la utilización de los distintos hormigones se efectuará atendiendo a la siguiente relación:  
a) Hormigón con una resistencia de 30 N/mm2:  

- Arquetas de derivación, paso o cruce de calzada de 40x40 cms y de 60x60 cms. 
b) Hormigón con una resistencia de 20 N/mm2: 

- Cimentaciones. 
c) Hormigón con una resistencia de 12,5 N/mm2: 

- Envuelta de los conductos de alumbrado de PVC-U liso tipo de presión PN-6 o de PEAD (450N) corrugado 
exterior e interior liso de 110 mm de diámetro, en las canalizaciones a ejecutar en acera, tierra o cruce 
de calzada.  

Los hormigones que deberán utilizarse cuando exista peligro de ataque por aguas selenitosas o existan contactos 
con terrenos yesíferos, deberán contener la dosificación adecuada de cemento Porland resistente al yeso 
(denominación SR). Los citados hormigones, como norma general, deberán adoptarse cuando el porcentaje de 
sulfato soluble en agua expresado en SO4 de las muestras del suelo sea superior al cero con dos por ciento (0,2%), 
o cuando en las muestras de agua del subsuelo, el contenido de SO4  sea superior a cuatrocientas partes por millón 
(0,04%). El cemento a emplear será I-42,5/SR (UNE-80303-1,80303-2 y 80303-3).  
La consistencia de todos los hormigones que se utilicen, salvo circunstancia justificadas ante la Inspección de la 
obra, será plástica correspondiente a un asiento del cono de Abrams comprendido entre tres (3) cms y cinco (5) 
cms con una tolerancia de ±1.  
En zanjas, relleno de trasdós, etc, serán de consistencia blanda (asiento 6-9 cms) e incluso fluida (asiento 10-15 
cms).  
En condiciones ambientales normales (no calurosas) el tiempo transcurrido entre la adición del agua del amasado 
al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no será mayor de una hora y media (1 ½ h).  
Los hormigones de central transportados por cubas giratorias, deberán ponerse en obra dentro de la hora y media 
posterior a la adición de agua del amasado, no siendo admisibles los amasijos con un tiempo superior. Cada carga 
de hormigón fabricado en central irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Inspección Facultativa.  
 
El recubrimiento nominal de las armaduras de los hormigones en función de la clase de exposición ambiental, para 
conseguir una adecuada durabilidad, será la siguiente:  

 
Todos los hormigones se compactarán y curarán debidamente. A título orientativo el método de compactación 
adecuado para hormigones plásticos es la vibración normal. La duración mínima del curado será de 5 días. La altura 
máxima de vertido libre del hormigón, será de un metro (1mts). Deberá suspenderse el hormigonado cuando la 
temperatura de ambiente sea superior a cuarenta grados centígrados (40ºC) y siempre que se prevea que dentro 
de las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados 
centígrados (0ºC).   
Control de Calidad.  
El Contratista está obligado a llevar un control interno de las tareas específicas que le competen dentro del proceso 
constructivo, así como a controlar que los subcontratistas y proveedores disponen de sus propios controles 
internos.  

CLASE  I  IIa  IIb  Qa  Qb  Qc  E  
RESISTENCIA 
para HA 
(N/mm2)  25  25  30  30  30  35  30  
RESISTENCIA 
para HM 
(N/mm2)  

20  
  

30  30  35  30  

 

CLASE  I  IIa  IIb  Qa  Qb  Qc  
RECUBR.(mm)  30  35  40  50  50  50  
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En cuanto al mortero de cemento a utilizar en las terminaciones de las arquetas o de las cimentaciones con el 
pavimento de terminación será del tipo M-250 Kgs/m3.  
 

2.14.20 Artículo S. 3.3.8.- CIMENTACIONES.  
Para las cimentaciones de los puntos de luz, en todos los casos se utilizará hormigón HM-30 de consistencia plástica, 
tamaño máximo del árido 22 mm en terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de resistencia 
característica 30 N/mm2, determinándose las dimensiones A y B del dado de hormigón en función de la altura del 
punto de luz y de conformidad con el cuadro establecido en las Normas Técnicas Municipales para Instalaciones de 
Alumbrado Público.  
En el caso de soportes que sustenten más de dos luminarias que tengan altura superior a 14 mts. o que se implanten 
en terrenos de baja resistencia, deberá realizarse el cálculo de la cimentación y su implantación requerirá 
autorización expresa.  
Para las cimentaciones de los puntos de luz se utilizarán 4 pernos de anclaje que serán de acero con unas 
propiedades mecánicas mínimas según los requisitos de la Norma EN 10025 del tipo S 235 JR, doblados en forma 
de cachava y galvanizados, con roscado métrico en la parte superior realizado con herramientas de tallado y no por 
extrusión del material, y que llevarán doble zunchado con redondo de 8 mm de diámetro soldado a los 4 pernos.  
Finalizada la excavación se ejecutará la cimentación, situando previamente y de forma correcta la plantilla con los 
cuatro pernos con doble zunchado perfectamente nivelados y fijos. Se situará así mismo correctamente y con la 
curvatura idónea, el tubo de plástico corrugado, cuyo diámetro será de dimensiones convenientes, como mínimo 
100 mm, para que pasen holgadamente los conductores. El vertido y demás operaciones de hormigonado se 
realizarán de forma tal, que no se varíe o modifique en modo alguno la posición de los pernos y del tubo de plástico 
corrugado.  
Transcurrido el tiempo necesario para el fraguado de la cimentación, se procederá a instalar las tuercas inferiores 
en los pernos que se nivelarán, y posteriormente las arandelas inferiores. Una vez realizadas estas operaciones, se 
izará el soporte de forma que la base apoye sobre las arandelas, atravesando holgadamente los pernos los agujeros 
de la placa base.  
Posteriormente se instalarán las arandelas superiores y las tuercas superiores de sujeción procediéndose, en su 
caso, a la nivelación del soporte manipulando las tuercas inferiores. Una vez efectuada correctamente la nivelación, 
se apretarán convenientemente las tuercas superiores, fijando definitivamente el soporte, pudiéndose instalar, en 
su caso, contratuercas.  
Todas las tuercas y arandelas serán idénticas y terminada la fijación del soporte, se rellenará convenientemente con 
mortero de hormigón M-250 de árido fino el espacio comprendido entre la cara superior del dado de hormigón y la 
placa base del soporte. Las terminaciones se realizarán de acuerdo con los Planos de Proyecto.  
 

2.14.21 Artículo S. 3.3.9.- ZANJAS.  
Se considerarán tres tipos de zanjas: en primer término en aceras, arcenes y medianas, en segundo lugar en jardines, 
y finalmente en cruces de calzadas.  
 

2.14.22 Artículo S. 3.3.9.1.- ZANJAS EN ACERAS, ARCENES Y MEDIANAS.  
La zanja bajo aceras, arcenes y medianas, pavimentadas o de suelo de tierra, tendrán una profundidad adecuada, 
aproximadamente de 71 cms, de manera que la superficie superior de los dos tubos de plástico liso se encuentre a 
una distancia de 50 cms por debajo de la rasante del pavimento o suelo de tierra y una anchura de 40 cms, 
pudiéndose admitir, previa autorización, una anchura de 30 cms en el caso de existencia de otras canalizaciones y 
servicios que dificulten la ejecución de la zanja de alumbrado público.  
El fondo de la zanja de dejará limpio de piedras y cascotes, instalando posteriormente separadores PVC tipo 
telefónica, cada 100 cms, y colocando dos tubos de PVC-U liso tipo presión PN6, según norma UNE-EN-1452, de 110 
mm de diámetro y 2,7 mm de espesor mínimo o tubos de PEAD - 450N (corrugado exterior y liso interior) de 110 

 MATERIALES  CONTROL  ENSAYOS  COEF. SEGUR.  

HORMIGÓN  HA-30  Reducido  Consistencia  γc = 1,50  

 HA-25   Resistencia   
 HM-30     

 HM-20     

EJECUCIÓN   Reducido   γg = 1,60  

    γg* = 1,80  

    γq = 1,80  
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mm de diámetro según la norma UNE-EN-50086-1 y 50086-2-4, sobre dichos separadores, a una distancia mínima 
entre sí de 3 cms, rellenando el fondo de la zanja y recubriendo los tubos con hormigón HM-15 de consistencia 
blanda, tamaño máximo del árido 40 mm en terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de 
resistencia característica 15 N/mm2 y un espesor de 10 cms por encima de los mismos, tal y como se indica en los 
planos del Proyecto. El resto de la zanja se rellenará con productos de aportación seleccionados hasta su llenado 
total, compactándolo mecánicamente por tongadas no superiores a 15 cms. Las densidades de compactación 
exigidas serán el 98 % del Proctor modificado.  
A 15 cms de la parte superior del dado de hormigón, donde se encuentran los tubos de plástico, se colocará una 
malla de señalización de color verde, de 40 cms de ancho en zanja de 40 cms de anchura y de 30 cms en zanja de 
30 cms. La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o suelo de tierra existente 
inicialmente o proyectado.  
 

2.14.23 Artículo S. 3.3.9.2.- ZANJA EN JARDINES.  
La zanja bajo andadores, caminos peatonales y tierra de labor en jardines, tendrá una profundidad adecuada, 
aproximadamente de 71 cms de manera que la superficie superior de los dos tubos de plástico liso se encuentre a 
una distancia de 50 cms por debajo de la rasante del andador, camino peatonal o césped y una anchura de 40 cms, 
admitiéndose una anchura de 30 cms en el caso de un único tubo de plástico liso.  
La zanja transcurrirá a ser posible por los andadores y caminos peatonales, y en la parte próxima a la zona verde o, 
en su caso, por la zona verde, junto a dichos andadores y caminos peatonales, sin que en las proximidades de la 
zanja se planten árboles de raíz profunda. El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, instalando 
posteriormente separadores de PVC tipo "telefónica" cada 100 cms y colocando dos tubos de PVC-U liso tipo de 
presión PN6, según norma UNE-EN-1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor mínimo o tubos de PEAD 
450N (corrugado exterior y liso interior) de 110 mm de diámetro según la norma UNE-EN-50086-1 y 50086-2-4, 
sobre dichos separadores, a una distancia mínima entre si de 3 cms, rellenando el fondo de la zanja y recubriendo 
los tubos con hormigón HM-15 de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm en terreno de exposición 
Clase Normal Subclase humedad alta, de resistencia característica 15 N/mm2 y un espesor de 10 cms por encima 
de los mismos, tal y como se indica en los planos del Proyecto. En el caso de un único tubo de plástico una vez 
limpiado el fondo de la zanja, se preparará un lecho de hormigón de resistencia característica 15 N/mm2 de 10 cms 
de espesor, colocando el tubo de plástico liso y recubriéndolo con dicho hormigón con un espesor de 10 cms por 
encima del mismo.  
El resto de la zanja se rellenará con productos de aportación seleccionados hasta su llenado total, compactándolo 
mecánicamente por tongadas no superiores a 15 cms. Las densidades de compactación serán el 98 % del Proctor 
modificado. A 15 cms de la parte superior del dado de hormigón, donde se encuentra el tubo o tubos de plástico, 
se colocará una malla de señalización de color verde, de 40 cms de ancho en zanja de 40 cms de anchura y 30 cms 
en zanja de 30 cms. La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o tierra de labor 
existente inicialmente o proyectado.  
 

2.14.24 Artículo S. 3.3.9.3.- ZANJA EN CRUCES DE CALZADA.  
La zanja tipo cruce de calzada tendrá una profundidad adecuada, aproximadamente de 105 cms, de manera que la 
superficie superior de los tubos de plástico más próxima a la calzada se encuentre a una distancia de 70 cms por 
debajo del pavimento de la misma, y una anchura de 40 cms. El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y 
cascotes, preparando un lecho de hormigón HM-15 de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm en 
terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de resistencia característica 15 N/mm2  de 10 cms de 
espesor, colocando dos tubos de PVC-U liso tipo de presión PN6, según norma UNE-EN-1452, de 110 mm de 
diámetro y 2,7 mm de espesor mínimo o tubos de PEAD - 450N (corrugado exterior y liso interior) de 110 mm de 
diámetro según la norma UNE-EN-50086-1 y 50086-2-4 a 3 cms de distancia entre si, e instalando sobre dichos 
tubos, apoyados en el lecho de hormigón, separadores de PVC tipo "telefónica" cada 100 cms y colocando dos tubos 
de plástico de idénticas características a los mencionados anteriormente sobre los citados separadores, a una 
distancia mínima entre si así mismo de 3 cms, rellenando y recubriendo los cuatro tubos con el mismo tipo de 
hormigón HM-15 y un espesor de 15 cms por encima de los mismos, tal y como se indica en los planos del Proyecto.  
El resto de la zanja se rellenará con hormigón HM-6 consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 en terreno 
de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, al objeto de evitar posibles asentamientos. A 10 cms de la parte 
superior del dado de hormigón, donde se encuentran los tubos, se colocará una malla de señalización de color 
verde, de 40 cms de ancho. 
  

2.14.25 Artículo S. 3.3.9.4.- CRUCES CON OTRAS CANALIZACIONES.  
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En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, alcantarillado, teléfonos, gas, etc.), se 
dispondrán dos tubos de PVC-U liso tipo de presión PN6, según norma UNE-EN-1452, de 11 cms de diámetro y 2,7 
mm de espesor mínimo, rodeado de una capa de hormigón HM-15 de consistencia blanda, tamaño máximo del 
árido 40 mm en terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de resistencia característica 15 N/mm2 
de 10 cms de espesor. La longitud de los tubos hormigonados será como mínimo de 1 metro a cada lado de la 
canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared exterior de los tubos de plástico de 20 cms 
por lo menos.  
En el caso de que las secciones de los conductores eléctricos de los circuitos de alimentación sean elevadas, se 
adoptarán tubos de plástico liso de diámetro adecuado, en cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 
ITC-BT-21. Así mismo, en el caso de dificultades en los cruces con otras canalizaciones se adoptarán las soluciones 
más idóneas. Los tubos a utilizar en las canalizaciones serán de plástico liso de PVC-U del tipo de presión de 6 
atmósferas como mínimo (PN6) y respecto a ensayos, cumplimentarán lo dictaminado en la norma UNE-EN-1452 o 
tubos de PEAD - 450N (corrugado exterior y liso interior) de 110 mm de diámetro según la norma UNE-EN-50086-1 
y 50086-2-4.  
 

2.14.26 Artículo S. 3.3.10.- ARQUETAS.  
Se consideran de dos tipos, las de derivación a punto de luz o de paso de conductores, tanto en zanjas, aceras, 
arcenes y medianas, así como en zanjas en jardines, y las arquetas tipo cruce de calzada. En todos los casos se dará 
una pequeña inclinación a las caras superiores con el fin de evitar la entrada de agua.  
 

2.14.27 Artículo S. 3.3.10.1.- ARQUETA DE DERIVACIÓN A PUNTO DE LUZ.  
Las arquetas de derivación a punto de luz que se realicen con hormigón serán del tipo HM-30 de consistencia 
plástica, tamaño máximo del árido 22 mm en terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de 
resistencia característica 30 N/mm2 y un espesor mínimo de paredes de 15 cms, siendo las dimensiones interiores 
en el caso de zanjas de aceras, arcenes y medianas de 60x60 cms, pudiéndose admitir de 40x40 cms y una 
profundidad mínima de 81 cms, mientras que en zanjas en jardines las dimensiones interiores serán siempre de 
40x40x cms y 81 cms de profundidad, siempre y cuando de las arquetas no se deriven para tres o cuatro ramales 
en cuyo caso serán de 60x60x81 cms. En todo caso, la superficie inferior de los tubos de plástico liso estará a 10 cms 
sobre el fondo permeable de la arqueta.  
Las arquetas de derivación a punto de luz que se realicen con piezas de material termoplástico de polipropileno 
reforzado con cargas, serán modulares y desmontables por lo que las paredes se ensamblarán entre sí, tendrán un 
espesor mínimo de paredes de 2,5 mm hasta una altura de 60 cms y de 3 mm en los 20 superiores y con espesores 
mínimos de los nervios de 2,5 mm. Las características químicas del material serán las siguientes: inertes, ignífugo, 
no contaminantes, reciclables, insolubles en agua, resistentes a los ácidos, álcalis, etc., no envejecerán por los 
agentes climatológicos adversos, inalterables a las bacterias, hongos, mohos e invulnerables a los roedores, las 
dimensiones serán idénticas a las de hormigón.  
Las arquetas irán dotadas de marco y tape de fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 según norma 
UNE-EN 1563 y Clase/C-250 según la norma UNE-EN-124, con testigo control de forma troncocónica de diámetro 
15 mm salida 3º. El anclaje del marco solidario con él mismo, estará constituido por cuatro escuadras situadas en 
el centro de cada cara, de 5 cms de profundidad, 5 cms de saliente y 10 cms de anchura, con un peso de tape de 
36,8 Kg y de marco 11,2 Kg para arquetas de 60x60 cms y de 13,6 y 6,4 Kg respectivamente para tape y marco en 
arquetas de 40x40 cms, según los planos del Proyecto.  
Él tape de la arqueta tendrá dos agujeros la arqueta de 60x60 cms y un agujero la de 40x40 cms, para facilitar su 
levantamiento, constando en el mismo la leyenda "Ayuntamiento de Zaragoza - Alumbrado Público", y en el fondo 
de la arqueta, formado por el propio terreno y libre de cualquier resto de hormigón, se dejará un lecho de grava 
gruesa de 10 cms de profundidad para facilitar el drenaje. En este tipo de arqueta se situarán los tubos de plástico 
liso descentrados respecto al eje de la arqueta, a 5 cms de la pared opuesta a la entrada del conductor al punto de 
luz y separando ambos tubos 5 cms, al objeto de facilitar el trabajo en la arqueta.  
En la pared contigua citada anteriormente, al efectuar las operaciones de hormigonado, se enclaustrará 
verticalmente o bien se fijará mediante tiros, un perfil de PVC acanalado y ranurado (telerail) en forma de doble S 
y de longitud tal que, partiendo de la cara inferior de los tubos de plástico liso, quede a 10 cms del marco de la 
arqueta y a la distancia necesaria a la pared de la arqueta, para la posterior fijación de las bridas sujetacables, de 
forma que los conductores no estén tensos, sino en forma de bucle holgado.  
A 20 cms de la parte superior de la arqueta, se situarán en sentido transversal a la pared de entrada del conductor 
al punto de luz, perfil idéntico mencionado con anterioridad (telerail) de longitud adecuada, según las dimensiones 
de la arqueta, sujetos en sus extremos a unas piezas de polipropileno reforzado en forma de L de dimensiones 
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40x40 mm, 160mm de longitud y 4 mm de espesor, que se sujeta mediante tornillos o tiros adecuados a las paredes 
de hormigón de la arqueta. Sobre dicho perfil se situará, mediante tornillos y tuercas de material plástico, la caja de 
derivación a punto de luz, de características adecuadas, dotada de fichas de conexión y fusibles calibrados que 
cumplimentarán la norma UNE 60127-1, debiendo llevar grabado el calibre y la tensión de servicio.  
La caja de derivación será plastificada y tendrá un aislamiento suficiente para soportar 2,5 veces la tensión de 
servicio, así como la humedad e incluso la condensación.  
Cuando varíe la sección de los conductores, y al objeto de proteger las líneas en la arqueta correspondiente, se 
instalará sobre el perfil indicado una caja de protección de similares características a las indicadas en el caso de 
derivación a punto de luz, dotada así mismo de fichas de conexión y fusibles calibrados. Si la instalación es 
subterránea, se procederá, a fin de evitar las cajas de protección de cambio de sección, a proteger en cabecera de 
circuito (C.M.M.) con c/c calibrados, la intensidad máxima admisible del conductor subterráneo de menor sección, 
es decir, de 6 mm2 RV-0,6/1KV que es de 35 amps.  
Si se produjera una derivación o ramal a instalación aérea, en el punto de dicha conexión se procederá a proteger 
en dicho punto el cambio de sección con c/c calibrados para la intensidad máxima admisible del conductor aéreo 
de menor sección instalado.  
La terminación de la arqueta en su parte superior se enrasará con el pavimento existente o proyectado. La 
reposición del suelo en el entorno de la arqueta se efectuará reponiendo el pavimento, suelo de tierra o jardín, 
existente o proyectado.  
 

2.14.28 Artículo S. 3.3.10.1.1.- PERFILES EN ARQUETAS DE POLIPROPILENO.  
Todos los perfiles, longitudinales, transversales, escuadras que forman parte de las paredes de las arquetas, 
tornillos, tuercas y arandelas serán del mismo material que la arqueta y su situación idéntica a las de hormigón.  
 

2.14.29 Artículo S. 3.3.10.2.- ARQUETA TIPO CRUCE DE CALZADA.  
Las arquetas de cruce de calzada que se realicen con hormigón serán del tipo HM-30 de consistencia plástica, 
tamaño máximo del árido 22 mm en terreno de exposición Clase Normal Subclase humedad alta, de resistencia 
característica 30 N/mm2, con un espesor en las paredes de 15 cms y una profundidad de 1,30 metros. En todo caso, 
la superficie inferior de los tubos de plástico de presión de 6 atmósferas quedará como mínimo a 10 cms sobre el 
fondo permeable de la arqueta. Las dimensiones interiores serán de 0,60 x 0,60 metros y la profundidad indicada, 
dotada con marco y tape de fundición nodular, de idénticas características a las establecidas para las arquetas de 
derivación a punto de luz, y en el fondo de la arqueta se dejará un lecho de grava gruesa de 15 cms de profundidad 
para drenaje.  
Las arquetas de cruce de calzada que se realicen con piezas de material termoplástico de polipropileno reforzado 
con cargas, serán modulares y desmontables por lo que las paredes se ensamblarán entre sí, tendrán un espesor 
mínimo de paredes de 2,5 mm hasta una altura de 60 cms y de 3 mm en los 60 superiores y con espesores mínimos 
de los nervios de 2,5 mm.  
Las características químicas del material serán las siguientes: inertes, ignífugo, no contaminantes, reciclables, 
insolubles en agua, resistentes a los ácidos, álcalis, etc., no envejecerán por los agentes climatológicos adversos, 
inalterables a las bacterias, hongos, mohos e invulnerables a los roedores, las dimensiones serán idénticas a las de 
hormigón.  
En casos especiales, podrá autorizarse la utilización de la arqueta de cruce para derivación de punto de luz, 
instalando en la misma las piezas de polipropileno reforzado en forma de L y el perfil de PVC, la caja de derivación 
a punto de luz, según lo previsto en las arquetas de derivación a punto de luz o con perfiles de polipropileno en el 
caso de arquetas de éste tipo. 
 

2.14.30 Artículo S. 3.3.10.3.- ENSAYOS.  
El control de materiales de ejecución de las zanjas y arquetas, así como los ensayos a realizar se ajustará a lo 
dispuesto en la instrucción de hormigón estructural EHE. Se realizarán ensayos de compactación de todas las zanjas, 
no pudiéndose ejecutar su terminación hasta tanto se verifique que las densidades de compactación sean como 
mínimo el 98 por ciento del Proctor modificado.  
Las arquetas que se realicen con material termoplástico, polipropileno reforzado con cargas, cumplimentarán los 
métodos de ensayo según las siguientes normas UNE-EN ISO:178, 180, 527, 1133 y 1183.  
Mediante análisis metalográfico del testigo de control o mamelón troncocónico de los tapes de arqueta, o en su 
caso de un tape, se comprobará que el tipo de fundición se ajusta a las características exigidas. Cuando se estime 
necesario, un tape de arqueta tomado al azar de un lote, se someterá a ensayo de compresión. 
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2.14.31 Artículo S. 3.3.11.- CONDUCTORES.  
Serán de cobre recocido para aplicaciones eléctricas según norma UNE-20003 con formación de alambre 
correspondientes a la clase 2 según especificaciones de la norma UNE-21022-82, aislamiento según la norma UNE 
21123-91/1 e IEC 502, cubierta de acuerdo con la norma UNE 21123-91/1. Los conductores serán de cobre del tipo 
RV-0,6/1KV.  
En las bobinas del conductor deberá figurar el tipo del mismo, la sección y el nombre del fabricante, no 
admitiéndose conductores que presenten desperfectos superficiales, o que no vayan en las bobinas de origen.  
Podrán realizarse ensayos de tensión, aislamiento, de propagación de la llama, verificación dimensional, medida de 
la resistencia eléctrica y control de continuidad, así como los siguientes ensayos para aislamientos y cubiertas: 
determinación de las propiedades mecánicas, ensayo de pérdida de masa, presión, plegado, alargamiento, choque 
a baja temperatura y resistencia a la fisuración.  
 

2.14.32 Artículo S. 3.3.12.- REDES SUBTERRÁNEAS.  
En las redes subterráneas los conductores serán de cobre del tipo RV-0,6/1 KV, según denominación norma UNE, y 
serán unipolares constituidos por tres conductores independientes o fases iguales, y uno así mismo independiente 
y de idéntica sección para el conductor neutro, debido a las tensiones de pico, sobreintensidades en el arranque y 
armónicos que se presentan en el caso de lámparas de descarga, todo ello de conformidad la reglamentación 
vigente.  
Las secciones del conductor a instalar serán las resultantes de los cálculos eléctricos realizados pero, de acuerdo 
con la instrucción ITC-BT-09, la sección mínima del conductor en red subterránea será de 6 mm2. A los efectos de 
posibles ampliaciones en las instalaciones de alumbrado público, se considera recomendable sobredimensionar las 
secciones de los conductores de las acometidas de los centros de transformación o redes de distribución de la 
Compañía suministradora a los centros de mando y medida.  
En la instalación eléctrica interior de los soportes, la sección mínima de los conductores de alimentación de las 
luminarias será de 2,5 mm2, y dichos conductores carecerán en el interior de los soportes de todo tipo de 
empalmes. Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de las columnas y báculos, 
deberán ser soportados mecánicamente en la parte superior de los soportes, no admitiéndose que cuelguen 
directamente del portalámparas, ni que los conductores soporten esfuerzos de tracción.  
El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así como los 
roces perjudiciales y las tracciones exageradas, no dándose a los conductores curvaturas superiores a las admisibles 
para cada tipo, en las arquetas de cruce, se dispondrán rodillos para tender y tirar el conductor adecuadamente.  
En los circuitos eléctricos, y a los efectos de protección del conductor, se instalarán fusibles calibrados en cada 
cambio de sección del mismo, situados en la línea de menor sección en la arqueta donde se produzca dicho cambio, 
en una caja de material plástico libre de halógenos con estanqueidad adecuada y aislamiento suficiente para 
soportar 2,5 veces la tensión de servicio, así como la humedad e incluso la condensación, siendo sus dimensiones 
adecuadas.  
Si bien lo más idóneo, con el fin de evitar la proliferación en las instalaciones de alumbrado público de cajas de 
protección de líneas por cambios de sección, será el de proteger en cada circuito o salida previsto en el cuadro de 
maniobra, el conductor subterráneo de menor sección que se pueda instalar (6 mm2 del tipo RV-0,6/1KV), que 
corresponde a una intensidad máxima admisible de 58 amps, bien con c/c calibrados o bien con interruptores 
magnetotérmicos unipolares de 15 KA de poder de corte como mínimo.  
Caso de realizar ramales, de instalación subterránea a aérea, se preverá en dicho punto una caja de material plástico 
libre de halógenos con estanqueidad adecuada con c/c calibrados para proteger como mínimo la intensidad máxima 
admisible del conductor aéreo que se pueda instalar (4 mm2 tipo RV-0,6/1KV).  
De acuerdo con la ITC-BT-09 cada punto de luz estará dotado de dispositivos de protección contra cortocircuitos, 
para lo cual en todas las arquetas de derivación a punto de luz se instalará una caja de características técnicas 
idénticas a las señaladas en el párrafo anterior y de dimensiones adecuadas, dotadas de fichas de conexión y fusibles 
calibrados que cumplimentarán la norma UNE 21103-2-1.  
 
 

2.14.33 Artículo S. 3.3.12.1.- EMPALMES Y DERIVACIONES.  
Los empalmes y derivaciones a punto de luz, se efectuarán siempre en las arquetas tal y como se señala en las 
Normas Técnicas Municipales para Instalaciones de Alumbrado Público. La elección de fases se hará de forma 
alternativa de modo que se equilibre la carga.  
Los empalmes y derivaciones se realizarán a presión con el mayor cuidado a fin de que tanto mecánica como 
eléctricamente responda a iguales condiciones de seguridad que el resto de la línea.  Al preparar los diferentes 
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vanos se dejará el aislante preciso en cada caso y la parte del conductor sin él estará limpio, careciendo de toda 
materia que impida su buen contacto.  
El aislamiento del conductor no puede quedar nunca expuesto al ambiente exterior por más tiempo que el preciso 
para realizar el trabajo. Los extremos de los conductores almacenados deberán encintarse para evitar la entrada de 
humedad.  
En todo caso, se estará a lo dispuesto en las instrucciones ITC-BT-09 y 21 y demás instrucciones que le sean de 
aplicación. 
  

2.14.34 Artículo S. 3.3.12.2.- LÍNEAS Y PUESTA A TIERRA.  
La puesta a tierra de los soportes de los puntos de luz a cielo abierto, se realizará conectando individualmente cada 
soporte, mediante el conductor de cobre con aislamiento reglamentario de 16 mm2 de sección, sujeto al extremo 
superior del soporte de acuerdo con lo indicado en las Normas Técnicas Municipales para instalaciones de 
alumbrado público, a una línea de enlace con tierra de conductor de cobre con aislamiento reglamentario, con una 
sección mínima de 16 mm2, en cumplimiento al artículo 10 de la ITC-BT-09.  
Para las luminarias Clase I se conectarán al punto de puesta a tierra del soporte con conductor unipolar aislado de 
cobre de 2,5 mm2 de sección mínima y aislamiento reglamentario V-750 de color amarillo-verde de acuerdo con el 
artículo 9 de la ITC-BT-09.  
Se instalará una o más picas de tierra, hincada en las arquetas cada tres soportes metálicos, o las necesarias para 
conseguir la resistencia adecuada en la arqueta correspondiente.  
Las picas de tierra se hincarán cuidadosamente en el fondo de las arquetas, de manera que la parte superior de la 
pica sobresalga en 20 cms de la superficie superior del lecho de grava. La línea de enlace con tierra formando un 
bucle, así como el conductor de tierra del soporte de 16 mm2 de sección, se sujetarán al extremo superior de la 
pica, mediante una grapa doble de paso de latón estampado.  
Al objeto de garantizar la total continuidad de la línea de enlace con tierra, cuando se acabe la bobina del conductor 
de cobre de aislamiento reglamentario, en la arqueta correspondiente, se efectuará una soldadura de plata o 
sistema adecuado que garantice plenamente la continuidad eléctrica y mecánica de la línea de enlace con tierra, 
sin que en ningún caso al conductor se le someta a tensiones mecánicas, formando un bucle.  
La toma de tierra de puntos de luz implantados en pasos inferiores se efectuará mediante circuito de tierra, en 
cuyos extremos del mismo se colocarán sendas picas, aunque lo normal es que se instalen placas de toma de tierra. 
La toma de tierra de los centros de mando se efectuará mediante pica o picas hincadas en una arqueta situada en 
lugar adecuado y próxima al centro de mando. En cualquier caso la resistencia de paso no será superior a 10 ohmios, 
no obstante se procurará que la resistencia a tierra sea del menor valor posible, para la selección de la sensibilidad 
de los interruptores diferenciales rearmables de los circuitos establecidos en el cuadro de maniobra. Las picas de 
toma de tierra cumplimentarán lo exigido en el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias del mismo. 
 

2.14.35 Artículo S. 3.3.13.- REDES AÉREAS.  
Se consideran dos tipos, las constituidas por conductores grapeados sobre fachada y las conducciones aéreas 
propiamente dichas en vanos entre postes de hormigón. En las redes aéreas los conductores serán de cobre del 
tipo RV-0,6/1 KV, según denominación norma UNE, y serán multipolares constituidas por tres fases y el neutro que 
tendrá la misma sección que las fases. Las secciones del conductor a instalar serán las resultantes de los cálculos 
eléctricos realizados, siendo la sección mínima de las mismas de 4 mm2.  
En los circuitos eléctricos y a efectos de protección del conductor, se instalarán fusibles calibrados en cada cambio 
de sección del mismo, situados en la línea de menor sección en una caja de material plástico libre de halógenos con 
estanqueidad adecuada y aislamiento suficiente para soportar 2,5 veces la tensión de servicio, así como la humedad 
e incluso la condensación, siendo de dimensiones adecuadas.  
Si bien lo más idóneo, con el fin de evitar la proliferación en las instalaciones de alumbrado público de cajas de 
protección de líneas por cambios de sección, será el de proteger en cada circuito o salida previsto en el cuadro de 
maniobra, el conductor aéreo de menor sección que se pueda instalar (4 mm2 del tipo RV-0,6/1KV), que 
corresponde a una intensidad máxima admisible de 30 amps, bien con c/c calibrados o bien con interruptores 
magnetotérmicos unipolares de 15 KA de poder de corte como mínimo.  
De conformidad con la ITC-BT-09, cada punto de luz estará dotado de dispositivos de protección contra 
cortocircuitos, por lo cual en todos los puntos de luz se instalará una caja de derivación de características técnicas 
idénticas a las indicadas en el párrafo anterior y de dimensiones adecuadas, dotada de fichas de conexión y fusibles 
calibrados sujetos a las cajas de derivación, que cumplimentarán la norma UNE-21103-80, y situadas en las 
proximidades de los puntos de luz.  
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Los conductores que han de ir colocados en las fachadas desde la salida del subterráneo, o caja de derivación, 
deberán ir acoplados a las fachadas siguiendo las molduraciones o salientes de las mismas, de modo que se vean lo 
menos posible, y se sujetarán por medio de grapas resistentes a las acciones de la intemperie y que no deterioren 
la cubierta del conductor, ancladas en las fachadas a partir de tacos de plástico con taladro o empleando tacos sin 
plástico, de longitud adecuada para cada tipo de paramento y sólo en casos imprescindibles se empleará tiro con 
pistola. Los conductores se protegerán adecuadamente en aquellos lugares en los que puedan sufrir deterioros 
mecánicos de cualquier índole, no dándose a los mismos curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo de 
conductor.  
Para llevar a efecto los taladros en las fachadas se hará uso de una cuerda atirantada que marque la alineación, 
buscando esta en la zona de fachada que menos curvas sea preciso efectuar y más se aproxime a la base de los 
brazos. En alineaciones rectas, la separación máxima entre dos puntos de fijación consecutivos será de 25 cms. Los 
conductores se fijarán de una parte a otra en los cambios de dirección y en la proximidad de su entrada a cajas de 
derivación o en otros dispositivos.  
En la salida de los conductores del subterráneo a fachadas o postes de hormigón, se colocará un tubo de acero 
galvanizado pegado a las mismas, de un diámetro interior igual al exterior del conductor o conductores, multiplicado 
por el factor 1,5 y de tres metros de altura sobre rasante, y 0,5 metros bajo ella, empalmado con tubo rígido de PVC 
enroscado al tubo de acero, hasta la arqueta más próxima, y en la parte superior llevará un codo o protección 
adecuada para evitar la entrada de agua.  
Si por cualquier circunstancia se hubiesen originado averías en las fachadas, tales como rotura de piedras, ladrillos 
caravista, etc., deberán ser reparadas por cuenta del solicitante o, en su caso, instalador, a entera satisfacción del 
dueño del inmueble.  
En los cruces con otras canalizaciones eléctricas o no, se dejará una distancia de al menos 3 cms. entre los 
conductores y esas canalizaciones, o se dispondrá un aislamiento supletorio. Si el cruce se efectúa practicando un 
puente en el conductor, los puntos de fijación inmediatos a fachada, estarán lo suficientemente próximos entre sí 
para evitar que la distancia indicada pueda dejar de existir.  
En los cruzamientos con redes aéreas de baja tensión, cables, palomillas, etc., se implantarán los puntos de luz en 
fachadas, protegiendo el brazo mural, estableciendo unas distancias de seguridad y, en su caso, un aislamiento 
adecuado. En los cruzamientos de redes aéreas entre postes de hormigón o muros, se establecerán las distancias 
de seguridad de acuerdo con las prescripciones determinadas en los vigentes Reglamentos Electrotécnicos, caso de 
no poder respetar éstas se realizarán los cruces subterráneos, ateniéndose a las normas de los mismos.  
Cuando el tendido aéreo de conductores se efectúe entre postes de hormigón o muros, no se considerarán los 
mismos como elemento resistente, utilizándose sirgas de acero galvanizado de secciones convenientes y cuya 
resistencia de rotura será, como mínimo, de 800 daN y a los que se fijarán los conductores aislados mediante 
abrazaderas, soportes plastificados u otros dispositivos adecuados y a la distancia conveniente.  Las sirgas irán 
tensadas entre piezas especiales colocadas adecuadamente sobre postes o muros, de manera que el conductor no 
sufra tensiones mecánicas y no se produzcan combas en los vanos.  
 

2.14.36 Artículo S. 3.3.13.1.- POSTES DE HORMIGÓN.  
Los postes de hormigón podrán ser de hormigón armado centrifugado o de hormigón armado vibrado, los primeros 
serán de forma troncocónica y los segundos de forma rectangular y lo más esbeltos posible, y cumplimentarán la 
Norma UNE 21080 y las recomendaciones UNESA 6703 A y B, siendo los esfuerzos en punta de los postes, los 
necesarios para absorber las tensiones de los conductores, fiadores, brazos y luminarias u otros aparatos de 
alumbrado. 
Para la ejecución de la cimentación y una vez realizada la excavación de forma cuadrada y profundidad según la 
altura del poste, en el fondo de la misma se prepara un lecho de hormigón HM-20 de 10 cms de espesor. Una vez 
implantado el poste de hormigón dentro de un tubo de fibrocemento de diámetro suficiente, de acuerdo con el 
diámetro de la base del poste, se rellenará la excavación con hormigón HM-20 y el espacio entre el tubo de 
fibrocemento y el poste se rellenará con arena de río lavada y retacada hasta 10 cms antes de la superficie del 
terreno existente, finalizando la cimentación con una capa de mortero de cemento.  
La profundidad “h” mínima de empotramiento para los postes de hormigón armado centrifugado, está en función 
de la altura total del poste “H”, y será la que resulte de aplicar la siguiente expresión: 

H 
 h = -------+ 0,70 (mts) 

15 
La profundidad “h” mínima de empotramiento para los postes de hormigón armado vibrado, está en función de la 
altura total del poste “H”, y será la que resulte de aplicar la siguiente expresión: 
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H 
  h = -------+ 0,50 (mts) 

15 
En las dimensiones de la excavación deberá tener en cuenta, las características del terreno donde se prevé ejecutar 
la cimentación.  
Se preverá este tipo de cimentación para poder recuperar en su momento los postes de hormigón.  
No obstante, cuando las solicitaciones y esfuerzos en punta lo requieran, en dimensionamiento de la cimentación 
requerirá la realización de los correspondientes cálculos.  
Para postes de hormigón de altura total superior a 16 mts o que sustentan más de dos luminarias, o que están 
implantados en ángulo y, en general, aquellas cuyas solicitaciones exijan absorber un esfuerzo superior al 
establecido en el cuadro anterior, las dimensiones se fijarán realizando los pertinentes cálculos de acuerdo con lo 
indicado en la normativa específica al efecto.  
La fijación de los brazos a los postes de hormigón se realizará de la forma descrita en las Normas Técnicas 
Municipales, y en el caso de brazos murales así mismo se cumplirá lo establecido en la mencionadas Normas.  
Los puntos de luz, tanto los implantados en brazos murales como en postes de hormigón, estarán perfectamente 
alineados y a la misma altura; siempre que sea posible, y a tales efectos, en la cimentación de los postes de hormigón 
se buscará su perfecta verticalidad, no anclando brazos, ni cables fiadores hasta que hayan transcurrido como 
mínimo diez días, asimismo, no implantando los brazos murales hasta que los anclajes de las fachadas estén 
perfectamente asentados.  
 

2.14.37 Artículo S. 3.3.14.- CENTROS DE MANDO Y MEDIDA.  
Se preverá el número de centros de mando que se consideren necesarios, de forma que el coste de los mismos y 
de los circuitos eléctricos de alimentación de los puntos de luz, considerando que las secciones de los conductores, 
sean mínimos. El número de salidas por centro de mando vendrá dado por el nº de circuitos que se alimentan del 
mismo, previendo, en su caso, dejar si es posible alguna salida libre en previsión.  
Podrá preverse reducción en el alumbrado público, a efectos de ahorro energético, bien de forma puntual, 
instalando en el equipo auxiliar de las luminarias reactáncias de dos niveles de potencia, en cabecera de línea 
mediante equipos reductores estabilizadores, o bien cualquier otro sistema que sea verificado y comprobada su 
fiabilidad y correcto funcionamiento.  
Todos los centros de mando a utilizar o en servicio en un área de la ciudad, podrán unirse eléctricamente entre sí, 
mediante un circuito de conexión, con objeto de que el encendido y apagado de la instalación de alumbrado público 
del área, se efectúe sincrónicamente. Esto último podrá realizarse igualmente mediante equipos de telecontrol 
informatizado.  
La potencia máxima a considerar para los centros de mando será de 41,5 o 53 Kw.  
Los centros de mando y medida nuevos deberán llevar el marcado CE, por lo que deberán cumplimentare la 
siguiente normativa:  

- Directiva de Baja Tensión 93/68 CEE de 22 de julio de 1993. DOCE L-220.30-08-1993 (anterior Directiva 
73/23 CEE)  

- Norma EN 60439-1. Conjuntos de aparamenta de Baja Tensión.  
- Norma EN 60439-5. Requisitos particulares para los conjuntos destinados a ser instalados al exterior 

en lugares públicos.  
- Norma EN 20324. Grados de protección de los envolventes de material eléctrico de Baja Tensión (IP).  
- Norma EN 50102. Grados de protección de los envolventes de material eléctrico de Baja Tensión (IK).  
- Normas EN 10088-1, EN 10088-2 y EN10088-3. Aceros inoxidables, condiciones técnicas de suministro 

de acero y semiproductos para aplicación en general.  
- Exigencias mínimas de seguridad en cuanto a Inmunidad y Emisión que define la Directiva sobre 

Compatibilidad Electromagnética 89/336 CEE.  
- La empresa deberá disponer de un sistema de aseguramiento de la Calidad basado en la Norma UNE-

EN ISO 9001:2000.  
 
 
 

 
2.14.38 Artículo S. 3.3.14.1.- APARELLAJE Y EQUIPO DE MEDIDA.  

La conexión del centro de transformación de la empresa distribuidora de energía eléctrica al centro de mando, se 
realizará en barras o punto que indique la citada empresa, mediante fusibles de alto poder de ruptura y un 
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desconectador en carga con sus correspondientes cortacircuitos. Los conductores de la acometida al centro de 
mando, situado en las proximidades del centro de transformación, deberán ser capaces de atender las demandas 
requeridas.  
Los sistemas de protección en las instalaciones de alumbrado público se ajustarán a lo dispuesto en las instrucciones 
ITC-BT-09, 22 y 23.  
La protección del cuadro de medida y maniobra así como el equipo de medida necesario se instalará en el centro 
de mando siguiendo las directrices de la empresa distribuidora de energía eléctrica y en compartimento con puerta 
independiente y cierre normalizado por la compañía suministradora de energía eléctrica. A continuación del equipo 
de medida se instalará un interruptor magnetotérmico tetrapolar (ICP).  
El accionamiento de los centros de mando será automático, incluido, en su caso, el alumbrado reducido, teniendo 
así mismo la posibilidad de ser manual. El programa será el encendido total, apagado parcial del 50 por ciento de 
los puntos de luz a determinada hora de la noche y el apagado total.  
A tal efecto el armario irá provisto de reloj horario digital astronómico para encendido/apagado del alumbrado 
público además con salida independiente para circuito voluntario, instalándose además el siguiente aparellaje:  

- Conmutador III de tres posiciones con dos contactos auxiliares.  
- Contactor III de accionamiento electromagnético.  
- Regulador – estabilizador en cabecera de línea.  
- Contactor de accionamiento de línea de mando (equipos de doble nivel de potencia).  
- Relés auxiliares.  
- Interruptor control de potencia tetrapolar ( I.C.P.M.).  
- Interruptor automático magnetotérmico (I.G.A.).  
- Protector contra sobretensiones.  
- Contactor IV por salida de circuito.  
- Interruptor diferencial rearmable por salida de circuito.  
- Termostato.  
- Punto de luz.  
- Resistencia eléctrica o sistema de calefacción.  
- Interrupt. Autom. Magnet. Unipolares (circuitos).  
- Bornas de conexión para los circuitos.  

 
2.14.39 Artículo S. 3.3.14.2.- ARMARIOS.  

Los armarios serán metálicos serán de tipo intemperie, constituidos por bastidores de perfil metálico, cerrados por 
paneles de chapa de acero inoxidable cumplimentando la norma EN 10088-1-2-3 y será del tipo AISI 304 de 2 mm. 
Y tendrán compartimentos separados del equipo de medida del de maniobra con accesos independientes.  
La envolvente del cuadro proporcionará un grado de protección mínima IP55 según la norma EN 60529 e IK10 según 
la norma EN 50102 en cumplimiento de la ITC-BT-09 y tendrá las medidas suficientes para albergar todos los 
elementos necesarios de forma reglamentaria para su funcionamiento.  
En cualquier caso las dimensiones y forma se ajustará a lo establecido por las Normas Técnicas Municipales de 
Alumbrado Público.  
 

2.14.40 Artículo S. 3.3.14.3.- OBRA CIVIL DE LOS CENTROS DE MANDO Y MEDIDA.  
La cimentación de los centros de mando, será de hormigón de resistencia característica HM-20, previendo una 
fijación adecuada de forma que quede garantizada su estabilidad, teniendo en cuenta las canalizaciones y pernos 
de anclaje idóneos, accesorios, así como en su caso la construcción de una arqueta de paso de 60x60 cms de 
dimensiones mínimas para hincar las picas o placas de toma de tierra. En cada caso, de acuerdo con las instrucciones 
de la empresa distribuidora de energía eléctrica, se elegirá el emplazamiento adecuado del centro de mando, 
características de su implantación y tipo concreto a instalar, pudiendo adoptarse un zócalo de hierro fundido en 
sustitución del de hormigón, lo cual se considera recomendable, fijándose su ubicación.  
 

2.14.41 Artículo S. 3.3.14.4.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL APARELLAJE.  
El aparellaje de los centros de mando y medida comprende los zócalos cortacircuitos y los fusibles de protección, el 
cofre, el interruptor automático de control de potencia I.C.P., I.G.A., los conmutadores, los contactores de 
maniobras, interruptor fotoeléctrico y horario, contadores, bornes de conexión y pequeño material.   
 
Zócalos cortacircuitos y fusibles de potencia.  
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Los zócalos o bases cortacircuitos tendrá un calibre que será 1,8 veces la intensidad nominal a proteger, y el 
neutro dispondrá de cuchilla seccionable.  
1 a 10 A ...........................  4.000 A Tipo UTE 
4 a 16 A ...........................  4.000 A Tipo UTE 
2 a 20 A ........................... 20.000 A Tipo UTE 
20 a 32 A ......................... 20.000 A Tipo UTE 
2 a 63 A ........................... 50.000 A Tipo NEOZED 
Para calibres superiores, el poder de corte será superior o igual a 50 KA. 
El poder de ruptura de los fusibles de protección tipo NH clases gG y gL, será de 120 KA para tensiones de 500 V.. 
Los zócalos y los fusibles cumplirán la norma UNE-21103 parte 1 y 2, recomendación Unesa RU 6303 B, EN-60269-
1, IEC-269-2-1/87, VDE-0636/21. 
Los tamaños del zócalo y el cartucho fusible se ajustarán a la siguiente relación: 
AC - 100 ...........................  “00” 
AC - 160 ...........................  “0”  
AC - 250 ...........................  “1”  
AC - 400 ...........................  “2”  
AC - 630 ...........................  “3”  
AC - 1250 ...........................  “4” 
Se preverán placas separadoras aislantes entre los zócalos y construidas en poliéster reforzado con fibra de vidrio 
autoextinguible, cumplimentando la norma UNE 20672-2-3.  
 
Cofres.  
Serán de material aislante, robusto y dotado de tapa transparente, estando previstas para un intervalo de 
temperaturas de utilización entre -30 y +120 grados C., y siendo su grado de protección IP-65 según norma UNE 
20324, rigidez dieléctrica superior a 5000 Voltios y una resistencia de aislamiento mayor de 5 MW.   
 
Interruptores automáticos de control de potencia.  
El poder de corte será como mínimo de 15 KA, deberán estar garantizados para una longevidad de 20.000 
maniobras, con frecuencia máxima de 20 maniobras hora. El interruptor de control de potencia (ICPM) será 
tetrapolar.  
La temperatura ambiente de funcionamiento será de 55 grados C. máxima y de -20 grados C. mínima, y su 
resistencia al choque de 32 grs. en un período de duración de 13 ms.  
Los interruptores automáticos de elevado calibre (superior a 100 A), se construirán en caja moldeable, mando 
embrague, los de pequeño calibre cumplirán la norma VDE-0106.  
En la elección de los interruptores automáticos de control de potencia se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

- Norma UNE-20317-88 y UNESA 6101-C.  
- El Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias del mismo, 

para calibrar la corriente de uso del circuito. 
- La corriente de cortocircuito de la instalación para determinar el poder de corte.  

 
Conmutadores.  
Los conmutadores serán de clase D1 con tensión nominal hasta 600 V. y cumplirán la norma UNE-EN 60947-1-2-3. 
Serán tripolares conmutando las tres fases, con accionamiento de tres posiciones 1-0-2.  
 
Contactores de maniobras.  
El calibre en su selección será 1,8 veces el de la intensidad nominal y los bornes deberán ir numerados, con una 
cifra los principales y con dos los auxiliares.  Los contactores serán tripolares seccionando las tres fases.  
La categoría será AC-1, podrán funcionar en cualquier posición de montaje, los contactos serán con superficie de 
planta y su intensidad nominal referida a 40 grados C.  
La bobina de accionamiento tendrá unos márgenes de 0,8 a 1,1 Un. y cumplirán las normas CEI-158, VDE-0660, UTE 
NFC-63110, 63031 y 63032, así como la norma IEC-158-IC.  
 
Interruptor horario astronómico digital.  
Con reserva de marcha como mínimo de 12 años, batería Li, protección IP523 según norma EN-20324, encendido y 
apagado de los circuitos solar y discrecional programable, carcasa autoextinguible de doble aislamiento, clase de 
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protección II según la norma EN-60335, cambio automático en horario de invierno - verano, tensión de 
funcionamiento 120/230 voltios a 50 Hz con precisión de marcha 1 seg/día entre 20 ºC y 30ºC, etc.   
 
Interruptor fotoeléctrico.  
Será de primera calidad y estará compuesto por célula fotoconductora de sulfuro de cadmio, con una superficie 
mínima sensible a la luz de 1,8 cm2 y de un elemento a instalar en el centro de mando y medida para control de la 
iluminación solar y accionamiento regulado de un conmutador magnético de los contactores de maniobra del 
centro. La célula será totalmente hermética y la cubierta exterior soportará sin deterioro el ataque de los agentes 
atmosféricos.  
 
Interruptor horario.  
Será de primera calidad y estará dotado de cuerda eléctrica con reserva para 150 horas, mecanismo con vibrador 
de cuarzo a 220 V. +10 por ciento -15 por ciento -45/65 Hz, con programa diario mediante esfera.   
 
Contadores.  
Se instalarán contadores de energía eléctrica de activa y reactiva, trifásico a cuatro hilos de 100 V. a 400 V. para la 
intensidad requerida, instalándose así mismo, en su caso, transformadores de intensidad para equipos de medida.  
En todo caso los contadores y transformadores de intensidad serán normalizados y se ajustarán a lo establecido por 
la empresa distribuidora de energía eléctrica, instalándose aquellos equipos de medida que se precisen para la 
aplicación de la tarifa de energía eléctrica más idónea para el ahorro energético.   
 
Bornas de conexión.  
Serán de primera calidad y tendrán la sección suficiente para los cables a contener. La presión se conseguirá 
mediante rosca y el aislamiento será para 1.000 V., y serán de material resistente a la rotura y a la temperatura.   
 
Pequeño material.  
Comprenden los interruptores del reloj y la célula fotoeléctrica ó reloj horario digital astronómico, alumbrado del 
cuadro, resistencia eléctrica, termostato, lámpara, empuñadura de maniobra, para extracción y colocación de 
cartuchos fusibles, lámpara de 100 W., cableado, terminales, tornillería, fichas de conexión, candado de seguridad 
para cierre del centro de mando y medida de tipo unificado, si no lleva cerradura normalizada por mando de 
apertura/cierre electromecánica, repaso de pintura, etc.  
Los interruptores de protección magnetotérmica serán conforme a la norma UNE-EN-60898 y UNE-EN 60947-2.  
La resistencia eléctrica será blindada en funda de bronce o inoxidable, de 150 W., para desecación de ambiente del 
centro de mando y medida, a una temperatura máxima de 200 grados C. más temperatura ambiente, instalándose 
un termostato ambiente regulable entre 10 y 30 grados C.  
Se instalará una lámpara incandescente de 100 W. en portalámparas base de porcelana, con su correspondiente 
interruptor.  
 
Ensayos.  
Se exigirán cuantas certificaciones de calidad se consideren necesarias, realizándose ensayos de aislamiento, 
verificación de temperatura, tensión, etc., respecto al aparellaje de los centros de mando y medida y cuantas otras 
pruebas y comprobaciones establecen las normas EN, UNE, DIN, VDE, UNESA, CEI, UFC, etc.  
El control de materiales y de la ejecución de la cimentación del centro de mando y medida y de los soportes y 
arquetas de derivación, de paso o cruce de calzada, así como los ensayos a realizar, se ajustará a lo dispuesto en la 
instrucción EHE para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado.  
Las características mecánicas mínimas del acero utilizado para los pernos de anclaje deben cumplir con los requisitos 
de la Norma EN 10025 del tipo S 235 JR. 
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2.15 Condiciones de Ejecución de las Obras 
 

2.15.1 Artículo S. 4.1.- OBRAS.  
Tanto el orden de los trabajos como el replanteo y marcha de las obras, se ajustarán a lo indicado en el presente 
pliego. 
 

2.15.2 Artículo S. 4.2.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  
Todas las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y órdenes del Director 
Ejecutivo, previa autorización de la Inspección Facultativa que resolverá las cuestiones que se planteen referentes 
a la interpretación de aquellas y de las condiciones de ejecución.  
La Inspección Facultativa suministrará al Contratista cuanta información se precise para que las obras puedan ser 
realizadas, y establecerá el orden de ejecución de los trabajos que será compatible con los plazos programados.  
Antes de iniciar cualquier obra deberá el Contratista ponerlo en conocimiento de la Inspección Facultativa y 
recabar su autorización.  
Independientemente de las condiciones particulares o específicas que se exijan a los equipos necesarios para 
ejecutar las obras en los artículos del presente Pliego, todos los equipos que se empleen en la ejecución de las 
obras, deberán cumplir en todo caso, las condiciones siguientes:  

• Deberán estar disponibles con suficiente anticipación al comienzo del trabajo correspondiente para que 
puedan ser examinados y comprobados, en su caso, por la Inspección Facultativa.  

• Después de aprobado un equipo por la Inspección Facultativa, deberá mantenerse, en todo momento, en 
condiciones de trabajo satisfactorias, haciendo las sustituciones o reparaciones necesarias para ello.  

• Si durante la ejecución de las obras, se observase que por cambio de las condiciones de trabajo o por 
cualquier otro motivo, el equipo o equipos no son idóneos al fin propuesto, deberán ser sustituidos por 
otros que lo sean. 

 
2.15.3 Artículo S. 4.3.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  

El procedimiento a seguir en la Ejecución de las Instalaciones será el siguiente:  
Una vez adjudicadas las instalaciones, el Instalador Adjudicatario en el plazo máximo de 15 días a  contar desde la 
notificación de la adjudicación, comunicarán al la Dirección Facultativa, la fecha de comienzo de las obras, el 
domicilio social donde se reciben todas la comunicaciones que se le dirijan en relación con las instalaciones 
contratadas y el nombre del Director Ejecutivo de las mismas.  
Con carácter previo al Acta de Replanteo, la Inspección Facultativa podrá exigir al Adjudicatario, para su examen y 
comprobación, la presentación de los prototipos, aparatos y materiales que se estimen convenientes.  
En el plazo máximo de 30 días a contar desde la notificación de la adjudicación de las instalaciones, se realizará el 
replanteo de las obras en presencia de la Inspección Facultativa que supervisará dicho replanteo, de forma que se 
ajuste al Proyecto. El Instalador Adjudicatario remitirá un ejemplar del Acta de Replanteo a la Dirección 
Facultativa. 
Oída la Dirección Ejecutiva de las Instalaciones, la Inspección Facultativa dispondrá el orden en que deberán 
realizarse las obras, y en su caso, las variaciones y modificaciones que se estimen necesario introducir.  
A los efectos de controlar la ejecución de las instalaciones, y con carácter complementario del control y vigilancia 
que ejerza la Inspección Facultativa, un técnico de la Dirección Facultativa inspeccionará el desarrollo de las 
instalaciones, permaneciendo a pie de obra con la frecuencia necesaria. 
Con el fin de garantizar la calidad de los materiales que se instalen y unidades de obra que se ejecuten, la 
Inspección Facultativa podrá ordenar se realicen cuantas pruebas y ensayos se consideren necesarios.  
No podrán cambiarse los materiales y aparatos ni modificarse las unidades de obra del Proyecto, sin la 
autorización expresa de la Inspección Facultativa. Si durante el transcurso de las obras se observaran cambios de 
materiales y aparatos, o modificaciones de las unidades de obra no aprobadas por la Inspección Facultativa, o 
deficiente ejecución de las obras, y requerido el Instalador Adjudicatario y el Director Ejecutivo para subsanar las 
deficiencias observadas, o la justificación Técnica de los cambios y modificaciones introducidas, sin que se 
cumplimentasen los requerimientos haciendo caso omiso de los mismos, la Dirección Facultativa y previas las 
comprobaciones pertinentes, podrá ordenar la inmediata paralización de las obras, hasta tanto se corrijan las 
deficiencias y vicios de las mismas, o se justifiquen técnicamente las modificaciones introducidas. 
Terminadas las obras e instalaciones y como requisito previo a la recepción de las mismas y con independencia de 
las pruebas y ensayos realizados en el transcurso de las obras, se realizarán las pruebas previstas en el artículo 24 
de las vigentes Normas Técnicas Municipales para Instalaciones de Alumbrado Público. Todo ello sin perjuicio de 
cuantos ensayos de las instalaciones de entre las previstas en el Capítulo V del presente Pliego de Condiciones 
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Técnicas Particulares, así como pruebas de la obra civil de primera implantación y reposición de pavimentos 
existentes, que serán realizadas por Laboratorios especializados en la materia y reconocidos oficialmente, 
considere necesario la Inspección Facultativa deban llevarse a cabo. Las pruebas de las instalaciones se ejecutarán 
en presencia de la Inspección Facultativa que confrontarán las mismas, comprobando su ejecución y resultados.  
Los ensayos y pruebas habrán de dar unos resultados no inferiores a los del Proyecto y los preceptuados en el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias del mismo, admitiéndose 
como máximo en las pruebas de instalaciones, las diferencias señaladas en el Artículo 25 de las vigentes Normas 
Técnicas Municipales para Instalaciones de Alumbrado Público.  
Si el resultado de las pruebas no fuese satisfactorio, el Contratista habrá de ejecutar las reparaciones, 
reposiciones y operaciones necesarias a su costa, para que las obras e instalaciones se hallen en perfectas 
condiciones, y cuyas obras deberán quedar finalizadas en el plazo fijado por la Inspección Facultativa.  
Con carácter previo a la firma del Acta de Recepción de las Obras, el Contratista deberá presentar a la Propiedad, 
la liquidación de las obras y los planos finales de obra en papel y en soporte informático, en los que consten como 
mínimo los planos de la red general de zanjas y el de conductores o circuitos.  
Subsanadas todas las deficiencias y ejecutadas las reparaciones y reposiciones, y verificadas las comprobaciones 
pertinentes por parte de la Inspección Facultativa en presencia del Contratista, de la Dirección Ejecutiva y del 
representante de la Empresa Concesionaria del Servicio de Conservación y Mantenimiento del Alumbrado Público 
en el sector donde se han ejecutado las instalaciones, que suscribirán su conformidad en un ejemplar del Acta de 
Recepción de las Instalaciones. 
Una vez recibidas las obras, y durante el periodo de garantía de las mismas, que tendrá un plazo de dos (2) años, a 
contar desde la fecha del Acta de Recepción, la labor de conservación y mantenimiento de las instalaciones de 
Alumbrado Público, correrá a cargo del Contratista, que subsanará cuantas deficiencias de todo tipo se observen, 
reparando o reponiendo en su caso, aquellos materiales y unidades de obra que puedan ser dañados, ya sea 
intencional, accidentalmente o por su propio uso. A tales efectos el Contratista establecerá la correspondiente 
vigilancia de las Instalaciones.  
Transcurrido el periodo de garantía sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la 
responsabilidad del Contratista, salvo si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía 
por vicios ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, en cuyo caso 
responderá éste a los daños y perjuicios durante el término de 15 años a contar desde la Recepción.  
Previamente a la finalización del periodo de garantía, se efectuarán conjuntamente, entre la Dirección Facultativa 
y el Contratista adjudicatario de las obras, las comprobaciones del correcto funcionamiento de todos los 
elementos integrantes de la instalación así como de las pruebas y ensayos que la inspección Facultativa estime 
oportunas realizar. Caso de observar deficiencias en las Instalaciones, la Inspección Facultativa comunicará las 
mismas al Contratista para que en un plazo determinado proceda a subsanarlas.  
Acabado el periodo de garantía, sin observar deficiencias, las instalaciones de alumbrado público pasarán para su 
conservación y mantenimiento a la Empresa Concesionaria, en las condiciones señaladas en la Concesión. 
 

2.15.4 Artículo S. 4.4.-MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA.  
Los materiales y unidades de obra serán los regulados en el Capítulo III del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares, ajustándose su ejecución a lo dispuesto en el mismo. 
 

2.15.5 Artículo S. 4.5.- MANTENIMIENTO DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS.  
Para el mantenimiento de servidumbres y servicios preestablecidos, la Contrata dispondrá de todas las 
instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso preciso a lo que ordene la Inspección Facultativa de las 
obras, cuyas resoluciones discrecionales a este respecto serán inapelables, siendo el contratista responsable de 
los daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar exigibles. El abono de los 
gastos que este mantenimiento ocasione se encuentra comprendido en los precios de las distintas unidades de 
obra.  
La determinación de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos para su mantenimiento en su 
estado actual, es obligación del Contratista y serán de su cuenta todos los daños y perjuicios que el 
incumplimiento de esta prescripción ocasione.  
El tráfico tanto de peatones como rodado será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea posible. 
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2.15.6 Artículo S. 4.6.- OBRAS ACCESORIAS.  
Será obligación de la Contrata la ejecución de las obras de recibido de aparatos, mecanismos, etc. y obras 
complementarias de las consignadas en el Presupuesto, así como las necesarias para la debida terminación de 
todas la instalaciones cuya liquidación se hará de forma que se detalla en el capítulo correspondiente. 
 

2.15.7 Artículo S. 4.7.- DETALLES OMITIDOS.  
Todos aquellos detalles que por su minuciosidad pueden haberse omitido en este Pliego de Condiciones y resulten 
necesarios para la completa y perfecta terminación de las obras, quedan a la determinación exclusiva de la 
Inspección Facultativa de las Obras, en tiempo oportuno, y la Contrata se halla obligada a su ejecución y 
cumplimiento sin derecho a reclamación alguna. 
 

2.15.8 Artículo S. 4.8.- RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATA.  
La Contrata será la única responsable de la ejecución de las obras, no teniendo derecho a indemnización de 
ninguna clase por errores que pudiera cometer y que serán de su cuenta y riesgo.  
Aun después de la recepción de la obra, la Contrata viene obligada a rectificar toda deficiencia que sea advertida 
por la Inspección Facultativa. La demolición o reparación precisa, será de exclusivo cargo de la Contrata.  
Asimismo, la Contrata y el Director Ejecutivo se responsabilizarán ante los Tribunales de los accidentes que 
puedan ocurrir durante la ejecución de las obras. 
 

2.15.9 Artículo S. 4.9.- OBRAS DEFECTUOSAS.  
Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción e instalación, y en el caso de que se 
observaran defectos en su realización, las correcciones precisas deberán de ser a cargo del Contratista. 
 

2.15.10 Artículo S. 4.10.- VARIACIONES DE OBRA.  
Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se ejecutarán con arreglo a 
los precios unitarios, descompuestos o presupuestos parciales del Proyecto, deduciéndose la baja obtenida en la 
subasta, no admitiéndose, por tanto, en dichos casos, precio contradictorio alguno. 
 

2.15.11 Artículo S. 4.11.- GASTOS DE REPLANTEO Y LIQUIDACIÓN.  
El Contratista deberá proporcionar el personal y material que se precisa para el replanteo general, replanteos 
parciales y la liquidación de las obras. 
 

2.15.12 Artículo S. 4.12.- INCIDENCIA CON OBRAS DE REALIZACIÓN O REFORMA DE VIALES.  
Caso de que las obras de albañilería u obra civil se realicen conjunta o simultáneamente con obras de ejecución o 
reforma viaria, aquellas unidades de obra que en los presupuestos se dupliquen o figuren en ambos, en la 
medición y liquidación de las mismas serán desglosadas con arreglo a los cuadros de precios y presupuestos 
parciales y deducidos, para su abono por una y única vez y abonadas al Contratista que ejecute su realización. 
 

2.15.13 Artículo S. 4.13.- CRUCES Y PARALELISMOS CON CONDUCCIONES DE GAS Y LÍNEAS ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS.  
En los cruces y paralelismos con conducciones de gas y líneas eléctricas y telefónicas se dará cumplimiento al 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias ITC-BT-06 apartado 3.9 e ITC-BT-
07 apartado 2.2.  
 

2.16 Pruebas para las Recepciones de las Obras e Instalaciones 
 
El adjudicatario pondrá en conocimiento de la Inspección Facultativa todos los acopios de material que realice 
para que esta compruebe que corresponden al tipo y fabricante aceptados y que cumplen las Prescripciones 
Técnicas correspondientes. 
La ejecución de los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por 
laboratorios especializados en la materia y reconocidos oficialmente. La Inspección Facultativa de las obras 
comunicará al Contratista el laboratorio elegido para el control de calidad, así como la tarifa de precios a la cual 
estarán obligados ambas partes durante todo el plazo de ejecución de la obra. 
Para el abono del resto de ensayos y pruebas de carácter positivo, se aplicará el precio que para cada uno de ellos 
figura en el Cuadro de Precios nº 1. A dicho precio, se aplicarán los coeficientes de Contrata, Adjudicación y 
Revisión de Precios, si ello procediera. 
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En todos los casos, el importe de ensayos y pruebas de carácter negativo, serán de cuenta del Contratista, así 
como la aportación de medios materiales y humanos para la realización de cualquier tipo de control. 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter que el de 
simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente la admisión de materiales, piezas o unidades de obra en 
cualquier forma que se realice antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el 
Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente en el acto de 
reconocimiento final, pruebas de recepción o plazo de garantía. 
Los prototipos, aparatos y materiales de Alumbrado Público, podrán someterse entre otros a las siguientes 
pruebas y ensayos: 
Ensayos para luminarias: 

• Verificación del grado de hermeticidad. 

• Verificación del espesor de la carcasa. 

• Verificación del grado de pureza del aluminio del reflector. 

• Verificación del espesor de la capa de alúmina. 

• Medición del poder reflectante total y especular del reflector. 

• Medición de la transmitancia de radiación visible del protector. 

• Comprobación de las características de la cubeta de vidrio templado y curvada. 

• Punto de reblandecimiento Vicata del protector de metacrilato. 

• Ensayo de resistencia de la junta a altas temperaturas intermitentes. 

• Ensayo de resistencia de la junta a altas temperaturas continuas. 

• Ensayo de resistencia de la junta frente a los hidrocarburos. 

• Ensayo de resistencia de la junta al ozono. 

• Verificación del rendimiento de la luminaria. 

• Verificación de la distribución luminosa de la luminaria (Matriz de intensidad). 
 
Ensayos para equipos de encendido: 
Reactancias:    

• Ensayo de calentamiento. 

• Ensayo de aislamiento. 
Condensadores:   

• Ensayo de aislamiento. 

• Ensayo de sobretensión. 

• Ensayo de duración. 

• Ensayo de rigidez dieléctrica. 
 
Ensayo para Lámparas: 

• Verificación de flujo luminoso. 
 
Ensayo para Soportes: 

• Verificación del espesor de chapa. 

• Resistencia a los esfuerzos estáticos. 

• Resistencia a los esfuerzos dinámicos. 

• Verificación del peso del recubrimiento. 

• Verificación de la continuidad del recubrimiento. 
 
Ensayos para Pernos: 

• Ensayo de resistencia a la rotura a tracción. 

• Verificación del límite elástico. 

• Verificación del alargamiento. 
 
Ensayos para Conductores: 

• Medida de resistencia ohmnica. 

• Ensayos de aislamiento. 

• Ensayo de tensión. 

• Ensayo de dobladura. 
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• Ensayo de medida de ángulos de pérdida. 

• Ensayo de tensión a impulsos. 

• Prueba de características químicas. 

• Ensayo de resistencia a la humedad. 

• Verificación de la temperatura de funcionamiento. 

• Ensayo de propagación de la llama. 
 
Entre otras pruebas y ensayos a realizar para comprobar la idoneidad de los materiales y ejecución de unidades de 
obra civil, la Inspección Facultativa podrá ordenar la toma de muestras y posteriores análisis y ensayos realizados 
por Laboratorios oficialmente reconocidos de hormigones, mezclas bituminosas, baldosas, etc., pruebas de 
compactación en zanjas y estado de reposición de pavimentos. 
 
Otros Ensayos: 
La dirección de obra podrá realizar cualquier otro ensayo que estime conveniente para comprobar la calidad de 
los materiales y en el momento que lo considera adecuado. 
 

2.16.1 Artículo S. 5.2.- PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES. 
Para la Recepción de las Obras, una vez terminadas, la Inspección Facultativa procederá en presencia del 
Contratista, a efectuar los reconocimientos y ensayos que se estimen necesarios para comprobar que las obras 
han sido ejecutadas con sujeción al presente Proyecto, las modificaciones autorizadas y a las órdenes de dicha 
Inspección. El procedimiento a seguir será el señalado en el artículo 4.3. del presente Pliego de Condiciones. 
Asimismo, podrán efectuarse las pruebas y ensayos señalados en los artículos 24 y 25 de las Normas Técnicas 
Municipales para Instalaciones de Alumbrado Público. 
Para la recepción de las obras e instalaciones, se realizarán entre otras, las siguientes pruebas: 
1. Caídas de Tensión. 
2. Equilibrio de Cargas. 
3. Medición de Aislamiento. 
4. Medición de Tierras. 
5. Medición de Factor de Potencia. 
6. Mediciones luminotécnicas, utilizando el método de "los nueve puntos". 
7. Comprobación de la separación entre puntos de luz. 
8. Comprobación de las protecciones contra sobrecargas y cortacircuitos. 
9. Comprobación de conexiones. 
10. Verticalidad de los puntos de luz. 
11. Horizontalidad de los puntos de luz. 
En casos especiales, se ejecutarán las mediciones de luminancias y deslumbramientos. Todo ello sin perjuicio de 
cuantos ensayos, comprobaciones fotométricas y pruebas de toda índole, se considere necesario sean realizadas 
por Laboratorios acreditados. 
Las pruebas señaladas se realizarán en presencia de la Inspección Facultativa, que confrontarán las mismas, 
comprobando su ejecución y resultados. 
Estas pruebas habrán de dar unos resultados no inferiores a los del Proyecto y los preceptuados en el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, Instrucciones Complementarias del mismo, admitiéndose como máximo las 
siguientes diferencias: 
- Mediciones Luminotécnicas: iluminancia media, medida mediante luxómetro de responsividad v ( ) y corrección 
de coseno, colocado en posición horizontal y a distancia del suelo menor de 20 cms, medido por el método de "los 
nueve puntos". Dicha iluminancia media será como máximo inferior en un 12 % a la calculada en Proyecto, y en un 
10 % respectivamente, las uniformidades media y extrema de iluminancia. 
- Separación entre puntos de luz: diferirá como máximo, entre dos puntos consecutivos, en un + 5 % de la 
separación especificada en el Proyecto, o en su caso, en el replanteo. 
- Verticalidad: desplome máximo un 3 %. 
- Horizontalidad: la luminaria nunca estará por debajo del plano horizontal, siendo el valor normal de inclinación 
5º, permitiéndose una inclinación máxima de 15º sobre el plano horizontal, en casos especiales debidamente 
justificados. 
- El cos ϕ ó factor de potencia: en todo caso será igual o superior a 0,90 de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas. 
Cuando se considera necesario y en casos especiales, se ejecutarán mediciones de luminancias y 
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deslumbramientos de acuerdo con la siguiente metodología: 
- Medidas de Luminancia: con pavimento totalmente seco, se situará el aparato medidor -luminancímetro- en 
estación, en un punto de observación que corresponda al de cálculo de Proyecto. Después de su puesta cero, y 
una vez nivelado, y a una altura de 1,5 mts sobre la calzada se procederá a la incorporación del limitador de 
campo según ancho de calzada, midiéndose a continuación el valor de luminancia media, en una zona 
comprendida entre los 160 mts. y 60 mts. por delante del observador. 
Se utilizarán las matrices de revestimiento de las calzadas debidamente homologadas por la Comisión 
Internacional de Iluminación C.I.E. En caso necesario, podrá ejecutarse la medida de las tables R, según C.I.E., del 
pavimento real de las calzadas por Laboratorio Oficial competente. 
La luminancia media será como máximo inferior en un 12 % a la calculada en Proyecto, con los valores de 
reflectancia del pavimento real, y en un 10 % respectivamente las uniformidades media y longitudinal de 
luminancia. 
- Medidas de Deslumbramientos: partiendo de la función correspondiente, consignada en la publicación 
12.2/1977 de la C.I.E., se calculará el índice G de deslumbramiento molesto, con valores reales de la instalación, 
aplicando la siguiente fórmula: 
G = S.L.I. + valor real instalación. 
Siendo el índice específico de la luminaria S.L.I. el siguiente: 
S.L.I.= 13,87 - 3,31 log 180 + 1,3 (log 180/188) 0,5 - 0,08 log 180/188 + 1,29 log F + C 
y el valor real, o características de la instalación, el siguiente: 
Valor real instalación = 0,97 log Lmed + 4,41 log h’ - 1,46 log p. 
Las distintas variables consignadas en las fórmulas son: 
180: intensidad luminosa con un ángulo de elevación de 80º en dirección paralela al eje de la calzada (cd). 
180/188: razón de la intensidad luminosa en 80 y 88º (razón de retroceso). 
F: superficie aparente del área limitada de la luminaria vista bajo un ángulo de 76º, expresada en m2. 
C: factor cromático que depende del tipo de lámpara: 
- sodio baja presión: + 0,4 
- otras: 0 
Lmed: luminancia media de la superficie de la calzada (cd/m2). 
h’: distancia entre el nivel de los ojos y la altura de montaje de la luminaria (m). 
p : número de luminarias por Km. 
El valor resultante del índice de deslumbramiento molesto G, no será inferior en un 10 % al cálculo en Proyecto, y 
en ningún caso inferior a 4. 
El valor del incremento de umbral T.I. que corresponda al deslumbramiento perturbador, se calculará con valores 
reales de la instalación, teniendo en cuenta la función correspondiente consignada en la publicación 12.2/1977 de 
la C.I.E., aplicando la siguiente formula: 
T.I. = 65 * (L velo)/(L med 0,8)    (T.I. en % ) 
Los valores resultantes serán iguales o inferiores, y en todo caso muy próximos a los calculados en Proyecto. 
Cuando en los Proyectos, debido a que se trata de instalaciones especiales, se hayan calculado luminancias y 
deslumbramientos, dichos valores resultantes del cálculos, se ajustarán a los niveles y límites establecidos en la 
tabla I de la publicación 12.2/1977 de la Comisión Internacional de Iluminación C.I.E., para el tipo de vías 
consignado en la tabla II de la citada publicación. 
No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su tensión de servicio normal y 
demostrado su perfecto funcionamiento. 
Se comprobarán los materiales y unidades de obra civil de primera implantación y muy especialmente la 
Inspección Facultativa examinará y confrontará el estado de reposiciones de firmes y pavimentos de calzadas y 
aceras, zonas de tierra y jardines y que deberán ajustarse a lo dispuesto en este Pliego de Condiciones, y con 
carácter complementario a lo señalado en el Pliego de Condiciones Facultativas Generales para las obras 
Municipales dependientes de la Dirección de Vialidad y Aguas y Ordenanzas de Zonas Verdes y Normas para la 
Redacción de Proyectos de Parques y Jardines en el Término Municipal. 
 

2.16.2 Artículo S. 5.3.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS. 
Antes del reconocimiento de las obras, el Contratista retirará de las mismas, hasta dejarlas completamente 
limpias y despejadas, todos los materiales sobrantes, restos, embalajes, bobinas de cables, medios auxiliares, 
tierras sobrantes de las excavaciones y rellenos, escombros, etc. 
Se comprobará que los materiales coinciden con los admitidos por la Inspección Facultativa en el control previo, 
se corresponden con las muestras que tenga en su poder si las hubiere, y no sufren deterioro en su aspecto o 
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funcionamiento. Igualmente se comprobará que la construcción de las obras de fábrica, la realización de las obras 
de tierra y el montaje de todas las instalaciones eléctricas han sido ejecutadas de modo correcto y terminados y 
rematados completamente. 
En particular, se llama la atención sobre la verificación de los siguientes puntos: 
- Secciones y tipos de los conductores utilizados. 
- Forma de ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general. 
- Tipo, tensión e intensidad nominales, factor de potencia, aislamientos, estado de tierras y caídas de tensión. 
- Acabado del estado de los báculos, columnas y armarios de los centros de mando del alumbrado público. 
- Estado final de las unidades de obra civil de nueva implantación y correcta ejecución de las reposiciones de 
firmes y pavimentos en calzadas y aceras. 
 

2.16.3 Artículo S. 5.4.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES. 
Se realizará en acto formal y positivo de Recepción, dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o 
realización de las obras. 
A la Recepción de las obras, a su terminación, concurrirá un facultativo designado por la Administración, 
representante de éste, el facultativo encargado de las obras y el contratista asistido si lo estima oportuno de su 
facultativo. 
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico 
designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el Acta y el Director de las mismas 
señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para subsanar aquellas. Si 
transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 
improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en estas pruebas y que procedan de la mala 
construcción o falta de precauciones, serán corregidos por el Contratista a su cargo. 
De la Recepción se levantará Acta, comenzando a partir de ese momento a computarse el plazo de garantía. 
Previamente a la finalización del periodo de garantía, se efectuarán conjuntamente, entre la Dirección Facultativa 
y el Contratista adjudicatario de las obras, las comprobaciones del correcto funcionamiento de todos los 
elementos integrantes de la instalación, así como las pruebas y ensayos que la Dirección Facultativa estime 
oportunas realizar, subsanando los defectos observados y fijando un plazo para su reparación. 
 

2.17 Medición y Abono de las Obras 
 

2.17.1 Artículo S. 6.1.- GENERALIDADES.  
Las obras ejecutadas se medirán por su volumen, peso, superficie, longitud o simplemente por el número de 
unidades, de acuerdo con la definición de unidades de obra que figura en el Cuadro de Precios nº 1 y se abonarán 
a los precios señalados en el mismo.  
En los precios del Cuadro nº 1, se consideran incluidos:  
a. Los materiales con todos sus accesorios, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la 
unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.  
b. La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales que interviene directamente en la ejecución de la 
unidad de obra.  
c. En su caso, los gastos de personal, combustible, energía, amortización, conservación, etc. de la maquinaria que 
se prevea utilizar en la ejecución de la unidad de obra.  
d. Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes y talleres, los del 
personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra, los causados por los medios y obras 
auxiliares, los ensayos de los materiales y los detalles imprevistos, que, al ejecutar las obras deben ser utilizados o 
realizados. Todos estos gastos se cifran en un porcentaje fijo de la suma de los a), b) y c).  
La medición y abono, al Contratista, de obras ejecutadas, deben referirse a unidades totalmente terminadas, a 
juicio exclusivo de la Inspección Facultativa.  Solamente en casos excepcionales, se incluirán obras incompletas y 
acopios de materiales, que figura en el Cuadro de Precios nº 2.  Los materiales acopiados, se abonarán, como 
máximo a las 3/4 partes del importe que les corresponda dentro de la descomposición de precios del Cuadro.  
Las unidades de obra que por una mayor facilidad al confeccionar los presupuestos se hayan agrupado para 
construir un presupuesto parcial, deberán medirse y abonarse individualmente.  
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Cuando en la descomposición de las unidades según el Cuadro de Precios nº 2 intervengan otras unidades que 
también figuren en los Cuadros de Precios, éstas últimas, en cuanto integrantes de las primeras, no deberán 
medirse y abonarse independientemente.  
La medición de las unidades de obra ejecutadas se llevará a cabo conjuntamente por la Inspección Facultativa y el 
Contratista, siendo de cuenta de este último todos los gastos que se originen.  
Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto se abonarán por unidades independientes a 
los precios que para cada una de las unidades que las compongan figuran en el Cuadro de Precios nº 1, y 
ajustándose en todo a lo que se especifica en los Planos, Mediciones y Presupuestos del Proyecto y a lo que sobre 
el particular indique la Inspección Facultativa. 
 

2.17.2 Artículo S. 6.2.- ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS.  
El abono íntegro de la partida alzada se producirá cuando hayan sido completas y satisfactoriamente ejecutadas 
todas las obras que en conjunto comprende. En ningún caso podrá exigirse por el Contratista cantidad alguna 
sobre el importe de la partida alzada, con el pretexto de un mayor coste de las obras a realizar con cargo a la 
misma.  
La partida alzada que figura en el Presupuesto por el concepto de Imprevistos, será a justificar, lo que deberá 
hacerse con precios del Proyecto, siempre que sea posible, y, en caso contrario, con precios contradictorios. 
 

2.17.3 Artículo S. 6.3.- GASTOS POR ADMINISTRACIÓN.  
Como norma general no se admitirá ejecución de trabajos por administración, debiendo valorarse cualquier 
partida mediante el Cuadro de Precios del Proyecto o los contradictorios que se establezcan.  
En aquellos casos en que a juicio de la Inspección de la obra sea necesario aplicar este tipo de valoración, 
circunstancia que deberá expresamente indicar con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo. Las facturas 
se realizarán por aplicación de los jornales base en vigor según el Convenio del Sector de Instaladores Eléctricos y 
de los precios de mercado de los materiales y medios auxiliares, aplicándose sobre esta suma un diecinueve por 
ciento (19 %) en concepto de dirección, administración, gastos de empresa, cargas, estructura, beneficio 
industrial, útiles, herramientas y medios indirectos utilizados en la obra, tasas, impuestos (excluido I.V.A.), parte 
proporcional de encargado, etc. Sobre el resultado anterior, se aplicará el tipo de I.V.A. correspondiente.  
De todos los trabajos por administración, se presentará un parte diario de jornadas y materiales utilizados, no 
admitiéndose en la valoración, partes retrasados ni partidas no incluidas en los mismos.  
La cantidad así obtenida, se sumará al líquido de cada certificación, entendiéndose por tanto, que a las mismas no 
se aplicará la baja ni el diecinueve por ciento (19%) de contrata.  
Las facturas así formuladas, no serán objeto de revisión de precios. 
 

2.17.4 Artículo S. 6.4.- ABONO DE LA CONSERVACIÓN.  
Cuando se prevea en el presupuesto, cantidad alguna para la conservación y reparación de las obras que 
constituyen un artículo del mismo, se supondrá que su importe está incluido en el precio de las unidades de obra 
correspondientes, de acuerdo con el Anexo correspondiente de la Memoria.  
Los gastos de conservación y reparación de las obras, se abonarán en la liquidación de las obras. 
 

2.17.5 Artículo 6.5.- ABONO DE LOS MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES, DE LOS ENSAYOS Y DE LOS DETALLES IMPREVISTOS.  
No serán de abono independientes:  
- Los medios y obras auxiliares a que se refiere el Artículo 2.4.  
- Los gastos ocasionados por la realización de los ensayos que la Inspección Facultativa juzgue  necesarios para 
comprobar que los materiales cumplen las condiciones exigidas. No obstante, éstos gastos, deberán ser pagados 
por el Contratista, con las limitaciones señaladas en los Artículos 1.12 y 5.1 del presente Pliego de Condiciones. 
 

2.17.6 Artículo S. 6.6.- MEDICIÓN Y ABONO DE OBRAS NO INCLUIDAS.  
Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego de Condiciones, y necesarias para la 
correcta terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la Inspección de la obra y se 
abonarán a los precios que para ellas figuren en el Cuadro de Precios UNO.  
Cuando sea necesario ejecutar unidades de obra no incluidas en el presente Proyecto, el precio contradictorio 
correspondiente será calculado, siempre que sea posible, tomando como base los mismos precios de los 
elementos descompuestos que han servido para formar los que figuren en este Proyecto.  
Para estas nuevas unidades, se especificará claramente la forma de medición al convenir el precio contradictorio, 
y si no es así, se estará a lo admitido en la práctica habitual. 
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2.17.7 Artículo S. 6.7.- VALORACIÓN DE OBRAS INCOMPLETAS.  

Cuando por rescisión u otras causas fuera preciso valorar obra incompleta, se aplicará el Cuadro de Precios nº 2, 
sin que pueda pretenderse la valoración en forma distinta a la expresada en dicho cuadro.  
No tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en insuficiencia de los precios asignados o en la 
omisión del coste de cualquier elemento que constituya un componente del precio unitario. En lo que se refiere a 
acopios de materiales correspondientes a estas obras incompletas se valorarán según el Cuadro de Precios nº 2. 
 

2.17.8 Artículo S. 6.8.- CERTIFICACIONES.  
La Inspección Facultativa redactará una relación valorada de las obras ejecutadas, según los precios tipo del 
proyecto, y con arreglo a lo que de ella resulte expedirá las correspondientes certificaciones, pudiendo presenciar 
las mediciones el Contratista, así como en el plazo de quince (15) días dar su conformidad o en caso contrario 
formular las reclamaciones pertinentes a la Inspección Facultativa, quien con su informe las presentará a la 
Corporación Municipal.  
Las certificaciones de obra tendrán el carácter de documentos provisionales a buena cuenta, quedando por lo 
tanto sujetas a las modificaciones y variaciones que resulten de las mediciones finales, no suponiendo dichas 
certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden.  Las certificaciones de obras se realizarán 
mensualmente y será expedida por la Inspección Facultativa. 
 

2.17.9 Artículo S. 6.9.- REPARACIONES DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA.  
Todas aquellas reparaciones que sea preciso realizar durante el periodo de garantía, por averías o roturas 
imputables  
o causadas por terceras personas, serán reparadas por el Contratista adjudicatario de las obras y responsable de 
la garantía, en el plazo máximo que marque la Inspección Facultativa de la obra, los trabajos, para su abono, a los 
precios que han servido de base para la realización de las obras, afectados por la baja habida en la adjudicación. 
 

2.17.10 Artículo S. 6.10.- MATERIALES DE REPOSICIÓN.  
La Instalación de Alumbrado Público objeto del presente Proyecto constituye un Servicio Público que requiere un 
funcionamiento permanente, correspondiendo durante el periodo de garantía el mantenimiento y conservación 
de las instalaciones a la Empresa Adjudicataria de las obras. Una vez finalizado el periodo de garantía (2 años) y sin 
que se observaran deficiencias corresponde a la Propiedad atender a la reposición de materiales, teniendo en 
cuenta además que los mismos pueden ser dañados ya sea intencional, accidentalmente o por su propio uso en el 
transcurso del tiempo.  
En consecuencia y al objeto de poder proceder municipalmente a la necesaria reposición de materiales, a la 
terminación de las obras e instalaciones y siempre que las disponibilidades económicas del presupuesto de 
adjudicación de las mismas lo permitan y con cargo a dicho presupuesto, por la Inspección Facultativa se ordenará 
a la Empresa Adjudicataria de las obras que proceda al acopio de diversos materiales de alumbrado público, tales 
como soportes, luminarias, lámparas, equipos, conductores, etc., que serán entregados al Almacén Municipal 
correspondiente para su disponibilidad inmediata. El abono de los materiales de reposición se incluirá en la última 
Certificación de Obras. 
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2.18 Disposiciones Finales 
 

2.18.1 Artículo S. 7.1.- PLAZO DE GARANTÍA.  
El plazo de garantía, será de 2 años a contar desde la fecha del Acta de Recepción de las Obras e Instalaciones, 
plazo considerado suficiente y en consonancia con la naturaleza de la obra a ejecutar.  
Transcurrido el plazo de garantía sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la 
responsabilidad del Contratista, salvo si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía 
por vicios ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte del Contratista, en cuyo caso 
responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince (15) años a contar desde la recepción. 
 

2.18.2 Artículo S. 7.2.- PLAZO DE EJECUCIÓN.  
El plazo de ejecución de las obras de alumbrado público, será el definido en el Proyecto de Urbanización del que 
forma parte integral, y cuyas obras se sincronizan y ejecutan coordinadamente con el mismo.  
La no terminación de las obras en el plazo previsto sin existir reconocimiento expreso de causa justificada para su 
ampliación, llevará aparejada la aplicación de los artículos 95 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 
16 de junio (Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).  
Se hace expresamente la advertencia de que las inclemencias climatológicas no tendrán la consideración de 
fuerza mayor que justifique el retraso a los efectos señalados. 
 

2.18.3 Artículo S. 7.3.- PLAZO PARA ACOPIO DE MATERIALES. 
El plazo de acopio de materiales y presentación de muestras a la Dirección de la Obra, será de UN (1) MES, a partir 
de la fecha de notificación de la adjudicación de las obras, (Acta de replanteo). 
 

2.18.4 Artículo S. 7.4.- CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA.  
La instalación de Alumbrado Público al que se refiere el presente Proyecto, deberá ser realizada por instalador 
autorizado, clasificado en el Grupo I-1 Categoría c, de la Clasificación de Empresas Contratistas de Obras del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
 

 

 

 


